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Atención a Grupos Vulnerables, por el que se exhorta al Ejecutivo federal a expe-
dir el Reglamento de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores. . 

Defensa Nacional, por el que se exhorta al secretario de la Defensa Nacional a im-
plantar acciones inmediatas, en ejercicio de sus atribuciones legales, para moder-
nizar el procedimiento del Registro Federal de Armas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, por el que se solicita a esta so-
beranía que, con la realización de una sesión solemne el 29 de abril de 2008, se
sume a los actos conmemorativos por el centenario del natalicio del maestro Ra-
fael Preciado Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Relaciones Exteriores, relativo al bloqueo económico, comercial y financiero im-
puesto por Estados Unidos de América a la República de Cuba. . . . . . . . . . . . . . 

Salud, por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a prohibir la venta de bebidas
energéticas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Salud, para exhortar al secretario de Salud a atender gratuitamente a los adictos al
juego. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Turismo, por el que se solicita a la Comisión de Turismo de esta soberanía a inte-
grar una subcomisión encargada de investigar las operaciones realizadas por John
McCarthy Sandland durante y tras su ejercicio como director del Fondo Nacional
de Fomento al Turismo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se instruye su publicación y el archivo de los expedientes como asuntos total-
mente concluidos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SE RETIRA DE GRUPO PARLAMENTARIO

Comunicación del diputado Nabor Ochoa López, que informa que deja de perte-
necer al Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. De enterado, comuní-
quese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

Oficio del diputado Eduardo Sánchez Hernández, por el que solicita licencia para
separarse de sus funciones como diputado federal electo en la cuarta circunscrip-
ción plurinominal. Aprobado. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FELIX BATISTA

Oficio del Gobierno del Estado de Coahuila, con el que remite contestación a pun-
to de acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del 22 de di-
ciembre de 2008, por el que se solicita a la Secretaría de Relaciones Exteriores que
informe sobre el caso del ciudadano cubano-estadounidense Félix Batista, presun-
tamente secuestrado en la Ciudad de Saltillo, Coahuila, el 10 de diciembre del
2008. Se remite al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS

Oficio del Congreso del estado de Sinaloa con punto de acuerdo, por el que ex-
horta a la Cámara de Diputados a dictaminar y aprobar las iniciativas con proyec-
to de decreto, cuyo objeto es adelantar el plazo de abrogación de la Ley del Im-
puesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos a partir del 30 de marzo de 2009. Se
remite a la Comisión de Hacienda y Crédito Público para su conocimiento. . . . . 

LEY GENERAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD-ARTICULO 22
CONSTITUCIONAL - ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL

Oficio del Congreso del Estado de Colima con el que remite las siguientes inicia-
tivas:

Con proyecto de decreto que reforma la fracción XI del artículo 2o. de la Ley Ge-
neral de las Personas con Discapacidad. Se turna a la Comisión de Atención a Gru-
pos Vulnerables. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con proyecto de decreto que adiciona un segundo párrafo, pasando el actual se-
gundo a ser el tercero y así sucesivamente al artículo 22 de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Constitu-
cionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con proyecto de decreto que adiciona una fracción v al artículo 31 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Pun-
tos Constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL

Oficio del Congreso del Estado de Colima con el que remite iniciativa con pro-
yecto de decreto que deroga el segundo párrafo del artículo 97 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Comisión de Puntos Cons-
titucionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

Oficio de la Secretaría de Gobernación por el que informa que a partir del 1 de
marzo del presente año los generales de división diplomados de Estado Mayor
Humberto Alfonso Guillermo Aguilar y Jorge Juárez Loera asumieron en la Se-
cretaría de la Defensa Nacional los cargos de subsecretario de la Defensa Nacio-
nal y oficial mayor. De enterado.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS EN REPRESENTACIONES 
DIPLOMATICAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación por el que envía solicitud de permiso cons-
titucional para que puedan prestar servicios 11 ciudadanos en diversas representa-
ciones diplomáticas, respectivamente; y comunica que 2 ciudadanos han dejado de
prestar servicios en representaciones diplomáticas. Las solicitudes de permisos se
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turnan a la Comisión de Gobernación; la cancelación, a las comisiones de Gober-
nación de las Cámaras de Diputados y de Senadores. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE MEXICO

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del 2 de diciembre de
2008, para que la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, envíe un grupo de inspectores al mercado de San Bernabé, en Al-
moloya de Juárez, en el estado de México, para evaluar las condiciones en que se
trata a los animales que ahí se comercializan y emitan un dictamen técnico que
permita establecer un punto de verificación e inspección zoosanitaria permanente
o se clausure dicho mercado en definitiva. Se turna a la Comisión de Agricultura
y Ganadería, para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SALARIOS MINIMOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 10 de fe-
brero, por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Trabajo y Previsión So-
cial a implantar como tabla única a través de la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos los montos salariales que rigen a la zona “A”. Se turna a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SALARIOS MINIMOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 10 de fe-
brero, por el que se exhorta al titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico a implantar como tabla única a través de la Comisión Nacional de los Sala-
rios Mínimos los montos salariales que rigen a las zonas “B” y “C”. Se turna a la
Comisión de Trabajo y Previsión Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

SALARIOS MINIMOS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 10 de fe-
brero, relativo a la instauración de medidas que protejan los salarios y el bienestar
de la clase trabajadora mexicana. Se turna a la Comisión de Trabajo y Previsión
Social.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAZA DEPORTIVA

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Cámara de Diputados en la sesión del pasado 10 de fe-
brero, por el que se exhorta a la Secretaría de la Función Pública a proporcionar
información relativa a la legitimidad del trámite de licencias de caza deportiva que
otorgó la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en los años 2007 y
2008. Se remite al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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TASAS DE INTERES BANCARIAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 28 de ene-
ro, para exhortar al Banco de México, al Ejecutivo federal, a las instituciones de
crédito y a los usuarios de los servicios financieros en materia de tasas de interés.
Se remite al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

FAMILIAS MEXICANAS

Oficio de la Secretaría de Gobernación con el que remite contestación a punto de
acuerdo, aprobado por la Comisión Permanente en la sesión del pasado 21 de ene-
ro, por el que se solicita al titular del Poder Ejecutivo federal que implemente en
la administración pública federal políticas públicas que fortalezcan a las familias
mexicanas, de conformidad con lo dispuesto en el artículo cuarto constitucional.
Se remite al promovente para su conocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MUJERES - DESARROLLO ECONOMICO Y LABORAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite punto de acuerdo por el que
se exhorta al Congreso de la Unión a impulsar y aprobar las reformas legislativas
en materia laboral, a fin de redefinir el papel de las mujeres como factor funda-
mental en el proceso de desarrollo económico y en el ámbito laboral. Se turna a
las Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Equidad y Género. . . 

LEY DE COORDINACION FISCAL - 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

Oficio de la Cámara de Senadores con el que remite iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 17
Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita por los se-
nadores Tomás Torres Mercado y Rosalinda López Hernández. Se turna a las Co-
misiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y de Gobernación. . . . . . . . . . . 

PERMISO PARA ACEPTAR CONDECORACIONES

Cuatro oficios de la Cámara de Senadores con los que remite minutas con pro-
yectos de decreto que conceden permiso a igual número de ciudadanos para acep-
tar y usar las condecoraciones que les otorga el Gobierno del Reino de Bélgica. Se
turnan a la Comisión de Gobernación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAZA DEPORTIVA

La Presidencia rectifica el turno en relación al oficio de la Secretaría de Goberna-
ción, que remite la contestación de la Secretaría de Medio Ambiente respecto a las
licencias de caza deportiva expedidas en 2007-2008. Se turna a la Comisión de la
Función Pública. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

REGISTRO DE ASISTENCIA. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias con proyecto de decreto que expide el Reglamento de Trans-
parencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales de la
Cámara de Diputados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

Primera lectura del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público con
proyecto de decreto que reforma el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación.

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

Desde sus respectivas curules, solicitan la dispensa de la segunda lectura del dic-
tamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, los
diputados:

Elías Cárdenas Márquez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Layda Elena Sansores San Román. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

La Presidencia hace comentarios de procedimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 
EN MATERIA ELECTORAL

Dictamen de la Comisión de Gobernación con punto de acuerdo por el que se des-
echa la iniciativa con proyecto de decreto, presentada el 17 de abril de 2008, que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder
Judicial de la Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación en Materia Electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud con punto de acuerdo por el que se desecha mi-
nuta con proyecto de decreto, recibida el 30 de abril de 2008, que adiciona la frac-
ción VI del artículo 61 de la Ley General de Salud.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL INSTITUTO NACIONAL DE TRANSPLANTES - 
LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES DE SALUD - 
LEY GENERAL DE SALUD

Dictamen de la Comisión de Salud con punto de acuerdo por el que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto, presentada el 8 de abril de 2008, que expide
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la Ley del Instituto Nacional de Trasplantes y reforma las Leyes de los Institutos
Nacionales de Salud, y General de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 
EN MATERIA ELECTORAL

Dictamen de la Comisión de Justicia con punto de acuerdo por el que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto, presentada el 6 de diciembre de 2006, que
reforma la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS
PENALES - LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA
ORGANIZADA - LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS 
SOBRE READAPTACION SOCIAL DE SENTENCIADOS - 
LEY DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA - 
LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA -
LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Dictamen de la Comisión de Justicia con punto de acuerdo por el que se desechan
las iniciativas con proyecto de decreto que reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedimien-
tos Penales; de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada; de la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados; de la
Ley de la Policía Federal Preventiva; de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ge-
neral de la República; y de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY FEDERAL CONTRA LA DELINCUENCIA ORGANIZADA - 
CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - 
LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR LAS CONDUCTAS 
DELICTIVAS QUE CONFORMAN LA TRATA DE PERSONAS

Dictamen de la Comisión de Justicia con punto de acuerdo por el que se desecha
la iniciativa con proyecto de decreto, presentada el 6 de diciembre de 2006, que
reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuen-
cia Organizada, del Código Federal de Procedimientos Penales, y que expide la
Ley General para Prevenir y Sancionar las Conductas Delictivas que Conforman
la Trata de Personas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOLUMEN II

LEY DE AGUAS NACIONALES

Dictamen de la Comisión de Recursos Hidráulicos con punto de acuerdo por el
que se desecha iniciativa con proyecto de decreto, presentada el 14 de marzo de
2006, que reforma el artículo 37 Bis de la Ley de Aguas Nacionales. . . . . . . . . . 
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LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 
LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACION 
EN MATERIA ELECTORAL

Dictamen de la Comisión de Justicia con punto de acuerdo por el que se desecha
la minuta con proyecto de decreto recibida el 26 de abril de 2006 que reforma la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos con pun-
to de acuerdo por el que se desecha minuta con proyecto de decreto, recibida el 8
de noviembre de 2007, que adiciona el artículo 7 de la Ley General de Educación.

LEY GENERAL DE EDUCACION

Dictamen de la Comisión de Educación Pública y Servicios Educativos con pun-
to de acuerdo por el que se desecha iniciativa con proyecto de decreto, recibida el
6 de diciembre de 2007, que reforma la fracción X del artículo 7 de la Ley Gene-
ral de Educación.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

En conjunto son aprobados los anteriores 10 dictámenes, archívense los expe-
dientes como asuntos totalmente concluidos; en cuanto a las minutas, se devuel-
ven al Senado de la República para los efectos del inciso d) del artículo 72 cons-
titucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE TAMAULIPAS

Dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y
de la Función Pública con punto de acuerdo sobre la proposición, presentada en la
sesión del 23 de enero de 2008, por la que se exhorta a la Procuraduría Federal de
Protección al Ambiente a verificar el cumplimiento de condicionantes en materia
de impacto ambiental para la construcción y operación del libramiento poniente en
Tampico, Tamaulipas; y a la Secretaría de la Función Pública, a realizar una audi-
toría a la delegación de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente en di-
cha entidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RUIDO

Dictamen de la Comisión de Economía con punto de acuerdo respecto a la propo-
sición, presentada en la sesión del 30 de abril de 2008, por la que se exhorta al ti-
tular del Poder Ejecutivo federal a actualizar, mediante la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales la Norma Oficial Mexicana-081-ECOL-1994, a
los estándares internacionales avalados por la Organización Mundial de la Salud
sobre límites máximos de emisión de ruido en fuentes fijas. . . . . . . . . . . . . . . . . 
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ESTADOS UNIDOS DE AMERICA - MEXICO

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con punto de acuerdo sobre la
proposición, presentada en la sesión del 28 de enero de 2009, relativa a la recien-
te reunión de los Presidentes de Estados Unidos de América y México. . . . . . . . 

INICIATIVA MERIDA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo refe-
rente a la proposición, presentada en la sesión del 11 de diciembre de 2008, rela-
tiva a los acuerdos adoptados en el marco de la Iniciativa Mérida. . . . . . . . . . . . 

REPUBLICA DE CUBA

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores con punto de acuerdo respec-
to a la proposición, presentada en la sesión del 11 de diciembre de 2008, relativa
a brindar la cooperación necesaria al pueblo cubano ante los desastres naturales.

ELVIRA ARELLANO

Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de acuerdo respec-
to a la proposición, presentada en la sesión del 13 de diciembre de 2007, por la que
se exhorta al Ejecutivo federal y a la Cancillería a otorgar un nombramiento di-
plomático a la ciudadana Elvira Arellano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISION DE ASUNTOS MIGRATORIOS EN LEGISLATURAS LOCALES

Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios con punto
de acuerdo referente a la proposición, presentada en la sesión del 11 de diciembre de
2008, para exhortar a los congresos locales a establecer una Comisión de Asuntos
Migratorios, y aquéllos que ya cuentan con una, a mantenerla y fortalecerla. . . . . . 

MIGRANTES

Dictamen de la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migratorios con pun-
to de acuerdo referente a la proposición, presentada en la sesión del 11 de diciem-
bre de 2008, relativa a la abstención de extorsionar, maltratar, agredir y a evitar to-
da forma de abuso hacia los mexicanos que regresen de los Estados Unidos a las
distintas entidades del país, con motivo de las fiestas de fin de año. . . . . . . . . . . 

ESTADO DE ZACATECAS

Dictamen de la Comisión de Turismo con punto de acuerdo sobre la proposición,
presentada en la sesión del 11 de diciembre de 2008, para designar pueblo mági-
co el municipio de Sombrerete, Zacatecas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE SONORA

Dictamen de la Comisión de Turismo con punto de acuerdo a proposición, pre-
sentada en la sesión del 11 de diciembre de 2008, para realizar un estudio y análi-
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sis sobre la viabilidad turística del municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, y
de ser aprobado, implementar una estrategia para otorgar apoyos y convertirlo en
lugar turístico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD - TURISMO

Dictamen de la Comisión de Turismo con punto de acuerdo referente a la propo-
sición, presentada en la sesión del 11 de diciembre de 2008, para intensificar y for-
talecer acciones que generen y promuevan fuentes de financiamiento que otorguen
otras instituciones del gobierno federal para la mejora de infraestructura y servi-
cios a empresas que oferten productos y medios de accesibilidad necesarios para
garantizar el libre tránsito y movilidad a las personas con discapacidad en las pla-
yas mexicanas y en general en todos los destinos turísticos. . . . . . . . . . . . . . . . . 

EMPRESAS AEREAS DE BAJO COSTO

Dictamen de la Comisión de Turismo con punto de acuerdo respecto de la propo-
sición, presentada en la sesión del 9 de diciembre de 2008, para exhortar al Eje-
cutivo federal a autorizar a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transpor-
tes el pago diferido en parcialidades de las contribuciones y accesorios a las
empresas aéreas de bajo costo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE ATENCION A LOS ADULTOS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables con punto de acuer-
do sobre la proposición, presentada en la sesión del 13 de diciembre de 2007, pa-
ra exhortar al Ejecutivo federal a instruir a la Secretaría de Desarrollo Social para
que dentro del ámbito de su competencia procure que el Programa de Atención a
los Adultos Mayores de 70 Años y Más se emplee de manera universal en todo el
país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE ATENCION A LOS ADULTOS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables con punto de acuer-
do respecto a la proposición, presentada en la sesión del 13 de diciembre de 2007,
para exhortar al Ejecutivo federal a no realizar adecuaciones presupuestales re-
ductivas del Programa de Adultos Mayores que Habiten en Poblaciones Menores
a 2 Mil 500 Habitantes y que se pague a sus beneficiarios la totalidad de los re-
cursos a que tienen derecho. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

PROGRAMA DE ATENCION A LOS ADULTOS MAYORES

Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables con punto de acuer-
do sobre la proposición, presentada en la sesión del 13 de diciembre de 2007, pa-
ra exhortar al Ejecutivo federal evaluar a través de sus dependencias y entidades
correspondientes la posibilidad de ampliar la cobertura del Programa de Atención
a Adultos Mayores en Zonas Rurales, incluyendo en él a todas aquéllas personas
mayores de 70 años, independientemente del lugar donde vivan, siempre y cuan-
do reúnan los demás requisitos establecidos en dicho programa. . . . . . . . . . . . . . 

195

196

199

201

203

204



Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 12 de marzo de 200911

PIRATERIA DE SOFTWARE

Dictamen de la Comisión de Economía con punto de acuerdo relativo a la propo-
sición, presentada en la sesión del 13 de diciembre de 2007, por la que se exhorta
a la Comisión Intersecretarial para la Protección, Vigilancia y Salvaguarda de los
Derechos de Propiedad Intelectual a realizar un estudio de afectación económica
por piratería de software en el país. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en conjunto los anteriores 16 dictámenes; comuníquense. . . . . . . . . 

LEY GENERAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Juventud y Deporte con proyec-
to de decreto que reforma los artículos 53 y 55, fracción V, y deroga el último pá-
rrafo del artículo 55 de la Ley General de Cultura Física y Deporte. . . . . . . . . . . 

El diputado Fidel Antuña Batista fundamenta el dictamen en nombre de la comi-
sión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular; pasa a la Cámara de Senadores para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE ASISTENCIA SOCIAL

Segunda lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a
Grupos Vulnerables con proyecto de decreto que reforma el inciso k) del artículo
28 y adiciona un tercer párrafo, recorriéndose el actual para pasar a ser cuarto, al
artículo 29 de la Ley de Asistencia Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión, intervienen los diputados:

Martha Margarita García Müller. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fernando Enrique Mayans Canabal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular; pasa a la Cámara de Senadores para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DE AVIACION CIVIL

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Transportes con proyecto de de-
creto que reforma los artículos 61, 71, 79 y 81 y adiciona los artículos 81 Bis y 89
Bis de la Ley de Aviación Civil. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Interviene el diputado Jesús Ramírez Stabros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

El Presidente declara aprobado en lo general y en lo particular el proyecto de de-
creto; pasa a la Cámara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . 
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CODIGO DE COMERCIO - 
LEY GENERAL DE SOCIEDADES MERCANTILES

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Economía con proyecto de de-
creto que reforma diversas disposiciones del Código de Comercio y de la Ley Ge-
neral de Sociedades Mercantiles.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión intervienen las diputadas:

Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Pilar Ortega Martínez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Es aprobado en lo general y en lo particular; pasa a la Cámara de Senadores para
sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE - CODIGO PENAL FEDERAL

Segunda lectura del dictamen de las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y de Justicia con proyecto de decreto que adiciona los artículos
153 Bis, 153 Bis 1, 153 Bis 2, 153 Bis 3, 153 Bis 4 al Título Cuarto, Capítulo Sex-
to de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y se re-
forma el primer párrafo del artículo 414 del Código Penal Federal. Sin discusión,
es aprobado; pasa a la Cámara de Senadores para efectos del inciso e) del artícu-
lo 72 constitucional. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LEY DEL SEGURO SOCIAL

Segunda lectura del dictamen de la Comisión de Seguridad Social con proyecto de
decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro So-
cial.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Fija la posición de su grupo parlamentario el diputado José Rubén Escajeda Jimé-
nez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueba en lo general y en lo particular el proyecto de decreto con los artícu-
los no impugnados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

A discusión en lo particular participan los diputados:

Rosario Ignacia Ortiz Magallón, quien propone modificaciones, que se admiten.

Mayra Gisela Peñuelas Acuña, quien propone modificaciones, que se desechan. . 

Ramón Salas López, quien propone modificaciones, que se desechan.. . . . . . . . . 

José Rubén Escajeda Jiménez, quien propone modificaciones, que se desechan. . 

Salvador Sánchez Peñuelas, quien propone modificaciones, que se desechan. . . . 
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No se aprueba la propuesta presentada por la diputada Rosario Ignacia Ortiz Ma-
gallón.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Se aprueban en los términos del dictamen los artículos reservados. Pasa a la Cá-
mara de Senadores para sus efectos constitucionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CANAL DEL CONGRESO

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que se exhorta al titular de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes a otorgar una señal abierta para el Ca-
nal del Congreso. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Desde su curul, el diputado José Antonio Díaz García propone una modificación.

Respaldan la propuesta desde sus respectivas curules los diputados:

Javier González Garza. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Emilio Gamboa Patrón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Héctor Larios Córdova. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Gloria Lavara Mejía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Rodolfo Solís Parga. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

María del Carmen Salvatori Bronca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Aprobado; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

MEXICO - UNION EUROPEA

Acuerdo de la Junta de Coordinación Política por el que la Cámara de Diputados
saluda el reconocimiento de México como socio estratégico de la Unión Europea.
Aprobado; comuníquese. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

COMISIONES LEGISLATIVAS

Dos oficios de la Junta de Coordinación Política con los que comunica cambios en
la integración de las Comisiones de Fomento Cooperativo y Economía Social; de
Fortalecimiento al Federalismo; de Ciencia y Tecnología; de Presupuesto y Cuen-
ta Pública; de Hacienda y Crédito Público; Especial de Ganadería; de Vigilancia
de la Auditoría Superior de la Federación; de Trabajo y Previsión Social; del Dis-
trito Federal; y de Desarrollo Social; del Grupo de Amistad con Colombia; del
Parlamento Centroamericano; y del Comité de Información, Gestoría y Quejas.
Aprobados. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS MINIMAS SOBRE READAPTACION
SOCIAL DE SENTENCIADOS

Se recibe de diputados del Partido Acción Nacional iniciativa con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados, en materia de tra-
bajo de los internos. Se turna a la Comisión de Seguridad Pública. . . . . . . . . . . . 

ORDEN DEL DIA

De la próxima sesión. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CLAUSURA Y CITATORIO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

RESUMEN DE TRABAJOS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESION.. . . . . . . . . . . . . 

LISTA DE ASISTENCIA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS, CORRESPON-
DIENTE A LA PRESENTE SESION. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

VOTACIONES

De conformidad con lo que dispone el artículo 2, numeral 2, inciso c, del Regla-
mento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la H. Cáma-
ra de Diputados, se publican las votaciones de los siguientes dictámenes:

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de decreto que reforma los
artículos 53 y 55, fracción V, y deroga el último párrafo del artículo 55 de la Ley
General de Cultura Física y Deporte (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Salud, y de Atención a Grupos Vulnerables, con pro-
yecto de decreto que reforma el inciso k) del artículo 28 y adiciona el tercer pá-
rrafo, recorriéndose el actual a cuarto, al artículo 29 de la Ley de Asistencia So-
cial (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto que reforma los artículos
61, 71, 79 y 81, y adiciona el 81 Bis y el 89 Bis de la Ley de Aviación Civil (en lo
general y en lo particular).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que reforma diversas dis-
posiciones del Código de Comercio y de la Ley General de Sociedades Mercanti-
les (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y de Justi-
cia, con proyecto de decreto que adiciona los artículos 153 Bis, 153 Bis 1, 153 Bis
2, 153 Bis 3 y 153 Bis 4 al Título Cuarto, Capítulo VI, de la Ley General del Equi-
librio Ecológico y la Protección al Ambiente; y reforma el primer párrafo del artí-
culo 414 del Código Penal Federal (en lo general y en lo particular). . . . . . . . . . 
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De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social (en lo general y en lo par-
ticular los artículos no reservados). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social (en lo particular el artí-
culo 239 A, reservado, con la modificación propuesta por la diputada Rosario Or-
tiz Magallón y aceptada por la asamblea). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social (en lo particular, los ar-
tículos 237 D, 237 F, primer y tercer párrafos, y 237 I, reservados, en sus térmi-
nos). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
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Presidencia del diputado 
César Duarte Jáquez

ASISTENCIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Pido a la
Secretaría que haga del conocimiento de esta Presidencia el
resultado del cómputo de asistencia de diputadas y de di-
putados.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Se
informa a la Presidencia que existen registrados previa-
mente 251 diputadas y diputados. Por tanto, hay quórum.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez (a las
11:52 horas): Se abre la sesión.

ORDEN DEL DIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Consulte
la Secretaría a la asamblea si se dispensa la lectura del or-
den del día, en virtud de que se encuentra publicado en la
Gaceta Parlamentaria.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia, en votación económica se
consulta a la asamblea si se dispensa la lectura del orden
del día. Las diputadas y los diputados que estén por la afir-
mativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputa-
dos que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispensa la
lectura.

«Segundo Periodo Ordinario de Sesiones.— Tercer Año de
Ejercicio.— LX Legislatura.

Orden del día 

Jueves 12 de marzo de 2009.

Lectura del acta de la sesión anterior.

Comunicaciones

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
invita a la ceremonia cívica que, con motivo del 71 aniver-

sario de la expropiación petrolera (1938), tendrá lugar el 18
de marzo a las 10:00 horas.

De la Mesa Directiva.

Del diputado Nabor Ochoa López.

Licencia del diputado Eduardo Sánchez Hernández.

Del Gobierno del Estado de Coahuila.

Del Congreso del Estado de Sinaloa.

Iniciativas del Congreso del Estado de Colima

Que reforma la fracción XI del artículo 2o. de la Ley Ge-
neral de las Personas con Discapacidad. (Turno a Comi-
sión)

Que adiciona un segundo párrafo, pasando el actual segun-
do a ser el tercero y así, sucesivamente, al artículo 22 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
(Turno a Comisión)

Que adiciona una fracción V al artículo 31 de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Turno a
Comisión)

Que deroga el segundo párrafo del artículo 97 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos. (Turno
a Comisión)

Oficios de la Secretaría de Gobernación

Por el que comunica que los generales de división diplo-
mados de Estado Mayor Humberto Alfonso Guillermo
Aguilar y Jorge Juárez Loera asumieron los cargos de sub-
secretario de la Defensa Nacional y oficial mayor.

Por el que solicita el permiso constitucional para que pue-
dan prestar servicios los ciudadanos Gloria Silvia del Villar
Núñez, Ivonne García Pérez, Gabriela Paola Rosas Gonzá-
lez, Edna Valeria Cepeda González, David Ernesto Garza
Zaldívar, Jorge Xavier Reyes Ocaña, Ileana Berenice Ve-
lázquez Mejía, Edgardo Gutiérrez Castellanos, Bertrans
Foulkes Romo y José Manuel Hernández López, en la Em-
bajada de Estados Unidos de América en México y en sus
Consulados en Nuevo Laredo, Tamaulipas; Tijuana, Baja
California; Ciudad Juárez, Chihuahua; Cabo San Lucas,
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Baja California Sur; y Hermosillo, Sonora, respectivamen-
te; y Éricka Daphne Marino Silva, Laura Melina Roa Uruz-
quieta y José Antonio Ruiz Velasco Rivera Melo, en la Em-
bajada de Canadá en México. Asimismo, informa que han
dejado de prestar servicios los ciudadanos Ernesto de Ke-
ratry y Echeverría y José Luna Villastrigo en el Consulado
de Estados Unidos de América en Monterrey, Nuevo León.
(Turno a Comisión)

Cinco, con los que remite contestaciones a puntos de
acuerdo aprobados por la Cámara de Diputados.

Dos, con los que remite contestaciones a puntos de acuer-
do aprobados por la Comisión Permanente.

Oficio de la Cámara de Senadores

Con el que remite iniciativa que reforma el artículo 2o. de
la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 17 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, suscrita
por los senadores Tomás Torres Mercado y Rosalinda Ló-
pez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

En el que se transcribe punto de acuerdo por el que se ex-
horta al Congreso de la Unión a impulsar y aprobar las re-
formas legislativas en material laboral, a fin de redefinir el
papel de las mujeres como factor fundamental en el proce-
so de desarrollo económico y en el ámbito laboral.

Minutas

Con proyecto de decreto que concede permiso para que el
ciudadano Valentín Diez Morodo pueda aceptar y usar la
condecoración de L’Ordre de Léopold, en grado de Com-
mandeur, que le otorga el gobierno del Reino de Bélgica.
(Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que concede permiso para que el
ciudadano José Rafael Guadalupe Carral y Escalante pue-
da aceptar y usar la condecoración Commandeur de L’Or-
dre de la Couronne, que le otorga el gobierno del Reino de
Bélgica. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que concede permiso para que el
ciudadano Bernardo Quintana Isaac pueda aceptar y usar la
condecoración de la L’Ordre de Léopold, en grado de
Commandeur, que le otorga el gobierno del Reino de Bél-
gica. (Turno a Comisión)

Con proyecto de decreto que concede permiso para que el
ciudadano Fernando del Paso y Morante, pueda aceptar y
usar la Condecoración de la “Orden de la Corona” en gra-
do de “Comendador”, que le otorga el gobierno del Reino
de Bélgica. (Turno a Comisión)

Iniciativas

Que reforma los artículos 84, 130 y 132 de la Ley del Se-
guro Social, a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas
Landeros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 280 Bis al Código Penal Federal,
a cargo del diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión) 

Que expide la Ley General que Regula la Utilización de
Videocámaras en materia de Seguridad Pública y reforma
el artículo 206 del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales, a cargo del diputado Miguel Ángel Macedo Escartín,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley de Seguridad Pública del Distrito Fede-
ral, a cargo del diputado José Alfonso Suárez del Real y
Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un inciso g) al párrafo primero del artículo 38
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que adiciona un inciso b) de la fracción I del artículo 38 de
la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
cargo del diputado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Par-
lamentario de Convergencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
General de Educación, a cargo del diputado Jorge Godoy
Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Convergencia. (Só-
lo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 35 y 42 del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, a cargo del di-
putado Jorge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario de
Convergencia. (Sólo turno a Comisión)



Que reforma el artículo 7 del Código Federal de Institucio-
nes y Procedimientos Electorales, a cargo del diputado Jor-
ge Godoy Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Conver-
gencia. (Sólo turno a Comisión)

Que reforma el artículo 38 de la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública Federal, a cargo del diputado Jorge Go-
doy Cárdenas, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Sólo turno a Comisión)

Que reforma los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Pre-
supuesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del dipu-
tado Ricardo Cantú Garza y suscrita por diputados del Gru-
po Parlamentario del Partido del Trabajo. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 7 de la Ley General de Educación,
a cargo de la diputada Ana Elisa Pérez Bolaños, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 201 Bis del Código Penal Federal, a
cargo de la diputada Beatriz Collado Lara, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 3 y 4 de la Ley Reglamentaria
del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo,
suscrita por los diputados Elizabeth Morales García, Agus-
tín Mollinedo Hernández y Juan Darío Lemarroy Martínez,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 93 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, suscrita por los diputados
José Jesús Reyna García y Mauricio Ortiz Proal, del Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Que adiciona tres artículos transitorios al decreto de Presu-
puesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2009, a cargo de la diputada Valentina Batres Guadarrama,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Banco de México, a cargo del diputado Obdulio Ávila
Mayo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Regla-
mento para el Gobierno Interior del Congreso General de

los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Enri-
que Serrano Escobar, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 24 de la Ley de Puertos, a cargo del
diputado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamen-
tario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 7 de la Ley Federal de Sanidad Ve-
getal, a cargo del diputado Juan Victoria Alva, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Agraria, a cargo del diputado Joel Guerrero Juárez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 35 de la Ley Federal contra la De-
lincuencia Organizada y adiciona los artículos 248 Ter, 248
Quáter y 248 Quintus al Código Penal Federal, suscrita por
los diputados Gerardo Octavio Vargas Landeros y Raúl
Cervantes Andrade, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 49 de la Ley Orgánica del Congre-
so General de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del
diputado José Edmundo Ramírez Martínez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Revolucionario Institucional. (Tur-
no a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, y expide la Ley Federal de
Austeridad, a cargo de la diputada Valentina Batres Guada-
rrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolu-
ción Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal del Trabajo, a cargo del diputado Gerardo Priego
Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Turno a Comisión)

Que reforma los artículos 74 y 89 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputa-
do José Antonio Almazán González, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma el artículo 5 Ley del Impuesto Empresarial a
Tasa Única, a cargo del diputado Jericó Abramo Masso, del
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Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Turno a Comisión)

Que adiciona un artículo 76 Bis a la Ley General de Vida
Silvestre, a cargo de la diputada Andrea Ramírez Zollino,
del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de
México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 16 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de
Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Car-
los Alberto García González, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Servicio Público de Energía Eléctrica y de la Ley de la
Comisión Reguladora de Energía, a cargo del diputado
Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a
Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, a car-
go del diputado Jericó Abramo Masso, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Turno
a Comisión)

Que reforma el artículo 12 y adiciona un artículo 13 Bis a
la Ley de Ahorro y Crédito Popular, a cargo de la diputada
Silvia Luna Rodríguez, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, a
cargo del diputado Leonardo Magallón Arceo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma los artículos 40 y 44 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Guberna-
mental, a cargo del diputado Jesús Ricardo Morales Man-
zo, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 24 de la Ley para la Protección de
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, a cargo de la

diputada Ma. de los Ángeles Jiménez Castillo, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno a Co-
misión)

Que reforma el artículo 82 de la Ley Federal de Presu-
puesto y Responsabilidad Hacendaria, a cargo del diputado
Miguel Ángel Peña Sánchez, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 28 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos, a cargo del diputado Javier
Martín Zambrano Elizondo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Desarrollo Rural Sustentable, a cargo del diputado Miguel
Ángel Peña Sánchez, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
que Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación
Social de Sentenciados, suscrita por diversos diputados del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Turno
a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Mónica Fernández Balboa y Raymun-
do Cárdenas Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 20 de la Ley General de Pesca y
Acuacultura Sustentables, a cargo del diputado Daniel Gu-
rrión Matías, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. (Turno a Comisión)

Que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi-
ca Gubernamental, a cargo del diputado Antonio Xavier
López Adame, del Grupo Parlamentario del Partido Verde
Ecologista de México. (Turno a Comisión)

Que reforma el artículo 4 de la Ley para el Desarrollo de la
Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa,
a cargo del diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Que expide la Ley del Consejo Social y Económico de Es-
tado, suscrita por los diputados Mónica Fernández Balboa
y Raymundo Cárdenas Hernández, del Grupo Parlamenta-



rio del Partido de la Revolución Democrática. (Turno a Co-
misión)

Que expide la Ley para Agilizar el Ejercicio del Presu-
puesto y la Inversión Pública, a cargo del diputado Carlos
Rojas Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional y suscrita por diputados de di-
versos Grupos Parlamentarios. (Turno a Comisión)

Dictámenes de primera lectura

De la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias, con proyecto de decreto que expide el Regla-
mento de Transparencia, Acceso a la Información Pública
y Protección de Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma el artículo 5o. del Código
Fiscal de la Federación.

Dictámenes a discusión

De la Comisión de Juventud y Deporte, con proyecto de
decreto que reforma los artículos 53 y 55, fracción V, y de-
roga el último párrafo del artículo 55 de la Ley General de
Cultura Física y Deporte. 

De las Comisiones Unidas de Salud y de Atención a Gru-
pos Vulnerables, con proyecto de decreto que reforma el
inciso K) del artículo 28 y adiciona un tercer párrafo, reco-
rriéndose el actual para pasar a ser cuarto, al artículo 29 de
la Ley de Asistencia Social. 

De la Comisión de Transportes, con proyecto de decreto
que reforma los artículos 61, 71, 79 y 81 y adiciona los ar-
tículos 81 Bis y 89 Bis de la Ley de Aviación Civil.

De la Comisión de Economía, con proyecto de decreto que
reforma diversas disposiciones del Código de Comercio y
de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de Justicia, con proyecto de decreto que adi-
ciona los artículos 153 Bis, 153 Bis 1, 153 Bis 2, 153 Bis
3, 153 Bis 4 al Titulo Cuarto, Capítulo VI, de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
y se reforma el primer párrafo del artículo 414 del Código
Penal Federal. 

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social.

De la Comisión de Desarrollo Rural, con proyecto de de-
creto que reforma el segundo párrafo del artículo 14 de la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable.

De la Comisión de Salud, con proyecto de decreto que adi-
ciona tres párrafos al artículo 33 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
proyecto de decreto que adiciona el inciso m) a la fracción
I del artículo 4 de la Ley de Asistencia Social.

De la Comisión de Ciencia y Tecnología, con proyecto de
decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposi-
ciones de la Ley de Ciencia y Tecnología.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que adiciona la fracción VI Bis al artícu-
lo 104 de la Ley del Mercado de Valores.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del
Servicio de Administración Tributaria.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con pro-
yecto de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley de Instituciones de Crédito y de la Ley Or-
gánica de Nacional Financiera.

De la Comisión de Hacienda y Crédito Público, con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones
de la Ley sobre el Contrato de Seguro y de la Ley de Pro-
tección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

De la Comisión de la Función Pública, con proyecto de de-
creto que expide la Ley para el Desarrollo de la Sociedad
de la Información.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con proyecto de decreto que reforma y adiciona el ar-
tículo 41 de la Ley General de Educación.

De la Comisión de Seguridad Social, con proyecto de de-
creto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la
Ley del Seguro Social.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 12 de marzo de 200921



Año III, Segundo Periodo, 12 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados22

De las Comisiones Unidas de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, y de la Función Pública, con puntos de acuerdo
por los que se exhorta a la Profepa a verificar el cumpli-
miento de condicionantes en materia de impacto ambiental
para la construcción y operación del libramiento poniente
en Tampico, Tamaulipas; y a la Secretaría de la Función
Pública, a realizar una auditoría a la delegación de esa pro-
curaduría en dicha entidad.

De la Comisión de Economía, con punto de acuerdo por el
que se exhorta al titular del Poder Ejecutivo federal a ac-
tualizar mediante la Semarnat la NOM-081-ECOL-1994
de acuerdo con los estándares internacionales avalados por
la Organización Mundial de la Salud.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo relativo a la reunión entre el titular del Ejecutivo
federal mexicano y el presidente electo de Estados Unidos
de América.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo relativos a los acuerdos adoptados en el marco de
la Iniciativa Mérida.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con puntos de
acuerdo relativos a brindar la cooperación necesaria al pue-
blo cubano ante los desastres naturales.

De la Comisión de Relaciones Exteriores, con punto de
acuerdo relativo al caso de la ciudadana Elvira Arellano.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo para exhortar a los congresos
locales a que establezcan una comisión de asuntos migra-
torios y aquéllos que ya cuentan con una, la mantengan y
fortalezcan.

De la Comisión de Población, Fronteras y Asuntos Migra-
torios, con puntos de acuerdo relativos a la abstención de
extorsionar, maltratar, agredir y evitar toda forma de abuso
hacia los mexicanos que regresen de Estados Unidos a las
distintas entidades del país con motivo de las fiestas de fin
de año.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo para
que se designe pueblo mágico el municipio de Sombrerete,
Zacatecas.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo para
que se realice un estudio y análisis sobre la viabilidad tu-

rística del municipio de San Pedro de la Cueva, Sonora, y
en caso de ser aprobado, que implemente una estrategia pa-
ra otorgar apoyos y convertirlo en lugar turístico.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo para
que se intensifiquen y fortalezcan acciones que generen y
promuevan fuentes de financiamiento que otorguen otras
instituciones del gobierno federal para la mejora de in-
fraestructura y servicios a empresas que oferten productos
y medios de accesibilidad necesarios a fin de que se garan-
tice el libre tránsito y movilidad a las personas con disca-
pacidad en las playas mexicanas y en general en todos los
destinos turísticos.

De la Comisión de Turismo, con puntos de acuerdo para
exhortar al Ejecutivo federal a autorizar a través de la Se-
cretaría de Comunicaciones y Transportes un plazo mayor
y con pago diferido en parcialidades de las contribuciones
y accesorios a las distintas empresas aéreas nacionales de
bajo costo que operan en el mercado nacional.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, instruir a la Secretaría de Desarrollo Social, para que
dentro del ámbito de su competencia, procure que el Pro-
grama de Atención a los Adultos Mayores de 70 Años y
Más, se emplee de manera universal en todo el país.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con
punto de acuerdo para exhortar al Ejecutivo Federal a que
no se realicen adecuaciones presupuestales reductivas al
Programa de Adultos Mayores que Habiten en Poblaciones
Menores a 2 Mil 500 Habitantes, y que se pague a sus be-
neficiarios la totalidad de los recursos a los que tienen de-
recho.

De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con pun-
to de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a
evaluar la posibilidad y ampliar a través de sus dependencias
y entidades correspondientes la cobertura del Programa de
Atención a Adultos Mayores en Zonas Rurales, incluyendo
a todas las personas mayores de sesenta años, independien-
temente del lugar donde vivan, siempre y cuando reúnan los
demás requisitos establecidos en dicho programa.

De la Comisión de Economía, con puntos de acuerdo por
los que se exhorta a la Comisión Intersecretarial para la
Protección, Vigilancia y Salvaguarda de los Derechos de
Propiedad Intelectual a realizar un estudio de afectación
económica por piratería de software en el país.



Dictámenes negativos de iniciativas

De la Comisión de Gobernación, con puntos de acuerdo
por los que se desecha la Iniciativa que reforma, adiciona y
deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Po-
der Judicial de la Federación y de la Ley General del Sis-
tema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

De la Comisión de Salud, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta proyecto de decreto que adiciona
la fracción VI al artículo 61 de la Ley General de Salud.

De la Comisión de Salud, con punto de acuerdo por los que
se desecha la iniciativa que expide la Ley del Instituto Na-
cional de Trasplantes y se reforman las Leyes de los Insti-
tutos Nacionales de Salud y General de Salud.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la minuta proyecto de decreto que reforma
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desechan las iniciativas que reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Penal Federal;
del Código Federal de Procedimientos Penales; de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada; de la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados; de la Ley de la Policía Federal Preventi-
va; de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República; y de la Ley Federal de Procedimiento Conten-
cioso Administrativo.

De la Comisión de Justicia, con puntos de acuerdo por los
que se desecha la iniciativa que reforma y adiciona diver-
sas disposiciones de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, del Código Federal de Procedimientos Penales
y que expide la Ley General para Prevenir y Sancionar las
Conductas Delictivas que Conforman la Trata de Personas.

De la Comisión de Recursos Hidráulicos, con punto de
acuerdo por el que se desecha la iniciativa que reforma el
artículo 37 Bis de la Ley de Aguas Nacionales.

De la Comisión de Justicia, con punto de acuerdo, por el
que se desecha la iniciativa que reforma la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación y la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la minuta
proyecto de decreto que adiciona el artículo 7o. de la Ley
General de Educación.

De la Comisión de Educación Pública y Servicios Educati-
vos, con punto de acuerdo por el que se desecha la inicia-
tiva que reforma la fracción X del artículo 7o. de la Ley
General de Educación.

Proposiciones

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que a través de la Sagarpa y de la Conapesca aplique
un plan de rescate para las zonas afectadas por la plaga del
pez plecos, en el estado de Tabasco, suscrito por los dipu-
tados Silbestre Álvarez Ramón y Carlos Orsoe Morales
Vázquez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, relativo a la publicación de la
NOM-046-SSA2-2005. “Violencia familiar, sexual y con-
tra las mujeres. Criterios para la prevención y atención”, a
cargo de la diputada Maricela Contreras Julián, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres pode-
res del estado de Chihuahua a respetar el fuero constitucio-
nal del legislador local Roberto Lara, a cargo del diputado
Carlos Armando Reyes López, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a las compras anticipadas
de la cosecha de maíz del ciclo primavera-verano en el es-
tado de Sinaloa, a cargo del diputado Juan Guerra Ochoa,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
investigar a través de la CNBV y de la Condusef las irre-
gularidades en las que han incurrido diversas instituciones
de crédito en la zona fronteriza, respecto a cuentas de che-
ques en dólares, a cargo del diputado Enrique Serrano Es-
cobar, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular del
Ejecutivo federal a diseñar y aprobar, en coordinación con
el Congreso de la Unión, un plan de distribución del gasto
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público que amortigüe los efectos negativos de la recesión
económica en el país, a cargo del diputado Cuauhtémoc
Velasco Oliva, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
de las Secretarías de Economía y de Trabajo y Previsión
Social a implantar un plan integral que reactive la econo-
mía, frene el desempleo e impulse la ocupación en el país,
a cargo del diputado Fernando Enrique Mayans Canabal,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se invita a comparecer a
los titulares de la Conagua y de la CFE, para que informen
sobre diversas acciones que en materia hidráulica se reali-
zan en el estado de Tabasco, a cargo del diputado Fernan-
do Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de
Poder Ejecutivo federal a mantener a través de la SHCP, de
manera temporal, el impuesto empresarial a tasa única en
16.5%, en tanto se reactiva la economía del país, a cargo
del diputado José Rosas Aispuro Torres, del Grupo Parla-
mentario del Partido Revolucionario Institucional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCJN que
nombre comisionados especiales para que averigüen los
hechos que constituyen graves violaciones de las garantías
individuales de la población que permanente o temporal-
mente reside o habita en el Distrito Federal, a cargo de la
diputada Dora Alicia Martínez Valero, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las autorida-
des del estado de Durango a resolver el problema de drena-
je y agua contaminada en el municipio de Poanas, en espe-
cífico en Villita de San Atenógenes, a cargo de la diputada
Mónica Arriola, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a considerar a través de la Sener y de Pemex la
construcción dentro del estado de Tamaulipas de la nueva
refinería prevista en el Fondo de Estabilización para la In-
versión en Infraestructura, a cargo del diputado Carlos Al-

berto García González, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del gerente estatal de Correos de México en Chia-
pas, a fin de que informe sobre las anomalías relativas a la
violación a los paquetes con faltantes de peso y contenido,
denunciadas por la ciudadana Mercedes Chacón Magchun,
en la ciudad de Comitán de Domínguez, Chiapas, a cargo
del diputado Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a modificar las reglas de operación de la Sagarpa,
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el pasado
31 de diciembre de 2008 y eliminar el Comité Técnico Na-
cional, a cargo del diputado Héctor Padilla Gutiérrez, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la titular de
la Sener a informar a esta soberanía sobre los aerogenera-
dores instalados en el istmo de Tehuantepec, Oaxaca, a car-
go del diputado Humberto López Lena Cruz, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al presidente
de la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, al se-
cretario del Trabajo y Previsión Social y al secretario de
Hacienda y Crédito Público a otorgar un aumento salarial
de emergencia, tanto a los salarios mínimos generales co-
mo a los contractuales y a los de los trabajadores al servi-
cio del Estado, a cargo del diputado José Antonio Almazán
González, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a emitir las disposiciones reglamentarias y admi-
nistrativas señaladas en el decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Adquisiciones, Arren-
damientos y Servicios del Sector Público, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 2 de julio de 2008, a car-
go del diputado Eduardo Sánchez Hernández, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, relativo a los programas y centros
de estudios de género en las instituciones de educación su-
perior nacionales y estatales, a cargo de la diputada Mari-



cela Contreras Julián, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Junta de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados que ex-
horte al Consejo General del IFE a unificar criterios o, en
su caso, establecer reglas claras y que éstas se cumplan a
cabalidad en cuanto la difusión y utilización de los logros
de los programas sociales en la publicidad por cualquier
medio de comunicación de las campañas electorales por
parte de los partidos políticos, a cargo de la diputada Gui-
llermina López Balbuena, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Infonavit a
cesar el hostigamiento contra sus derechohabientes y re-
plantear opciones de pago que respeten los derechos de se-
guridad y previsión social que rigen en la materia, a cargo
de la diputada Mónica Fernández Balboa, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
CFE a investigar la legalidad de los procesos internos y los
trámites que se requieren a los usuarios para la celebración
de convenios, a cargo de la diputada Dolores de María Ma-
nuell-Gómez Ángulo, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular de la SHCP y del gobernador del Banco
de México para que informen sobre las medidas tomadas
para detener la depreciación de la moneda nacional y ate-
nuar la actual crisis financiera, a cargo del diputado Juan
Nicasio Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Dirección
General del IMSS a ampliar el cuadro de medicamentos
disponible en las unidades médicas, así como de los mate-
riales que permitan una atención adecuada y pertinente en
caso de urgencias, tratamiento y curaciones de los dere-
chohabientes, a cargo del diputado Ramón Barajas López,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a brindar a través de la Segob y del Instituto Na-
cional de Migración mayor seguridad en las rutas de mi-
grantes y elaborar una base de datos con los nombres de los

centroamericanos que fallecen en territorio nacional, a car-
go del diputado Alejandro Chanona Burguete, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a destinar a través de la Sagarpa una partida presu-
puestal extraordinaria para sufragar los rezagos técnicos y
materiales de la producción pesquera artesanal en todos y
cada uno de los puertos, costas y zonas pesqueras de nues-
tro país, a cargo del diputado Ricardo Cantú Garza, del
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo. (Urgente re-
solución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo fe-
deral a implantar acciones inmediatas que eviten el alza en
el precio del diesel, a cargo de la diputada Elizabeth Mora-
les García, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional. (Urgente resolución) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Poder Eje-
cutivo local y al Congreso del estado de Oaxaca a realizar
las acciones correspondientes a fin de derogar el cobro del
impuesto por reemplacamiento vehicular a los habitantes
de dicha entidad, a cargo del diputado José Francisco Me-
lo Velázquez, del Grupo Parlamentario de Convergencia.
(Turno a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instruir a los responsables de las dependencias
competentes, de manera destacada a la SHCP y a la Sede-
sol, para que pongan en marcha acciones que blinden los
programas sociales con el fin de enfrentar la actual crisis
económica mundial, a cargo de la diputada Mónica Fer-
nández Balboa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a atraer a través de la PGR, por conducto de la Fis-
calía Especial para la Atención de Delitos Cometidos con-
tra Periodistas, la denuncia presentada por el periodista
Carlos Javier Velazco Molina, debido a las agresiones su-
fridas en el estado de Oaxaca, a cargo del diputado Gerar-
do Priego Tapia, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Comisión
de Presupuesto y Cuenta Pública que apruebe una partida
presupuestaria para el ejercicio fiscal 2010 destinada a
atender los problemas de expropiación de los ejidos colin-
dantes con la reserva de la biosfera de los Tuxtlas, a cargo
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del diputado Nemesio Domínguez Domínguez, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR y al
Director del Fonatur a reivindicar el dominio directo del ex
convento de Santa Catarina de Sena, Oaxaca, debido a que
por mandato constitucional es patrimonio de la nación, a
cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal y demás autoridades competen-
tes a realizar las gestiones correspondientes para el cierre
definitivo del relleno sanitario Bordo Poniente, a cargo del
diputado Obdulio Ávila Mayo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al juez terce-
ro en materia penal Miguel Hernández Bautista a observar,
en la sentencia que dicte a la ciudadana Magdalena García
Soto, la resolución de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación, suscrita por los diputados Camerino Eleazar Már-
quez Madrid y Daisy Selene Hernández Gaytán, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
SSP a implementar un programa integral en materia de de-
rechos humanos que comprenda lineamientos de respeto,
protección, garantía y promoción de los mismos, a cargo de
la diputada Yary del Carmen Gebhardt Garduza, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a reducir y mantener a través de la SHCP el precio
del diesel y alcance acuerdos sobre tarifas, a cargo del di-
putado Rafael Franco Melgarejo, del Grupo Parlamentario
del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente reso-
lución)

Con punto de acuerdo, para condenar el antisemitismo, el
racismo y otras formas de discriminación y agresión racial
y de manera especial el ataque a la sinagoga Maripérez en
Caracas, Venezuela, el 30 de enero de 2008, suscrita por los
diputados Javier Calzada Vázquez y José Alfonso Suárez
del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Comi-
siones de Hacienda y Crédito Público y de Presupuesto y
Cuenta Pública a llevar a cabo un análisis del impacto de la
crisis en los ingresos y niveles de gasto y proponer las mo-
dificaciones y reorientaciones que deben hacerse al decre-
to de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejer-
cicio fiscal 2009, a cargo de la diputada Valentina Batres
Guadarrama, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a re-
alizar estudios sobre el límite de velocidad establecido en
las autopistas del país, a cargo del diputado Gildardo Gue-
rrero Torres, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, a fin de que la Cámara de Diputa-
dos brinde un reconocimiento público al general Raúl Es-
quivel Carvajal, primer superintendente del Heroico Cuer-
po de Bomberos de la Ciudad de México, a cargo del
diputado Rafael Plácido Ramos Becerril, del Grupo Parla-
mentario del Partido de la Revolución Democrática. (Tur-
no a Comisión) 

Con punto de acuerdo, por el que solicita la comparecencia
del titular de la SCT para que informe sobre el estado que
guardan los asuntos del despacho que le ha delegado el
Ejecutivo federal, a cargo del diputado Jesús Ramírez Sta-
bros, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a los titulares
de la SHCP y de la PGR que informen a esta soberanía so-
bre la capitalización que diversos bancos han efectuado, así
como las repercusiones jurídicas al respecto, a cargo del di-
putado Manuel Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamenta-
rio de Nueva Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del titular del INAH, para que informe respecto de
los problemas referidos a su gestión como director de dicho
Instituto, suscrito por los diputados Aurora Cervantes Ro-
dríguez y José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se invita al gobernador
del Banco de México a informar a esta soberanía sobre las
políticas de compra-venta de dólares que dicha Institu-
ción ha efectuado durante los últimos meses, a cargo del



diputado Jesús Alcántara Núñez, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe del Go-
bierno del Distrito Federal a informar sobre las diversas
irregularidades existentes en las casas hogar que operan en
la Ciudad de México, a cargo del diputado Eduardo Sán-
chez Hernández, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SEP a es-
tablecer un programa orientado al peligro y el uso irres-
ponsable de redes socializadoras de Internet, a cargo del di-
putado Miguel Ángel Macedo Escartín, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la SCT y a
Telecomunicaciones de México que informen a esta sobe-
ranía sobre el estado en que se encuentran o terminaron los
contratos de seguros de vida o de retiro de Aseguradora
Hidalgo, hoy Met Life, contratados en 1975 y subsecuen-
tes para los trabajadores y ex trabajadores de Telecomm, a
cargo del diputado Othón Cuevas Córdova, del Grupo Par-
lamentario del Partido de la Revolución Democrática. (Ur-
gente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a revisar a través de la SRE, de la SEGOB, de la
SHCP, de la STPS y de la Ssa las condiciones en que ope-
ra el comité técnico del Fideicomiso que Administra el
Apoyo Social para ex Trabajadores Migratorios Mexica-
nos, a cargo del diputado Alberto Amaro Corona, del Gru-
po Parlamentario del Partido de la Revolución Democráti-
ca. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal a ordenar el retiro de los sellos
de suspensión de actividades de las obras del paso a desni-
vel en Ferrocarril de Cuernavaca y Ejército Nacional, en la
delegación Miguel Hidalgo, a cargo de la diputada María
Gabriela González Martínez, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía manifies-
ta su enérgica desaprobación a las declaraciones de la titular
de la SRE en las que señala los estados de Baja California,
Chihuahua y Sinaloa como la meca y zonas exclusivas del
país afectados por la violencia y la inseguridad pública, a

cargo del diputado Enrique Serrano Escobar, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Titular de la
STPS a vigilar y ordenar las medidas de seguridad e higie-
ne industriales necesarias para la protección de los trabaja-
dores de la construcción en diversos tramos carreteros de la
autopista Durango-Mazatlán, a cargo del diputado Manuel
Cárdenas Fonseca, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a aplicar a través de la SCT y de la Semarnat las
medidas necesarias para que en la construcción y operación
del puerto de Punta Colonet se salvaguarde de contamina-
ción lumínica al cielo nocturno del estado de Baja Califor-
nia, a cargo del diputado Héctor Manuel Ramos Covarru-
bias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a investigar sobre los temas abordados en las con-
versaciones del titular de la SCT y hacer públicos los re-
sultados de ellas, a fin de fincar responsabilidades y san-
cionar al culpable; asimismo, a investigar el desempeño
como funcionaria del gobierno federal de la licenciada Pu-
rificación Carpinteyro, a cargo del diputado Jesús Ramírez
Stabros, del Grupo Parlamentario del Partido Revoluciona-
rio Institucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobernador,
al Congreso local y al órgano de fiscalización del estado de
Puebla para que rindan información relacionada con la Fis-
calía Especial contra Pederastas, a cargo de la diputada
Violeta del Pilar Lagunes Viveros, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indí-
genas a crear una unidad de género dentro de la estructura
administrativa de la Comisión, a cargo de la diputada Holly
Matus Toledo, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita al Ejecutivo fe-
deral que suspenda la aplicación del horario de verano en
tanto no se demuestren la disminución anual del consumo
de electricidad y el ahorro acumulado desde su estableci-
miento, a cargo del diputado Juan Darío Lemarroy Martí-
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nez, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INEGI a
presentar a esta soberanía los resultados obtenidos en VIII
Censo Agropecuario 2007, a cargo del diputado Santiago
Gustavo Pedro Cortés, del Grupo Parlamentario de Alter-
nativa. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Semarnat
a llevar a cabo las gestiones para que el humedal La Lagu-
nita de El Naranjo, en el Municipio de Ensenada, Baja Ca-
lifornia, sea decretado área natural protegida e inscrito en
la lista de sitios Ramsar, suscrito por los diputados Lucía
Susana Mendoza Morales y Héctor Manuel Ramos Cova-
rrubias, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a adoptar las medidas para que la SHCP otorgue un
10 por ciento de subsidio directo a la tarifa de cobertura
que los distribuidores de gas natural contrataron con Pe-
mex, a cargo del diputado Enrique Serrano Escobar, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la PGR a in-
tegrar la averiguación previa para determinar la probable
comisión de delitos cometidos por Luis Manuel Enrique
Téllez Kuenzler, así como por los involucrados en los he-
chos, a cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita la compare-
cencia del gobernador del Banco de México para que in-
forme respecto de la cantidad de dólares que se han vendido
a instituciones de crédito, en apoyo de la divisa mexicana, a
cargo del diputado Ricardo Cantú Garza y suscrita por di-
putados del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los tres ór-
denes de gobierno a señalar en los atlas o mapas de riesgo
que los derechos de vía, las vías férreas, patios de manio-
bra y estaciones del sistema ferroviario mexicano, son zo-
nas de alto riesgo y se tomen las medidas apropiadas, a car-
go del diputado Santiago López Becerra, del Grupo
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.
(Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a adecuar una nueva fórmula que fije una tarifa
eléctrica especial, destinada al consumo de los inmuebles
donde se practican actos de culto público, a cargo del di-
putado José Luis Blanco Pajón, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al titular de la
Sedesol a participar con las diversas organizaciones socia-
les, empresariales, educativas y con la sociedad en el esta-
blecimiento de programas que ayuden a solucionar la pro-
blemática de los niños de la calle en el estado de Oaxaca, a
cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del Grupo
Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar una política de diseño integral, a
efecto de impulsar la competitividad de las empresas y la
generación de empleos, suscrito por integrantes de las Co-
misiones Especial de prospectiva para la definición del fu-
turo de México, y de Economía. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a agilizar a través de la Semarnat el trámite de au-
torización en materia de impacto ambiental de los proyec-
tos de infraestructura carretera, ferroviaria y otros, aproba-
dos en el PEF 2009, a cargo del diputado Luis Xavier
Maawad Robert, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la CNDH que
realice una investigación a los centros de capacitación po-
liciaca federales y estatales en el ámbito de su competen-
cia, a cargo del diputado Miguel Ángel Macedo Escartín,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a instaurar a través de las dependencias correspon-
dientes cursos y talleres de información a nuestros migran-
tes con oportunidad de invertir, para dar a conocer los pro-
gramas en que pueden participar de manera productiva en
función del potencial y vocación productiva de sus regio-
nes de origen, a cargo del diputado Miguel Rivero Acosta,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la SEP a incrementar el presupuesto para el establecimien-



to de programas que ayuden a asociaciones para solucionar
la problemática de los niños de la calle en el estado de Oa-
xaca, a cargo del diputado José Luis Varela Lagunas, del
Grupo Parlamentario de Convergencia. (Turno a Comi-
sión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los titulares
del Poder Ejecutivo de las treinta y una entidades federati-
vas y del Distrito Federal a reducir la tasa del impuesto so-
bre nóminas, a cargo del diputado Fidel Antuña Batista, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a los incrementos en el pa-
go del consumo de energía eléctrica, a cargo del diputado
Fernando Enrique Mayans Canabal, del Grupo Parlamen-
tario del Partido de la Revolución Democrática. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a evitar que se incrementen los costos del peaje en
las autopistas del país, a cargo del diputado Gustavo Fer-
nando Caballero Camargo, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT a
modificar, dentro del ámbito de sus facultades, el acuerdo
de fecha 25 de septiembre de 2000, relativo a la vigencia
de placas de todos los vehículos que circulan en territorio
nacional, a cargo del diputado Humberto López Lena Cruz.
(Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al jefe de Go-
bierno del Distrito Federal a ordenar el retiro de los sellos
de suspensión de actividades del paso a desnivel en Ferro-
carril de Cuernavaca y Ejército Nacional, delegación Mi-
guel Hidalgo, a cargo de la diputada María Gabriela Gon-
zález Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la solicitud de diversa in-
formación al secretario de Seguridad Pública del Gobierno
del Distrito Federal, suscrito por las diputadas María Ga-
briela González Martínez y Rosaura Denegre Vaught Ra-
mírez, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a la solicitud de diversa in-
formación al secretario de Obras del Gobierno del Distrito
Federal, suscrito por las diputadas María Gabriela Gonzá-

lez Martínez y Rosaura Denegre Vaught Ramírez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente
resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SCT so-
bre el canje de placas para los ejercicios fiscales de 2009 a
2012, suscrita por los diputados Fidel Antuña Batista, Fe-
derico Bernal Frausto y Carlos Armando Reyes López, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. (Urgen-
te resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a los gobier-
nos de las treinta y una entidades federativas y del Distrito
Federal a suspender la aplicación del impuesto sobre nó-
minas, durante el presente año, suscrita por los diputados
Carlos Armando Reyes López, Fidel Antuña Batista y Fe-
derico Bernal Frausto, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Procura-
duría General de Justicia del Estado de Guerrero, así como
a la CNDH a investigar el homicidio del reportero Paul
Ibarra Ramírez y seguir de cerca el intento de homicidio de
la periodista Liliana Merchán, respectivamente, a cargo del
diputado Gerardo Priego Tapia, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Gobierno
del Estado de Oaxaca a firmar el convenio de colaboración
para resarcir el daño causado a los socios defraudados por
Sacriputla, Sociedad Cooperativa de Responsabilidad Li-
mitada, en cumplimiento de la Ley que Crea el fideicomi-
so que Administrará el Fondo para el Fortalecimiento de
Sociedades Cooperativas de Ahorro y Préstamo y de Apo-
yo a sus Ahorradores, a cargo del diputado Othón Cuevas
Córdova, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revo-
lución Democrática y suscrito por diputados de diversos
grupos parlamentarios. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a aplicar una política exterior basada en los princi-
pios de la Doctrina Estrada, a cargo del diputado Edmundo
Ramírez Martínez, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se solicita a la Secretaría
General de esta soberanía que incluya en el centro de des-
arrollo infantil Antonia Nava de Catalán a los hijos de las
madres trabajadoras que prestan sus servicios de apoyo se-
cretarial a los Grupos Parlamentarios, a cargo del diputado
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Felipe Díaz Garibay, del Grupo Parlamentario del Partido
Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a implementar políticas y programas de acción que
permitan combatir la falta de oportunidades y de empleo
que enfrentan los jóvenes al culminar sus estudios profe-
sionales, a cargo de la diputada Aracely Escalante Jasso,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la titular de
la SEP a flexibilizar, por única vez, los requisitos para
que los hijos de inmigrantes mexicanos que han retorna-
do a territorio nacional durante los últimos cuatro meses
puedan acceder fácilmente a la educación en los diversos
grados educativos y planteles oficiales del país, a cargo
del diputado José Nicolás Morales Ramos, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP, a
la SE y a la Sener, así como a la CFE a reestructurar las ta-
rifas eléctricas de Mexicali, Baja California, y San Luis
Río Colorado, Sonora, a cargo de la diputada Dolores de
María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, relativo a las campañas de comuni-
cación social del gobierno federal y de propaganda política
del Partido Acción Nacional, mediante las cuales hacen
promoción de sus logros en abierta violación a las normas
electorales y a la civilidad política, a cargo del diputado Al-
berto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que la Cámara de Diputados
a través de la Comisión de Juventud y Deporte hace un re-
conocimiento expreso a la ciudadana Lorena Ochoa Reyes,
por su exitosa trayectoria deportiva, a cargo del diputado
Octavio Fuentes Téllez, del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a las Juntas de
Coordinación Política de la Cámara de Diputados y del Se-
nado de la República a descontar el 10% de la dieta neta to-
tal mensual incluyendo los apoyos para actividades legis-
lativas de diputados y senadores, así como el 10% de la
percepción neta total mensual de los servidores públicos de

mando del Congreso de la Unión, a cargo del diputado Ja-
cinto Gómez Pasillas, del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al INAH a to-
mar las medidas necesarias a fin de detener o impedir obras
sin autorización en la zona arqueológica de Mezquitic de la
Magdalena, municipio de San Juan de los Lagos, a cargo de
la diputada Martha Angélica Romo Jiménez, del Grupo Par-
lamentario del Partido Acción Nacional. (Urgente resolu-
ción)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
cancelar el permiso a Banamex para operar como banco,
suscrita por los diputados Mónica Fernández Balboa, Aleida
Alavez Ruiz, Rafael Elías Sánchez Cabrales y José Alfonso
Suárez del Real y Aguilera, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática. (Urgente resolución)

Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la SHCP a
vigilar a través de la Dirección General de Aduanas el des-
empeño de los funcionarios de esos establecimientos y se
fortalezcan los programas y medidas de protección a los
pequeños empresarios y al migrante, a cargo del diputado
Alberto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Parti-
do de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, relativo a la designación del ciuda-
dano Juan Molinar Horcasitas como nuevo secretario de
Comunicaciones y Transportes, a cargo del diputado Al-
berto Amaro Corona, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática. (Turno a Comisión)

Con punto de acuerdo, por el que esta soberanía externa su
beneplácito por el trabajo que realiza el caucus hispano de
la Cámara de Representantes de los Estados Unidos de
América, que busca mejorar sus políticas de migración y
que beneficiarán a ciudadanos mexicanos que radican en
dicha nación, a cargo del diputado José Jacques y Medina,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática. (Turno a Comisión)

Agenda política

Relativa a la situación poselectoral en el estado de Hidal-
go, a cargo del diputado Miguel Ángel Peña Sánchez, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática.



Efeméride

Relativa al Día de la Bandera, por celebrarse el día 24 de
febrero, a cargo del diputado Víctor Manuel Lizárraga Pe-
raza, del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución
Democrática.»

ACTA DE LA SESION ANTERIOR

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la lectura del acta de la
sesión anterior. Pido a la Secretaría que consulte a la asam-
blea si se dispensa la lectura, tomando en consideración
que ha sido publicada en la Gaceta Parlamentaria.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Por ins-
trucciones de la Presidencia, se consulta a la asamblea, en
votación económica, si se dispensa la lectura del acta de la
sesión anterior, tomando en consideración que ha sido pu-
blicada en la Gaceta Parlamentaria. Las diputadas y los di-
putados que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo.
Las diputadas y los diputados que estén por la negativa, sír-
vanse manifestarlo.

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa. Se dispen-
sa la lectura.

«Acta de la sesión de la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión, celebrada el martes diez de marzo de dos
mil nueve, correspondiente al Segundo Periodo de Sesio-
nes Ordinarias del Tercer Año de Ejercicio de la Sexagési-
ma Legislatura.

Presidencia del diputado
César Duarte Jáquez

En el Palacio Legislativo de San Lázaro en la capital de los
Estados Unidos Mexicanos, sede de la Cámara de Diputados
del Congreso de la Unión, a las 11 horas con 57 minutos del
martes diez de marzo de 2009, con la asistencia de 279 di-
putadas y diputados, el Presidente declara abierta la sesión.

En sendas votaciones económicas, la asamblea dispensa la
lectura del orden del día, del acta de la sesión anterior y de
la misma manera la aprueba.

Se recibe invitación de la Secretaría de Cultura del Gobier-
no del Distrito Federal, a la ceremonia cívica a celebrar el

13 de marzo con motivo del 684 aniversario de la funda-
ción de México Tenochtitlán. Se designa comisión de re-
presentación.

Remiten contestaciones:

• El gobierno de Nuevo León a punto de acuerdo apro-
bado por la Comisión Permanente, relativo a las refor-
mas compatibles con la Convención Internacional de los
Derechos de los Niños y la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes. Se remite al
promovente para su conocimiento.

• La Comisión Nacional de los Derechos Humanos a
punto de acuerdo aprobado por la Cámara de Diputados,
relativo a la desaparición forzada y ejecución de dos in-
tegrantes de la Organización para el Futuro de los Pue-
blos Mixtecos, en Guerrero. Se remite a la Junta de Co-
ordinación Política para su conocimiento.

La Comisión Bicamaral de Seguridad Nacional, informa
que el senador Jorge Mendoza Garza, asumió la Presiden-
cia el 4 de marzo de 2009, en su tercer año de ejercicio co-
rrespondiente al periodo 2009-2010. De enterado.

A solicitud de la Presidencia, la asamblea guarda un minu-
to de silencio por el sensible fallecimiento de la ciudadana
Gisela Hernández Espinal, esposa del diputado Raúl Ríos
Gamboa, del Partido de la Revolución Democrática.

El diputado Jorge Emilio González Martínez solicita licen-
cia por tiempo indefinido, para separarse de sus funciones
como diputado federal electo en la Cuarta Circunscripción
Plurinominal. En votación económica, la asamblea aprue-
ba los puntos de acuerdo por los que se concede la licencia
solicitada y se llama al suplente.

Informan la reincorporación a sus actividades legislativas
los diputados: Jesús Alcántara Núñez y Alejandro Olivares
Monterrubio, a partir del 9 de marzo y José Antonio Saa-
vedra Coronel a partir del 16 de marzo. De enterado, co-
muníquense.

El Presidente comunica a la asamblea que a las puertas del
salón de sesiones se encuentran los ciudadanos Andrea Ge-
raldine Ramírez Zollino y Moisés Gil Ramírez, electos co-
mo diputados federales suplentes en la IV circunscripción
plurinominal y XXIV distrito del Distrito Federal, quienes
acompañados de una comisión designada, rinden la protes-
ta de ley y entran en funciones de inmediato.
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La Secretaría da lectura a un acuerdo de la Mesa Directiva
por el que se autoriza una sesión solemne para conmemo-
rar el 50 aniversario del Libro de Texto Gratuito. En vota-
ción económica se aprueba. Comuníquese a la Cámara de
Senadores.

La Secretaría de Gobernación remite contestación a punto
de acuerdo aprobado por la Comisión Permanente, relativo
al caso de Lucía Andrea Morett Álvarez. Se remite al pro-
movente para su conocimiento.

La Cámara de Senadores remite:

• Iniciativa que reforma, adiciona y deroga diversas dis-
posiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la
Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles Nuevos y
de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehí-
culos, suscrita por el senador Ramiro Hernández García,
del Partido Revolucionario Institucional. Se turna a la
Comisión de Hacienda y Crédito Público.

• Solicitud de excitativa a las Comisiones Unidas de
Economía, de Gobernación y de Desarrollo Rural, para
que dictamine la minuta con proyecto de decreto que re-
forma el artículo 40 de la Ley Federal sobre Metrología
y Normalización; reforma y adiciona el artículo treinta
y cinco de la Ley Orgánica de la Administración Públi-
ca Federal; y diversas disposiciones de la Ley de Des-
arrollo Rural Sustentable, suscrita por el senador Rami-
ro Hernández García, del Partido Revolucionario
Institucional. Se turna a las Comisiones Unidas de Eco-
nomía, Gobernación y Desarrollo Rural.

• Transcripción de punto de acuerdo por el que la Cá-
mara de Senadores solicita a la Cámara de Diputados,
en los términos del artículo 72 constitucional, proceda a
la mayor brevedad posible a la votación y discusión de
la minuta con proyecto de decreto, que reforma y adi-
ciona los artículos setenta y cinco, ciento quince, ciento
veintitrés y ciento veintisiete de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos. Se turna a la Mesa
Directiva.

Se concede el uso de la tribuna para presentar el posicio-
namiento de su respectivo grupo parlamentario, con moti-
vo del Día Internacional de la Mujer a los diputados: Aída
Marina Arvizu Rivas, de Alternativa; Ana Elisa Pérez Bo-
laños, de Nueva Alianza; Rosa Elia Romero Guzmán, del
Partido del Trabajo;

Presidencia del diputado
José Luis Espinosa Piña

Beatriz Manrique Guevara, del Partido Verde Ecologista de
México; Elías Cárdenas Márquez, de Convergencia; Ber-
tha Yolanda Rodríguez Ramírez, del Partido Revoluciona-
rio Institucional; Maricela Contreras Julián, del Partido de
la Revolución Democrática y María Mercedes Corral
Aguilar, del Partido Acción Nacional.

A las 12 horas con 59 minutos se instruye el cierre del sis-
tema electrónico de asistencia, con un registro de 406 di-
putadas y diputados.

Se reciben iniciativas con proyecto de decreto de los dipu-
tados:

• Del Partido Verde Ecologista de México, que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, de la Ley Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, del Código
Penal Federal, del Código Federal de Procedimientos
Penales y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada. Se turna a las Comisiones Unidas de Puntos
Constitucionales, de Justicia y de Seguridad Pública.

• Elsa de Guadalupe Conde Rodríguez, de Alternativa,
que reforma el artículo 2o. de la Ley Federal de Protec-
ción al Consumidor. Se turna a la Comisión de Econo-
mía.

• Jesús Sesma Suárez y Manuel Salvador Salgado Ama-
dor, del Partido Verde Ecologista de México, que refor-
ma el artículo 1o. de la Ley Federal de Protección al
Consumidor. Se turna a la Comisión de Economía.

• Miguel Ángel González Salum, del Partido Revolu-
cionario Institucional, que reforma los artículos 297 y
304 de la Ley del Seguro Social y el artículo sesenta y
siete del Código Fiscal de la Federación. Se turna a las
Comisiones Unidas de Seguridad Social, y de Hacienda
y Crédito Público. 

• Integrantes de las Comisiones de Salud, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, que reforma y adiciona
diversas disposiciones de la Ley General de Salud. Se
turna a la Comisión de Salud.

• Integrantes de la Comisión de la Función Pública, que
reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de la



Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas y de la Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria. Se turna a las Comisiones Unidas de
la Función Pública y de Presupuesto y Cuenta Pública.

• Gerardo Octavio Vargas Landeros, del Partido Revo-
lucionario Institucional, que reforma los artículos vein-
tisiete Bis y doscientos setenta y nueve del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales. Se turna a la Comisión
de Justicia.

• José Martín López Cisneros, del Partido Acción Na-
cional, que adiciona un artículo ciento setenta Bis al Có-
digo Federal de Instituciones y Procedimientos Electo-
rales. Se turna a la Comisión de Gobernación.

Presentan iniciativas con proyecto de decreto los diputa-
dos:

• Leonardo Magallón Arceo, del Partido Acción Nacio-
nal, que reforma y adiciona diversas disposiciones del
Código Penal Federal. Se turna a la Comisión de Justicia.

• Rodolfo Solís Parga, en nombre propio y de diversos
diputados del Partido del Trabajo, que reforma, adicio-
na y deroga diversas disposiciones de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal. Se turna a la Co-
misión de Gobernación.

• Raymundo Cárdenas Hernández, en nombre propio y
del diputado Javier González Garza, del Partido de la
Revolución Democrática, que reforma diversas disposi-
ciones del Presupuesto de Egresos de la Federación pa-
ra el Ejercicio Fiscal de 2009. Se turna a la Comisión de
Presupuesto y Cuenta Pública.

• César Duarte Jáquez, del Partido Revolucionario Insti-
tucional, que reforma el artículo séptimo de la Ley Or-
gánica de la Financiera Rural. Se turna a la Comisión de
Hacienda y Crédito Público.

• Alfonso Rolando Izquierdo Bustamante, del Partido
Revolucionario Institucional, que reforma y adiciona di-
versas disposiciones de la Ley General de Salud y de la
Ley General de Población. Se turna a las Comisiones
Unidas de Salud y de Población, Fronteras y Asuntos
Migratorios.

• Holly Matus Toledo, del Partido de la Revolución De-
mocrática, que reforma y adiciona diversas disposicio-

nes de la Ley General de Educación. Se turna a la Co-
misión de Educación Pública y Servicios Educativos.

• Alejandro Martínez Hernández, del Partido de la Re-
volución Democrática, que adiciona un artículo ocho
Bis a la Ley de Energía para el Campo. Se turna a la Co-
misión de Energía.

Se recibe iniciativa con proyecto de decreto que adiciona
una fracción séptima Bis al artículo ciento siete de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, suscri-
ta por los diputados Héctor Larios Córdova, Dora Alicia
Martínez Valero, ambos del Partido Acción Nacional; Ja-
vier González Garza, Juan Nicasio Guerra Ochoa, ambos
del Partido de la Revolución Democrática y Emilio Gam-
boa Patrón, del Partido Revolucionario Institucional. Se
turna a la Comisión de Puntos Constitucionales.

Continúan con la presentación de iniciativas con proyecto
de decreto los diputados:

• Bertha Yolanda Rodríguez Ramírez, en nombre propio
y de diversas diputadas del Partido Revolucionario Ins-
titucional, que expide la Ley General para la Promoción
de la Conciliación de la Vida Laboral, Familiar y Perso-
nal. Se turna a las Comisiones Unidas de Trabajo y Pre-
visión Social y de Desarrollo Social, con opinión de la
Comisión de Presupuesto y Cuenta Publica.

• Andrea Geraldine Ramírez Zollino, del Partido Verde
Ecologista de México, que reforma el artículo 65 de la
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al
Ambiente. Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

• Mauricio Ortiz Proal, en nombre propio y del diputa-
do José Jesús Reyna García, del Partido Revolucionario
Institucional, que reforma los artículos 7, 39, y 45 de la
Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, y el artículo ocho de la Ley de Planea-
ción. Se turna a las Comisiones Unidas de Régimen, Re-
glamentos y Prácticas Parlamentarias y de Hacienda y
Crédito Público.

Presidencia del diputado
César Duarte Jáquez

Se recibe del diputado Itzcóatl Tonatiuh Bavo Padilla, del
Partido de la Revolución Democrática, iniciativa con pro-
yecto de decreto, que adiciona el artículo 40 de la Ley de
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Coordinación Fiscal para incluir a la infraestructura de la
educación media Superior como parte del Fondo de Apor-
taciones Múltiples. Se turna a las Comisiones Unidas de
Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública y Ser-
vicios Educativos.

Quedan de primera lectura, una vez que la asamblea la dis-
pensa en votación económica, los siguientes dictámenes
con proyecto de decreto de las comisiones de:

a) Atención a Grupos Vulnerables, que adiciona el inciso
m) a la fracción I del artículo 4o. de la Ley de Asistencia
Social.

b) Ciencia y Tecnología, que reforma, adiciona y deroga
diversas disposiciones de la Ley de Ciencia y Tecnología.

c) Hacienda y Crédito Público, que:

• Adiciona la fracción VI Bis al artículo 104 de la Ley
del Mercado de Valores.

• Reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Fiscal de la Federación y de la Ley del Servicio de Ad-
ministración Tributaria.

• Reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
de Instituciones de Crédito y de la Ley Orgánica de Na-
cional Financiera.

• Reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Sobre el Contrato de Seguro y de la Ley de Protección
y Defensa al Usuario de Servicios Financieros.

d) La Función Pública, que expide la Ley para el Desarro-
llo de la Sociedad de la Información.

e) Educación Pública y Servicios Educativos, que reforma
y adiciona el artículo cuarenta y uno de la Ley General de
Educación.

En votación económica, la asamblea autoriza dar lectura
sólo a los encabezados de los dictámenes negativos con
puntos de acuerdo de las comisiones:

• Unidas de Justicia, y de Atención a Grupos Vulnera-
bles, que desecha la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona un artículo 43 Bis a la Ley para la Protec-
ción de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

• De Justicia, que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que reforma y adiciona el artículo 201 Bis del
Código Penal Federal.

• De Justicia, que desecha la iniciativa con proyecto de
decreto que adiciona al Código Penal Federal un artícu-
lo 261 Bis, al Capítulo Primero del Título Décimo Quin-
to y al Código Federal de Procedimientos Penales, un
numeral treinta y cinco a la fracción primera del artícu-
lo ciento noventa y cuatro. 

• De Economía, que desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que adiciona el Título Segundo Bis en el Li-
bro Quinto del Código de Comercio.

• De Defensa Nacional, que desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción V del artí-
culo 24, el primer párrafo del artículo 30 y deroga el nu-
meral 45 de la “segunda categoría” del artículo 226 de
la Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas
Armadas Mexicanas.

• Unidas de Trabajo y Previsión Social, y de Atención a
Grupos Vulnerables, por el que se desecha la iniciativa
con proyecto de decreto que adiciona un inciso H) a la
fracción I del artículo 175 de la Ley Federal del Traba-
jo y un artículo 21 Bis a la Ley para la Protección de los
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes.

• De Recursos Hidráulicos, que desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma la fracción LVI del ar-
tículo 3 de la Ley de Aguas Nacionales.

• De Asuntos Indígenas, que desecha la iniciativa con
proyecto de decreto que adiciona el artículo 2 Bis de la
Ley de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los
Pueblos Indígenas.

• De Economía, que desecha la iniciativa con proyecto
de decreto que reforma y adiciona el artículo 24 de la
Ley Federal de Protección al Consumidor.

• De Gobernación, que desecha la iniciativa con proyec-
to de decreto que reforma y adiciona diversas disposi-
ciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública
Federal y expide la Ley sobre Protección de los Dere-
chos de los Emigrantes Mexicanos y de los Extranjeros
en Territorio Nacional.



• De Salud, que desecha la minuta con proyecto de de-
creto que reforma el artículo 212 de la Ley General de
Salud.

• Unidas de Justicia, y de Atención a Grupos Vulnera-
bles, que desecha la minuta con proyecto de decreto que
reforma y adiciona diversas disposiciones del Código
Penal Federal; del Código Federal de Procedimientos
Penales; y de la Ley Federal contra la Delincuencia Or-
ganizada.

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, que des-
echa la minuta proyecto de decreto que reforma y adi-
ciona el artículo 179 de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente.

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, que des-
echa la minuta proyecto de decreto que expide la Ley de
Responsabilidad Civil por el Daño y el Deterioro Am-
biental y deroga el artículo 203 de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, que des-
echa la minuta proyecto de decreto que adiciona las
fracciones XXXV y XXXVI al artículo 3; XXI al artí-
culo 5; XXII al artículo 7; XVI al artículo 8, XXI al ar-
tículo 15 y VI al artículo 22 Bis, de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

En votación económica, la asamblea aprueba los puntos de
acuerdo. Se instruye el archivo de los expedientes como
asuntos totalmente concluidos. Por lo que se refiere a la
minuta con proyecto de decreto que reforma el artículo 212
de la Ley General de Salud, se devuelve al Senado de la
República para los efectos del inciso d) del artículo 72
constitucional.

Presidencia del diputado
José Luis Espinosa Piña

En votación económica, la asamblea autoriza la lectura de
los encabezados de los siguientes dictámenes con punto de
acuerdo de las comisiones:

• De Relaciones Exteriores, relativos a la liberación de
Clara Rojas y Consuelo González, por parte de las Fuer-
zas Armadas Revolucionarias de Colombia.

• De Relaciones Exteriores, relativos a la participación de
mexicanos en el ejército de Estados Unidos de América.

• De Relaciones Exteriores, relativos al Proceso Judicial
en contra del estudiante mexicano Alejandro Ordaz Mo-
reno, en la Ciudad de Sevilla, España.

• De Relaciones Exteriores, relativo a la conmemora-
ción del natalicio de César Chávez.

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativo a
la expedición de una Norma Oficial Mexicana que re-
gule la disposición final de pilas y baterías importadas o
fabricadas en México.

• De Medio Ambiente y Recursos Naturales, relativos a
la empresa Química Central de México, Sociedad Anó-
nima de Capital Variable, para que retire de sus instala-
ciones residuos de cromo que contaminaron el suelo y el
agua de los Pueblos del Rincón.

• De Justicia, relativo al Acuerdo Nacional por la Segu-
ridad, la Justicia y la Legalidad, a fin de combatir la de-
lincuencia organizada y la ola de violencia y ejecucio-
nes que aquejan a la sociedad mexicana.

• De Economía, para exhortar al Ejecutivo federal, a de-
cretar un aumento salarial y a establecer un control de
precios sobre diversos productos de la canasta básica.

• De Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, relati-
vo a la defensa de los derechos de los migrantes y espe-
cíficamente a las marchas, mítines y eventos de las or-
ganizaciones pro-migrantes.

• Unidas de Turismo, y de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, relativo a la firma de un acuerdo de coordi-
nación con los gobiernos estatales y organismos muni-
cipales de Turismo, para garantizar y hacer valer el de-
recho de los mexicanos para gozar del acceso a las
playas federales.

• De Relaciones Exteriores, para exhortar a las Secreta-
rías de Relaciones Exteriores, y de Medio Ambiente y
Recursos Naturales a mantener informada y actualizada
a esta soberanía de los avances y medidas implantadas
por México a consecuencia del revestimiento del Canal
Todo Americano.

• De Relaciones Exteriores, para exhortar a la Secretaría
de Relaciones Exteriores a revisar e investigar la aplica-
ción del Programa Tolerancia Cero en Estados Unidos
de América.
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• De Trabajo y Previsión Social, para exhortar a la Se-
cretaría del Trabajo y Previsión Social, en conjunto con
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, trasladen a
Coahuila al área geográfica A.

• Unidas de Agricultura y Ganadería; y de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, para exhortar a la Secreta-
ría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y
Alimentación, a la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales y a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, a desarrollar e implantar una alterna-
tiva ambiental, económica y tecnológicamente viable
para el control de la plaga de langosta centroamericana.

• De Recursos Hidráulicos, para exhortar a los goberna-
dores de los estados y al jefe del Gobierno del Distrito
Federal, para que a través de las comisiones de aguas de
sus entidades federativas, tanto en los proyectos de obra
como en las licitaciones correspondientes, referentes a
líneas de conducción de agua, se especifique el uso pre-
ferente de tuberías de acero de fabricación nacional.

• De Población, Fronteras y Asuntos Migratorios, para
solicitar a la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
considere reorientar el destino del cobro del Derecho de
No Inmigrante en un cien por ciento al Instituto Nacio-
nal de Migración.

• De Economía, para exhortar al Ejecutivo federal, a tra-
vés de la Secretaría de Economía, para que considere
modificar el decreto por el que se establece el impuesto
general de importación para región fronteriza y la fran-
ja fronteriza norte del treinta y uno de diciembre del dos
mil dos, para que la fracción arancelaria cero cuatro-
cientos seis. Noventa. Cero cuatro relativa a los quesos
duros y semiduros sea exento de este impuesto.

• De Economía, para exhortar al Poder Ejecutivo fede-
ral a crear e implantar políticas, programas y acciones
de gobierno encaminados a dinamizar el desarrollo inte-
gral y sustentable de la región fronteriza norte.

En votación económica, se aprueban en conjunto los pun-
tos de acuerdo mencionados. Comuníquense.

Presidencia del diputado
César Duarte Jáquez

En votación económica, la asamblea dispensa la lectura
de los dictámenes de la Comisión de Gobernación, con

proyectos de decreto que conceden permisos a los ciuda-
danos:

• Hanin Frangie Beltrán, Patricia Silvya Long White-
house, Mario Lorenzo Gutiérrez Ocampo, Daniel Artu-
ro Jaime Ayala, David Hedilberto Gutiérrez González,
Josefina Idalia Mozqueda Torres y Eligio López de la
Cruz, para prestar servicios en las Embajadas de Cana-
dá y de Estados Unidos de América, en México y en sus
Consulados en Nogales, Sonora y Nuevo Laredo, Ta-
maulipas, respectivamente.

• Bárbara Selene Corchado Rivera y Albert Daman
Agraz, para prestar servicios en la Embajada de Estados
Unidos de América, en México y en su Consulado en
Guadalajara, Jalisco respectivamente.

• Giancarla Calia Cerrillo, para prestar servicios en la
Embajada de la India, en México.

• Mario de Jesús Riestra Venegas, para aceptar y des-
empeñar el cargo de Cónsul Honorario de la República
de Panamá en la Ciudad de Puebla, con circunscripción
consular en el estado de Puebla.

• Laurence Olivia Pantin, para prestar servicios en la
Embajada de Francia en México; Érika Alejandra Her-
nández Victoria y Salvador Sánchez Colón, para prestar
servicios en la Embajada de Estados Unidos de Améri-
ca en México; David Oliver González Bravo y Moisés
Medrano González, para prestar servicios en el Consu-
lado de los Estados Unidos de América en Matamoros,
Tamaulipas.

El Presidente declara aprobados, en conjunto, en lo general
y en lo particular los proyectos de decreto por 267 votos en
pro, ninguno en contra y 11 abstenciones. Pasan al Senado
de la República para sus efectos constitucionales.

Se reciben proposiciones con punto de acuerdo de los di-
putados:

• Joaquín Jesús Díaz Mena, del Partido Acción Nacio-
nal, por el que se exhorta al titular de la Secretaría de
Economía, a fin de realizar una campaña de promoción
en los medios de comunicación para fomentar el consu-
mo de productos hechos en México para evitar la pérdi-
da y apoyar a las empresas mexicanas ante la actual cri-
sis económica. Se turna a la Comisión de Economía.



• Héctor Manuel Ramos Covarrubias, del Partido Acción
Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo federal, para
que a través de la Secretaría de Comunicaciones y Trans-
portes, entregue a esta soberanía un diagnóstico integral
del estado que guarda la autopista Tijuana-Ensenada. Se
turna a la Comisión de Transportes.

• Héctor Manuel Ramos Covarrubias, del Partido Ac-
ción Nacional, por el que se exhorta al Ejecutivo fede-
ral, para que a través de la Secretaría de Comunicacio-
nes y Transportes, instale una plaza de cobro auxiliar en
la autopista Tijuana-Ensenada. Se turna a la Comisión
de Transportes.

• Mónica Fernández Balboa y César Duarte Jáquez, de
los Partidos de la Revolución Democrática y Revolu-
cionario Institucional, para exhortar al Ejecutivo fede-
ral, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Pú-
blico, utilice el “Subsidio” previsto en la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de dos
mil nueve, para reducir el precio de la gasolina y el die-
sel. Se turna a la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico.

• Humberto Zazueta Aguilar y José Jacques y Medina,
del Partido de la Revolución Democrática, relativo a los
derechos humanos de los ciudadanos de origen vasco
que fueron procesados y extraditados por México. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos.

• Fernel Arturo Gálvez Rodríguez, del Partido de la Re-
volución Democrática, por el que se exhorta al Congre-
so de Chiapas, para desaforar al ciudadano Renán Galán
Gómez, presidente municipal de Huehuetán, Chiapas,
para que enfrente las acusaciones penales en su contra.
Se turna a la Junta de Coordinación Política.

• Integrantes de las Comisiones de Salud, y de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, relativo al cambio cli-
mático en materia de salud. Se turna a las Comisiones
Unidas de Salud y de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales.

• Fernando Enrique Mayans Canabal, del Partido de la
Revolución Democrática, relativo al cumplimiento de la
recomendación de la Comisión Nacional de Derechos
Humanos 45/2006, dirigida al gobernador de Sonora,
con motivo del fallecimiento del niño Ismael Mondra-
gón Molina, en el Hospital Infantil de esa entidad. Se
turna a la Comisión de Derechos Humanos.

• Carlos Roberto Martínez Martínez, del Partido de la
Revolución Democrática, por el que se exhorta respe-
tuosamente al gobierno federal, para que a través de la
Comisión Intersecretarial de Bioseguridad de los Orga-
nismos Genéticamente Modificados, de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, y de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, así como su organismo sectorizado
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, reali-
cen las acciones correspondientes en materia de biose-
guridad de organismos genéticamente modificados, an-
te la detección de contaminación de maíz nativo por
maíz transgénico. Se turna a la Comisiones Unidas de
Agricultura y Ganadería; de Ciencia y Tecnología, y de
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

• Daniel Dehesa Mora, del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se exhorta al Ejecutivo federal,
implemente un programa de rescate y reestructuración
de la cartera vencida de pequeños consumidores y aho-
rradores, para reactivar la economía nacional. Se turna a
la Comisión de Hacienda y Crédito Público.

Se reciben solicitudes de excitativas de los diputados del
Partido de la Revolución Democrática:

• Érick López Barriga, a la Comisión de Hacienda y
Crédito Público.

• José Alfonso Suárez del Real y Aguilera, a las Comi-
siones Unidas de Defensa Nacional, y de Gobernación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 21, frac-
ción XVI, del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, se
excita a las comisiones mencionadas para que emitan el
dictamen correspondiente.

La Secretaría da lectura al orden del día de la próxima se-
sión.

El Presidente levanta la sesión a las 15 horas con 27 minu-
tos y cita para la próxima que se llevará a cabo el próximo
jueves 12 de marzo de 2009 a las 11:00 horas.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Proceda la
Secretaría a poner a discusión el acta.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: Está a
discusión el acta. No habiendo quien haga uso de la pala-
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bra, en votación económica se pregunta si se aprueba. Las
diputadas y los diputados que estén por la afirmativa sír-
vanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que es-
tén por la negativa sírvanse manifestarlo

Diputado presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
da el acta. Continúe la Secretaría con las comunicaciones.

SECRETARIA DE CULTURA
DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Secre-
tarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

La Secretaría de Cultura del Gobierno del Distrito Federal
ha programado la ceremonia cívica conmemorativa del 71
aniversario de la expropiación petrolera, ocurrida en 1938,
el miércoles 18 de marzo, a las 10:00 horas, en el eje cen-
tral Lázaro Cárdenas y doctor Erazo, colonia Doctores, de-
legación Cuauhtémoc.

Por lo anterior, me permito solicitar a ustedes los nombres
de los diputados de la honorable Cámara que asistirán a la
ceremonia de referencia.

Agradezco las atenciones que se sirvan prestar a la presen-
te y les reitero las seguridades de mi atenta y distinguida
consideración.

Atentamente

Licenciada María Guadalupe Lozada León (rúbrica), coordinadora.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Para asistir
en representación de la Cámara se designa a los diputados
Armando Barreiro y Alfonso Suárez del Real y Aguilera.

Continúe la Secretaría.

DICTAMENES NEGATIVOS 
DE PUNTOS DE ACUERDO

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Poder

Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.— Mesa Di-
rectiva.

Secretarios de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputa-
dos.— Presentes.

Esta Presidencia comunica que se recibieron dictámenes de
proposiciones con punto de acuerdo en sentido negativo,
que fueron publicados en la Gaceta Parlamentaria, de las
siguientes Comisiones:

Atención a Grupos Vulnerables

• Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo federal a ex-
pedir el Reglamento de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores.

Defensa Nacional

• Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta al secretario de la Defen-
sa Nacional a implantar acciones inmediatas, en ejerci-
cio de sus atribuciones legales, para modernizar el pro-
cedimiento del Registro Federal de Armas.

Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias

• Por el que se desecha la proposición con punto de acuer-
do por el que se solicita a esta soberanía que, con la rea-
lización de una sesión solemne el 29 de abril de 2008, se
sume a los actos conmemorativos por el centenario del
natalicio del maestro Rafael Preciado Hernández.

Relaciones Exteriores

• Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo relativo al bloqueo económico, comercial y fi-
nanciero impuesto por Estados Unidos de América a la
República de Cuba.

Salud

• Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Salud a
prohibir la venta de bebidas energéticas.

• Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo para exhortar al secretario de Salud a atender
gratuitamente a los adictos al juego.



Turismo

• Por el que se desecha la proposición con punto de
acuerdo por el que se solicita a la Comisión de Turismo
de esta soberanía que integre una subcomisión encarga-
da de investigar las operaciones realizadas por John
McCarthy Sandland durante y tras su ejercicio como di-
rector del Fondo Nacional de Fomento al Turismo.

Solicito a ustedes que lo hagan del conocimiento de la ho-
norable asamblea.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2009.— Diputa-
do César Horacio Duarte Jáquez (rúbrica), Presidente.»

«Dictamen de la Comisión de Atención a Grupos Vulnera-
bles, sobre la proposición con punto de acuerdo por el que
se exhorta al Ejecutivo federal a expedir el Reglamento de
la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables de la Cá-
mara de Diputados del Congreso de la Unión de la LX Le-
gislatura fue turnada para estudio y dictamen la siguiente
proposición con punto de acuerdo:

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal a expedir con la
mayor brevedad, con fundamento en la facultad que le
confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Regla-
mento de la Ley de los Derechos de las Personas Adul-
tas Mayores.

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 39, 44 y
45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 65, 66, 87 y 88 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, la Comisión de Aten-
ción a Grupos Vulnerables somete a consideración de esta
honorable asamblea el dictamen relativo al punto de acuer-
do referido, el cual se realiza conforme a los siguientes

Antecedentes

1. Con fecha 13 de diciembre de 2007, el diputado Jorge
Quintero Bello, del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, presentó ante el Pleno punto de acuerdo por
el que se exhorta al Ejecutivo federal a expedir con la ma-

yor brevedad, con fundamento en la facultad que le confie-
re la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, el Reglamento de la Ley
de los Derechos de las Personas Adultas Mayores.

2. Con la misma fecha, la proposición con punto de acuer-
do fue turnada a la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables para efectos de análisis y elaboración del dictamen
previsto en el artículo 60 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos.

Consideraciones

I. La comisión realizó el estudio y análisis de los plantea-
mientos contenidos en la proposición con punto de acuer-
do, a fin de valorar su contenido, deliberar e integrar el pre-
sente dictamen.

II. El proponente menciona en la exposición de motivos
que el artículo quinto transitorio de la Ley de los Derechos
de las Personas Adultas Mayores establece que el Ejecuti-
vo federal tendrá 120 días para expedir el reglamento con-
ducente.

III. Que la citada ley refiere en el artículo quinto transito-
rio la expedición del Estatuto Orgánico del Instituto Na-
cional de las Personas Adultas Mayores (Inapam), el cual
debe ser publicado dentro de los 120 días posteriores a la
entrada en vigor de la ley en comento. En ningún momen-
to hace referencia a la expedición de un reglamento.

IV. Que la Ley Federal de las Entidades Paraestatales men-
ciona en el artículo 58, fracción VIII, lo siguiente:

Artículo 58. Los órganos de gobierno de las entidades
paraestatales tendrán las siguientes atribuciones indele-
gables:

I. a VII. (…)

VIII. Aprobar la estructura básica de la organización de
la entidad paraestatal, y las modificaciones que proce-
dan a la misma. Aprobar asimismo y, en su caso, el es-
tatuto orgánico tratándose de organismos descentra-
lizados;

IX. a XVII. (…)

De este artículo se desprende que los organismos descen-
tralizados como el Instituto Nacional de las Personas Adul-
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tas Mayores, conforme a su naturaleza jurídica, deberá ex-
pedir su estatuto orgánico más no un Reglamento.

V. De conformidad con lo que disponen los artículos 58
fracción VIII de la Ley Federal de Entidades Paraestatales
y el Quinto Transitorio de la Ley de los Derechos de las
Personas Adultas Mayores, el Estatuto Orgánico del In-
apam fue publicado el 6 de diciembre de 2004 en el Diario
Oficial de la Federación, cumpliendo en el tiempo estable-
cido que la ley le mandataba.

Por lo expuesto, la Comisión de Atención a Grupos Vulne-
rables considera que la propuesta queda sin materia, por lo
que somete a consideración del Pleno de la Cámara de Di-
putados el siguiente

Resolutivo

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo por
la que se exhorta al Ejecutivo federal a expedir el Regla-
mento de la Ley de los Derechos de las Personas Adultas
Mayores, presentada el 13 de diciembre de 2007.

Conste.

Segundo. Archívese el asunto como total y definitivamen-
te concluido.

Dado en la sala de juntas de la comisión, a 18 de febrero de 2009.

La Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, diputados: Laura
Angélica Rojas Hernández (rúbrica), presidenta; Marcela Cuen Garibi
(rúbrica), María Victoria Gutiérrez Lagunes (rúbrica), David Sánchez
Camacho (rúbrica), Eduardo Elías Espinosa Abuxapqui, secretarios;
Irene Aragón Castillo, Carlos Augusto Bracho González (rúbrica), Ar-
nulfo Elías Cordero Alfonzo, Silvia Emilia Degante Romero (rúbrica),
Martha Margarita García Müller (rúbrica), Juana Leticia Herrera Ale,
María Esther Jiménez Ramos, Rubí Laura López Silvia (rúbrica), Ma-
risol Mora Cuevas (rúbrica), Diana Carolina Pérez de Tejada Romero
(rúbrica), Jorge Quintero Bello, Mirna Cecilia Rincón Vargas, José An-
tonio Saavedra Coronel (rúbrica), Martha Angélica Tagle Martínez (rú-
brica), Mario Vallejo Estévez, Martín Zepeda Hernández (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Defensa Nacional, atinente a
la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta
al secretario de la Defensa Nacional a implantar acciones
inmediatas, en ejercicio de sus atribuciones legales, para
modernizar el procedimiento del Registro Federal de Ar-
mas

La Comisión de Defensa Nacional de la Cámara de Dipu-
tados del honorable Congreso de la Unión, de la LX Le-
gislatura, con fundamento en lo dispuesto en los numerales
1, 2 fracción VII, y 3 del artículo 39; numerales 6, incisos
e), f) y g) y 7, del artículo 45 y demás relativos y aplicables
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, y en los artículos 56, 60, 65, 66, 87, 88,
y demás relativos y aplicables del Reglamento para el Go-
bierno Interior del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos; presenta a consideración de esta soberanía
el presente dictamen al tenor de los siguientes

Antecedentes

En sesión celebrada el 17 de octubre de 2007 por la Cáma-
ra de Diputados del honorable Congreso de la Unión, el di-
putado Gerardo Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario
del Partido Revolucionario Institucional, presentó proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta al secreta-
rio de la Defensa Nacional, para que en ejercicio de sus
atribuciones legales, implante acciones inmediatas para
modernizar el procedimiento del Registro Federal de Ar-
mas.

La Presidencia de la Mesa Directiva dictó en esa fecha el
siguiente trámite: “Túrnese a la Comisión de Defensa Na-
cional”.

Valoración de la iniciativa

En su exposición de motivos, el texto de la iniciativa esta-
blece que:

• La federación, los estados y los municipios han cele-
brado diversas reuniones y signado múltiples convenios
de colaboración y coordinación para hacer más eficien-
te el manejo de los recursos, en particular aquellos des-
tinados para la infraestructura y el equipamiento de las
corporaciones policiales.

• El trámite administrativo se vuelve engorroso y dema-
siado lento no sólo en la etapa de asignación de los re-
cursos, sino también en la etapa de su ejercicio.

• Las disposiciones generales establecidas en la Ley Fe-
deral de Armas de Fuego y Explosivos y su Reglamen-
to, son obsoletas y no permiten hacer una entrega pron-
ta a las autoridades locales para que éstas, a su vez,
cumplan cabalmente con su función de dotar de seguri-
dad a la población.



• La seguridad pública en los estados y en los munici-
pios se encuentra en crisis, ante el embate de la delin-
cuencia organizada y la superioridad de su armamento.

• La Secretaría de la Defensa Nacional, Sedena, debe re-
visar y modernizar sus procesos de control y registro de
armas a nivel nacional, descentralizar o delegar funcio-
nes y responsabilidades, no concentrar todo el trámite
en una sola Dirección General o reestructurar ésta, ya
que desde hace varios años ha sido rebasada operativa-
mente.

• Nadie puede negar la trascendencia que tiene para un
país, un buen proceso de control y registro de arma-
mento.

Consideraciones

La seguridad pública implica la protección de las personas,
sus bienes y derechos por parte del Estado, por lo tanto, de-
ber y servicio son actitudes que en los miembros de éste,
implican intrínsecamente conocimientos e integridad.

Las personas, tienen derecho a una existencia segura, y el
Estado tiene la obligación de tutelar esta demanda. Así, son
los cuerpos policíacos el primer, básico y cotidiano contac-
to del ciudadano con el Estado, y es por ello lo delicado del
tema, ya que cuando la inseguridad transforma para mal, el
orden social, se esta a un paso de tornar de manera negati-
va el orden político democrático.

No obstante lo anterior, la inseguridad pública es un pro-
blema multifactorial, por lo que la seguridad en la práctica,
y más allá de un concepto, requiere necesariamente de una
ordenada coordinación, en la que participe la sociedad en
general, y así las garantías individuales tuteladas por la ley
suprema tengan plena vigencia.

Una garantía para el ciudadano la representa, también, el
que aquélla persona que se encuentre armada por las calles,
sea alguien en pleno goce de sus facultades mentales, con
un alto sentido de responsabilidad, y con un objetivo per-
fectamente bien definido, siendo el más importante, entre
otros, por supuesto, el de proteger a la población. En este
último caso, desde luego, nos estamos refiriendo a los po-
licías.

Es por ello que, el registro, control y enajenación de armas
de fuego, es un asunto que requiere de un estricto y nece-
sario procedimiento, además de que la competencia para

proveer este servicio debe recaer en la entidad más limpia
y confiable con que cuente el Estado mexicano, dado lo de-
licado de la materia.

En referencia a este punto, en la encuesta de opinión sobre
la percepción ciudadana de la seguridad en México, reali-
zada en enero de 2008 por “México Unido contra la Delin-
cuencia, AC” y “Consulta Mitofsky”, de ocho dependen-
cias de gobierno, la consulta estableció que las más
corruptas son: La PFP, la policía municipal, y la policía es-
tatal, en ese orden; y la menos corrupta el Ejército.

En este sentido, el Ejército Mexicano retribuye a esta con-
fianza ciudadana con su trabajo, a favor de la seguridad de
los mexicanos, y a pesar de las amenazas que reciban sus
miembros, por parte de la delincuencia organizada.

Así las cosas la Secretaría de la Defensa Nacional ha im-
plantado el siguiente procedimiento para que una entidad
de seguridad pública se haga de armamento:

1. Los titulares de las licencias oficiales colectivas, en-
vían a los gobiernos de los estados las solicitudes de ad-
quisición de armas para la aprobación.

2. La Sección de Comercialización de la Dirección del
Registro Federal de Armas de Fuego y Control de Ex-
plosivos, recibe la solicitud.

3. La misma sección pide opinión a la Sección de Li-
cencias, del estatus de la licencia, sobre cuantas armas y
elementos operativos tiene incluidos en la licencia ofi-
cial colectiva de que se trate.

4. Obtenida la información la Dirección General del Re-
gistro Federal de Armas de Fuego y Control de Explosi-
vos, DGRFACE, solicita a la Dirección de Comerciali-
zación de Armas y Municiones, dependiente de la
Dirección General de Industria Militar, la cotización del
material solicitado por los Cuerpos de Seguridad Públi-
ca de los Estados.

5. La Dirección de Comercialización de Armas y Muni-
ciones (DCAM), remite a la Dirección del Registro Fe-
deral de Armas de Fuego y Control de Explosivos, el
cuadro de materiales susceptibles de ser comercializa-
dos, relacionando marcas, modelos, calibres y costos.

6. Recibida la información se elabora la relación para
ser enviada a la Sección Cuarta del Estado Mayor de la
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Defensa Nacional, EMDN, para consenso y autoriza-
ción o negación; en caso positivo, ordena a la Dirección
General de Industria Militar le cotice al gobierno el ma-
terial propuesto.

7. Con la autorización de la Sección Cuarta del EMDN
la DCAM remite la cotización a los gobiernos estatales,
señalando que la contestación y aprobación por parte
del interesado debe hacerse por escrito en un plazo no
mayor a 30 días, indicando la cantidad, tipo y caracte-
rísticas de las armas, municiones y equipo que desea ad-
quirir en definitiva, aceptando costos y condiciones de
entrega asentados en la cotización; y finalmente espera
que estos realicen el pago correspondiente para solicitar
a la DGRFACE el permiso extraordinario de la adquisi-
ción de armamento y municiones.

Los plazos de entrega del material, empiezan a contar a
partir del momento en que el licenciatario deposita el dine-
ro; remitiendo vía fax a la Dirección General de Industria
Militar una copia de la ficha de depósito y la carta de acep-
tación.

A propósito del procedimiento asentado, es oportuno men-
cionar que durante la última visita que esta Comisión de
Defensa Nacional realizó a la correspondiente Secretaría
del Ejecutivo federal de fecha 10 de octubre de 2008, en
donde fue recibida por su titular, general Guillermo Galván
Galván, a pregunta expresa de los asistentes respecto a la
agilización en la entrega de armamento a los ayuntamien-
tos y entidades federativas, el señor secretario respondió
que cuando se han cumplido los requisitos, una vez depo-
sitado el importe económico correspondiente, y si el arma-
mento solicitado es del que se fabrica en la propia depen-
dencia, no se tarda más de 15 días en entregar el armamento.

La organización y el orden son dos elementos intrínsecos
al Ejército Mexicano sin lugar a dudas. Este órgano legis-
lativo ha sido fehaciente testigo de ello en las varias visitas
a los diferentes establecimientos militares durante el trans-
curso de esta LX Legislatura. El Estado Mayor es el órga-
no que despliega los elementos mencionados en su más efi-
ciente expresión; (incluso cabe recordar que empresas
privadas han copiado este modelo para sus fines particula-
res, por supuesto cambiando la expresión Estado Mayor,
por la de staff, en algunos casos), y al tener presencia en el
proceso de compra de armamento por entidades de seguri-
dad pública, garantiza la agilidad en su desarrollo.

Una vez que las corporaciones policiacas o de procuración
de justicia adquieren armamento, la Dirección de Comer-
cialización de Armas y Municiones realiza la entrega a tra-
vés de la Zona Militar correspondiente.

En cuanto a la descentralización de funciones, la Dirección
General del Registro Federal de Armas de Fuego y Control
de Explosivos con apoyo de los mandos territoriales, des-
centraliza la ejecución de sus funciones de control y regis-
tro del armamento y municiones, manteniendo actualizado
el Registro Federal de Armas de la propia Dirección Gene-
ral. Anualmente se realizan dos revistas físicas de manera
semestral para verificar que el armamento amparado en las
licencias oficiales colectivas, sea empleado conforme a lo
autorizado.

En este sentido, las armas que proporciona la Sedena a los
cuerpos de seguridad pública, son entregadas con un sobre
del rayado de cada una de ellas, por lo que la identificación
de éstas es plena en caso de ser necesario.

Los procedimientos respectivos se realizan a través de per-
sonal militar con aptitudes, especialización y capacidad
profesional, así como experiencia para la realización de es-
te tipo de responsabilidad.

Por las consideraciones anteriores, derivadas del estudio de
la proposición con punto de acuerdo de referencia, se pre-
senta la siguiente

Conclusión

Única. El procedimiento vigente de entrega de armamento
y equipo para las corporaciones policiales del ámbito esta-
tal y municipal a que se refiere el punto de acuerdo que se
dictamina, una vez cubiertos los requisitos que la ley pre-
vé, y que asciende a quince días como máximo, (si es que
el armamento que se solicitó es fabricado por la Sedena),
atiende a los procedimientos de control y cuidados necesa-
rios para el otorgamiento del armamento.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de
Defensa Nacional

Acuerda

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo,
por el que se exhorta al secretario de la Defensa Nacional,
para que en ejercicio de sus atribuciones legales, implante



acciones inmediatas para modernizar el procedimiento del
Registro Federal de Armas.

Remítase se al archivo como un asunto totalmente conclui-
do.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de febrero de 2009.

La Comisión de Defensa Nacional, diputados: Jorge Justiniano Gon-
zález Betancourt (rúbrica), presidente; Jesús Arredondo Velázquez,
Marco Heriberto Orozco Ruiz Velazco (rúbrica), Alma Lilia Luna
Munguía, Roberto Badillo Martínez, secretarios; Gerardo Aranda
Orozco (rúbrica), Emilio Ramón Ramiro Flores Domínguez (rúbrica),
Diódoro Carrasco Altamirano (rúbrica), José Guillermo Fuentes Ortiz
(rúbrica), Nelly Asunción Hurtado Pérez (rúbrica), Eduardo Sergio de
la Torre Jaramillo, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica), Alejan-
dro Landero Gutiérrez (rúbrica), Marco Antonio Peyrot Solís (rúbrica),
César Flores Maldonado (rúbrica), Javier González Garza, David Sán-
chez Camacho (rúbrica), José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (rú-
brica), Cuauhtémoc Sandoval Ramírez (rúbrica), Israel Beltrán Mon-
tes, Octavio Fuentes Téllez (rúbrica), Andrés Carballo Bustamante,
Pedro Montalvo Gómez, Carlos Rojas Gutiérrez, Carlos Ernesto Zata-
ráin González, Antonio Xavier López Adame, Aída Marina Arvizu Ri-
vas (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, respecto a la proposición con
punto de acuerdo por el que se solicita a esta soberanía que,
con la realización de una sesión solemne el 29 de abril de
2008, se sume a los actos conmemorativos por el centena-
rio del natalicio del maestro Rafael Preciado Hernández

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Par-
lamentarias se turnó la proposición con punto de acuerdo
enunciada en el encabezado de este documento, a través
del Presidente de la Cámara de Diputados.

La comisión se abocó a su estudio y análisis para la for-
mulación del presente dictamen, de conformidad con lo si-
guiente:

Antecedentes

En el orden del día de la sesión ordinaria de la Cámara de
Diputados del 28 de febrero de 2008 se publicó la proposi-
ción con punto de acuerdo por la que solicita a esta sobe-

ranía se sume a los actos conmemorativos por el centena-
rio del natalicio del maestro Rafael Preciado Hernández re-
alizando una sesión solemne el 29 de abril de 2008, a cargo
del diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz Ledo, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, quién solici-
tó que la proposición se atendiera de urgente resolución.

La proposición fue publicada en la Gaceta Parlamentaria
de la Cámara de Diputados número 2455-II, el jueves 28 de
febrero de 2008.

El 24 de abril de 2008 se publicó en la Gaceta Parlamenta-
ria número 2492-I el acuerdo de la Junta de Coordinación
Política por el que solicita a la Mesa Directiva de la Cáma-
ra de Diputados que turne a las comisiones correspondien-
tes todas las iniciativas de ley de decreto y las proposicio-
nes con punto de acuerdo registradas en el orden del día
que no alcancen a ser desahogadas durante el segundo pe-
riodo de sesiones del segundo año de ejercicio.

El jueves 15 de mayo de 2008 se publicó en la Gaceta Par-
lamentaria, número 2505-I una comunicación de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados por la que se daba
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo primero del
Acuerdo de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados,
por el que se determinó dar el trámite correspondiente a las
iniciativas de ley o de decreto y proposiciones con punto de
acuerdo registradas en el orden del día del 30 de abril de
2008 así como el listado de los asuntos referidos, entre los
cuales figura con el número 86, la proposición con punto
de acuerdo a cargo del diputado Lemus Muñoz Ledo, y fue
turnada a la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácti-
cas Parlamentarias.

Contenido de la proposición

La propuesta pretende llevar a cabo un homenaje en me-
moria del maestro Rafael Preciado Hernández, a cien años
de su natalicio, efectuando una sesión solemne el martes 29
de abril del presente año.

El diputado Lemus Muñoz Ledo funda su proposición en la
reconocida trayectoria profesional y en las aportaciones te-
óricas, académicas e ideológicas del maestro Preciado en el
ámbito parlamentario y educativo de nuestro país.

Así, el autor enfatiza, respecto al desarrollo profesional del
maestro, que fue un destacado jurista en la Universidad de
Guadalajara, catedrático de la Universidad Autónoma de
Guadalajara, de la Escuela Libre de Derecho y de la Es-
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cuela Nacional de Jurisprudencia, hoy Facultad de Derecho
de la Universidad Nacional Autónoma de México.

En el ámbito político, Rafael Preciado Hernández contri-
buyó a la fundación del Partido Acción Nacional, organi-
zación en la que ocupó diversos cargos y le permitió ser di-
putado federal en la XLVII Legislatura (1967-1970), donde
destacó por su férrea defensa de la autonomía universitaria
entre junio y octubre de 1968. En su discurso del 20 de sep-
tiembre expuso sus argumentos a favor de la Universidad
Nacional Autónoma de México; exigió la libertad de la cá-
tedra universitaria e hizo hincapié en la liberación del cam-
pus universitario por parte del Ejército.

Como parte de sus aportaciones teóricas e ideológicas se
encuentran diversos libros y ensayos publicados a lo largo
de su vida, entre los que se encuentran Lecciones de filo-
sofía del derecho, Discursos parlamentarios (1967), Ensa-
yos filosófico-jurídicos y políticos (1977), La autonomía
universitaria y su rango constitucional (1980) y Tesis de
Marx sobre el derecho (1995), entre otros.

Consideraciones

La Cámara de Diputados está facultada y tiene competen-
cia para conocer y resolver la proposición arriba señalada,
de conformidad con lo que establece el artículo 70, así co-
mo la fracción I, del artículo 77 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parla-
mentarias es competente para emitir un dictamen a la pro-
puesta, conforme a lo que dispone el artículo 40, párrafo 2,
inciso b), de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 87 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos.

La proposición con punto de acuerdo que se analiza en es-
te dictamen cumple los requisitos formales que la práctica
parlamentaria ha habituado, porque se formuló por escrito
y se inscribió por quien está facultado para iniciar el pro-
ceso legislativo.

La propuesta del diputado Ramón Ignacio Lemus Muñoz
Ledo se inscribió en tiempo y forma ante la Mesa Directi-
va de la Cámara de Diputados, incluso solicitó el trámite de
urgente resolución.

La proposición fue incluida en el orden del día por la Me-
sa Directiva en la sesión del 28 de febrero de 2008. Sin em-
bargo, debido a la cantidad de asuntos por tratar en la se-
sión de ese día, el punto de acuerdo no llegó a presentarse
el 28 de febrero, pero tampoco en las sesiones posteriores.

La prioridad que en las sesiones ordinarias se da al des-
ahogo a los dictámenes de las comisiones, la presentación
de iniciativas y los temas de coyuntura, así como el cúmu-
lo de proposiciones con punto de acuerdo presentados en
cada sesión por los legisladores y la falta de nuevas reglas
que permitan el desahogo ágil de la agenda, impidieron que
esta proposición, como muchas otras, fueran atendidas en
el momento adecuado.

En tal sentido, la proposición que aquí se analiza fue reci-
bida en la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas
Parlamentarias el 21 de mayo de 2008, por lo que eviden-
temente perdió vigencia y oportunidad de ser considerada
para aprobarse, sin ánimo de desdeñar los argumentos ex-
puestos por el proponente.

Por lo expuesto, se propone a esta soberanía el siguiente

Acuerdo de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, por el que se desecha propo-
sición con punto de acuerdo

Primero. No es de aprobarse la proposición con punto de
acuerdo, por el que se solicita a esta soberanía se sume a
los eventos conmemorativos por el centenario del natalicio
del maestro Rafael Preciado Hernández realizando una se-
sión solemne el 29 de abril de 2008.

Segundo. Archívese el expediente como asunto totalmen-
te concluido.

Así lo resolvieron los integrantes de la Comisión de Régimen, Regla-
mentos y Prácticas parlamentarias, en febrero de dos mil nueve.

La Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamenta-
rias, diputados: Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), presidente;
María Elena Álvarez Bernal (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbri-
ca), secretarios; Elías Cárdenas Márquez, Jorge Luis de la Garza Tre-
viño (rúbrica), Alejandro Enrique Delgado Oscoy, Rutilio Escandón
Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), Silvano Garay Ulloa
(rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ángeles Ji-
ménez del Castillo (rúbrica), Antonio Xavier López Adame, Víctor Sa-
muel Palma César (rúbrica), Marta Rocío Partida Guzmán, Ana Elisa



Pérez Bolaños (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rúbrica), José Gui-
llermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores, con-
cerniente a la proposición con punto de acuerdo relativo al
bloqueo económico, comercial y financiero impuesto por
Estados Unidos de América a la República de Cuba

Honorable Asamblea:

La Comisión de Relaciones Exteriores, con fundamento en
lo dispuesto en los artículos 39 y 45, numeral 6, incisos e)
y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; 56, 87, 88 y demás aplicables del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a honorable
asamblea el siguiente dictamen.

Antecedentes

I. El 11 de diciembre de 2008, el diputado Juan Nicasio
Guerra Ochoa del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática, presentó una proposición con
punto de acuerdo relativo al bloqueo económico, co-
mercial y financiero impuesto por los Estados Unidos
de América a la República de Cuba, en el que se ponen
a consideración de la Asamblea los siguientes puntos:

1. La Cámara de Diputados del honorable Congreso de
la Unión hace un respetuoso exhorto al Gobierno de los
Estados Unidos de América para que cese de manera in-
mediata e incondicional el bloqueo económico, comer-
cial y financiero impuesto a la República de Cuba du-
rante casi 50 años.

2. A raíz de la devastación sufrida por el paso de los hu-
racanes Ike y Gustav, exhorta al Ejecutivo federal y a to-
do el pueblo mexicano a redoblar sus acciones de soli-
daridad con el hermano pueblo de Cuba.

II. En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la honora-
ble Cámara de Diputados turnó la proposición con pun-
to de acuerdo a la Comisión de Relaciones Exteriores
para su análisis y elaboración del dictamen correspon-
diente.

La Comisión de Relaciones Exteriores presenta el siguien-
te dictamen de acuerdo a las siguientes

Consideraciones

• El 3 de febrero de 1962, el entonces presidente de los
Estados Unidos de América John F. Kennedy autorizó
una serie de medidas para frenar las operaciones econó-
micas, comerciales y financieras con la isla de Cuba.

• Entre las medidas estadounidenses destacan la ley To-
rricelli, lanzada en 1992, y la Helms-Burton, de 1996.
La primera de estas limitaba la transferencia de divisas
por familias exiliadas y establecía sanciones contra em-
barcaciones y empresas de terceros Estados que tuvie-
sen vínculos comerciales con la isla; por su parte la se-
gunda ley endurece las sanciones a terceros por su
relación con Cuba, además establece un plan de sustitu-
ción de su régimen político y otorga a tribunales esta-
dounidenses la facultad de juzgar asuntos relacionados
a propiedades dentro de la isla.

• En respuesta, el Ministerio de Relaciones Exteriores
de Cuba ha presentado anualmente y desde 1992 ante la
Asamblea General de las Naciones Unidas, proyectos de
resolución que condenan y piden el fin del bloqueo eco-
nómico, comercial y financiero impuesto por Estados
Unidos. 

• El bloqueo económico quebranta la libertad de comer-
cio y navegación, al tiempo que restringe los intereses
legítimos de entidades o personas bajo la jurisdicción de
las leyes con que se implementa. Asimismo, las conse-
cuencias de esta medida representan afectaciones seve-
ras para los habitantes de la República de Cuba, quienes
enfrentan dificultades para recibir remesas de sus fami-
liares en el exilio, realizar transacciones, recibir créditos
y apoyos provenientes de entidades financieras interna-
cionales, atraer inversión extranjera a su país e inter-
cambiar bienes y servicios con entidades extranjeras,
entre otras. 

Por lo anterior, México ha decidido apoyar las iniciativas
de la República de Cuba para poner fin al bloqueo econó-
mico, comercial y financiero impuesto por Estados Unidos
de América, a través del ejercicio de su voto en distintos fo-
ros como las cumbres iberoamericanas y en sesiones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas en las que se ha
tratado el tema.

Cabe mencionar que desde la primera iniciativa, presenta-
da por la representación de la República de Cuba ante el
pleno de la Asamblea General de las Naciones Unidas en
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1992 y hasta la última de ellas, sometida a votación el pa-
sado 29 de octubre de 2008, México se manifestó a favor
de la necesidad de poner fin al bloqueo económico, comer-
cial y financiero impuesto por el gobierno de Estados Uni-
dos de América contra la República de Cuba.

El resultado de la votación ocurrida el 29 de octubre de
2008 en el pleno de la Asamblea General de las Naciones
Unidas arrojó un total de 185 votos a favor, 3 en contra y 2
abstenciones sobre la necesidad de poner fin al bloqueo
económico, comercial y financiero impuesto por el Go-
bierno de Estados Unidos de América contra la República
de Cuba.1

De esta forma México promueve el uso de las vías multila-
terales para solucionar los conflictos en el ámbito interna-
cional y condena la utilización de mecanismos de coerción
como el que constituye un  bloqueo económico, comercial
y financiero.

Por otra parte, tres huracanes han azotado recientemente a
Cuba: Gustav (30 de agosto de 2008), Ike (8 de septiembre
de 2008) y Paloma (7 de noviembre de 2008), lo que ha
afectado a 14 provincias además de La Habana, y dañado
el 70 por ciento de las cosechas.

De acuerdo al comunicado oficial del gobierno cubano, los
daños materiales derivados de dichos huracanes ascendie-
ron a diez mil millones de dólares, dejando a 200 mil per-
sonas sin hogar, 55 mil 700 hectáreas de cultivo perdidas y
4, 355 toneladas de alimento dañadas.

En consecuencia, las presiones a las finanzas de los cuba-
nos se han visto incrementadas de manera considerable,
por lo que además del cese al bloqueo económico, comer-
cial y financiero impuesto por los Estados Unidos de Amé-
rica, Cuba requiere de la solidaridad internacional para ha-
cer frente a la difícil coyuntura.

De acuerdo con el Comunicado Conjunto 256 de la Secre-
taría de Marina y la Secretaría de Relaciones Exteriores de
nuestro país, el 11 de octubre de 2008 se envió en el buque
Papaloapan de la Armada de México ayuda inicial a Cuba
y Haití, consistente en 87.1 toneladas de carga de medica-
mentos, alimentos y equipo, de las cuales 50 toneladas de
alimentos y material para reconstrucción fueron descarga-
das en La Habana. Sin embargo esta ayuda no puede ser un
acto único ni último, pues constituye a penas un esfuerzo
inicial para apoyar al pueblo cubano.

Sin embargo, en sesión ordinaria celebrada el martes 17 de
febrero de 2009, el pleno de la honorable Cámara de Dipu-
tados aprobó en votación económica, “Acuerdo de la Junta
de Coordinación Política, por el que se pronuncia a favor
de levantar el bloqueo económico a la República de Cuba
y de prestarle ayuda para que enfrente los desastres natura-
les que ha sufrido”. Dicho acuerdo fue rubricado por el di-
putado Javier González Garza, Presidente de la Junta y co-
ordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática; el diputado Héctor Larios Cór-
dova, coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional; el diputado Emilio Gamboa Patrón, coordi-
nador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional; el diputado Alejandro Chanona Burguete, co-
ordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia; la di-
putada Gloria Lavara Mejía, coordinadora del Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México; el
diputado Ricardo Cantú Garza, coordinador del Grupo Par-
lamentario del Partido del Trabajo; la diputada Silvia Luna
Rodríguez, coordinadora del Grupo Parlamentario de Nue-
va Alianza; y la diputada Aída Marina Arvizu Rivas, coor-
dinadora del Grupo Parlamentario de Alternativa Socialde-
mócrata; y se aprobó en los siguientes términos:

Primero. La Cámara de Diputados se pronuncia una vez
más por el cese definitivo del bloqueo económico impues-
to sobre la República de Cuba y exhorta al gobierno de Es-
tados Unidos de América a dar cabal cumplimiento a las re-
soluciones de la Organización de las Naciones Unidas en
ese sentido y a los principios comerciales suscritos por él
mismo en la Organización Mundial de Comercio y permi-
tir el libre tránsito de mercancías, de remesas económicas
y de personas. 

Segundo. Se solicita a la Presidencia de la Mesa Directiva
que, en el marco de su representación protocolaria, haga
del conocimiento del titular del Poder Ejecutivo de los Es-
tados Unidos Mexicanos el presente punto de acuerdo para
que, a través de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se
ratifique la posición de la Cámara de Diputados en favor de
la suspensión del bloqueo económico que se impone a la
República de Cuba. 

Tercero. Se solicita a la Presidencia de la Mesa Directiva
de la Cámara de Diputados que, en el mismo sentido del re-
solutivo anterior, comunique el presente punto de acuerdo
a la Duma Estatal de la Asamblea Federal de la Federación
Rusa, a los parlamentos de los Estados miembros de la Or-
ganización de las Naciones Unidas y las organizaciones in-
ternacionales parlamentarias.



Por lo expuesto, esta comisión somete a consideración de
esta soberanía el siguiente

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
sobre el ilegal bloqueo económico, comercial y financiero
impuesto por Estados Unidos de América en contra del
pueblo de Cuba, presentada por el diputado Juan Nicasio
Guerra Ochoa, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática y suscrita por diputados de los
Grupos Parlamentarios de los Partidos de la Revolución
Democrática, de Convergencia y del Trabajo, el 11 de di-
ciembre de 2008.

Segundo. Archívese como asunto totalmente concluido.

Nota:

1 Consulte “For or seventeenth consecutive year, general assembly
overwhelmingly calls for end to United States economic, trade embar-
go against Cuba” [en línea]. Disponible en 

http://www.un.org/News/Press/docs/2008/ga10772.doc.htm

Honorable Cámara de Diputados, Comisión de Relaciones Exteriores,
a 18 de febrero de 2009.

La Comisión de Relaciones Exteriores, diputados: Gerardo Bugan-
za Salmerón (rúbrica), presidente; María Eugenia Campos Galván (rú-
brica), Óscar Miguel Mohamar Dainitin, Cuauhtémoc Sandoval Ramí-
rez (rúbrica), Mario Enrique del Toro (rúbrica), Antonio de Jesús Díaz
Athié (rúbrica), Alejandro Olivares Monterrubio (rúbrica), Rodolfo
Solís Parga (rúbrica), secretarios; Samuel Aguilar Solís (rúbrica), Alliet
Mariana Bautista Bravo, César Camacho Quiroz, María Elena Álvarez
Bernal, Ariel Castillo Nájera, Alejandro Chanona Burguete (rúbrica),
Felipe Díaz Garibay, Édgar Mauricio Duck Núñez (rúbrica), María Do-
lores González Sánchez, José Jacques y Medina (rúbrica), Alejandro
Landero Gutiérrez (rúbrica), Jesús Sesma Suárez, José Murat, José Ed-
mundo Ramírez Martínez (rúbrica), Miguel Ángel Peña Sánchez, Cruz
Pérez Cuéllar, Lourdes Quiñones Canales (rúbrica), Laura Angélica
Rojas Hernández (rúbrica), Rosaura Virginia Denegre Vaught Ramírez
(rúbrica), Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Artemio Torres Gómez, Je-
sús Humberto Zazueta Aguilar (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Salud, acerca de la proposi-
ción con punto de acuerdo por el que se exhorta a la Se-
cretaría de Salud a prohibir la venta de bebidas energéticas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados de la
LX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, le fue
turnada para su estudio y dictamen la proposición con pun-
to de acuerdo que exhorta a la Secretaría de Salud a prohi-
bir la venta de bebidas energéticas, presentada por el dipu-
tado José Luis Aguilera Rico, del Grupo Parlamentario de
Convergencia.

La Comisión de Salud, con fundamento en las atribuciones
que le otorgan los artículos 73, fracción XVI, de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 39, nu-
merales 1 y 3, 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) y f), y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89 y 93
del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la consi-
deración de esta honorable asamblea el presente dictamen,
de acuerdo a los siguientes:

I. Antecedentes

El 7 de octubre de 2008 se presentó ante el Pleno de la Cá-
mara de Diputados la proposición con punto de acuerdo
que exhorta a la Secretaría de Salud a prohibir la venta de
bebidas energéticas, a cargo del diputado José Luis Aguile-
ra Rico, del Grupo Parlamentario de Convergencia.

En esa misma fecha, la Mesa Directiva de la Cámara de Di-
putados turnó la proposición a la Comisión de Salud para
su estudio y posterior dictamen.

II. Contenido

El punto de acuerdo que se estudia contiene un solo reso-
lutivo:

Único. Se exhorta a la Secretaría de Salud a realizar las
investigaciones y pruebas del caso, y prohibir la comer-
cialización de bebidas energéticas, atendiendo a las con-
sideraciones expuestas en líneas precedentes y por tra-
tarse de bebidas que pueden provocar un problema de
salud pública.

III. Consideraciones

Comprendiendo la preocupación del proponente por preve-
nir el abuso en el consumo de bebidas energéticas, los di-
putados integrantes de esta comisión dictaminadora hemos

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 12 de marzo de 200947



Año III, Segundo Periodo, 12 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados48

realizado un análisis a fondo de la propuesta. Las principa-
les consideraciones para dictaminar la proposición que se
estudia son:

1. Los argumentos del proponente, que sustentan el pun-
to de acuerdo en estudio, son:

• Las bebidas energéticas se encuentran ampliamen-
te difundidas en el mercado latinoamericano, por su
gran aceptación entre la juventud.

• Estas bebidas incrementan la resistencia física,
ayudan a reaccionar de forma más rápida y aceleran
el metabolismo, lo que las hace muy efectivas en dí-
as de ardua actividad física o mental, o para situa-
ciones de atención extrema.

• Las primeras bebidas energéticas contenían 8 on-
zas de cafeína, pero las nuevas marcas triplican esa
cantidad. Otros componentes activos son taurina, vi-
taminas y azúcares.

• Se sabe que el consumo frecuente de estas bebidas
provoca taquicardia, arritmia cardiaca, sobrestimu-
lación del sistema nervioso, irritabilidad, temblores,
dolor de cabeza, hiperactividad e insomnio.

• El abuso en el consumo o su combinación con al-
cohol y drogas ha generado casos de desmayos,
adicción, atención hospitalaria e incluso muerte de
algunos consumidores.

• Las etiquetas de estos productos recomiendan un
consumo moderado, incluso restringido en personas
hipertensas, diabéticas o susceptibles a los compo-
nentes.

• Como ejemplo de acciones contra las bebidas
energéticas, Pachuca, Hidalgo, ha prohibido su ven-
ta a menores de edad, así como la mezcla con bebi-
das alcohólicas.

2. La restricción en la venta de bebidas energéticas ha
sido motivo de preocupación de varios legisladores. Co-
mo primer antecedente del punto de acuerdo que se es-
tudia, citamos el siguiente:

“Punto de acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo
federal a revisar, a través de las Secretarías de Salud
y de Economía, las normas oficiales mexicanas rela-

tivas a la venta de bebidas energéticas”. Presentada
el 26 de abril de 2007 por la diputada Dolores de
María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Las Comisiones Unidas de Economía, y de Salud dicta-
minaron este punto de acuerdo en sentido positivo, bajo
las siguientes consideraciones:

• El acuerdo sobre obstáculos técnicos al comercio,
suscrito por nuestro país, trata de garantizar que los
reglamentos técnicos y las normas, así como los pro-
cedimientos de prueba y certificación, no creen obs-
táculos innecesarios al comercio. Restringir el mer-
cado de bebidas energéticas generaría un obstáculo
innecesario al comercio, contraviniendo lo estableci-
do por el acuerdo citado.

• La información al público consumidor respecto a
las bebidas energéticas no es, de ninguna manera,
reservada, e igual que las bebidas alcohólicas, el
abuso en su consumo es bajo estricta responsabili-
dad del consumidor.

• La Secretaría de Salud ha analizado el caso y dio a
conocer, mediante un artículo público titulado bebi-
das energéticas1, lo siguiente “ante la creciente in-
corporación de productos nuevos al mercado, se
vuelve indispensable contar con una norma oficial
mexicana que establezca las disposiciones y especi-
ficaciones que deben cumplir los productos denomi-
nados bebidas funcionales y energéticas”.

• Desde 2002 se ha pretendido generar la norma respec-
tiva, sin que al momento se haya concretado.

El resolutivo dictaminado en sentido favorable dice:

Único. Se insta al Ejecutivo federal para que, a tra-
vés de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria y
las Secretarías de Economía y Salud, emitan la nor-
ma correspondiente de bebidas energéticas.

3. Otro antecedente importante del punto de acuerdo
que se estudia es:

Punto de acuerdo por el que se exhorta a la Secreta-
ría de Salud y a la Procuraduría Federal del Consu-
midor a prohibir la venta de bebidas energéticas.
Presentada el 4 de octubre de 2007 por el diputado



Alberto Esteva Salinas, del Grupo Parlamentario de
Convergencia.

Las Comisiones Unidas de Economía, y de Salud dicta-
minaron este punto de acuerdo en sentido negativo, ba-
jo las siguientes consideraciones:

• La evidencia científica indica que las bebidas ener-
géticas son consideradas de bajo riesgo sanitario,
cuando son consumidas por adultos sanos en las do-
sis recomendadas por el fabricante.

• La cafeína es una sustancia energética natural, pre-
sente en más de 60 especies de plantas, y en forma
comercial se agrega a varias bebidas como café, té,
chocolate y refrescos de cola. La susceptibilidad a
esta sustancia es variable de persona a persona.

• La taurina también se encuentra naturalmente en
varios alimentos. Ningún estudio ha demostrado que
produzca toxicidad ni efectos secundarios, incluso
en dosis altas (18 gramos diarios), mientras que las
bebidas energéticas contienen hasta 1 gramo por ca-
da 250 mililitros.

• El 6 de abril de 2006 se publicaron, en el Diario
Oficial de la Federación, las reformas al Reglamen-
to de la Ley General de Salud en materia de publici-
dad, y al Reglamento Sanitario de Productos y Ser-
vicios, con la finalidad de controlar la venta y
consumo responsable de las bebidas energéticas.

• Los contenidos y etiquetado de las bebidas energé-
ticas serán regulados por la NOM-218-SSA1-2002,
cuyo proyecto puede consultarse en el Diario Oficial
de la Federación, del 22 de agosto de 2003.

4. Derivado del estudio de los antecedentes y de las con-
sideraciones contenidas en la exposición de motivos del
punto de acuerdo que se estudia, esta comisión dictami-
nadora concluye:

La Secretaría de Salud ha brindado atención al caso
de bebidas energéticas, de manera que recientemen-
te ha reformado los reglamentos pertinentes, y se en-
cuentra en proceso de emisión de la NOM-218-
SSA1-2002. Esta soberanía ya expidió el exhorto
para acelerar la publicación de dicha norma.

Los fundamentos vertidos en la exposición de moti-
vos y en los antecedentes no son suficientes para
prohibir la venta de bebidas energéticas en el territo-
rio nacional.

Por lo expuesto, esta comisión dictaminadora pone a con-
sideración de esta honorable asamblea el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la proposición con punto de acuerdo
para exhortar a la Secretaría de Salud a prohibir la venta de
bebidas energéticas, presentada por el diputado José Luis
Aguilera Rico, del Grupo Parlamentario de Convergencia,
el 7 de octubre de 2008. 

Segundo. Archívese como asunto total y definitivamente
concluido.

Nota:

1. Revista Red sanitaria www.cofepris.gob.mx/RevistaRED/porta-
da2007septiembre/num11_art_3.htm

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra Olivares
(rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efraín Morales
Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rú-
brica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe, Maricela
Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica),
Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora
(rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García
Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica),Yolanda Mer-
cedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, María
Mercedes Maciel Ortiz, Lorena Martínez Rodríguez, Holly Matus To-
ledo (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales
García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho,
Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Glo-
ria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Salud, referente a la propo-
sición con punto de acuerdo para exhortar al secretario de
Salud a atender gratuitamente a los adictos al juego

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión fue turnada, para estudio, análisis y
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posterior dictamen, proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Salud a atender gratui-
tamente a los adictos al juego, a cargo del diputado Marco
Heriberto Orozco Ruiz Velasco, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional.

Los integrantes de esta dictaminadora, con fundamento en
los artículos 39, numerales 1 y 3; 43, 44 45 y demás relati-
vos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a considera-
ción de los miembros de la honorable asamblea el presen-
te dictamen, que se realiza con base en la siguiente

Metodología

La comisión desarrolla su trabajo conforme al procedi-
miento que a continuación se describe:

En el capítulo “Antecedentes” se da constancia del trámite
de inicio del proceso legislativo, del recibo de turno para el
dictamen de la referida proposición y de los trabajos pre-
vios de esta comisión.

En el capítulo “Contenido” se exponen los motivos y el al-
cance de la propuesta en estudio, asimismo, se hace una
breve referencia de los temas que la componen.

En el capítulo “Consideraciones”, la comisión expresa los
argumentos de valoración de la propuesta y los motivos
que sustentan el resolutivo de ésta.

I. Antecedentes

Con fecha 11 de diciembre de 2008, del diputado Marco
Heriberto Orozco Ruiz Velasco, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentó ante esta soberanía
punto de acuerdo por el que se exhorta al secretario de Sa-
lud a atender gratuitamente a los adictos al juego.

Con esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la proposi-
ción a la Comisión de Salud para su estudio y posterior dic-
tamen.

II. Contenido

El diputado proponente califica a la ludopatía como una
enfermedad padecida por cerca de dos millones de mexica-
nos y que no ha sido debidamente atendida. Enfatiza la

gravedad de la ludopatía en las consecuencias que genera,
entre las que señala el alcoholismo, la drogadicción, in-
somnios, problemas cardiovasculares, migraña, pérdida del
apetito, debilidad, dolores musculares, profunda depresión,
comer y fumar en exceso o, incluso, intentos de suicidio,
además de poder asociarse con conductas delictivas o un
endeudamiento progresivo.

Derivado de su compromiso con la sociedad, el diputado se
propone apoyar a quienes han caído en tal exceso y lo ha-
ce mediante una propuesta en la que esta soberanía exhor-
te a la Secretaría de Salud a dar atención gratuita a quienes
presenten el padecimiento y que la misma secretaría esta-
blezca una campaña de difusión y prevención sobre las
drásticas consecuencias de la adicción al juego.

III. Consideraciones

1. La ludopatía, así como otro grupo de adicciones com-
portamentales, han sido un tema ampliamente discutido
por académicos especialistas en salud mental reciente-
mente.

Por un lado, se considera que, al no haber una sustancia
adictiva pero si una pérdida de control sobre determinada
actividad, en este caso, el juego, se puede considerar a es-
te último hecho como una adicción. Sin embargo existen
también voces –de igual rango y peso académico– que con-
sideran a este tipo de adicciones un neologismo para re-
plantear actitudes que desde siempre han existido. Incluso
ésta y otras “adicciones comportamentales” se clasifican
en el DSM-IV, en el capítulo de “Trastornos del control de
los impulsos no clasificados en otros apartados”. 

2. En cualquier caso, son dos aspectos los que preocupan a
esta dictaminadora. Por un lado la atención y por otro la
prevención. Respecto a la atención a los ludópatas, pode-
mos calificar como improcedente un exhorto para brindar-
les atención gratuita, porque estaríamos discriminando a
otros más, como los adictos a Internet, a las compras, al se-
xo, por citar sólo algunas adicciones comportamentales,
pero los más grave es que se daría preferencia a los ludó-
patas por sobre otro tipo de pacientes con desórdenes men-
tales, sin que se establezca el porqué de dicha preferencia.

3. Estaríamos además requiriendo un esfuerzo financiero,
cuando éste no ha sido previsto en el ejercicio presupuestal
próximo anterior. Podemos además afirmar que, tanto en
las dependencias federales como en las estatales, se pre-
sentan exenciones no de manera generalizada, sino estudio



caso por caso, mediante el trabajo social, a aquellos pa-
cientes mentales o de cualquier enfermedad que se encuen-
tran imposibilitados para pagar. El hecho de que no exista
una condonación específica para pacientes ludópatas no
significa que no lo haya para aquellos que presentan los
trastornos asociados que cita el promovente en su exposi-
ción de motivos (pacientes con drogadicción, alcoholismo,
etcétera).

4. De igual forma, compartimos la necesidad de prevención
y actitud proactiva por parte de las autoridades, sin embar-
go, tal como lo deja ver el diputado que propone, la ludo-
patía supone una serie de desordenes cotidianos, no sólo
sanitarios, sino además económicos.

Su complejidad deriva del hecho de que no existe sustan-
cia adictiva para lo que se busca calificar como adicción,
ello implica que una campaña de difusión no es un paso
primero ni definitorio en la prevención, sino ulterior a un
esfuerzo de dependencias públicas muy diversas.

No es sobre un grupo objetivo estereotipado sobre el que se
debe inducir la comunicación o persuasión preventiva, si-
no sobre todo un sistema. No se trata de personas enfermas
sino de sistemas que generan esa conducta.

El juego y sus consecuencias son una consecuencia antro-
pológica muy arraigada que en otros tiempos incluso no só-
lo han generado intentos de suicidio, sino violencia de fac-
to en bares o centros nocturnos, de ahí que en nuestro país
algunos se encuentren restringidos por ordenamientos fe-
derales, estatales y hasta municipales. La prevención debe
considerar a todo el sistema que permite a la ludopatía, in-
cluyendo a los centros de juego –sean físicos o desarrolla-
dos a través de Internet– lo que supondría por citar sólo al-
guna dependencia a la Procuraduría Federal del
Consumidor.

Aunado a lo anterior, al tratarse de jóvenes, como lo cita el
diputado, resulta indispensable la participación de autori-
dades educativas y, por supuesto, de la propia autoridad sa-
nitaria. Consideramos que el exhorto que propone el dipu-
tado para condonar pagos y establecer una campaña de
difusión, desafortunadamente no corresponde a la impreci-
sión y complejidad del padecimiento que se pretende pre-
venir.

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LX Legislatura, con las atribuciones
otorgadas en el artículo 73, fracción XVI, de la Constitu-

ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
en los artículos 45, numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Or-
gánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexi-
canos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
ponen a consideración el siguiente 

Acuerdo

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta a la Secretaría de Salud a atender gratui-
tamente a los adictos al juego, a cargo del diputado Marco
Heriberto Orozco Ruiz Velasco, del Grupo Parlamentario
del Partido Acción Nacional, presentada el 11 de diciembre
de 2008.

La Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rú-
brica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra Olivares
(rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efraín Morales
Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Juan Abad de Jesús (rú-
brica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe, Maricela
Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes Corral Aguilar (rúbrica),
Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora
(rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel Humberto García
Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica),Yolanda Mer-
cedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena, María
Mercedes Maciel Ortiz, Lorena Martínez Rodríguez, Holly Matus To-
ledo (rúbrica), Roberto Mendoza Flores (rúbrica), Elizabeth Morales
García, Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho,
Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto Rubio Chávez, María Glo-
ria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).»

«Dictamen de la Comisión de Turismo, atinente a la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Comisión de Turismo de esta soberanía que integre una
subcomisión encargada de investigar las operaciones reali-
zadas por John McCarthy Sandland durante y tras su ejer-
cicio como director del Fondo Nacional de Fomento al Tu-
rismo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Turismo de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión le fue turnada, para su es-
tudio y dictamen la proposición con punto de acuerdo pre-
sentada por el diputado Víctor Manuel Lizárraga Peraza,
del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución De-
mocrática, por el que se solicita a este órgano legislativo de
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esta soberanía que integre una subcomisión encargada de
investigar las operaciones realizadas por John McCarthy
Sandland durante y después de su ejercicio como director
del Fondo Nacional de Fomento al Turismo.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39, nu-
meral 1, y 45, numerales 6, incisos e) y f), y 7, de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y los artículos 58, 60, 87, 88 y 93 del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, sometemos a consideración de
esta honorable asamblea, el presente dictamen, que se rea-
liza de acuerdo con lo siguiente:

Del proceso legislativo

Primero. En sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la
Cámara de Diputados el 11 de diciembre de 2008 el dipu-
tado Víctor Manuel Lizarra Peraza, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Revolución Democrática, presentó la pro-
posición con punto de acuerdo por el que se solicita a la
Comisión de Turismo de esta soberanía, para que se inte-
grara una subcomisión encargada de investigar las opera-
ciones realizadas por John McCarthy Sandland durante y
después de su ejercicio como director del Fondo Nacional
de Fomento al Turismo.

Segundo. En esta misma fecha, la Presidencia de la Mesa
Directiva de la Cámara de Diputados, mediante el Oficio.
No. DGPL 60-II-5-2336, acordó que se turnará la propues-
ta citada a la Comisión Turismo, para su estudio y dicta-
men correspondiente.

Contenido de la proposición

a. El diputado que propone refiere que diversas fuentes
informativas han dado cuenta de las presuntas operacio-
nes ilícitas del señor John McCarthy Sandland durante
su ejercicio como director del Fondo Nacional de Fo-
mento al Turismo (Fonatur).

b. Asimismo, el proponente menciona que durante su
cargo en el Fonatur, éste vendió más de 15 millones de
metros cuadrados de zonas costeras a precios irrisorios,
terrenos que fueron arrebatados en su mayoría a ejidata-
rios, de igual forma comenta que actualmente John
McCarthy, ex titular del organismo, se encuentra prófu-
go de la justicia por comerciar ilegalmente terrenos en
Cancún y Baja California Sur.

c. El diputado Lizárraga Peraza refiere a que diversas
organizaciones ambientalistas en México y en el extran-
jero señalan que dicha comercialización de terrenos para
la construcción de proyectos turísticos se hizo “a costa
de la destrucción de ecosistemas regionales y la extor-
sión a ejidatarios, que terminan siendo expulsados de
sus parcelas”.

d. De igual forma, el legislador hace referencia a que
existe el conocimiento de que los predios e inmuebles
que fueron comercializados a precios inferiores a su va-
lor comercial a través de procesos de licitación poco
transparentes. Además, muchos de los proyectos turísti-
cos no son rentables ni mejoran la condición de vida de
la región, sólo favorecen a la iniciativa privada.

e. Finalmente, el legislador señala que las acciones que
McCarthy llevó a cabo durante su cargo necesitan una
investigación, ya que siendo funcionario público parti-
cipó “...en actividades privadas que favorecieron a em-
presas inmobiliarias de Estados Unidos y España, en la
adquisición de mil 500 hectáreas de El Rincón, en la zo-
na de los Cabos, Baja California Sur”.

Consideraciones

I. la misión del Fonatur es participar en la consolidación
del desarrollo sustentable del país a través del fomento
a la actividad turística nacional, mediante el desarrollo
de proyectos diversificados acorde con las tendencias
tanto nacionales como mundiales, promover la partici-
pación de la inversión privada en proyectos que generen
flujos económicos que contribuyan al desarrollo regio-
nal, es decir, que se logren beneficios económicos y so-
ciales vinculados al entorno ecológico de cada región,
así como, fortalecer la conservación y mantenimiento de
los destinos turísticos denominados centros integral-
mente planeados.

II. Así el Fonatur tiene como objetivo el desarrollo tu-
rístico; en seguimiento de las leyes, debe fomentar y
procurar la conservación de los ecosistemas nacionales.
Sin embargo, este elemento no ha sido considerado por
todas las Direcciones del Fonatur. El caso concreto que
hoy nos ocupa es el de la administración de John
McCarthy Sandland, durante el sexenio de Vicente Fox,
se presentaron diversas irregularidades, como fue la
venta de los lotes 4 A-1, 4 A-3 y 4 A-4, correspondien-
te a la playa Coral, a la empresa Bay View Grand, el ca-
so de playa mirador en 2004 de la zona hotelera de Can-



cún. En dicho caso, McCarthy debió notificar al cabildo
del ayuntamiento de Benito Juárez. El informe sobre es-
tos predios sostiene que se vendieron a 300 pesos el me-
tro cuadrado.

III. Se abrió la averiguación previa AP/PGR/QROO/
CAN/441/2006, donde McCarthy Sandland por los po-
sibles delitos de fraude procesal, tráfico de influencias y
extravío de documentos oficiales; presentada por el em-
presario Francisco Alfaro, quien mediante la resolución
612/2006, del Tribunal Superior de Justicia del Estado
de Baja California Sur, comprobó que los terrenos que
había venido el ex director del fondo eran de su propie-
dad.

IV. La denuncia originó que se presentara una orden de
aprehensión contra el ex titular de la dependencia por la
venta de 255 hectáreas para el proyecto Cabo de Cortés,
Baja California Sur, los terrenos se encontraban bajo li-
tigio y no podían ser vendidos y aún así se llevó a cabo
la operación para desarrollar un complejo turístico con
un campo de golf y zona residencial. Así pues, se plan-
tea fraude en venta de terrenos en Cancún y en Los Ca-
bos, dos de los destinos más perjudicados durante su
administración.

V. En el caso de los predios de Los Cabos, fueron ven-
didos a un precio de 71 pesos por metro cuadrado por
parte del Fonatur en la administración de McCarthy. Es-
te hecho se llevó a cabo, a pesar de que el organismo te-
nía conocimiento sobre el litigio que se tenía por esas
tierras con Francisco Alberto Alfaro, quien denunció y
demostró la nulidad de las escrituras de los predios an-
tes mencionados. Esta acción originó que el caso fuera
entregado en primera instancia a la Procuraduría de Jus-
ticia, posteriormente a la PGR y llegara hasta el Poder
Judicial de Quintana Roo.

VI. En esa revisión se encontraron diversas irregulari-
dades, principalmente relacionadas en la venta de terre-
nos. De acuerdo a fuentes oficiales de la oficina del Fo-
natur, los proyectos que llamaron la atención del
departamento jurídico a nivel central fueron los siguien-
tes: Río Nizuc, Puerto Cancún, Grand Island, Playa Mi-
rador, Villas Tacul, Atlántica o Atrium y La Herradura,
todos ellos en la zona hotelera.

VII. De todos estos proyectos, dos ya fueron auditados:
Grand Island y Playa Mirador. Con respecto al primero
el Fonatur decidió devolver 40 millones de pesos por el

concepto de pago de excedente en cambio de uso de
suelo que no estaba permitido dentro de la zona. Accio-
nes que se están realizando en la actual dirección, a fin
de deslindarse por completo de las irregularidades reali-
zadas en la administración de John McCarthy para con-
vertir a Cancún en una zona inmobiliaria donde es pro-
bable que existan acuerdos preestablecidos con los
desarrolladores para la venta de terrenos, de los cuales
no existen registros oficiales.

VIII. De acuerdo con la investigación realizada, la revi-
sión de la administración de John McCarthy aún no con-
cluye y se pueda proceder legalmente. Mientras tanto, la
Procuraduría General de la República tiene conocimien-
to de los hechos para que actúe conforme lo establece la
ley.

IX. Además del delito por venta de terrenos en propie-
dad ajena, por parte McCarthy, la investigación arrojó
que desde un principio la zona donde se pretendía cons-
truir Grand Island tenía una unidad de gestión ambien-
tal, UGA, considerada de alto riesgo, por lo cual no era
una zona apta para una densidad tan alta como la que el
proyecto planteaba.

X. Asimismo, el informe sostiene que para poder cobrar
el excedente la administración de Ricardo Alvarado
Guerrero a nivel local y John McCarthy a nivel nacio-
nal, el Fondo entró en negociación directa con la dele-
gación estatal de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, para interceder y obtener los permisos
federales.

XI. Con este movimiento se cuadró la negociación a pe-
sar de que era ilegal construir dentro de un área vulne-
rable. La investigación del departamento jurídico presu-
me que pudieron existir recursos que ingresaron de esa
operación y no fueron reportados.

XII. Con esta venta se comenzó el desarrollar del pro-
yecto Riviera Cancún, que contemplaba un campo de
golf y áreas turísticas. Incluso la primera piedra del
complejo la colocó el ex presidente, Vicente Fox Que-
sada, el 28 de octubre del 2004.

XIII. El proyecto de la Rivera Cancún, sufrió el primer
descalabro, en la tercera etapa de Cancún fue a partir de
la salida del grupo Golf & Resorts, el cual se deslindó
ante cualquier eventualidad tras conocer en detalle el li-
tigio. Con la pérdida de inversionistas, el entonces di-
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rector nacional convenció al hotelero yucateco José
Chapur para que fuera él quien retomara la inversión.

XIV. La que dictamina es consciente de los hechos an-
teriormente mencionados, los cuales, están siendo in-
vestigados por una Subcomisión Investigadora en el
Senado de la República, por ello considera inviable el
establecer otra subcomisión en la Cámara de Diputados
para investigar el mismo caso, además que considera de
que por las características de esta investigación, la co-
misión no cuenta con el factor humano especializado
para realizar este tipo de investigación.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a con-
sideración del Pleno de esta Comisión de Turismo el si-
guiente:

Punto de Acuerdo

Único. Se desecha la proposición con punto de acuerdo por
el que se solicita a la Comisión de Turismo de esta sobera-
nía que integre una Subcomisión encargada de investigar
las operaciones realizadas por John McCarthy Sandland
durante y después de su ejercicio como director del Fondo
Nacional de Fomento al Turismo.

La Comisión de Turismo, diputados: Octavio Martínez Vargas (rú-
brica), Francisco Dávila García (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmen-
dia Hernández (rúbrica), Martha Angélica Romo Jiménez (rúbrica),
Amador Campos Aburto (rúbrica), Rosa Elva Soriano Sánchez, José
Luis Varela Lagunas (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ana
María Ramírez Cerda (rúbrica), Armando Enríquez Flores, Eduardo
Elías Espinosa Abuxapqui, Carlos Eduardo Felton González (rúbrica),
Rafael Franco Melgarejo (rúbrica en contra), Francisco Javier Gudiño
Ortiz (rúbrica), Joel Guerrero Juárez, Benjamín Hernández Silva (rú-
brica), Juana Leticia Herrera Ale, Addy Cecilia Joaquín Coldwell (rú-
brica), Sonia Leslie del Villar Sosa, María Soledad López Torres (rú-
brica), Francisco Márquez Tinoco (rúbrica), Gilberto Ojeda Camacho,
Juan Adolfo Orcí Martínez (rúbrica), José Ascención Orihuela Bárce-
nas, Héctor Manuel Ramos Covarrubias (rúbrica), Bertha Yolanda Ro-
dríguez Ramírez (rúbrica), Adriana Rodríguez Vizcarra Velázquez (rú-
brica), Sara Shej Guzmán (rúbrica), Vieyra Olivares Adriana Rebeca,
Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Publíque-
se en el Diario de los Debates y archívense los expedien-
tes como asuntos totalmente concluidos.

Continúe con la comunicación del diputado Nabor Ochoa
López.

DIPUTADO QUE SE RETIRA
DE GRUPO PARLAMENTARIO

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Diputado Cesar Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados de la LX Legislatura.

Por este conducto, y con fundamento en los artículos 70,
tercer párrafo, de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; y 30 de la Ley Orgánica del Congreso
General de los Estados Unidos Mexicanos; le informo que
a partir de esta fecha dejo de pertenecer al Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional.

Por lo expuesto, y en ejercicio de mis derechos consagra-
dos en las leyes que rigen y fundamentan el presente escri-
to, a efecto de garantizar la libre expresión de las corrien-
tes y posturas ideológicas representadas en esta Cámara de
Diputados, he decidido pronunciarme como diputado inde-
pendiente.

Lo anterior, lo hago de su conocimiento para que se me res-
guarden y hagan efectivos los derechos que se desprenden
del artículo 30 de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos y del acuerdo de la Junta de
Coordinación Política relativo a los apoyos administrativos
para diputados independientes.

Sin más por el momento me permito reiterar las segurida-
des de mi consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 11 de marzo de 2009.— Diputa-
do Nabor Ochoa López (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ente-
rado. Comuníquese.

DIPUTADO QUE SOLICITA LICENCIA

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Poder Legislativo Federal.— Cámara de Diputados.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados.— Presente.



Por este conducto y con fundamento en lo dispuesto en los
artículos 62 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos y los correlativos del Reglamento para el
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, me permito solicitarle que tenga a bien
someter a consideración del Pleno de la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión, la presente solicitud de li-
cencia para separarme de mi cargo como diputado federal
a partir de esta fecha al 21 de marzo de 2009.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y
distinguida consideración.

Atentamente

Palacio Legislativo, a 12 de marzo de 2009.— Diputado Eduardo Sán-
chez Hernández (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: En conse-
cuencia, se ruega a la Secretaría poner a discusión el pun-
to de acuerdo.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Es-
tá a discusión el siguiente punto de acuerdo:

Único. Se concede licencia al diputado Eduardo Sánchez
Hernández para separarse de sus funciones como diputado
federal, electo en la cuarta circunscripción plurinominal,
del 12 al 21 de marzo del presente año.

Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa sírvanse manifestarlo

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Aproba-
do. Comuníquese.

FELIX BATISTA

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Escudo.— Coahuila el gobierno de la gente.— Secretaría
de Gobierno.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva del Poder Legislativo Federal.— Presente

En atención a su oficio número D.G.P.L 90-II-6-2715, don-
de remite punto de acuerdo de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, me permito enviar a usted oficio nú-
mero SUBMIN/321/2009 del licenciado Domingo Gonzá-
lez Favela, subprocurador ministerial del estado, el cual
contiene la información requerida por la comisión a su dig-
no cargo.

Sin otro particular, le reitero las seguridades de mi atenta y
distinguida consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila, a 26 de febrero de 2009.— Armando Luna Canales
(rúbrica), secretario de Gobierno.»

«Escudo.— Coahuila el gobierno de la gente.— Secretaría
de Gobierno.

Licenciado Armando Luna Canales, secretario de Gobier-
no.— Presente

Por acuerdo del licenciado Jesús Torres Charles, procura-
dor general de Justicia del Estado, y en contestación a su
oficio de fecha siete de enero de los cursantes, en el cual
remite punto de acuerdo de la Comisión Permanente del
Congreso de la Unión, en el que se solicita información re-
lacionada con el caso del ciudadano Félix Batista, me per-
mito informarle lo siguiente:

En la Dirección General para la Investigación del Secues-
tro y Crimen Organizado, se integra actualmente la averi-
guación previa penal DGISCO/010/2008, relacionada con
la desaparición del ciudadano estadounidense Félix Batis-
ta, ahora bien, de las diligencias que han sido practicadas
hasta el momento dentro de la averiguación previa ya cita-
da, se desprende que dicha persona se encontraba en nues-
tro estado, por motivos de negocios impartiendo pláticas
acerca de seguridad privada y corporativa a diversos em-
presarios de la ciudades de Torreón y Saltillo, sin que has-
ta el momento se haya establecido que el señor Félix Ba-
tista haya sido contratado como asesor del gobierno del
estado o bien que hubiese sido requerido por alguna de las
dependencias del gobierno, así como tampoco se advierte
que existiesen vínculos oficiales con funcionarios estatales.

Sin otro particular quedo de usted, aprovechando la opor-
tunidad para enviarle un cordial y afectuoso saludo.
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Sufragio Efectivo. No Reelección.

Saltillo, Coahuila, a 24 de febrero de 2009.— Licenciado Domingo
González Favela (rúbrica), subprocurador ministerial.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
al promovente, para su conocimiento. Continúe la Secre-
taría.

LEY DEL IMPUESTO 
SOBRE TENENCIA O USO DE VEHICULOS

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa.

Licenciado César Duarte Jáquez, Presidente de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión 

Adjunto me permito remitir a usted el punto de acuerdo nú-
mero 59 aprobado por LIX Legislatura del Congreso de Si-
naloa, en sesión ordinaria celebrada el jueves 5 de marzo
del presente año, el que textualmente dice:

Único. La LIX Legislatura del honorable Congreso de
Sinaloa, exhorta respetuosamente a la Cámara de Dipu-
tados del Congreso de la Unión a que se dé celeridad al
proceso legislativo, a fin de que se dictaminen y aprue-
ben las iniciativas con proyecto de decreto cuyo propó-
sito es adelantar el plazo de abrogación de la Ley del
Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehículos, a partir
del 30 de marzo de 2009.

Lo que comunico a usted para su valioso conocimiento y
efectos correspondientes.

Atentamente

Culiacán, Sinaloa, a 6 de marzo de 2009.— Licenciado Jacinto Pérez
Gerardo (rúbrica), secretario general.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Congreso del Estado Libre y Soberano de Sinaloa.

El honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Si-
naloa, representado por su LIX Legislatura, ha tenido a
bien expedir el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. La LIX Legislatura del Congreso de Sinaloa exhor-
ta respetuosamente a la Cámara de Diputados del Congre-
so de la Unión a que dé celeridad al proceso legislativo, a
fin de que se dictaminen y aprueben las iniciativas con pro-
yecto de decreto cuyo propósito es adelantar el plazo de
abrogación de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de
Vehículos, a partir del 30 de marzo de 2009.

Dado en el Palacio Legislativo del estado, en Culiacán Rosales, Sina-
loa, a 5 de marzo de 2009.— Diputados: Ricardo Hernández Guerrero
(rúbrica), presidente; Arturo Yáñez Cabanillas (rúbrica), Sadol Osorio
Porras (rúbrica), secretarios.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a la Comisión de Hacienda y Crédito Público, para su
conocimiento. Continúe con las iniciativas del Congreso
de Colima.

LEY GENERAL
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD-

ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL - 
ARTICULO 31 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
2006-2009 del H. Congreso del Estado de Colima.— LV
Legislatura.

Honorable Congreso del Estado.— Presente.

Los integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción III,
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 37, fracción I, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima; 22, fracción I, y 83,
fracción I, 84, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo y 126 de su reglamento, someten a considera-
ción de la honorable asamblea, la presente iniciativa de
acuerdo con proyecto de decreto que reforma la fracción
XI, del artículo 2o. de la Ley General para las Personas con
Discapacidad, para lo cual se solicita que, una vez aproba-
do por el Pleno de esta Cámara, se remita al honorable
Congreso de la Unión en los términos del numeral consti-
tucional antes invocado, con base en lo siguiente:



Considerando

Primero. Que mediante oficio número 3202/09, de fecha 8
de enero de 2009, los diputados secretarios de este honora-
ble Congreso remitieron a la Comisión de Gobierno Inter-
no y Acuerdos Parlamentarios, la iniciativa de acuerdo pre-
sentada por los diputados integrantes de la Quincuagésima
Quinta Legislatura del estado, para lo cual dicha comisión
puso a consideración de los integrantes de esta legislatura
el proyecto de referencia.

Segundo. Que de la exposición de motivos de la iniciativa
de acuerdo en estudio se desprende que es nuestra respon-
sabilidad respetar y hacer respetar los derechos humanos
de todo individuo que habita nuestro territorio, mayormen-
te tratándose de personas que tienen algún tipo de discapa-
cidad, pues son quienes enfrentan en la vida cotidiana y en
la práctica, mayor dificultad para acceder a todo tipo de
oportunidades de desarrollo humano, económico, social,
laboral entre otros rubros.

La Ley General para las Personas con Discapacidad tiene
como objeto establecer las bases que permitan la plena in-
clusión de las personas con discapacidad, dentro de un
marco de igualdad en todos los ámbitos de la vida.

Se entiende como persona con discapacidad en la ley en
mención, a toda persona que presenta una deficiencia físi-
ca, mental o sensorial, ya sea de naturaleza permanente o
temporal, que limita la capacidad de ejercer una o más ac-
tividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causa-
da o agravada por el entorno económico y social, como po-
demos ver n esta definición se trato de englobar a todas las
personas que se pueden considerar merecedoras de los be-
neficios de la Ley de Discapacidad.

Del análisis de la ley en mención se observa que se deja
desprotegida una parte de la sociedad que en dicha defini-
ción a simple vista no se encuentra claramente establecida,
esta es la gente pequeña, como se han hecho llamar, ha-
ciendo la aclaración que este grupo vulnerable, no se en-
cuentra actualmente protegido en ninguna ley nacional, ni
tratado internacional, debiendo entenderse que dicha alte-
ración se traduce en un trastorno genético de talla y peso
congénito, cuyo nombre clínico es acondroplasia, que trae
como consecuencias deformidades y trastornos de gran im-
portancia para este sector, que desafortunadamente los es-
tudios sobre el tema en nuestro país, así como la atención
que las autoridades y las leyes le han prestado al mismo
han sido nulas, en cambio sí se ha regulado en cuanto a los

derechos a favor de otros grupos vulnerables, dejando a un
lado a este sector tan importante. Por ello resulta necesario
incluir entre las personas con discapacidad, a esa parte vul-
nerable de la población.

Debemos de entender que la acondroplasia es una de las
más frecuentes manifestaciones del enanismo, el cual es un
trastorno genético del crecimiento óseo, provocado por una
alteración en la información genética de las células que ha-
ce que los huesos crezcan a lo largo. La acondroplasia se
manifiesta espontáneamente en una mutación que tiene lu-
gar por azar, con una incidencia aproximada en uno de ca-
da veinte mil nacimientos.

En las personas con acondroplasia existen consecuencias
físicas que traen aparejadas distintas problemáticas a lo lar-
go de su vida, que hacen que sea difícil de recorrer por los
trastornos de salud y la infraestructura del medio en la que
se ven inmersos.

Entre el conjunto de características determinantes en las
personas que tienen acondroplasia se encuentran estatura
en la adultez promedio de 124 centímetros para las muje-
res y 131 centímetros para hombres, miembros cortos y
muchas veces incurvados, macrocefalia (cabeza grande),
tórax estrecho y pequeño e hipotonía al nacer.

Existen actualmente avances en el conocimiento de los orí-
genes de la referida discapacidad, como también en la pre-
vención y tratamiento de posibles complicaciones. Las
complicaciones en la salud más comunes asociadas a la
acondroplasia son:

• Infecciones en la garganta y en los oídos.

• Problemas en la caja torácica y en la columna verte-
bral.

• Dolor de articulaciones.

• Predisposición a sufrir otitis a repetición e hipoacusia
debido a alteraciones a nivel del oído medio, que tiene
como base la modificación del crecimiento óseo del ma-
cizo facial. 

• Mayor compromiso ante infecciones respiratorias.

Tercero. Que los integrantes de esta legislatura después de
realizar el correspondiente estudio y análisis respecto de la
iniciativa planteada, coincide en esencia con la solicitud
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presentada por los diputados integrantes de la Quincuagé-
sima Quinta Legislatura, pues como se advierte, es perti-
nente el reconocimiento legal de las personas que padecen
este mal congénito, ya que no solamente enfrentan la in-
comprensión de un mundo pensado y construido a la medi-
da de personas altas, lo que marca una barrera insondable,
que separa a las personas de talla baja, del acceso a fuentes
dignas de trabajo, transporte, los foros sociales, la legisla-
ción, y la consideración comunitaria, así como un estándar
de vida con el que ven obligados a realizar el doble de es-
fuerzo para llevar adelante cualquier tarea cotidiana este
sector de la población, tiene el problema de la accesibilidad
de espacios, y barreras arquitectónicas, ya que todos los
elementos de construcción del sector público, social o pri-
vado, al estar construidos para que se desplacen personas
de talla normal, a quienes tienen un trastorno de talla, por
su baja estatura se les dificulta, entorpece e impide el libre
acceso o desplazamiento en espacios interiores y exterio-
res. Pero también, el hecho de ser una persona con un tras-
torno de talla y peso conlleva la serie de complicaciones en
la salud descritas anteriormente, motivos por demás sufi-
cientes, para que las personas de talla baja sean considera-
dos en la Ley General para Personas con Discapacidad
dentro del concepto de personas con discapacidad; con ello
estarán accediendo a los beneficios contemplados a favor
de las personas con discapacidad contemplados en la ley en
estudio.

Por lo expuesto, y con fundamento en los artículos del 90
al 93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y del 133 al
138 de su reglamento, se propone a esta honorable asam-
blea para su aprobación el siguiente:

Acuerdo

Artículo Primero. Se aprueba el presente acuerdo que
contiene la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
la fracción XI del artículo 2o. de la Ley General para las
Personas con Discapacidad, para quedar como sigue:

Artículo 2o. Para los efectos de esta ley se entenderá por:

I. a X. ...

XI. Persona con Discapacidad. Toda persona que pre-
senta una alteración funcional física, mental o senso-
rial; o un trastorno de talla y peso congénito o adqui-
rido, ya sea de naturaleza permanente o temporal, que
limita la capacidad de ejercer una o más actividades

esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o
agravada por el entorno económico y social.

XII. a la XIV. …

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Artículo Segundo. De ser aprobado este acuerdo, solicita-
mos que se remita a la honorable Cámara de Diputados fe-
deral, a efecto de ejercer el procedimiento que establece el
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 10 de febrero de 2009.— Diputados: José Fermín
Santana, José de Jesús Plascencia Herrera, Imelda Lino Peregrina,
Gonzalo Isidro Sánchez Prado, José López Ochoa, Gabriela de la Paz
Sevilla Blanco, Enrique Michel Ruiz, Martha Alicia Meza Oregón, Ar-
turo García Arias, Aurora Espíndola Escareño, Luis Gaitán Cabrera, J.
Francisco Anzar Herrera, Pedro Peralta Rivas, David Rodríguez Bri-
zuela, Flavio Castillo Palomino, Fernando Ramírez González, Miriam
Yadira Lara Ortega, Humberto Cabrera Dueñas, Jorge Octavio Íñiguez
Larios, Karina Elizabeth Cárdenas Ochoa, René Díaz Mendoza, Gon-
zalo Medina Ríos, Adolfo Núñez González, Crispín Gutiérrez Moreno,
Brenda del Carmen Gutiérrez Vega (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables.

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
2006-2009 del H. Congreso del Estado de Colima.— LV
Legislatura.

Los diputados integrantes de la LV Legislatura del Congre-
so del Estado Libre y Soberano de Colima, con fundamen-
to en lo establecido en el artículo 71, fracción III; y 135 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
37, fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre
y Soberano de Colima; 22, fracción I; 83, fracción I; 84,
fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo; y
126 de su reglamento, someten a la consideración de esta



honorable asamblea iniciativa con proyecto de decreto que
reforma el artículo 22 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para lo cual se solicita que, una
vez que sea aprobado por el Pleno de esta Cámara, se re-
mita al Congreso de la Unión, en los términos del numeral
constitucional antes citado, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. Que mediante oficio número 3260/09, del 29 de
enero de 2009, los secretarios de este honorable Congreso,
remitieron a la Comisión de Gobierno Interno y Acuerdos
Parlamentarios, la iniciativa de acuerdo propuesta por la
diputada Miriam Yadira Lara Arteaga, diputada indepen-
diente de esta legislatura, para lo cual dicha comisión puso
a consideración de los integrantes de esta legislatura el
proyecto de referencia.

Segundo. Que de la exposición de motivos de la iniciativa
de acuerdo en estudio, se desprende que la Constitución es
base y sustento de nuestro orden jurídico, y establece los
derechos fundamentales de los gobernados, así como la
competencia de los diversos órganos de los poderes públi-
cos del estado. De igual forma, ante la posible contraven-
ción de sus disposiciones, prevé mecanismos procesales
destinados a sancionar y reparar la inobservancia de sus
disposiciones, permitiendo reformas a la misma.

Actualmente el texto del artículo 22 de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos dice:

“Quedan prohibidas las penas de muerte, mutilación, in-
famia, marca, azotes, palos, tormento de cualquier espe-
cie, multa excesiva, confiscación de bienes y cuales-
quiera otras penas inusitadas y trascendentales. Toda
pena deberá ser proporcional al delito que sancione y al
bien jurídico afectado”.

Ahora bien, de lo anterior se desprende cuales son las pe-
nas expresamente prohibidas por la propia Constitución fe-
deral:

a) La pena de muerte;

b) Mutilación;

c) La infamia;

d) La marca;

e) Los azotes;

f) Los palos;

g) El tormento de cualquier especie:

h) La multa excesiva:

i) La confiscación de bienes: y

j) Cualquiera otra penas inusitadas y trascendentales.

Por otro lado, dicho dispositivo constitucional establece un
criterio general a considerar en la graduación de la pena,
esto es, el principio de proporcionalidad a que alude ex-
presamente el mismo precepto constitucional al estipular:

“Toda pena deberá ser proporcional al delito que san-
cione y al bien jurídico afectado”.

En ese orden de ideas, ha sido una constante ascendente en
los últimos 20 años la comisión de crímenes violentos que
laceran continuamente a las personas y a la sociedad en ge-
neral; me refiero al secuestro, donde además de privar de la
libertad a un individuo, se pide rescate económico, que de
no pagarse puede causar torturas, mutilación, o muerte de
la víctima. 

Situaciones semejantes suceden con otro tipo de crímenes
que afectan a la sociedad de manera violenta, y provocan
que la gente se sienta impotente frente a criminales que, en
el mejor de los casos, caen en prisión con la posibilidad de
salir de nuevo a las calles y reincidan en el delito. Por ello,
la suscrita estimó como una solución viable la aplicación
de la cadena perpetua para delitos como homicidio y se-
cuestro; para lo cual se debe analizar la conducta y cir-
cunstancias especiales de ejecución que determine cada le-
gislatura. En otras palabras, cada legislatura, en función de
su soberanía, atendiendo  a las particularidades de la comi-
sión del delito, podrá determinar los extremos de la pena de
prisión, pero tendrá la posibilidad de establecer la pena
perpetua; con el propósito de inhibir estas prácticas en la
sociedad. 

La adición propuesta se incluye en el espíritu del artículo
22 constitucional en cuanto a que toda pena deberá ser pro-
porcional al delito que sancione y el bien jurídico afectado,
en este caso estamos hablando de delitos graves de entre
los graves, además que los bienes jurídicos afectados son:
la vida, la integridad, el patrimonio, la libertad, en muchos
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de los secuestros y homicidios cometidos, concurre la afec-
tación de dos o más bienes jurídicos tutelados, por lo que
en este sentido, es plenamente justificado el establecimien-
to de la cadena perpetua o pena vitalicia como sanciones,
en las condiciones ya apuntadas, además por ser un recla-
mo social.

Lo anterior, toda vez que en la actualidad se han suscitado
hechos lamentables en todo el territorio nacional, y Colima
no es la excepción; ha aumentado delitos como el homici-
dio y el secuestro, que por su naturaleza requieren un san-
ción ejemplar; tomando en cuenta, además, que en estas
son acciones premeditadas y brutales.  

No desconocemos el sinnúmero de tratados y acuerdos in-
ternacionales tendientes a la protección de los derechos hu-
manos, y las garantías individuales; sin embargo, la delin-
cuencia organizada se ha incrementado, igual que la forma
brutal de los delitos, por eso es necesario implementar nor-
mas constitucionales que sancionen con dureza el homici-
dio y secuestro. 

Tercero. Los integrantes de esta legislatura, después del
correspondiente estudio y análisis de la iniciativa plantea-
da, coincide con la solicitud presentada por la diputada Mi-
riam Yadira Lara Arteaga, pues atiende el principio de pro-
porcionalidad referido en el artículo 22 constitucional;
porque se toma en cuenta la graduación de la pena, pro-
porcional al delito que sancione y al bien jurídico afectado.
Se propone la cadena perpetua sólo para los delitos de ho-
micidio y secuestro, que sean cometidos con tal gravedad
que los delincuentes signifiquen un problema para la so-
ciedad en caso de alcanzar su libertad en otro momento.
Por lo tanto, coincidimos con que se deben im poner medi-
das ejemplares para personas que cometan delitos con ex-
ceso de violencia. 

Para una mejor radiografía de las penas máximas existen-
tes en nuestro país mencionamos las siguientes:

1. Aguascalientes: 50 años.

2. Baja California Norte: 50 años. 

3. Baja California Sur: 50 años. 

4. Campeche: 40 años.

5. Chiapas: 110 años.

6. Chihuahua: 60 años.

7. Coahuila: 60 años.

8. Colima: 50 años.

9. D.F.: 70 años.

10. Durango: 70 años.

11. Estado de México: 70 años. 

12. Guanajuato: 60 años.

13. Guerrero: 65 años.

14. Hidalgo: 50 años.

15. Jalisco: 50 años.

16. Michoacán: 40 años.

17. Morelos: 70 años.

18. Nayarit: 50 años.

19. Nuevo León: 50 años.

20. Oaxaca: 70 años.

21. Puebla: 70 años.

22. Querétaro: 50 años.

23. Quintana Roo: 30 años. 

24. San Luis Potosí: 70 años. 

25. Sinaloa: 50 años.

26. Sonora: 50 años.

27. Tabasco: 50 años.

28. Tamaulipas: 50 años.

29. Tlaxcala: 60 años.

30. Veracruz: 70 años o Vitalicia. 



31. Yucatán: 40 años.

32. Zacatecas: 30 años.

De lo anterior, consideramos que atendiendo a las particu-
laridades y modalidades de la comisión de delitos de ho-
micidio y secuestro, cada legislatura, en función de su so-
beranía, podrá determinar los extremos mínimos y
máximos de la pena de prisión; con la posibilidad de im-
poner la cadena perpetua; para inhibir la práctica de estas
conductas antisociales. 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos compren-
didos entre el 90 y el 93 de la Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo, y del 133 al 138 de su reglamento, se propone a
esta honorable asamblea para su aprobación el siguiente

Acuerdo

Artículo Primero. Se aprueba el presente acuerdo que
contiene la iniciativa de ley con proyecto de decreto que
adiciona un segundo párrafo, pasando el actual segundo a
ser tercero, y así sucesivamente, al artículo 22 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para
quedar como sigue:

Artículo 22. ...

Tratándose de delitos de homicidio y secuestro se podrá
imponer al infractor hasta cadena perpetua, atendiendo a la
gravedad de la conducta y las circunstancias de la misma.

…

I a III. ...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Artículo Segundo. De aprobarse la presente iniciativa de
acuerdo, remítase a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, para ejercer el procedimiento que establece el
artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Atentamente

Colima, Colima, a 10 de febrero de 2009.— Diputados: José Fermín
Santana, José de Jesús Plascencia Herrera, José López Ochoa, Gabrie-
la de la Paz Sevilla Blanco, Enrique Michel Ruiz, Martha Alicia Meza
Oregón, Arturo García Arias, Aurora Espíndola Escareño, Luis Gaitán
Cabrera, J. Francisco Anzar Herrera, Pedro Peralta Rivas, David Ro-
dríguez Brizuela, Flavio Castillo Palomino, Fernando Ramírez Gonzá-
lez, Miriam Yadira Lara Ortega, Humberto Cabrera Dueñas, Jorge Oc-
tavio Iñiguez Larios, Karina Elizabeth Cárdenas Ochoa, Reené Díaz
Mendoza, Gonzalo Medina Ríos, Adolfo Núñez González, Crispín Gu-
tiérrez Moreno, Brenda del Carmen Gutiérrez Vega (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales. Continúe la
Secretaría.

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 2006-
2009 del H. Congreso del Estado de Colima.— LV Legis-
latura.

Honorable Congreso del Estado. — Presente.

Los integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura
del Congreso del Estado Libre y Soberano de Colima, con
fundamento en lo establecido en el artículo 71, fracción III,
y 135 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 37, fracción I, de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Colima; 22, fracción I, y 83,
fracción I, 84, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo y 126 de su reglamento, someten a la conside-
ración de la honorable asamblea, la presente iniciativa de
acuerdo que contiene la iniciativa con proyecto de decreto
que adiciona la fracción V al artículo 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para lo cual se
solicita que, una vez que sea aprobado por el Pleno de esta
Cámara, se remita al honorable Congreso de la Unión en
los términos del numeral constitucional antes invocado,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Primero. Que mediante oficio número 3241/09, de fecha
20 de enero de 2009, los diputados secretarios de este ho-
norable Congreso remitieron a la Comisión de Gobierno
Interno y Acuerdos Parlamentarios la iniciativa de acuerdo
del diputado José Fermín Santana, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido del Revolucionario Institucional,
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para lo cual dicha comisión puso a consideración de los in-
tegrantes de esta legislatura el documento de referencia.

Segundo. Que de la exposición de motivos de la iniciativa
de acuerdo en estudio se desprende que nos encontramos
ante un escenario internacional en el que los problemas
ambientales ya no reconocen fronteras: el agotamiento de
la capa de ozono, el calentamiento global, la deforestación,
la contaminación y desaparición de mantos acuíferos y la
alta generación de basura y productos tóxicos están afec-
tando a la nación y acabando con las oportunidades de vi-
da en el planeta tierra; aunado a estos efectos de la acción
humana se presentan desequilibrios ecológicos generado-
res de grandes tragedias sociales y económicas, como han
sido los maremotos, sismos, inundaciones, sequías, entre
otros, que han afectado gravemente el patrimonio, la salud
y las vidas de muchos seres humanos.

A pesar de la evolución de las políticas y acuerdos interna-
cionales para la protección global del ambiente, sus alcan-
ces han sido limitados o inexistentes, lo que ha obligado a
los estados a valorar la urgente necesidad de la participa-
ción individual y colectiva de las personas que forman la
sociedad civil, para alcanzar un desarrollo ecológico sus-
tentable que nos permita la conservación de la vida.

Se debe reconocer que la urgente necesidad de atender los
peligros por las afectaciones ecológicas y las limitaciones
gubernamentales han generado el surgimiento de muchas
organizaciones ambientalistas de la sociedad civil con di-
versos grados de cohesión, visiones y métodos heterogéne-
os para influir en las políticas ambientales en el ámbito do-
mestico e internacional, lo que ha inhibido su participación
y generado conflictos sociales.

Ante las afectaciones de la ecología global, los derechos y
obligaciones de toda persona nacida o residente en el terri-
torio nacional van más allá del espacio político, económi-
co y social de la soberanía nacional, lo cual obliga a todo
mexicano a ocuparse del ambiente en cualquier parte del
universo, ya que el daño sistemático y permanente de su
entorno tendrá consecuencias inmediatas en su persona y
en la vida de todos los seres humanos, sin importar nacio-
nalidad, ideología o lugar donde habite.

Tercero. Que los integrantes de esta legislatura, después de
realizar el correspondiente estudio y análisis respecto de la
iniciativa planteada, coincide en esencia con la solicitud pre-
sentada por el diputado José Fermín Santana, pues, como se
observa, si bien es cierto existe un derecho consagrado en

el artículo 4o. constitucional para que los ciudadanos ten-
gamos un medio ambiente adecuado, consideramos que de-
be existir como contraparte obligaciones al respecto, pues
las circunstancias actuales hacen necesaria esta medida de
manera urgente, en especial para enfrentar el cambio cli-
mático en el país y, por ende, en nuestro planeta.

Por lo anterior, es necesario generar un conjunto de valores
y premisas compartidas sobre la protección humana y del
medio ambiente, para generar una identidad común, consa-
grando los preceptos fundamentales en nuestra Carta Mag-
na, como una obligación para todos los mexicanos.

Por lo expuesto y con fundamento en los artículos del 90 al
93 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y del 133 al
138 de su reglamento, se propone a esta honorable asam-
blea para su aprobación el siguiente

Acuerdo 

Artículo Primero. Se aprueba el presente acuerdo que
contiene la iniciativa de ley con proyecto de decreto que
adiciona una fracción V al artículo 31 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar co-
mo sigue:

Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos:

I. y II. ...

III. Alistarse y servir en la Guardia Nacional, conforme
a la ley orgánica respectiva, defender la independencia,
el territorio, el honor, los derechos e intereses de la Pa-
tria así como la tranquilidad y el orden interior; 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la federa-
ción como del Distrito Federal o del estado y municipio
en que residan, de la manera proporcional y equitativa
que dispongan las leyes; y

V. Servir a la patria y al medio ambiente con los valores
inherentes a la existencias y conservación de la especie
humana; protegiendo los ecosistemas; previniendo la
contaminación ambiental y haciendo un adecuado apro-
vechamiento de los recursos naturales de la nación.

Transitorios

Único. El presente decreto entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.



Artículo Segundo. De ser aprobado este acuerdo, solicita-
mos se remita el presente a la honorable Cámara de Dipu-
tados federal, a efecto de ejercer el procedimiento que es-
tablece el artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 10 de febrero de 2009.— Diputados: José Fermín
Santana, José de Jesús Plascencia Herrera, Imelda Lino Peregrina,
Gonzalo Isidro Sánchez Prado, José López Ochoa, Gabriela de la Paz
Sevilla Blanco, Enrique Michel Ruiz, Martha Alicia Meza Oregón, Ar-
turo García Arias, Aurora Espíndola Escareño, Luis Gaitán Cabrera, J.
Francisco Anzar Herrera, Pedro Peralta Rivas, David Rodríguez Bri-
zuela, Flavio Castillo Palomino, Fernando Ramírez González, Miriam
Yadira Lara Ortega, Humberto Cabrera Dueñas, Jorge Octavio Íñiguez
Larios, Karina Elizabeth Cárdenas Ochoa, René Díaz Mendoza, Gon-
zalo Medina Ríos, Adolfo Núñez González, Crispín Gutiérrez Moreno,
Brenda del Carmen Gutiérrez Vega (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales.

ARTICULO 97 CONSTITUCIONAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— 2006-
2009 del H. Congreso del Estado de Colima.— LV Legis-
latura.

Honorable Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión.— México, DF

Por este conducto nos permitimos informarle que, en se-
sión pública ordinaria celebrada con esta fecha, la mayoría
de los integrantes de la Quincuagésima Quinta Legislatura
del honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de
Colima, en ejercicio de lo establecido en el artículo 71,
fracción III, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, aprobaron un acuerdo por el que se propo-
ne enviar al Congreso de la Unión una iniciativa con pro-
yecto de decreto para derogar el segundo párrafo del
artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos.

Los documentos se le remiten con base en lo establecido en
el numeral 135 de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 17 de febrero de 2009.— Diputado Francisco Anzar
Herrera (rúbrica), Secretario; diputado Gonzalo Medina Ríos (rúbrica),
Secretario.»

«Secretarios del Congreso del Estado.— Presentes.

Los suscritos, integrantes de Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional, y el diputado único del
Partido Verde Ecologista de México de la Quincuagésima
Quinta Legislatura del Congreso del Estado Libre y Sobe-
rano de Calima, con fundamento en lo establecido en los
artículos 71, fracción III, y 135 de la Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 37, fracción I, de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Coli-
ma; 22, fracción I, 83, fracción I, y 84, fracción III, de la
Ley Orgánica del Poder Legislativo; y 126 de su Regla-
mento, someten a consideración de la honorable asamblea
la presente iniciativa de acuerdo, que contiene la iniciativa
de ley con proyecto de decreto que deroga el segundo pá-
rrafo del artículo 97 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, para lo cual se solicita que, una
vez que sea aprobado por el Pleno de esta Cámara, se re-
mita al honorable Congreso de la Unión, en los términos
del numeral constitucional invocado, con base en la si-
guiente

Exposición de Motivos

Con las facultades que nos confieren los artículos mencio-
nados de la Ley Orgánica del Poder Legislativo y su Re-
glamento, hacemos uso de tal derecho para presentar la ini-
ciativa en cuestión, atendiendo además al compromiso que
nos fijamos como diputados, en la agenda legislativa, entre
lo que destaca velar por la ecuanimidad de las normas le-
gislativas en los diferentes órdenes de gobierno.

La Constitución es base y sustento del orden jurídico, y es-
tablece los derechos fundamentales de los gobernados, así
como la competencia de los órganos de los poderes públi-
cos del Estado. De igual forma, ante la posible contraven-
ción de sus disposiciones, prevé mecanismos procesales
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destinados a sancionar y reparar la inobservancia de sus
disposiciones.

La facultad indagatoria de la Suprema Corte de Justicia de
la Nación es un medio de control constitucional, estableci-
do como defensa excepcional de las garantías individuales
y de la voluntad soberana de la ciudadanía, expresada a tra-
vés del voto público. Este instrumento legal permite que la
Corte investigue por sí o a petición de parte, limitando es-
ta última función al Ejecutivo federal, a los gobernadores o
a alguna de las Cámaras del Congreso de la Unión, cuando
se trate de una posible violación grave de las garantías in-
dividuales.

Dicha facultad, cabe aclarar, no es una atribución jurisdic-
cional sino una función de carácter meramente investiga-
dora que carece de efectos vinculatorios. La Corte, ante tal
facultad, efectivamente no actúa como tribunal ni emite
una sentencia por carecer de facultad decisoria, así como
de atribuciones de coerción o ejecución, pero es difícil que
una opinión técnica de un superior jerárquico deje de ob-
servarse, implicando con ello viciar de fondo la opinión ju-
rídica de quien vaya a juzgar, máxime cuando dependen de
aquél. Jorge Carpizo, en el tratado Estudios constituciona-
les señala que, además, tampoco procura ante otros tribu-
nales la debida impartición de justicia ni realiza una averi-
guación ministerial. Por otra parte, la misma Corte, en
tesis, sostiene el criterio en el sentido de que se trata de una
acción excepcional y extraordinaria que se le confiere por-
que se consideró que la Corte, “como máxima instancia de-
fensora de la Constitución, goza de una autoridad particu-
lar”.

Para mayor claridad, el texto del párrafo segundo del artí-
culo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos dice textualmente:

Artículo 97. …

La Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá nom-
brar alguno o algunos de sus miembros o algún juez de
distrito o magistrado de circuito, o designar uno o varios
comisionados especiales, cuando lo juzgue conveniente
o lo pidiere el Ejecutivo federal o alguna de las Cáma-
ras del Congreso de la Unión, o el gobernador de algún
estado, únicamente para que averigüe algún hecho o he-
chos que constituyan una grave violación de alguna ga-
rantía individual. También podrá solicitar al Consejo de
la Judicatura Federal que averigüe la conducta de algún
juez o magistrado federal.

(Párrafo tercero. Se derogó)

…

…

…

…

La averiguación se realiza a través de alguno o algunos de
los ministros de la Corte, de algún juez de distrito o ma-
gistrado de circuito, o a través de uno o varios comisiona-
dos especiales, y debe limitarse a determinar si hubo o no
violación grave de garantías individuales, así como de pre-
cisar los hechos. El informe rendido por los encargados de
la investigación no es vinculante; se trata de una opinión
autorizada que podría o no servir para que las autoridades
destinatarias procedan conforme a su competencia.

Los últimos casos relevantes de que se tiene conocimiento
de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación haya he-
cho uso de la facultad que le confiere el párrafo segundo
del artículo 97 constitucional son el caso de la matanza de
Aguas Blancas, el problema de la periodista Lydia Cacho y
el de San Mateo Atenco, en la Ciudad de México, sin que
haya a la fecha proceso alguno contra los responsables.

Para la misma Suprema Corte de Justicia de la Nación, le-
gisladores, políticos y autoridades ministeriales, no pasa
inadvertido que la parte concerniente a la averiguación de
algún hecho grave de violación de garantías por el más al-
to tribunal de la federación para investigar, señalado en el
párrafo segundo del artículo 97 de la Constitución General
de la República, sea un tema motivo de polémica.

Los legisladores otorgaron la función de investigación a la
Suprema Corte a principios del siglo XX, en lo que con-
cierne a la investigación de hechos que violen en forma
grave las garantías individuales. El resultado de esa inves-
tigación se presenta a la autoridad competente y sólo ellas
deciden ejercitar o no los procesos que en derecho corres-
pondan. Como se aprecia, no hay vinculación alguna del
informe que rinden los ministros y la sanción efectiva de
los presuntos responsables.

Las resoluciones de las investigaciones carecen de poder
vinculatorio, además de que ni siquiera tiene rango de una
recomendación como en las emitidas por la Comisión de
Derechos Humanos.



La parte conducente a la investigación de algún hecho gra-
ve de violación de las garantías individuales del párrafo se-
gundo del artículo 97 materia de esta iniciativa contravie-
ne lo dispuesto en el artículo 21 de la misma Constitución
federal, que en la parte que interesa dispone: “La investi-
gación y persecución de los delitos incumben al Ministerio
Público, el cual se auxiliará con una policía que estará ba-
jo la autoridad y mando inmediato”.

La facultad para la investigación de los delitos es única y
exclusiva del Ministerio Público, que si tiene una relación
vinculatoria, al ejercitar la acción penal contra presuntos
responsables y –lo más importante–, de existir los elemen-
tos necesarios, consignar al juez ya sea del fuero federal o
del fuero común, y en su momento obteniendo una sanción,
mediante la sentencia. De esa manera, la investigación sí
tiene sentido, pues se culmina con ésta, a diferencia de la
investigación realizada por el personal competente de la
Suprema Corte, que no deja de ser una investigación sin
efectos prácticos ni obligatoriedad jurídica.

El 20 de agosto de 2007, este Congreso aprobó la iniciati-
va de acuerdo para reformar el segundo párrafo y derogar
tercero del artículo 97 constitucional, dando el trámite co-
rrespondiente.

A su vez, el 6 de noviembre de 2007, el Congreso de la
Unión aprobó una reforma del numeral en estudio, concre-
tamente para derogar el párrafo tercero, la que no se publi-
có en el Diario Oficial de la Federación hasta el 13 de no-
viembre de 2007.

Se realizó una reforma parcial, dado que la iniciativa del
diputado con licencia Roberto Chapula de la Mora, la cual
fue enviada oportunamente a la legislatura federal, no fue
considerada en la reforma del arábigo 97 de la Constitución
federal, ya que la reforma derogó únicamente el párrafo
tercero, si bien ese párrafo y el segundo hacían referencia
a la facultad de investigación en delitos electorales y ac-
tualmente por violaciones graves de garantías individuales,
motivo por el que se insiste en la reforma del segundo pá-
rrafo del artículo 97 de la Carta Magna, a efecto de quitar
la facultad de investigación a la Suprema Corte de Justicia
de la Nación.

Por lo expuesto y fundado, sometemos a consideración de
esta honorable asamblea la siguiente iniciativa de acuerdo,
que contiene una iniciativa de ley con proyecto de

Decreto que deroga el segundo párrafo del artículo 97
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos

Artículo Primero. Se deroga el segundo párrafo del artí-
culo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, para quedar como sigue:

Artículo 97. …

Se deroga.

…

…

…

…

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Artículo Segundo. De aprobarse la presente iniciativa de
acuerdo, remítase a la Cámara de Diputados del Congreso
de la Unión, para el efecto de ejercer el procedimiento que
establece el artículo 71 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Atentamente

Sufragio Efectivo. No Reelección.

Colima, Colima, a 17 de febrero de 2009.— Diputados: José Fermín
Santana, José de Jesús Plascencia Herrera, Imelda Lino Peregrina,
Gonzalo Isidro Sánchez Prado, José López Ochoa, Karina Elizabeth
Cárdenas Ochoa, Arturo García Arias, Aurora Espíndola Escareño,
Luis Gaytán Cabrera, Francisco Anzar Herrera, David Rodríguez Bri-
zuela, Flavio Castillo Palomino, Crispín Gutiérrez Moreno (rúbricas).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisión de Puntos Constitucionales.
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Secreta-
ría de Gobernación.

Diputado César Duarte Jáquez, Presidente de la Cámara de
Diputados del Honorable Congreso de la Unión.— Presen-
te.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número 17317, el general Guillermo
Galván Galván, secretario de la Defensa Nacional, ha co-
municado a esta secretaría que a partir del 1 del actual los
generales de división diplomados de Estado Mayor Hum-
berto Alfonso Guillermo Aguilar y Jorge Juárez Loera asu-
mieron los cargos de subsecretario de la Defensa Nacional
y oficial mayor, respectivamente, de esa dependencia.

Por lo anterior y con fundamento en lo establecido en el ar-
tículo 27, fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública Federal, remito copia del documento al que
me he referido, para los fines procedentes.

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 6 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: De ente-
rado.

Queremos saludar esta mañana al personal docente, padres
de familia y alumnos de la escuela primaria bilingüe José
Vasconcelos, que nos visitan de San Miguel Allende, Gua-
najuato. Sean ustedes bienvenidos.

Continúe la Secretaría con el oficio de la Secretaría de Go-
bernación.

PERMISO PARA PRESTAR SERVICIOS 
EN REPRESENTACIONES DIPLOMATICAS

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

Por este conducto me permito hacer de su conocimiento
que mediante oficio número DEP-0393/09, Betina C. Chá-
vez Soriano, directora general de Coordinación Política de
la Secretaría de Relaciones Exteriores solicita que se tra-
mite ante el honorable Congreso de la Unión el permiso a
que se refiere la fracción II, Apartado C) del artículo 37 de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
para que las personas que se citan a continuación, puedan
prestar sus servicios al gobierno extranjero que se mencio-
na:

Nombre: Gloria Silvia del Villar Núñez.
Puesto: Asistente contable.
Lugar de Trabajo: Embajada de Estados Unidos de
América en México.

Nombre: Edna Valeria Cepeda González.
Puesto: Investigadora en la Oficina de Seguridad Re-
gional.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Nuevo Laredo, Tamaulipas.

Nombre: Jorge Xavier Reyes Ocaña.
Puesto: Asistente administrativo.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Tijuana, Baja California.

Nombre: David Ernesto Garza Zaldívar.
Puesto: Empleado en la Sección de Visas.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Nuevo Laredo, Tamaulipas.

Nombre: Ileana Berenice Velázquez Mejía.
Puesto: Asistente de recursos humanos.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Tijuana, Baja California.

Nombre: Ivonne García Pérez.
Puesto: Auxiliar contable.
Lugar de Trabajo: Embajada de Estados Unidos de
América en México.

Nombre: Gabriela Paola Rosas González.
Puesto: Asistente en visas.
Lugar de Trabajo: Embajada de Estados Unidos de
América en México.
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Nombre: Éricka Daphne Marino Silva.
Puesto: Asistente de inmigración.
Lugar de Trabajo: Embajada de Canadá en México.

Nombre: Laura Melina Roa Uruzquieta.
Puesto: Recepcionista trilingüe.
Lugar de Trabajo: Embajada de Canadá en México.

Nombre: Edgardo Gutiérrez Castellanos.
Puesto: Jefe de Refrigeración.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Ciudad Juárez, Chihuahua.

Nombre: Bertrand Foulkes Romo.
Puesto: Asistente consular.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Cabo San Lucas, Baja California Sur.

Nombre: José Manuel Hernández López.
Puesto: Investigador.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Hermosillo, Sonora.

Nombre: José Antonio Ruiz Velasco Rivera Melo.
Puesto: Coordinador de transportes.
Lugar de Trabajo: Embajada de Canadá en México.

Por lo anterior, me permito anexar, para la integración de
sus expedientes, copias certificadas de las actas de naci-
miento que acreditan la nacionalidad mexicana de dichas
personas y originales de los escritos en que solicitan que se
realicen los trámites correspondientes, así como copias
simples de sus identificaciones oficiales.

Al mismo tiempo se informa que las personas que se citan
a continuación solicitan la cancelación del permiso que les
fue concedido para prestar servicios al gobierno extranjero
que se menciona:

Nombre: Ernesto de Keratry y Echeverría.
Puesto: Empleado del Departamento de Comercio.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León.

Nombre: José Luna Villastrigo.
Puesto: Empleado del Departamento de Servicios Gene-
rales.
Lugar de Trabajo: Consulado de Estados Unidos de
América en Monterrey, Nuevo León.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Las soli-
citudes de permiso túrnense a la Comisión de Goberna-
ción. 

Lo que se refiere a las cancelaciones de permiso, túrnense
a las Comisiones de Gobernación de las Cámaras de Di-
putados y de Senadores.

ESTADO DE MEXICO

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número DGPL 60-II-5-2228 signado
por los diputados César Duarte Jáquez y José Manuel del
Río Virgen, Presidente y Secretario, respectivamente, de la
Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permito re-
mitir, para los fines procedentes, copia del similar número
B00. 00370 suscrito por el médico veterinario zootecnista
Enrique Sánchez Cruz, director en jefe del Servicio Nacio-
nal de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria de la
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación, mediante el cual responde el punto
de acuerdo relativo al mercado de San Bernabé en Almolo-
ya de Juárez, Estado de México.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural,
Pesca y Alimentación.
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Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Por instrucciones del secretario del ramo y en atención a su
oficio número SEL/300/5225/008 donde da a conocer a es-
ta secretaría el punto de acuerdo remitido por los diputados
César Duarte Jáquez y José Manuel del Río Virgen, Presi-
dente y secretario, respectivamente, de la Mesa Directiva
de la Comisión de Agricultura y Ganadería de la LX Le-
gislatura de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión; le informo que se trata de situaciones
aisladas donde se reconoce el riesgo sanitario para la salud
pública y animal que significa la existencia del mercado de
San Bernabé, en Almoloya de Juárez, Estado de México,
por la concentración de animales procedentes de diferentes
entidades federativas y regiones aledañas. Las condiciones
que prevalecen propician el maltrato de los animales; pero
se considera inapropiada su clausura ya que el lugar res-
ponde a las costumbres de la población rural que encuentra
mercados para sus animales y adquiere, ahí mismo, múlti-
ples servicios y productos.  

Con la participación comprometida de los grupos involu-
crados y de las autoridades a nivel federal, estatal y muni-
cipal, se disminuirán los riesgos sanitarios, al proveer la in-
fraestructura y establecer la administración necesaria. Por
lo anterior, está en marcha un programa sanitario integral
que considera, entre otros, los siguientes aspectos: concluir
la barda perimetral, construcción de embarcaderos, corra-
les de manejo para recepción y venta de animales por es-
pecie, áreas de sacrificio y de aislamiento en caso de en-
fermedad o traumatismos severos; sacrificio humanitario y
disposición sanitaria. Asimismo, considerar las actividades
de campañas sanitarias y de bienestar animal y de regula-
ción, en cumplimiento de las normas oficiales mexicanas
vigentes, incluyendo las de protección al medio ambiente y
la fauna silvestre.

Se han efectuado reuniones periódicas con la participación
de transportistas y comerciantes involucrados, funcionarios
de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del gobierno
del Estado de México, representantes del ejido Mayorazgo
de León, de la Unión Ganadera Regional Centro Norte de
la entidad, del Comité de Fomento y Protección Pecuaria,
de la Facultad de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la
Universidad Nacional Autónoma de México, de The Don-
key Sanctuary y de las Asociaciones Protectoras de Anima-
les de México, con el propósito de establecer la estrategia
para revertir esta situación y aplicar la regulación sanitaria,

con base en las atribuciones que la Ley Federal de Sanidad
Animal y lo dispuesto en las Normas Oficiales Mexicanas
confieren a la secretaría.

Derivado de la reunión celebrada en la Cámara de Diputa-
dos el 10 de julio de 2008, con la Comisión de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, dependencias de la administra-
ción pública de los tres niveles de gobierno y asociaciones
protectoras de animales de México; se elabora el proyecto
de reordenamiento y desarrollo de la plaza ganadera de San
Bernabé; documento que estará concluido en la primera se-
mana de marzo del presente año, y servirá de base para la
obtención de recursos.

Está en trámite notarial la constitución de la Sociedad de
Producción Rural de Responsabilidad Limitada, integrada
por los ejidatarios de Mayorazgo, a fin de tener una figura
jurídica que posibilite el manejo de recursos propios y las
aportaciones tanto de los comerciantes como del gobierno
federal, estatal y municipal, a fin de implementar los traba-
jos relativos a la infraestructura y administración de la pla-
za ganadera.

Atentamente

México, DF, a 23 de febrero de 2009.— Enrique Sánchez Cruz (rúbri-
ca), director en jefe.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a la Comisión de Agricultura y Ganadería, para su co-
nocimiento.

SALARIOS MINIMOS

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-2-2233, sig-
nado por los diputados César Duarte Jáquez y María Euge-
nia Jiménez Valenzuela, Presidente y Secretaria, respecti-
vamente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo,
me permito remitir para los fines procedentes copia del si-
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milar número 327, suscrito por el doctor Álvaro Castro Es-
trada, subsecretario del Trabajo de la Secretaría del Traba-
jo y Previsión Social, así como el anexo que en el mismo
se menciona, mediante los cuales responde el punto de
acuerdo relativo a la unificación y al monto de los salarios
mínimos.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero a su atento oficio número SEL/300/744/09, del
11 de febrero de 2009, dirigido al licenciado Javier Lozano
Alarcón, secretario del Trabajo y Previsión Social, me-
diante el cual comunica el punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en su sesión del 10 de febrero del presente año.

El citado punto de acuerdo, en su resolutivo tercero, ex-
horta al Ejecutivo federal a solicitar, a través de la Secreta-
ría del Trabajo y Previsión Social, a la Comisión Nacional
de los Salarios Mínimos que pondere y resuelva la necesi-
dad de unificar en una sola área geográfica los salarios mí-
nimos del país, y que, con el propósito de proteger y pro-
mover el poder adquisitivo de los trabajadores mexicanos,
la fijación de dichos salarios para 2009 sea por encima del
pronóstico de inflación esperada. Asimismo, en su resolu-
tivo cuarto, solicita que se promuevan las modificaciones
que permitan la desaparición de la Comisión Nacional de
los Salarios Mínimos (Conasami), ya que, en los últimos
años, las acciones de esta comisión han sido avaladas úni-
camente por la representación del sector empresarial.

Cabe agregar que respecto a los exhortos referidos en los
resolutivos primero y segundo del citado punto de acuerdo,
éstos se encuentran dirigidos a otras entidades, por lo que
esta dependencia del Ejecutivo federal no tiene competen-
cia en la materia.

En tal sentido, conforme a la información con que se cuen-
ta en la Conasami, en documento anexo al presente, se da
respuesta a los resolutivos tercero y cuarto del referido
punto de acuerdo.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
afectuoso saludo.

Atentamente 

México, DF, a 27 de febrero de 2009.— Doctor Álvaro Castro Estrada
(rúbrica), subsecretario del Trabajo.»

«Respuesta a los resolutivos del punto de acuerdo apro-
bado por el honorable Congreso de la Unión en su se-
sión del 10 de febrero de 2009

1. Tercero. La Cámara de Diputados del honorable
Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al
Ejecutivo a conformar a sus facultades para que, a
través de la Secretaría del Trabajo y Previsión So-
cial, con base en la valoración de las actuales cir-
cunstancias económicas imperantes en el país, solici-
té a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
que pondere y resuelva la necesidad de unificar en
una sola área geográfica al país, en cuanto a las per-
cepciones básicas del salario mínimo legal y de los sa-
larios mínimos profesionales, para que éstos rijan en
todo el territorio nacional, a través de las figuras de
salario mínimo general y salarios mínimos profesio-
nales, y que, con el propósito de proteger y promover
el poder adquisitivo de los trabajadores mexicanos, la
fijación de dichos salarios para 2009 sea por encima
del pronóstico de la inflación esperada que estableció
el gobernador del Banco de México, licenciado Gui-
llermo Ortiz Martínez, en su último informe.

Al respecto, en primer término debe tenerse presente que
las disposiciones de la Ley Federal del Trabajo (LFT) que
rigen la fijación de los salarios mínimos señalan lo si-
guiente:

• Artículo 557

El Consejo de Representantes tiene los deberes y
atribuciones siguientes:

III. Conocer el dictamen formulado por la dirección
técnica y dictar resolución en la que se determinen o
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modifiquen las áreas geográficas en las que regirán
los salarios mínimos. La resolución se publicará en
el Diario Oficial de la Federación;

…

VIII. Fijar los salarios mínimos generales y profe-
sionales;

• Artículo 554

El Consejo de Representantes de la Comisión Na-
cional de los Salarios Mínimos se integra con once
representantes propietarios y once representantes su-
plentes de los trabajadores y un número igual de re-
presentantes de los patrones con la misma calidad, y
con el presidente de la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos.

• Artículo 570

Los salarios mínimos se fijarán cada año y comen-
zarán a regir el 1 de enero del año siguiente.

…

• Artículo 571

En la fijación de los salarios mínimos a que se refiere el
primer párrafo del artículo 570, se observarán las normas
siguientes:

III. El Consejo de Representantes, durante diciembre y
antes del último día hábil del mes, dictará resolución en
la que se fije los salarios mínimos, después de estudiar
el informe de la dirección técnica y las opiniones, estu-
dios e investigaciones presentadas por los trabajadores y
los patrones.

En este sentido, conforme en lo dispuesto en el citado artí-
culo 571, fracción III, de la LFT, el pasado diciembre el
Consejo de Representantes de la Comisión Nacional de los
Salarios Mínimos resolvió que el incremento promedio a los
salarios mínimos que entraron en vigor el 1 de enero de 2009
fuera de 4.62 por ciento, porcentaje superior a la meta de in-
flación prevista por el Banco de México para el presente
año, la cual situó dentro del rango de 3.50 y 4 por ciento.

Asimismo, acordó lo procedente respecto con avanzar en la
convergencia de manera gradual de los salarios mínimos de

las tres áreas geográficas que rigen en el país, a efecto de
alcanzar un solo salario mínimo general. En este sentido, el
considerando octavo, párrafo cuarto, de la resolución emi-
tida por el Consejo de Representantes de la Conasami, pu-
blicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de di-
ciembre de 2008, estableció lo siguiente:

Para reiniciar el proceso de convergencia de los salarios
mínimos de las tres áreas geográficas vigentes a una sola,
se resolvió disminuir la diferencia entre las áreas geográfi-
cas A y B, de 3.20 por ciento actual a 2.89 por ciento, así
como la diferencia entre los salarios mínimos de las áreas
geográficas A y C, de 6.24 por ciento actual a 5.49 por
ciento, y la diferencia existente entre las áreas geográficas
B y C, de 2.95 por ciento actual a 2.52 por ciento.

2. Cuarto. Que esta honorable Cámara de Diputados
en la LX Legislatura del Congreso Mexicano expre-
se públicamente su exhorto, tanto a la Comisión de
Trabajo y Previsión Social del Senado de la Repúbli-
ca como la de la Cámara de Diputados, a fin de pro-
mover las modificaciones que permitan la desapari-
ción de la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos, ya que en los últimos años las acciones de
ésta han sido avaladas únicamente por la represen-
tación del sector empresarial y porque insisten en
violar el artículo 123 constitucional, en su fracción
VI, al fijar salarios mínimo insuficientes, alejados de
toda realidad y racionalidad económica, en prejuicio
de los trabajadores mexicanos, con las consecuencias
y responsabilidades que ello implica, por tanto la res-
ponsabilidad de la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos sea transferida a la Cámara de Diputados.

Con relación al citado resolutivo cuarto del punto de acuer-
do, es de señalarse que las aseveraciones expresadas en el
sentido de que las resoluciones de la Conasami han sido
avaladas únicamente por la representación del sector em-
presarial, son erróneas, ya que como consta en los acuerdos
tomados por el Consejo de Representantes de los últimos
seis años, relativos a la fijación de los salarios mínimos ge-
nerales y profesionales, cada una de las decisiones se acor-
daron por unanimidad de los representantes de los trabaja-
dores, de los patrones y del gobierno.

Ejemplo de lo anterior son las resoluciones del Consejo de
Representantes correspondientes a los años de 2003 a
2008, publicadas en el Diario Oficial de la Federación en
las fechas siguientes:
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23 de diciembre de 2003
22 de diciembre de 2004
26 de diciembre de 2005
29 de diciembre de 2006
27 de diciembre de 2007
23 de diciembre de 2008

Más aun, las resoluciones de 2001 y 2002 se suscribieron
con el voto a favor de los trabajadores y el gobierno, y el
voto en contra de los patrones.

En cuanto al segundo argumento del citado resolutivo, que
a la letra dice que “al insistir en fijar salarios mínimos in-
suficientes alejados de toda realidad y racionalidad econó-
mica en prejuicio de trabajadores mexicanos, con las con-
secuencias y responsabilidades que ello implica”, debe
señalarse que el Consejo de Representantes conoce, anali-
za y discute los informes mensuales elaborados por la di-
rección técnica de la Conasami, en los que se presenta un
amplio análisis de la situación económica del país y de la
economía mundial, así como de las medidas de política
económica y social que se toman en nuestro país para le ge-
neración de empleo y para apoyar el ingreso de los trabaja-
dores.

Lo anterior permite al Consejo de Representantes tener los
elementos suficientes para valorar la evolución de los pre-
cios y de las variables que los impactan, para tomar sus re-
soluciones de manera responsable y en beneficio de los tra-
bajadores que perciben un salario mínimo. Es así que en la
resolución tomada el 23 de diciembre de 2008 refiere que
“los sectores obrero y patronal que integran el Consejo de
Representantes de la Comisión Nacional de los Salarios
Mínimos con el gobierno federal hacen un público mani-
fiesto que la resolución que emiten fijando los salarios mí-
nimos que entrarán en vigor el primero de enero de 2009,
representa una decisión unánime de contribuir a paliar la
crisis económica, conciliando los diversos intereses en be-
neficio de México”.

Asimismo, el sector patronal ha expresado su intención de
realizar el máximo esfuerzo para salvar la planta producti-
va del país y preservar las fuentes de empleo, en concor-
dancia con la actitud moderada manifestada por el sector
obrero en cuanto a sus exigencias salariales.

A mayor abundamiento, cabe precisar que los integrantes
del Consejo de Representantes, al tomar sus resoluciones
sobre los salarios mínimos que regirán en el país, tienen

presente lo dispuesto en el convenio 131, relativo a la fija-
ción de los salarios mínimos, con especial referencia a los
países en vía de desarrollo, suscrito por nuestro país con la
Organización Internacional del Trabajo, que entró en vigor
para México el 18 de abril de 1974, particularmente lo que
dispone el artículo tercero de dicho convenio:

Entre los elementos que deben tenerse en cuenta para deter-
minar el nivel de los salarios mínimos deberían incluirse, en
la medida en que sea posible y apropiado, de acuerdo con la
práctica y las condiciones nacionales, los siguientes:

a) Las necesidades de los trabajadores y de sus familias,
habida cuenta del nivel general de salarios en el país, del
costo de vida, de las prestaciones de seguridad social y
del nivel de vida relativo de otros grupos sociales;

b) Los factores económicos, incluidos los requerimien-
tos del desarrollo económico, los niveles de productivi-
dad y la conveniencia de alcanzar y mantener un alto ni-
vel de empleo.

Por otra parte, la evidencia estadística muestra, de acuerdo
con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo de la
STPS y el Inegi, que en el cuarto trimestre de 2008 había
en el país 6.4 millones de personas ocupadas que ganaban
hasta un salario mínimo, de los cuales 3.3 millones eran
trabajadores asalariados. De éstos, 1.17 millones laboraban
una jornada completa.

Población ocupada total 
y asalariada perceptora de un salario mínimo 

Tercer trimestre de 2008 *

Total: 43 millones 255 mil 617 ocupados.

Menos de 1 salario mínimo: 4 millones 600 mil 900
ocupados.

1 salario mínimo: 1 millón 851 mil 172 ocupados.

Hasta 1 salario mínimo: 6 millones 452 mil 72 ocupa-
dos.

*Incluye a las personas que ganan entre 1 peso y .89 del salario míni-
mo vigente. Incluye a las personas que ganan entre .90 y 1.22 del sala-
rio mínimo vigente. Fuente: Encuesta Nacional de Ocupación y Em-
pleo 2008, cuarto trimestre. Inegi.
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El total de trabajadores asalariados cotizantes al Instituto
Mexicano del Seguro Social (IMSS), en diciembre de
2008, fue de 13.5 millones, de los cuales 371.7 miles fue-
ron asalariados perceptores de un salario mínimo, es decir,
2.75 por ciento.

Como se puede notar, por el número de trabajadores que
perciben un salario mínimo y que laboran una jornada or-
dinaria de trabajo, bien sea que nos refiramos al total de
ocupados en la economía (formales e informales) o bien, a
los que laboran en el sector formal privado (cotizantes al
IMSS), la importancia de los salarios mínimos es poco re-
levante en la estructura ocupacional del país: 2.70 por cien-
to o 2.75 por ciento de los universos respectivos.

Además, se debe tener presente que el salario mínimo no es
el único ingreso que en efectivo percibe este grupo de tra-
bajadores, sino que también perciben el subsidio al empleo
que fluctúa entre 25.5 por ciento y 27.0 por ciento del mon-
to del salario mínimo mensual, dependiendo del área geo-
gráfica en que labore el trabajador asalariado.

Asimismo, de conformidad con el estudio Actualización
del análisis de incidencia de beneficios del gasto público
en la integración metodológica para conceptualizar el cos-
to de vida de las familias de trabajadores de salarios mí-
nimos en México, elaborado por el investigador John Scott,
del Centro de Investigación y Docencia Económicas, AC,
en diciembre de 2007, basado en la Encuesta Nacional de
Ingreso Gasto de los Hogares de 2006, se concluye que “en
promedio, en 2006 los hogares con un trabajador de salario
mínimo recibían transferencias públicas por un monto de 3
mil 19 pesos mensuales, que representan un incremento de
55 por ciento en la capacidad de compra de estos hogares
respecto a sus ingresos antes de las transferencias”.

Las transferencias son tanto monetarias como en especie.
Por transferencias en especie se entienden los bienes y ser-
vicios financiados, total o parcialmente, por medio de re-
cursos públicos, principalmente en beneficio de hogares y
personas individuales (servicios educativos y de salud,
subsidios alimentarios, vivienda, etcétera).

En conclusión, son estos elementos, con toda la informa-
ción presentada en el informe anual de la dirección técnica
sobre la situación de la economía, el empleo, los salarios y
los precios (artículo 571, fracción II de la Ley Federal del
Trabajo), los que sirven de base para que el Consejo de Re-
presentantes determine los salarios mínimos que entran en
vigor el 1 de enero de cada año.

Por último, en cuanto al señalamiento de que “por tanto, la
responsabilidad de la Comisión de los Salarios Mínimos
sea transferida a la Cámara de Diputados”, se debe consi-
derar que para ello sería necesario llevar a cabo una modi-
ficación al párrafo tercero de la fracción VI del Apartado A
del artículo 123 constitucional, que textualmente señala lo
siguiente:

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional
integrada por representantes de los trabajadores, de los pa-
trones y del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comi-
siones especiales de carácter consultivo que considere in-
dispensables para el mejor desempeño de sus funciones.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su co-
nocimiento.

SALARIOS MINIMOS

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-1-2192 signa-
do por los diputados César Duarte Jáquez y María del Car-
men Pinete Vargas, Presidente y Secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 345-024 suscrito por Miguel Messmacher Li-
nartas, titular de la Unidad de Planeación Económica de la
Hacienda Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, mediante el cual responde el punto de acuerdo re-
lativo a las áreas geográficas del salario mínimo y al au-
mento de precios.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»
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«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Con relación a su oficio número SEL/300/727/09 dirigido
al doctor Agustín Guillermo Carstens Carstens mediante el
cual envía el punto de acuerdo aprobado el 10 de febrero
del presente por el Pleno de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión que se transcribe a conti-
nuación para pronta referencia.

“Se exhorta al titular de la Secretaría del Trabajo y Pre-
visión Social, para que a través de la Comisión Nacio-
nal de los Salarios Mínimos, elimine las zonas B y C
que se establecen actualmente en la división del territo-
rio nacional en zonas geográficas por salario mínimo e
implante como tabla única los montos salariales que ri-
gen a la zona A y que el porcentaje del incremento sala-
rial que regirá para 2009 se establezca en base al índice
inflacionario de 2008 y, además, promueva acciones an-
te los titulares de las Secretarías de Economía, y de Ha-
cienda y Crédito Público para que se instrumenten me-
didas para inhibir el aumento de precios”.

Al respecto anexo nuestros comentarios.

• Dentro del proceso de determinación de los salarios
mínimos debe considerarse, en beneficio de todas las
partes involucradas, que los ajustes salariales deben ser
prospectivos respecto a la inflación y no retrospectivos.
Lo anterior adquiere una mayor relevancia en economí-
as donde la tendencia inflacionaria es descendente, con-
siderando que los costos de pérdida-recuperación de es-
ta tendencia pueden ser significativos. Un incremento al
inicio de cada año de los salarios mínimos mayor a la in-
flación proyectada incrementa las expectativas de infla-
ción y éstas favorecen mayores incrementos en precios,
lo que a su vez induce a revisar nuevamente al alza las
expectativas durante el periodo proyectado, generándo-
se una espiral inflacionaria. Cabe señalar que contrario
al propósito expreso el mayor incremento en el salario
mínimo terminaría siendo absorbido en términos reales
por una mayor inflación. Eventualmente esta situación
tendría que ser objeto de ajustes, como los que se reali-
zaron en el país en la década de los años 80. Bajo con-
diciones contrarias, con una tendencia inflacionaria cre-
ciente, incrementos salariales retrospectivos respecto a

la inflación, minarían el poder adquisitivo de los asala-
riados.

• Debe recordarse que el comportamiento del mercado
laboral es semejante al del resto de los mercados en la
economía. Así, cuando el salario prevaleciente es mayor
al de equilibrio la oferta de trabajo, esto es, el número
de personas dispuestas a trabajar a ese salario, será ma-
yor a la demanda por el mismo, es decir, el número de
personas que las empresas desean contratar a ese sala-
rio, lo que se traducirá en desempleo ya que habrá per-
sonas dispuestas a trabajar que no encuentren empleo.
En esta situación, habría individuos que estarían dis-
puestos a aceptar menores salarios con objeto de obte-
ner un empleo, que de realizarse este ajuste se llegaría a
una situación en que dicho desequilibrio (desempleo)
desaparecería.

En el caso contrario, si el salario prevaleciente es menor
al de equilibrio, la demanda de trabajo será mayor a la
oferta, esto es, las empresas no podrían contratar a todas
las personas que desearan. En tal situación, habría em-
presas dispuestas a ofrecer un salario más alto con obje-
to de poder contratar a un mayor número de personas.
De realizarse este ajuste, el salario en el mercado se in-
crementaría hasta llegar al equilibrio en el que la oferta
fuera igual a la demanda y todas las personas que dese-
aran trabajar por ese salario encontrarían empleo.

Por lo anterior, fijar el salario mínimo en un valor ma-
yor al del salario de equilibrio, dado que no sería posi-
ble pagar un salario menor, ocasionaría desempleo en
circunstancias en que habría personas dispuestas a tra-
bajar por un salario menor y empresas dispuestas a con-
tratar un mayor número de personas si el salario fuera
menor, pero la normatividad lo impediría. En contraste,
si el salario mínimo fijado es menor al de equilibrio del
mercado, dado que no existe restricción alguna a pagar
un salario mayor al mínimo, las empresas ofrecerían sa-
larios mayores hasta lograr contratar al número de per-
sonas deseado.

En conclusión, mientras que fijar un salario mínimo por
debajo del de equilibrio no implica riesgo alguno para el
empleo y las percepciones de los trabajadores, el fijarlo
por arriba del salario de equilibrio de mercado implica
generar desempleo como resultado de dicha decisión.
En este sentido, además de lo ya señalado, en un perio-
do en que la inflación muestra una tendencia decrecien-
te fijar el salario mínimo con base en la inflación obser-
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vada el año anterior significa el riesgo de crear desem-
pleo.

• En relación con la propuesta de eliminar las zonas B y
C que se establecen actualmente en la división del terri-
torio nacional en zonas geográficas por salario mínimo
e implantar como tabla única los montos salariales que
rigen a la zona A, es necesario considerar lo siguiente:

a. Existen importantes diferencias regionales en los
niveles de instrucción y de productividad laboral.

b. Existen diferencias significativas en el grado de
informalidad entre regiones.

c. El costo de la vida no es uniforme en todo el te-
rritorio nacional.

d. De considerarse procedente desaparecer las zonas
geográficas, la homologación debiera hacerse con
las zonas de menores salarios, de otra manera se in-
crementaría el riesgo de fijar el salario mínimo por
arriba del salario de equilibrio del mercado, provo-
cando, como ya se ha mencionado, desempleo.

• En referencia a la instrumentación de medidas para in-
hibir el aumento de precios, el gobierno federal desde el
inicio de lá actual administración ha tomado diversas
acciones para contribuir al combate de la inflación, las
cuales incluyen el congelamiento o reducción de precios
públicos durante diversos periodos, la firma de acuerdos
y el empleo recursos públicos para este propósito. Entre
ellas destacan:

- El 18 de enero de 2007 el gobierno federal suscri-
bió con los sectores productivos de la cadena maíz-
tortilla el acuerdo para estabilizar el precio de la tor-
tilla, gracias al cual el precio al público de la tortilla
de maíz en las tortillerías se mantuvo durante todo el
año a un nivel inferior al que llegó a observarse en
los días inmediatamente previos al acuerdo.

- El 27 de septiembre de 2007 se publicó en el Dia-
rio Oficial de la Federación el decreto por el que se
suspenden los aumentos entre octubre y diciembre
de ese año de los precios y tarifas en energía eléctri-
ca para uso residencial, gasolina magna, diesel y gas
licuado de petróleo.

- El 7 de enero de 2009 el presidente de los Estados
Unidos Mexicanos anunció el Acuerdo Nacional a
Favor de la Economía Familiar y el Empleo, dentro
del cual:

a) Se congelan los precios de las gasolinas en todo el
país;

b) Se reduce el precio del gas LP en 10 por ciento,
manteniéndose en ese nivel por el resto del año;

c) Se reducen de forma retroactiva al primero de
enero las tarifas eléctricas industriales en todas sus
modalidades. Esta reducción será del 20 por ciento
para alta tensión, 17 por ciento para media tensión y
9 por ciento la de baja tensión y comercial y podrá
variar de acuerdo con el tipo de consumo;

Sin otro particular, reciba un cordial saludo.

Atentamente

Sufragio efectivo. No Reelección.

México, DF, a 27 de febrero de 2009.— Miguel Messmacher Linartas
(rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
al promovente, para su conocimiento.

SALARIOS MINIMOS

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-1-2192 signa-
do por los diputados César Duarte Jáquez y María del Car-
men Pinete Vargas, Presidente y secretaria, respectiva-
mente, de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me
permito remitir para los fines procedentes, copia del simi-
lar número 322, suscrito por el doctor Álvaro Castro Estra-
da, subsecretario del Trabajo de la Secretaría del Trabajo y
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Previsión Social, mediante el cual responde el punto de
acuerdo relativo a las áreas geográficas del salario mínimo.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 3 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría del Trabajo y Previsión Social.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Me refiero a su atento oficio número SEL/300/725/09 del
11 de febrero de 2009, dirigido al licenciado Javier Lozano
Alarcón, secretario del Trabajo y Previsión Social, me-
diante el cual comunica el punto de acuerdo aprobado por
la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la
Unión, en su sesión del 10 de febrero del presente año, por
el que se exhorta al titular de la Secretaría del Trabajo que
solicite a la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos
que pondere y resuelva la necesidad de unificar en una so-
la área geográfica al país, y que el porcentaje del incre-
mento salarial que regirá para 2009 se establezca en base al
índice inflacionario de 2008.

Al respecto, conforme a la información con que se cuenta
en la Comisión Nacional de los Salarios Mínimos, es de se-
ñalarse:

En atención a lo dispuesto en el artículo 571, fracción III,
de la Ley Federal del Trabajo, en diciembre pasado el Con-
sejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Sa-
larios Mínimos resolvió que el incremento promedio a los
salarios mínimos que entraron en vigor e1 1 de enero de
2009 fuera de 4.62 por ciento, porcentaje superior a la me-
ta de inflación prevista por el Banco de México para el pre-
sente año, que se ubicó entre el 3.50 y el 4 por ciento. 

Asimismo, acordó avanzar en la convergencia —de mane-
ra gradual— de los salarios mínimos de las tres áreas geo-
gráficas que rigen en el país, a efecto de alcanzar un sólo
salario mínimo general. En este sentido, el considerando
octavo, párrafo cuarto de la resolución emitida por el Con-
sejo de Representantes de la Comisión Nacional de los Sa-

larios Mínimos, publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 23 de diciembre de 2008, estableció:

“Para reiniciar el proceso de convergencia de los salarios
mínimos de las tres áreas geográficas vigentes a una sola,
se resolvió disminuir la diferencia entre las áreas geográfi-
cas A y B de 3.20 actual a 2.89 por ciento, así como la di-
ferencia entre los salarios mínimos de las áreas geográficas
A y C, de 6.24 a 5.49 por ciento, y la diferencia existente
entre las áreas geográficas B y C de 2.95 a 2.52 por cien-
to”.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
afectuoso saludo.

Atentamente

México, DF, a 27 de febrero de 2009.— Doctor Álvaro Castro Estrada
(rúbrica), subsecretario del Trabajo.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
a la Comisión de Trabajo y Previsión Social, para su
conocimiento.

CAZA DEPORTIVA

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta al oficio número D.G.P.L. 60-II-4-2024 signa-
do por los diputados César Duarte Jáquez y José Manuel
del Río Virgen, Presidente y Secretario, respectivamente,
de la Mesa Directiva de ese órgano legislativo, me permi-
to remitir, para los fines procedentes, copia del similar nú-
mero SGPA/DGVS/ 01264 /09 suscrito por el médico ve-
terinario zootecnista Martín Vargas Prieto, director general
de Vida Silvestre de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales, así como el anexo que en el mismo se
menciona, mediante los cuales responde el punto de acuer-
do relativo a la expedición de licencias de caza deportiva
en 2007 y 2008.
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Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 4 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

En atención a su oficio número SEL/300/729/09 del 11 de
febrero del presente año, dirigido al ingeniero Juan Rafael
Elvira Quesada, titular de esta secretaría, en el que indica
que la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados del ho-
norable Congreso de la Unión acordó, en sesión celebrada
el 10 de febrero, solicitar a esta instancia el número de li-
cencias de caza deportiva que tiene registradas, su vigen-
cia, sus modalidades, y cuántas fueron expedidas en 2007
y 2008, así como los criterios en los que se basa para su ex-
pedición. Sobre el particular, en archivo anexo se remite un
documento que detalla todos los puntos requeridos. 

Sin más de momento, aprovecho la ocasión para enviarle
un cordial saludo.

Atentamente

Ciudad de México, a 3 de marzo de 2009.—Martín Vargas Prieto (rú-
brica), director general.»

«Licencias de Caza Deportiva

La licencia de caza deportiva es el documento mediante el
cual la autoridad competente acredita que una persona está
calificada, tanto por sus conocimientos sobre los instru-
mentos y medios de las actividades cinegéticas, como de
las regulaciones en la materia, para la caza deportiva en el
territorio nacional.

Asimismo, la necesidad de portar dicha licencia para la ca-
za deportiva tiene su fundamento en el artículo 96, segun-
do párrafo, de la ley General de Vida Silvestre; aunado a la
entrada en vigor del reglamento de la Ley General de Vida
Silvestre, el 31 de diciembre de 2006, se crean dos moda-
lidades de licencias de caza deportiva en función de su vi-
gencia: anual e indefinida.

Para la obtención de la licencia de caza deportiva es nece-
sario cumplir los requisitos establecidos en los artículos
117 y 118 del reglamento de la citada ley, que a la letra di-
cen:

Artículo 117. Las licencias de caza deportiva que expi-
da la secretaría podrán ser anuales o indefinidas. Los in-
teresados en obtener una licencia de caza deportiva
anual deberán presentar a la secretaría, a más tardar
quince días hábiles antes de que inicie la temporada de
aprovechamiento, una solicitud en la que señale:

I. Nacionalidad del solicitante; 

II. Calidad migratoria, y

III. Temporalidad por la que solicita la licencia.

En la solicitud se deberá señalar un domicilio en territo-
rio nacional, y anexar copia de identificación oficial o,
en el caso de extranjeros, del pasaporte.

Para obtener una licencia de caza deportiva indefinida
se deberá presentar, además de los documentos señala-
dos en el presente artículo, la constancia de aprobación
de la evaluación que en la materia aplique la secretaría,
o las personas con las que ésta celebre convenios para
ello o, en su caso, la constancia donde acredite haber to-
mado el curso de caza responsable por una institución
reconocida.

La secretaría expedirá las licencias de caza deportiva
dentro de los veinte días hábiles siguientes al día hábil
posterior a la presentación de la solicitud correspon-
diente.

Artículo 118. Los titulares de licencias de caza deporti-
va podrán solicitar su reposición o renovación cum-
pliendo con lo establecido en el artículo que antecede
cuando éstas pierdan su vigencia o cuando hayan sido
robadas o extraviadas.

La secretaría expedirá la reposición o renovación de li-
cencia dentro de los veinte días hábiles siguientes a la
presentación de las solicitudes.

Por otra parte, la Ley Federal de Derechos, publicada el 13
de noviembre de 2008, establece en su artículo 194-F1-IV
un cobro por la expedición o reposición de cada licencia de
caza deportiva en sus modalidades anual e indefinida; asi-
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mismo, de acuerdo con la actualización de cuotas publica-
das en el Diario Oficial de la Federación el 26 de diciem-
bre de 2008, los montos a pagar por dichos servicios para
el 2009 son:

• Anual: 414 pesos
•·Indefinida: mil 287 pesos

Los cazadores que han tramitado licencia de caza deporti-
va desde que se implementó en julio de 2000 con la entrada
en vigor de la Ley General de Vida Silvestre son 60 mil 83.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
al promovente, para su conocimiento.

TASAS DE INTERES BANCARIAS

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número D.G.P.L. 60-II-I-2146, sig-
nado por los diputados César Duarte Jáquez y Marcela

Cuen Garibi, Presidente y Secretaria, respectivamente, de
la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del honora-
ble Congreso de la Unión, me permito remitir, para los fi-
nes procedentes, copia del similar número UBVA/
DGAARF /040 /2009, suscrito por Germán Saldívar Oso-
rio, director general adjunto de Ahorro y Regulación Fi-
nanciera de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo a la
educación financiera.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Esta secretaría hace referencia a su oficio número
SEL/300/560/09, mediante el cual remite el punto de
acuerdo sin número, aprobado por el Pleno del Congreso
de la Unión, en sesión celebrada el 28 de enero de 2009,
que a continuación se transcribe:

Primero. La Comisión Permanente exhorta al Ejecutivo
federal a estudiar, implantar y evaluar programas de
educación encaminados a informar a los usuarios de los
servicios financieros para que éstos tengan elementos a
fin de comparar, analizar y decidir sobre las opciones
existentes en el mercado, con objeto de que obtengan las
mejores condiciones crediticias. Segundo. La Comisión
Permanente exhorta a las instituciones financieras a sen-
sibilizarse ante el entorno financiero adverso y reduzcan
las tasas de interés que cobran por los créditos, a partir
del reconocimiento del costo de los recursos que captan
y la diferenciación de nivel de riesgo que los diversos
clientes les representan.

Sobre el particular, la Dirección General de Ahorro y Re-
gulación Financiera, en ejercicio de las atribuciones que le
confiere el artículo 30, fracción XI, del Reglamento Inte-
rior de esta secretaria, le informa que en materia de políti-
ca financiera la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
está consciente de que las acciones orientadas a promover
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la transparencia y fortalecer la protección del consumidor
deben ir acompañadas de un tercer componente relaciona-
do con acciones en materia de educación financiera.

Por lo anterior, uno de los ejes rectores de las estrategias y
líneas de acción transversales establecidas en el Programa
Nacional de Financiamiento al Desarrollo 2008-2012 es di-
señar e implantar una estrategia nacional de cultura finan-
ciera.

El diseño e implantación de dicha estrategia tienen por ob-
jeto habilitar a la población en el desarrollo de conoci-
mientos, habilidades y actitudes que le permitan utilizar
productos y servicios financieros para mejorar su calidad
de vida, además de servir como detonante para una mayor
competencia en el sistema financiero.

De tal manera, durante el segundo semestre de 2008 la
SHCP trabajó en las siguientes líneas de acción de corto
plazo:

Durante octubre de 2008 se puso en marcha una campaña
nacional de difusión a través de los medios de comunica-
ción, utilizando diferentes productos y materiales, con la fi-
nalidad de brindar consejos a toda la población sobre el uso
de servicios financieros, en una campaña que será de largo
plazo.

Dada la coyuntura por la que se atraviesa, para esta prime-
ra etapa se seleccionó el producto de tarjeta de crédito. En
este sentido, si bien las autoridades financieras han im-
plantado medidas prudenciales, al aumentar los requeri-
mientos en los niveles de reservas preventivas, así como
medidas regulatorias en materia de transparencia en los es-
tados de cuenta de este producto, con esta campaña se bus-
ca comunicar a la población, a través de un enfoque edu-
cativo, ilustrativo e informativo, las ventajas del uso
razonable del crédito al consumo que prevenga el sobreen-
deudamiento.

Los mensajes que dejaron en la población son sencillos,
pero muy importantes, como: “las ventajas de tener crédi-
to”, “cuidar el nivel de endeudamiento”, “comparar y ele-
gir los productos que más convengan” o “liquidar las deu-
das en un tiempo razonable”, así como crear conciencia de
que “el crédito no es dinero extra”.

En paralelo, la campana también busca fortalecer la ima-
gen de la Condusef a fin de que la población la conozca y
acuda a este organismo como hoy lo hace con la Profeco.

La SHCP trabaja en el diseño temático de las etapas futu-
ras, a fin de identificar adecuadamente los productos y ser-
vicios financieros en que la población debe estar más in-
formada.

La SHCP a través de la Condusef organizó en octubre de
2008 la Primera Semana de Educación Financiera, proyec-
to que a través de encuentros, productos educativos espe-
ciales y campanas masivas de comunicación social tuvo el
propósito de generar un marco de referencia para dirigir to-
das las acciones que promuevan la educación financiera,
así como suscitar una sinergia entre instituciones de diver-
sos ámbitos para lograr efecto en la población.

Los principales temas desarrollados durante la semana fue-
ron el presupuesto familiar, el ahorro, el crédito, la inver-
sión y los seguros de los diferentes segmentos de la pobla-
ción. A este proyecto se sumaron 154 socios estratégicos
nacionales y locales, de los que destacan instituciones gu-
bernamentales, financieras y educativas.

Entre las casi 500 acciones o encuentros llevados a cabo en
el país resaltan acciones como éstas:

• Asesorías sobre presupuesto familiar a vocales del pro-
grama Oportunidades de la Sedesol, en 23 puntos de la
República Mexicana, a cargo de la Universidad Pan-
americana y de Banamex.

• Foro de Remesas Productivas en Jerez, Zacatecas (una
de las principales zonas de migrantes en el país).

• Foro Queretano de Educación Financiera, el cual tuvo
la finalidad de analizar la importancia de la educación
financiera en general, y en particular en el sector de aho-
rro y crédito popular mexicano.

Por otra parte, esta secretaría, con la de Educación de Yu-
catán, difundió los mensajes de la Semana Nacional de
Educación Financiera a municipios indígenas. Se instala-
ron módulos de atención específicos para ellos. Asimismo,
se transmitieron cápsulas de radio en lengua maya.

En noviembre de 2008, la SHCP celebró una alianza estra-
tégica con el Museo Interactivo de Economía para que la
Condusef cuente con una exhibición interactiva que forma-
rá parte de la muestra permanente del museo, así como una
exposición itinerante para presentarse en diversas plazas
del interior del país durante los próximos tres años.

Año III, Segundo Periodo, 12 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados78



Las exposiciones buscarán mostrar a niños, a jóvenes y a
adultos los conceptos de crédito, ahorro y aseguramiento,
relevantes en las diferentes etapas de su vida.

Actualmente, la SHCP trabaja con el Museo Interactivo de
Economía en el diseño de la exposición y se estima que pa-
ra el segundo semestre de 2009 se inaugure.

Finalmente, las autoridades financieras reiteran que segui-
rán trabajando en proyectos que promuevan la protección
de los intereses del público.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un
cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 4 de marzo de 2009.— Germán Saldívar Osorio (rúbri-
ca), director general adjunto de Ahorro y Regulación Financiera.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
la Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público, y
de Gobernación. La anterior también fue al promovente.
Continúe la Secretaría.

FAMILIAS MEXICANAS

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Gobernación.

Secretarios de la Cámara de Diputados del honorable Con-
greso de la Unión.— Presentes.

En respuesta del oficio número DGPL 60-III-2-2156, sig-
nado por los diputados César Duarte Jáquez y José Rubén
Escajeda Jiménez, Presidente y Secretario, respectivamen-
te, de la Mesa Directiva de la Comisión Permanente del ho-
norable Congreso de la Unión, me permito remitir, para los
fines procedentes, copia del similar número COLERE
100/2009, suscrito por el almirante CG diplomado de Esta-
do Mayor Jorge Humberto Pastor Gómez, jefe de Estado
Mayor General de la Armada de la Secretaría de Marina,
mediante el cual responde el punto de acuerdo relativo a la
implantación de políticas públicas que fortalezcan a las fa-
milias mexicanas.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo.

Atentamente

México, DF, a 5 de marzo de 2009.— Cuauhtémoc Cardona Benavides
(rúbrica), subsecretario de Enlace Legislativo.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Secretaría de Marina.

Licenciado Cuauhtémoc Cardona Benavides, subsecretario
de Enlace Legislativo de la Secretaría de Gobernación.—
Presente.

Estimado licenciado:

Por instrucciones del almirante secretario de Marina, la Je-
fatura de Estado Mayor General a mi cargo, con relación a
su atento oficio número SEL/300/438/09, de fecha 23 de
enero de 2009, mediante el cual remite a esta secretaría el
punto de acuerdo aprobado por el Pleno de la Mesa Direc-
tiva de la Comisión Permanente de honorable Congreso de
la Unión, en sesión celebrada el 28 de enero del presente
año, por medio del cual la Comisión Permanente del Ho-
norable Congreso de la Unión exhorta al Ejecutivo federal
a implantar en la administración pública federal políticas
públicas que tiendan a fortalecer a las familias mexicanas
en su organización y desarrollo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 4o. constitucional, aprovechando las
reflexiones y conclusiones que se dieran en ocasión del En-
cuentro Mundial de las Familias, que se llevó a cabo en la
Ciudad de México, hace de su conocimiento que esta de-
pendencia, a través de la Dirección General Adjunta de Se-
guridad y Bienestar Social, ha implantado desde 2001 pro-
gramas sociales, culturales y recreativos, con el propósito
de fomentar la convivencia, la integración, el sano esparci-
miento, y los valores cívicos y morales, en beneficio del
personal naval y sus familias, a través de encuentros socia-
les, como los Días de Reyes, del Niño y de la Madre.

También como apoyo de la economía del personal naval y
sus derechohabientes, se vincula con instituciones que otor-
guen descuentos, cortesías gratuitas en cines, teatros, par-
ques recreativos, balnearios, etcétera, a fin de orientar y pre-
venir problemas presentados por el personal y sus familias
en temas de bienestar social, se imparten conferencias de
violencia familiar, las adicciones y sexualidad, entre otras.

Como respuesta a la necesidad de una vivienda digna, se
construyeron unidades habitacionales en el sector naval de
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Cabo San Lucas y San Felipe, Baja California, así como la
construcción y ampliación de centros de desarrollo infantil
en apoyo de las trabajadoras militares.

Se otorgan becas a hijos del personal, en apoyo de estudios
de nivel primaria, secundaria, media superior y superior.

Aunado a lo anterior y con el propósito de continuar forta-
leciendo a las familias mexicanas en su organización y des-
arrollo, esta institución tiene como objetivo en el periodo
2009-2014 la creación de 14 centros de desarrollo infantil
y 11 unidades habitacionales en los diferentes mandos na-
vales en el territorio nacional.

Agradeceré que por su conducto se haga del conocimiento
de la referida Mesa Directiva que esta institución, en cum-
plimiento del citado punto de acuerdo, lleva a cabo las ac-
ciones mencionadas en el presente documento.

Sin otro particular, encuentro oportuna la ocasión para rei-
terarle las seguridades de mi especial consideración.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

México, DF, a 3 de marzo de 2009.— Almirante CG DEM Jorge Hum-
berto Pastor Gómez (rúbrica), jefe de Estado Mayor General.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Remítase
al promovente, para su conocimiento.

MUJERES - DESARROLLO 
ECONOMICO Y LABORAL

El Secretario diputado José Manuel del Río Virgen:
«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito hacer de su conocimiento que en sesión cele-
brada en esta fecha, se aprobó dictamen de la Comisión de
Equidad y Género, con el siguiente punto de acuerdo:

“Primero. Se exhorta al honorable Congreso de la
Unión a impulsar y aprobar las reformas legislativas en
material laboral, a fin de que permitan redefinir el papel

de las mujeres como factor fundamental en el proceso
de desarrollo económico y en el ámbito laboral.

Segundo. EL Senado de la República exhorta respetuo-
samente al Ejecutivo federal a actualizar con perspecti-
va de género el Reglamento General para la Inspección
y Aplicación de Sanciones por Violaciones a la Legisla-
ción Laboral.”

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a la Comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social, y
de Equidad y Género.

LEY DE COORDINACION FISCAL - 
LEY ORGANICA DE LA

ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Me permito comunicar a ustedes que, en sesión celebrada
en esta fecha, los senadores Tomás Torres Mercado y Ro-
salinda López Hernández, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática, presentaron inicia-
tiva con proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 2 de la Ley de Coordinación Fiscal y el artículo 17 Bis
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal.

La presidencia dispuso que dicha iniciativa, que se anexa,
se turnara a la Cámara de Diputados.

Atentamente

México, DF, a 9 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman
diversas disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal y
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de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a
fin de garantizar a las entidades federativas los recursos ne-
cesarios para el desarrollo de sus economías y el bienestar
de sus habitantes

Los suscritos, Tomás Torres Mercado y Rosalinda López
Hernández, senadores a la LX Legislatura del Congreso de
las Unión, con fundamento en lo dispuesto por los artícu-
los 71, fracción II, de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y 55, fracción II, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso someten a conside-
ración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 2o. de la Ley
de Coordinación Fiscal y el artículo 17 Bis de la Ley Or-
gánica de la Administración Pública Federal, de acuerdo
con la siguiente

Exposición de Motivos

Legisladores del PAN y del PRI han impulsado en las últi-
mas semanas la derogación del impuesto sobre tenencia o
uso de vehículos, con el argumento de beneficiar a los due-
ños de autos y contribuir al conjunto de medidas anticícli-
cas emprendidas por el gobierno.

Lo cierto es que, más allá de los beneficios directos que
traería a los propietarios de vehículos en este país, la eli-
minación del impuesto impactaría de manera negativa las
finanzas de las entidades federativas y su capacidad de res-
ponder a las necesidades de sus ciudadanos.

Es importante recordar que el impuesto es 100 por ciento
participable y su derogación significaría una reducción de
alrededor de 22 mil millones de pesos en los recursos que
reciben los 31 gobiernos de los estados y del Distrito Fe-
deral.

De acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda y Cré-
dito Público, el impacto negativo para entidades como Ba-
ja California, Distrito Federal, Guanajuato, Guerrero, Jalis-
co, México, Nuevo León, Veracruz o Zacatecas sería el
siguiente:

Participaciones pagadas a entidades federativas
Enero-Diciembre de 2008

Entidad Tenencia
Baja California Más de 470 millones

de pesos (mdp)
Distrito Federal Más de 5,000 (mdp)
Guanajuato Más de 750 (mdp)
Guerrero Más de 250 (mdp)
Jalisco Más de 1,700 (mdp)
México Más de 2,200 (mdp)
Nuevo León Más de 2,200 (mdp)
Veracruz Más de 800 (mdp)
Zacatecas Más de 150 (mdp)

La situación es particularmente complicada, pues debido a
la severa crisis económica por la que atraviesa el país, los
gobiernos locales han dejado de recibir 12 mil millones de
pesos en lo que va del año, por el concepto de participa-
ciones federales. De hecho, algunos analistas consideran
que las participaciones federales podrían caer todavía más
en lo que resta del año, hasta en 40 mil millones de pesos.

Lo anterior contradice las expectativas artificiales genera-
das en los momentos que precedieron a la aprobación del
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal de 2009,
cuando algunos diputados afirmaron que los Estados reci-
birían recursos nunca antes vistos en su historia; recursos,
que fueron publicitados de forma indebida como producto
de gestiones unipersonales.

Como senadores y representantes del pacto federal estamos
obligados a impulsar propuestas responsables que velen
por los intereses de los ciudadanos del país en su conjunto.
No podemos generar expectativas falsas en la población
con reformas que generen más daños que beneficios.

Consideramos que este es el momento para abrir un amplio
debate sobre la necesidad de descentralizar el gasto públi-
co. Sin duda, el fortalecimiento de la capacidad financiera
de las entidades federativas es un elemento fundamental
para enfrentar la severa crisis en la que se encuentra nues-
tro país. Por su cercanía y conocimiento de los problemas
locales, los gobiernos estatales son quienes pueden contri-
buir de’ manera decisiva a impulsar la inversión producti-
va, generar empleos suficientes, garantizar el crecimiento
del mercado interno y el bienestar de los ciudadanos.

No es posible por ejemplo, seguir sosteniendo el pesado
aparato burocrático de las delegaciones de dependencias
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federales con sede en los Estados. Actualmente hay 235 de-
legaciones en los estados y el DF. En total, existen mil 390
delegados federales que son acompañados de una estructu-
ra de más de 5 mil funcionarios. De acuerdo con datos del
Centro de Estudios de las Finanzas Públicas de la Cámara
de Diputados, en el Presupuesto de Egresos de la Federa-
ción para el ejercicio fiscal de 2009 se destinaron a la es-
tructura de delegaciones federales casi 15 mil millones de
pesos tan sólo por concepto de gasto corriente. Esto es: una
cifra equivalente al 68 por ciento de los 22 mil millones de
pesos que reciben las entidades por concepto de tenencia se
utiliza para el mantenimiento de las delegaciones en este
año fiscal.
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No sería razonable proponer la eliminación de todas las de-
legaciones federales, pero si racionalizar del tamaño de la
actual estructura a fin de ahorrar recursos que puedan des-
tinarse a inversión productiva y combate a las desigualda-
des.

Por otra parte, es necesario señalar que el simple incre-
mento del porcentaje de la recaudación federal participable
para conformar el Fondo General de Participaciones, como
se ha venido proponiendo, no compensará a todas las enti-
dades federativas de la misma forma.

Tan sólo el estado de México, Nuevo León, Distrito Fede-
ral, Jalisco, Puebla obtienen el 40 por ciento de los recur-
sos del Fondo General de Participaciones y, por consi-
guiente, obtendrían una proporción igual derivada del
incremento. Por ello resulta necesario establecer mecanis-
mos que aporten recursos de manera equitativa a las enti-
dades federativas, en una proporción similar a las estable-
cidas en la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o Uso de
Vehículos.

A través de la presente iniciativa, proponemos incrementar
en 3 puntos el actual porcentaje de la recaudación federal
participable destinado a la constitución del Fondo General
de Participaciones. De 20 a 23 por ciento.

De forma paralela proponemos una modificación a la fór-
mula de asignación siguiendo dos mecanismos. El meca-
nismo de asignación del 20 por ciento de la recaudación fe-
deral participable que constituye en Fondo actual se
mantiene en sus términos. Por otro lado, proponemos un
nuevo mecanismo de asignación para el 3 por ciento res-
tante, a fin compensar de forma equitativa la disminución
de los ingresos de las entidades federativas derivada de la
eliminación de la tenencia y fortalecer los ingresos de las
entidades con un mayor grado de pobreza.

Finalmente, debemos recordar que no será posible sentar
bases sólidas para el desarrollo de México sin una reforma
fiscal integral y progresiva que simplifique las obligacio-
nes y elimine privilegios. Esto es algo que hemos propues-
to en múltiples ocasiones desde el inicio de la LX Legisla-
tura.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, someto a la con-
sideración de esta Asamblea el siguiente proyecto de

Decreto

Artículo Primero. Se reforma el artículo 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal para quedar como sigue:

Artículo 2o. El Fondo General de Participaciones se cons-
tituirá con el 23 por ciento de la recaudación federal parti-
cipable que obtenga la Federación en un ejercicio.

…

…

…

El Fondo General de Participaciones se distribuirá confor-
me a la fórmula siguiente:

Donde:

C1i,t, C2i,t, y C3i,t son los coeficientes de distribución
del Fondo General de Participaciones de la entidad i en
el año en que se efectúa el cálculo.

C4i,t: Es el coeficiente que mide el peso del parque
vehicular de la entidad i en el año en que se efectúa
el cálculo respecto al total registrado en las entida-
des.
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C5i,t: Es el coeficiente ponderado, que se construye
por la segmentación del parque vehicular en tres es-
tratos, el primero de 0 a 4 años, el segundo de 5 a 7
años, y el tercero de 8 a 10 años, con sus respectivas
ponderaciones 10 por ciento, 30 por ciento y 60 por
ciento. Este coeficiente toma en consideración para
la asignación de los recursos la cantidad de parque
vehicular en una entidad i en el año en que se efectúa
el cálculo respecto al total registrado en las entidades
en función de la antigüedad.

C6i,t: Es el coeficiente de la población ocupada que
percibe hasta 2 salarios mínimos de las entidades
respecto al total nacional, de la entidad i en el año en
que se efectúa el cálculo respecto al total registrado
en las entidades.

Pi,t es la participación del fondo a que se refiere este
artículo, de la entidad i en el año t. compuesto por la
metodología de asignación tradicional (Pi,t1) y un
componente de amortización a las entidades i para
responder a la disminución del fondo causado por la
disminución de la recaudación federal, eliminación
de la tenencia, inflación y un factor de asignación en
función de la población ocupada de las entidades que
percibe ingresos hasta 2 salarios mínimos (Pi,t2).

Pi,07 es la participación del fondo a que se refiere este
artículo que la entidad i recibió en el año 2007.

DFGP07,t es el crecimiento en el Fondo General de Par-
ticipaciones entre el año 2007 y el año t.

PIBi,t-1 es la información oficial del producto interno
bruto del último año que hubiere dado a conocer el Ins-
tituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática
para la entidad i.

PIBi,t-2 es la información oficial del producto interno
bruto del año anterior al definido en la variable anterior
que hubiere dado a conocer el Instituto Nacional de Es-
tadística, Geografía e Informática para la entidad i.

IEi,t es la información relativa a la recaudación de im-
puestos y derechos locales de la entidad i en el año t
contenida en la última cuenta pública oficial. Para tal
efecto, se considerarán impuestos y derechos locales to-
dos aquellos que se recauden a nivel estatal, así como el
impuesto predial y los derechos por suministro de agua.
La Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales po-

drá aprobar otros impuestos y derechos respecto de los
cuales exista información certera y verificable, aten-
diendo a criterios de equidad entre las entidades federa-
tivas.

DIEi,t es un promedio móvil de tres años de las tasas de
crecimiento en la recaudación de los impuestos y dere-
chos locales de la entidad i, referidos en la variable an-
terior.

ni es la última información oficial de población que hu-
biere dado a conocer el Instituto Nacional de Estadísti-
ca, Geografía e Informática para la entidad i.

Si es la suma sobre todas las entidades de la variable que
le sigue.

Transitorios

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor al día
siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Fede-
ración.

Artículo Segundo. Se reforma el artículo 17 Bis de la Ley
Orgánica de la Administración Pública Federal, para que-
dar como sigue:

Artículo 17 Bis. En cada entidad federativa, habrá has-
ta 5 delegaciones, una por cada eje rector contemplado
en el Plan Nacional de Desarrollo, que contribuirán con
las dependencias y entidades de la Administración Pú-
blica Federal para prestar servicios o realizar trámites
en cumplimiento de los programas a su cargo, siempre
que cuenten con recursos aprobados para dichos fines y
observen lo siguiente:

I. Los titulares de las delegaciones serán designados por
el titular del Ejecutivo Federal y tendrán las atribu-
ciones que señale el reglamento que éste emita. Asi-
mismo, deberán reunir por lo menos los siguientes re-
quisitos:

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y estar en
pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y po-
líticos;

b) Contar con estudios académicos en materias afi-
nes a las atribuciones que correspondan a la delega-
ción respectiva;
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c) Haber desempeñado cargos de alto nivel deciso-
rio, cuyo ejercicio requiera conocimientos y expe-
riencia en materia administrativa;

d) No haber sido sentenciado por delitos patrimonia-
les o estar inhabilitado para desempeñar un empleo,
cargo o comisión en el servicio público, y

II. a III. …

Transitorio

Artículo Único. El presente decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Salón de sesiones del Senado de la República, a los 9 días del mes de
marzo de 2009.— Senadores: Tomás Torres Mercado (rúbrica), Rosa-
linda López Hernández (rúbrica), Claudia Corichi García (rúbrica), Ar-
turo Hérviz Reyes (rúbrica), José Luis García Zalvidea (rúbrica), Ma-
ría Rojo e Incháustegui (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnese
a las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Públi-
co, y de Gobernación.

PERMISO PARA ACEPTAR CONDECORACIONES

El Secretario diputado Jacinto Gómez Pasillas: «Escu-
do Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.— Cámara
de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se concede permiso al ciudadano Va-
lentín Díez Morodo para que pueda aceptar y usar la con-
decoración de L’Ordre de Léopold, en grado de Comman-
deur, que le otorga el gobierno del Reino de Bélgica.

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta
Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso al ciudadano Valentín
Díez Morodo para que pueda aceptar y usar la condecora-
ción de L’Ordre de Léopold, en grado de Commandeur,
que le otorga el gobierno del Reino de Bélgica.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Dr. Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta con pro-
yecto de decreto por el que se concede permiso para que el
ciudadano José Rafael Guadalupe Carral y Escalante pue-
da aceptar y usar la condecoración Commandeur de L’Or-
dre de la Couronne, que le otorga el gobierno de Bélgica.

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta 
Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso para que el ciudada-
no José Rafael Guadalupe Carral y Escalante pueda acep-
tar y usar la condecoración Commandeur de L’Ordre de la
Couronne, que le otorga el gobierno de Bélgica.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.
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Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Dr. Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se concede permiso para que Bernar-
do Quintana Isaac pueda aceptar y usar la condecoración
de la Orden de Leopoldo, en grado de Comendador, que le
otorga el gobierno del Reino de Bélgica.

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta 
Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso para que Bernardo
Quintana Isaac pueda aceptar y usar la condecoración de la
Orden de Leopoldo, en grado de Comendador, que le otor-
ga el gobierno del Reino de Bélgica.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Dr. Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Secretarios de la Cámara de Diputados.— Presentes.

Para los efectos legales correspondientes, me permito re-
mitir a ustedes el expediente que contiene minuta proyecto
de decreto por el que se concede permiso para que Fernan-

do del Paso y Morante pueda aceptar y usar la condecora-
ción de la Orden de la Corona, en grado de Comendador,
que le otorga el gobierno del Reino de Bélgica.

Atentamente

México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín
(rúbrica), Vicepresidente.»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Senadores.— México, DF.

Minuta 
Proyecto de Decreto

Artículo Único. Se concede permiso para que Fernando
del Paso y Morante pueda aceptar y usar la condecoración
de la Orden de la Corona, en grado de Comendador, que le
otorga el gobierno del Reino de Bélgica.

Salón de sesiones de la honorable Cámara de Senadores.- México, DF,
a 11 de marzo de 2009.— Senador José González Morfín (rúbrica), Vi-
cepresidente; Senador Adrián Rivera Pérez (rúbrica), Secretario.

Se remite a la honorable Cámara de Diputados para los efectos consti-
tucionales.— México, DF, a 11 de marzo de 2009.— Dr. Arturo Gari-
ta, Secretario General de Servicios Parlamentarios.»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Túrnense
a la Comisión de Gobernación.

CAZA DEPORTIVA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Lo que
corresponde al oficio de la Secretaría de Gobernación, que
remite la contestación de la Secretaría de Medio Ambiente
respecto a las licencias de caza deportiva expedidas en
2007-2008, remítase a la Comisión de la Función Públi-
ca, para su conocimiento. Continúe la Secretaría.

REGISTRO DE ASISTENCIA

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se pide a
la Secretaría que instruya el cierre del sistema electrónico
de asistencia y dé cuenta del registro.
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El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
¿Falta algún diputado o alguna diputada de registrar su
asistencia? Está abierto el sistema electrónico.

Ciérrese el sistema electrónico.

Se informa a la Presidencia que hasta el momento hay una
asistencia de 367 diputadas y diputados.

Quienes no han registrado su asistencia disponen de 15 mi-
nutos para realizarlo por cédula.

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es de dictámenes de prime-
ra lectura.

En virtud de que han sido publicados en la Gaceta Parla-
mentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en votación
económica, si se les dispensa la lectura.

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
Por instrucciones de la Presidencia se consulta a la asam-
blea, en votación económica, si se les dispensa la lectura.
Las diputadas y los diputados que estén por la afirmativa,
sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los diputados que
estén por la negativa, sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

«Dictamen de la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto que ex-
pide el Reglamento de Transparencia, Acceso a la Infor-
mación Pública y Protección de Datos Personales de la Cá-
mara de Diputados

Honorable Asamblea:

En uso de las facultades que el artículo 40, párrafo 2, inci-
so a), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, otorga a la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias para
preparar los proyectos de ley o decreto en materia de ade-

cuación de las normas que rigen las actividades camarales;
los integrantes de esta comisión sometemos a la considera-
ción del Pleno de la Cámara de Diputados el siguiente pro-
yecto de decreto por el que se expide el Reglamento de
Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protec-
ción de Datos Personales de la Cámara de Diputados, al te-
nor siguiente:

Antecedentes

El 11 de junio de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública Gubernamental (en adelante Ley),
que obliga a todas las dependencias y entidades de los tres
poderes federales a garantizar al público la disponibilidad
y medios de acceso a la información del gobierno.

El artículo 61 de la Ley incluyó al Poder Legislativo den-
tro de los sujetos obligados por la ley a establecer y des-
arrollar normas en materia de acceso a la información y el
artículo cuarto transitorio le estableció la obligación de pu-
blicar las disposiciones reglamentarias correspondientes
necesarias para dar cumplimiento a las disposiciones lega-
les, un año después de la entrada en vigor de la Ley.

A fin de dar cumplimiento a estos preceptos, la Cámara de
Diputados aprobó el Reglamento para la Transparencia y el
Acceso a la Información Pública, que fue publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 12 de mayo de 2003.

Asimismo el 29 de agosto del 2003 se publicó en la Gace-
ta Parlamentaria de la Cámara de Diputados número 1323,
el Acuerdo de la Mesa Directiva por el que se establecen
los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de
la información reservada y confidencial.

El 11 de mayo de 2004, se publicó en el Diario Oficial de
la Federación el decreto por el que se derogó la fracción II
del artículo 22 de la Ley, para eliminar la salvedad de pe-
dir autorización al individuo de proporcionar sus datos per-
sonales cuando se tratara de manejarlos por razones esta-
dísticas, científicas o de interés general.

Tras casi 30 años de inmovilidad del texto del artículo 6º
Constitucional y 4 años de ejercicio de la Ley, se evidenció
la necesidad de adecuar la carta Magna para dotar al Poder
Legislativo de mayores facultades en esta materia así como
de establecer bases y lineamientos que cubrieran aspectos
que el marco legal no contemplaba, tales como el principio
de máxima publicidad; la protección de la vida privada y
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los datos personales; la accesibilidad gratuita de las perso-
nas a la información pública y a sus datos personales; el es-
tablecimiento de órganos especializados imparciales y au-
tónomos que sustancien de manera expedita los
procedimientos de revisión; la preservación de documen-
tos, la transparencia de los recursos destinados por las ins-
tituciones públicas a los particulares y la sanción por el in-
cumplimiento de estos elementos rectores. De esta manera,
el 20 de julio de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la
Federación el decreto por el que se añadió un segundo pá-
rrafo y siete fracciones al artículo 6º Constitucional.

La inclusión de estas transformaciones en el texto constitu-
cional, implicó que tanto la Ley como los respectivos re-
glamentos en los 3 poderes, fueran nuevamente puestos en
revisión para su adecuación normativa.

Esta reforma, sin embargo, no se ha realizado; la Ley aún
no ha sido actualizada y ello ha sido un óbice importante
para que las diversas instancias públicas de los tres pode-
res, realicen las modificaciones conducentes en sus respec-
tivos reglamentos.

Hay que advertir que, considerando la teoría de la jerarquía
normativa expuesta por el maestro Hans Kelsen, la validez
de una norma inferior es tal, si y solo si respeta el cauce
que le marca la norma superior. En ese sentido, la Ley de-
be regular dentro del marco que la propia Constitución le
marca, y a su vez, los diversos reglamentos de todos los ór-
ganos públicos debieran hacer lo propio dentro del cauce
que la ley establece; de tal manera que aventurarse a hacer
una modificación reglamentaria, sin tener los límites dis-
puestos en la ley, es un riesgo grave en la construcción del
derecho.

Sin embargo, el tema de la transparencia no ha sido ajeno
al interés de los integrantes de las Cámaras; los legislado-
res de todos los partidos políticos han hecho propuestas pa-
ra modificar diversos ordenamientos en materia de trans-
parencia, rendición de cuentas y acceso a la información
pública.

El 4 de octubre del 2007, el diputado Cuauhtémoc Velasco
Oliva, del Grupo Parlamentario de Convergencia, presentó
al Pleno la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforman los artículos 23, 26, 30, 41, 44, 45, 46, 49, y se
adicionan los artículos 47 Bis y 51 Bis de la Ley Orgánica
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos,
publicada en la Gaceta Parlamentaria número 2093, del
jueves 20 de septiembre de 2007, que propone “llevar a ca-

bo reformas a nivel institucional que permitan coadyuvar y
abonar al desarrollo nacional, a partir del combate a la co-
rrupción, garantizando la transparencia y rescatando la éti-
ca en la gestión gubernamental. Los motivos que animan
su iniciativa abonan a una reforma integral al régimen in-
terno; su propuesta compila las propuestas para mejorar la
efectividad del trabajo legislativo, surgido de las reflexio-
nes realizadas en las sesiones del Grupo de Trabajo encar-
gado de la aplicación permanente del principio ético en la
Cámara de Diputados, que buscan dotar de mayor transpa-
rencia los recursos que los grupos parlamentarios manejan,
aplicar una auténtica rendición de cuentas, fomentar la
aplicación del principio ético en el ejercicio legislativo y
procurar la rendición de cuentas ante el ciudadano y al in-
terior del propio Congreso, entre otros temas”.

El 26 de abril del 2007, los diputados Pablo Trejo Pérez y
Juan Guerra Ochoa, integrantes del Grupo Parlamentario
del PRD, presentaron una iniciativa que reforma y adicio-
na los artículos 29, 34, 46 y 53 de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos, en mate-
ria de legalidad, fiscalización y transparencia turnada a la
Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, con opinión de la Comisión de Vigilancia de la Au-
ditoria Superior de la Federación. La iniciativa fue publi-
cada en la Gaceta Parlamentaria número 2239-V, del
martes 24 de abril de 2007; sugiere corregir la dudosa le-
galidad en el uso de los recursos asignados a la Cámara de
Diputados, “limitada fiscalización de los mismos, falta de
transparencia, para ello, de aprobarse su propuesta, garan-
tizará los principios de legalidad, fiscalización y transpa-
rencia en el uso de los recursos públicos asignados a la Cá-
mara de Diputados”.

En la sesión del 9 de octubre del 2007, la diputada Dolores
de María Manuell Gómez Angulo, del Grupo Parlamenta-
rio del PAN presentó una iniciativa con proyecto de decre-
to que reforma y adiciona el párrafo cuarto del artículo 11
de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parlamentaria
número 2355-III, del jueves 4 de octubre de 2007, con la
que propone que “los diputados y senadores integrantes del
Congreso de la Unión presenten un informe anual de labo-
res en el distrito, circunscripción o Estado que representen
y por el que hayan sido electos como legisladores federa-
les”.

En la sesión del 30 de abril del 2008, el diputado José Mar-
tín López Cisneros, del Grupo Parlamentario del PAN, pre-
sentó una iniciativa en la que adiciona un párrafo cuarto al
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artículo 11 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parla-
mentaria número 2492-II, del jueves 24 de abril de 2008;
donde esboza “disposiciones que impliquen la obligación
de informar las actividades, que en el ejercicio de sus fun-
ciones, realicen los legisladores, ya sea que las mismas se
lleven a cabo en sesiones ordinarias o permanentes, o en los
periodos de receso al atender a la ciudadanía de la demarca-
ción que representa, y con ello lograr que se forme un siste-
ma integral de transparencia de gestión legislativa...”.

El 12 de septiembre del 2007 los diputados Juan Abad de
Jesús, Layda Elena Sansores San Román, Alberto Esteva
Salinas y Humberto López Lena, del Grupo Parlamentario
de Convergencia, presentaron una iniciativa con proyecto
de decreto por el que se reforman y adicionan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, publicada en la Gaceta Parla-
mentaria número 2338-IV, del martes 11 de septiembre de
2007; para “crear procedimientos de Acceso a la Informa-
ción y Transparencia y Datos Personales de la Cámara de
Diputados para ello la Cámara de Diputados, establecería
una unidad administrativa con atribuciones para aplicar
criterios y procedimientos institucionales, con el fin de
proporcionar a las personas el acceso a la información pú-
blica, a través de procedimientos expeditos, procedimien-
tos de protección de datos personales, e instituir un Órga-
no Autónomo de Garantías de Acceso a la Información y
Transparencia y Datos Personales de la Cámara de Diputa-
dos”.

Aún la propia Junta de Coordinación Política mostró inte-
rés en el tema y el 2 de septiembre del 2008 presentó un
“Punto de Acuerdo por el que aprueba el Reglamento para
la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la
Cámara de Diputados”; propuesta que fue retirada de esa
sesión y que junto con todas las iniciativas descritas, for-
maron parte de los insumos con los que esta comisión ela-
boró el presente proyecto.

Además de los documentos señalados, este órgano legisla-
tivo recibió las opiniones de la Dirección General Jurídica
de esta Cámara y de la Dirección General de Tecnologías
de Información; intercambió puntos de vista con investiga-
dores del Instituto Federal de Acceso a la Información, y
procesó las diversas publicaciones que hay en la materia.
En este sentido, los integrantes presentamos a su conside-
ración este proyecto que condensa todas estas fuentes y que
pretende cumplir con las exigencias de una sociedad cada
vez más participativa y plural.

Derivado de lo anterior, los integrantes de este órgano le-
gislativo nos dimos a la tarea de construir este esfuerzo
normativo que, por un lado, cubriera las nuevas disposicio-
nes constitucionales y por otro pudiera respetar la compe-
tencia y alcances normativos que le corresponden a la ley.

Contenido

Dentro del cuerpo de este proyecto, compuesto por 140 ar-
tículos organizados en 5 títulos, se pretende establecer los
procedimientos institucionales para fincar la transparencia
institucional como una norma de actuación en la Cámara
de Diputados y garantizar el acceso a la información públi-
ca.

De la misma forma, la protección a los datos personales
tiene un tratamiento que asegura la creación de bases de
datos cuya consulta, corrección, ratificación, oposición y
hasta cancelación, se garantizan con estrictas medidas de
control como un derecho a favor del titular de esa misma
información.

Digno de comentar es el fortalecimiento institucional de la
unidad de Enlace ya existente, como órgano administrativo
encargado del primer contacto entre usuarios y la Cámara;
y la creación de el Órgano Rector, integrado por los coor-
dinadores parlamentarios encargado de sustanciar el recur-
so de revisión. Asimismo se crea el Consejo, como ente im-
parcial, autónomo y especializado el cual implementa y
evalúa las políticas de transparencia y acceso a la informa-
ción pública así como las políticas de protección de datos
personales, construye y evalúa los indicadores de gestión,
sugiere las adecuaciones para el cabal cumplimiento de la
garantía de acceso y disposición de la información y final-
mente resuelve en definitiva el recurso de reconsideración.

Es importante precisar, que el texto constitucional utiliza
los conceptos de órgano u organismo, como dos figuras
que tienen diferencias técnicas importantes. Los organis-
mos son entes públicos que administran asuntos específi-
cos y que cuentan con determinados grados de autonomía
e independencia.

El organismo, además de ser un principio de organización,
constituye un reparto de competencias públicas, integrán-
dose una persona de derecho público, con personalidad ju-
rídica, recursos propios y a la cual se le han delegado po-
deres de decisión; como es el caso de los organismos
constitucionales; mientras que el órgano materializa el re-
parto de atribuciones dentro de la misma persona pública,
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pero está dotado de facultades para su actuación y decisión
imparciales.

En este sentido, el dictamen de la Comisión no opta por la
creación de un ente diverso y ajeno a la Cámara, sino por
la creación del Consejo como un órgano que fortalece su
estructura interna, al que se le encargan tareas específicas
en materia de transparencia, acceso a información y datos
personales.

Para cumplir integralmente con las disposiciones constitu-
cionales, se dota a este órgano con las características que
expresa el texto constitucional tales como especialización,
imparcialidad, autonomía operativa, de gestión, presupues-
tal y de decisión.

Por otro lado, como parte de la satisfacción de los supues-
tos constitucionales, se ha establecido en el Reglamento, el
principio de gratuidad de la información, pero para evitar
un costo oneroso a la institución, se ha implementado, sin
vulnerar este principio, disposiciones normativas.

Asimismo se crean dos recursos que se oponen a las reso-
luciones adversas a las solicitudes: el de revisión y el de re-
consideración, que contemplan en todo tiempo la suplencia
de la queja y la expedición de la información, sin costo de
materiales para el solicitante, en caso de falta de respuesta
de la autoridad en el plazo legal.

Finalmente, adoptando una práctica de la técnica legislati-
va más reciente, se ha decidido numerar absolutamente to-
dos los párrafos de cada artículo, tal como lo hacen en la
Ley Orgánica del Congreso y el Código Federal de Institu-
ciones y Procedimientos Electorales, por nombrar sólo al-
gunos ejemplos. Esta práctica permite identificar con clari-
dad cada párrafo más allá del formato editorial y una
lectura y comprensión claras de los textos legales.

Por lo anteriormente señalado, y con fundamento en lo que
disponen los artículos 77, fracción I de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos; 40, párrafo 2, in-
ciso a); 45, párrafo 6, inciso f) de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados 

Unidos Mexicanos y 87 del Reglamento para el Gobierno
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, esta Comisión de Régimen, Reglamentos y Prác-
ticas Parlamentarias presenta a la consideración de esta
Honorable Asamblea el siguiente

Proyecto de decreto por el que se expide el Reglamento
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y
Protección de Datos Personales de la Cámara de Dipu-
tados.

Artículo Único. Se expide el Reglamento de Transparen-
cia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales de la Cámara de Diputados.

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A
LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DE LA CÁMARA DE DIPU-
TADOS.

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1

1. Este Reglamento tiene por objeto establecer los órganos,
criterios y procedimientos institucionales para implemen-
tar la política de transparencia, proporcionar a las personas
el acceso a la información pública y garantizar la protec-
ción de los datos personales en la Cámara de Diputados, de
conformidad con los principios y criterios establecidos en
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa-
ción Pública Gubernamental.

Artículo 2

1. Para los efectos de este Reglamento se entiende por:

I. Cámara: La Cámara de Diputados del Honorable Con-
greso de la Unión;

II. Comisiones: Las comisiones de la Cámara de Dipu-
tados;

III. Comités: Los comités de la Cámara de Diputados;

IV. Conferencia: La Conferencia para la Dirección y
Programación de los Trabajos V. Legislativos de la Cá-
mara de Diputados;

V. Consejo: El Consejo de Transparencia, Acceso a la
Información Pública y Protección de Datos Personales
de la Cámara de Diputados;
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VI. Grupos: Los Grupos Parlamentarios representados
en la Cámara de Diputados;

VII. Junta: La Junta de Coordinación Política de la Cá-
mara de Diputados;

VIII. Ley: La Ley Federal de Transparencia y Acceso a
la Información Pública Gubernamental;

IX. Ley Orgánica: La Ley Orgánica del Congreso Ge-
neral de los Estados Unidos Mexicanos;

X. Mesa Directiva: La Mesa Directiva de la Cámara de
Diputados;

XI. Órganos obligados: Los órganos técnicos, legislati-
vos y administrativos que deben presentar información
institucional;

XII. Órgano Rector: El Órgano Rector de las políticas y
lineamientos en materia de transparencia, acceso a la in-
formación pública y protección de datos personales de
la Cámara de Diputados;

XIII. Órgano administrativo: Los órganos de la Cámara
de Diputados encargados de tareas administrativas;

XIV. Reconsideración: El recurso de reconsideración;

XV. Reglamento: El Reglamento de Transparencia, Ac-
ceso a la Información Pública y Protección de Datos
Personales de la Cámara de Diputados;

XVI. Revisión: El recurso de revisión;

XVII. Secretario o Secretaría General: El Secretario o la
Secretaría General de la Cámara de Diputados, y

XVIII. Unidad: La Unidad de Enlace de la Cámara de
Diputados.

Artículo 3

1. Para efectos del Reglamento se utilizan las voces y sig-
nificados siguientes:

I. Archivo: Los expedientes y documentos legislativos y
administrativos que contienen información inherente al
funcionamiento de la Cámara y/o de sus órganos, con
independencia de su forma de presentación;

II. Cancelación de datos personales: El bloqueo o impe-
dimento para que la información contenida en medios o
sistemas electrónicos sea divulgada;

III. Causa legal: La resolución firme de autoridad o dis-
posición legal que permita o impida la divulgación de la
información;

IV. Clasificación: El acto administrativo que consiste en
dar a la información el carácter de reservada, conforme
a la ley para impedir su divulgación;

V. Destinatario: Cualquier persona física o moral, públi-
ca o privada que recibe datos personales;

VI. Duda razonable: Indecisión comprensible respecto
del manejo que se pueda dar a una información o docu-
mento, en una situación en que sea difícil establecer una
decisión entre el principio de máxima publicidad y las
disposiciones legales que señalen su clasificación;

VII. Encargado: El servidor público responsable para
llevar a cabo el tratamiento físico o automatizado de los
datos personales;

VIII. Estrados electrónicos: Mecanismo mediante el
cual se publican los avisos de las resoluciones en el por-
tal de la Cámara de Diputados con lo que se notifica le-
galmente al solicitante;

IX. Estrados: Sitio en el que se colocan los avisos de las
resoluciones, con lo que se notifica legalmente al solici-
tante. Cada órgano responsable de dar respuesta tiene
los suyos;

X. Expediente: Conjunto ordenado de documentos;

XI. Información: Los datos y elementos contenidos en
los documentos y expedientes;

XII. Lineamiento: Las normas jurídicas emitidas por las
autoridades u organismos establecidos en el Reglamento;

XIII. Normatividad: El grupo de normas de diversa jerar-
quía que regulan el tema de la transparencia, el acceso la
información pública y la protección de datos personales
en la Cámara de Diputados a saber: Constitución Política
de los Estados Unidos Mexicanos, La Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gu-
bernamental, el Reglamento de Acceso a la Información
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Pública de la Cámara de Diputados, los lineamientos,
acuerdos y circulares respectivas;

XIV. Procesamiento de datos: Tratamiento de la infor-
mación mediante los métodos y técnicas que permiten
los avances tecnológicos como la computadora y las
ciencias como la estadística;

XV. Prueba de riesgo de daño: Acreditación con ele-
mentos objetivos de que la divulgación de alguna infor-
mación podría perjudicar el interés público en términos
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor-
mación Pública Gubernamental;

XVI. Servidor público: Toda persona que labore en la
Cámara de Diputados y se encuentre en el supuesto con-
tenido en el párrafo primero del artículo ciento ocho de
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos;

XVII. Titular o titulares de datos personales: Las perso-
nas que generan información de sí mismas por el simple
transcurso ordinario de su vida como el nombre, domi-
cilio, edad, estado civil, etcétera; así como la relación de
dominio que tienen sobre esa información;

XVIII. Usuario: Persona que hace uso de algún servicio
o solicita algún trámite en materia de acceso, transpa-
rencia y protección de datos personales en la Cámara;

XIX. Versión estenográfica: Transcripción escrita de
cuanto se dice en una reunión o sesión, hecha mediante
la máquina de escribir de tipos taquigráficos y traslada-
dos posteriormente al tipo de escritura ordinaria, y

XX. Versión Pública: Presentación de un documento al
que se le ha eliminado, o suprimido la información cu-
ya divulgación podría representar un riesgo en términos
de la ley, con la finalidad de divulgar el resto de ella.

Artículo 4

1. El Reglamento es de observancia general para los dipu-
tados, los servidores públicos que prestan sus servicios a la
Cámara y todos los órganos mencionados en el artículo
cuarenta y siete del mismo ordenamiento.

TÍTULO SEGUNDO
ÓRGANOS DE TRANSPARENCIA

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA UNIDAD

Artículo 5

1. La Unidad es el órgano operativo de la Cámara que:

I. Establece el vínculo con los órganos obligados a pre-
sentar la información institucional;

II. Da curso a las solicitudes y trámites en los plazos y
bajo los procedimientos señalados;

III. Da respuesta a las solicitudes que le haga el Conse-
jo en la sustanciación de los recursos de revisión y re-
consideración;

IV. Informa del resultado de los recursos de revisión in-
terpuestos y las versiones públicas de las resoluciones
emitidas;

V. Informa de los amparos que existan en contra de las
resoluciones de la Cámara en materia de acceso a la in-
formación;

VI. Informa de las estadísticas sobre las solicitudes de
información, que deben contener el tipo de respuesta y
el tema de las solicitudes;

VII. Informa del resultado en materia de los programas
implantados para la protección de datos personales y or-
ganización de archivos, y

VIII. Mantiene actualizada la información a que se re-
fiere el artículo cuarenta y seis y establece en forma vi-
sible la fecha de su actualización.

Artículo 6

1. La Unidad:

I. Recibe de los órganos obligados, la información a que
se refiere el artículo cuarenta y seis;

II. Recibe, analiza y divulga, en su caso, la información
pública obligatoria para cumplir con las políticas de
transparencia;
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III. Informa cada dos semanas por escrito a la Presiden-
cia de la Mesa Directiva sobre el estado que guardan las
solicitudes de acceso a la información pública y de ac-
ceso o rectificación de datos personales recibidas en la
Cámara;

IV. Participa en el desarrollo de acciones conducentes a
la automatización de archivos y conservación de éstos
en medios electrónicos y digitales;

V. Coordina junto con las Secretarías de Servicios Par-
lamentarios y de Servicios Administrativos y Financie-
ros, las acciones inherentes a la materia de archivos que
se deberán implantar en la Cámara, de conformidad con
los lineamientos que el Órgano Rector emita;

VI. Recibe y da trámite a las solicitudes de información
y a las de consulta y corrección de datos personales;

VII. Auxilia a los particulares en la elaboración de soli-
citudes y, en su caso, los orienta sobre las dependencias,
entidades u órganos que pudieran tener la información
que solicitan;

VIII. Realiza los trámites internos necesarios para en-
tregar la información solicitada y vigila que se notifique
a los particulares de las resoluciones que emite;

IX. Custodia los expedientes derivados de las solicitu-
des de acceso a la información pública;

X: Propone al Órgano Rector los procedimientos inter-
nos que aseguran la mayor eficiencia en la gestión de las
solicitudes de acceso a la información;

XI. Lleva un registro de las solicitudes de acceso a la in-
formación, sus resultados y costos;

XII. Orienta a los servidores públicos de la Cámara en
el proceso de clasificación, custodia y transmisión de la
información clasificada como reservada o confidencial;

XIII. Difunde entre los titulares de datos personales la
normatividad para el levantamiento, oposición, procesa-
miento, acceso, consulta, rectificación, corrección y
cancelación de los datos personales;

XIV. Elabora y presenta informes semestrales al Pleno
de la Cámara, al Órgano Rector y al Consejo en los tér-
minos de los lineamientos respectivos;

XV. Instrumenta los planes y programas de divulgación,
capacitación, actualización y otras que en materia de
transparencia, acceso a la información pública y protec-
ción de datos personales, que determina el Consejo;

XVI. Propone los medios para la creación del acervo
documental en materia de acceso a la información;

XVII. Registra los sistemas de datos personales;

XVIII. Realiza las gestiones necesarias para localizar
los documentos administrativos en los que consta la in-
formación solicitada;

XIX. Mantiene un archivo histórico en sus anales;

XX. Establece los costos actualizados por los materiales
o medios de reproducción de la información, y 

XXI. Realiza las demás acciones que son necesarias pa-
ra cumplir con sus obligaciones.

Artículo 7

1. La Unidad tiene el nivel de coordinación y depende de
la Mesa Directiva.

2. A cargo de la Unidad está el Titular de la Unidad quien
es designado por el Presidente de la Mesa Directiva.

3. El Titular de la Unidad dura en su cargo el mismo perio-
do que dure en el suyo el Presidente de la Mesa Directiva
que lo haya nombrado.

Artículo 8

1. Para ser el titular de la Unidad se requiere: 

I. Ser titulado en licenciatura afín;

II. No haber sido condenado por la comisión de un deli-
to grave;

III. Tener cuando menos treinta años de edad al día de
su designación, y

IV. Tener por lo menos tres años de experiencia com-
probada en la materia.
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Artículo 9

1. La Unidad debe contar con un espacio físico adecuado y
personal capacitado para atender y orientar a las personas
en materia de transparencia, acceso a la información públi-
ca y datos personales.

2. En dicho espacio, se deben disponer los medios para que
los usuarios consulten la información pública y puedan for-
mular las solicitudes de acceso a la información o de acce-
so o rectificación de datos a través de los sistemas electró-
nicos que para tal efecto se tienen.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL ÓRGANO RECTOR

Artículo 10

1. El Órgano Rector es la instancia encargada de establecer
las políticas institucionales en materia de transparencia, ac-
ceso a la información pública y protección de datos perso-
nales en la Cámara.

2. El Órgano Rector de la Cámara se integra con un Presi-
dente, tantos vocales como coordinadores de grupos parla-
mentarios haya y cuatro consultores.

3. Preside al Órgano Rector quien funja como Presidente
de la Junta.

4. Los vocales son los coordinadores de los grupos parla-
mentarios que integran la Junta.

5. Los consultores son el Secretario General, el Contralor
interno, el Director General de Asuntos Jurídicos y el titu-
lar de la Unidad.

Artículo 11

1. El Órgano Rector sesiona en pleno con la concurrencia
de sus integrantes que representan la mayoría ponderada,
toma sus decisiones por mayoría de voto ponderado.

2. Sesiona una vez al mes de manera ordinaria y cuantas
veces sea necesario de manera extraordinaria.

3. Las sesiones son por regla general públicas y se deben
hacer versiones estenográficas de ellas, salvo cuando se
traten asuntos reservados o información confidencial.

4. Los integrantes del Órgano Rector pueden nombrar, de
entre los diputados, suplentes que los representen y asuman
sus responsabilidades en las sesiones.

5. A sus sesiones se puede invitar a otras personas, para
ilustrar sobre asuntos determinados.

Artículo 12

1. Los vocales del Órgano Rector pueden solicitar al Presi-
dente la realización de sesiones extraordinarias en cual-
quier momento, mediante escrito fundado y motivado.

2. La convocatoria y el orden del día se publican cuando
menos cuarenta y ocho horas antes de la sesión ordinaria, y
veinticuatro horas antes de la extraordinaria.

Artículo 13

1. Los asuntos a tratar se deben abordar en el orden si-
guiente:

I. Registro de asistencia y verificación del quórum;

II. Análisis, discusión y aprobación del orden del día;

III. Lectura y aprobación del acta de la sesión anterior;

IV. Informe del seguimiento a los acuerdos asumidos en
la sesión anterior;

V. Análisis, discusión y resolución de los asuntos;

VI. Emisión de los acuerdos respectivos;

VII. Asuntos Generales, y

VIII. Clausura.

Artículo 14

1. Los acuerdos del Órgano Rector deben ser notificados a
la Mesa Directiva y difundidos en internet y en la Gaceta
Parlamentaria.

2. Los acuerdos del Órgano Rector tienen carácter público,
salvo en los asuntos clasificados como reservados o confi-
denciales.
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3. Los acuerdos del Órgano Rector respecto a su organiza-
ción interna son válidos y obligatorios para todos sus inte-
grantes.

Artículo 15

1. El Órgano Rector: 

I. Establece los lineamientos y programas en materia de
transparencia institucional en la Cámara y da segui-
miento a su cumplimiento;

II. Establece los lineamientos y programas en materia de
garantía de acceso a la información pública de la Cáma-
ra y da seguimiento a su cumplimiento;

III. Establece lineamientos y programas en materia de
protección de datos personales y da seguimiento a su
cumplimiento;

IV. Establece lineamientos y programas en materia de
los sistemas electrónicos;

V. Establece los lineamientos en materia de manejo de
información, datos, archivos y sistemas, de manera que
su captación, procesamiento, mantenimiento, adminis-
tración, acceso, consulta, control, depuración y preser-
vación resulte eficiente, expedita, de calidad y cumpla
con los fines y principios establecidos en la Constitu-
ción, la Ley y el Reglamento. Asimismo, da seguimien-
to a su cumplimiento;

VI. Establece lineamientos y programas en materia de
preservación de documentos en archivos administrati-
vos organizados y actualizados y da seguimiento a su
cumplimiento;

VII. Establece lineamientos y programas en materia de
control y consulta que permiten la correcta y adecuada
organización, descripción, localización y conservación
de los documentos y da seguimiento y cumplimiento a
los mismos;

VIII. Establece lineamientos y programas en materia de
clasificación y desclasificación de la información y da
seguimiento a su cumplimiento;

IX. Establecer el programa de capacitación en transpa-
rencia para la Cámara.

X. Coordina y supervisa las acciones de la Cámara en
materia de transparencia, acceso a la información públi-
ca y protección de datos personales;

XI. Recibe de los órganos obligados de la Cámara el ín-
dice de los expedientes clasificados como reservados
para su aprobación o señalamiento de su corrección;

XII. Presenta a la Cámara y al Consejo informes semes-
trales;

XIII. Confirma, modifica o revoca la clasificación de la
información hecha por los titulares de los órganos obli-
gados;

XIV. Declara la inexistencia de la información solicita-
da, cuando es el caso;

XV. Elabora su programa anual de actividades donde se
establece el calendario de sesiones ordinarias y los pro-
yectos y programas de acciones a seguir en materia de
transparencia, acceso a la información pública y protec-
ción de datos personales;

XVI. Da vista a la autoridad en caso de encontrar irre-
gularidades u omisiones a la normatividad en materia de
transparencia, acceso a la información pública y protec-
ción de datos personales;

XVII. Tiene acceso en cualquier momento a todos los
documentos e información de la Cámara, a fin de resol-
ver la revisión;

XVIII. Propone a la Presidencia de la Mesa Directiva la
celebración o renovación de los convenios que en mate-
ria de transparencia, acceso a la información y datos
personales deba celebrar la Cámara, y

XIX. Establece los lineamientos, acuerdos y normas in-
ternos necesarios para su funcionamiento interior y las
que requiera para el cumplimiento de sus funciones.

2. Toda normatividad y documentos generados por el Ór-
gano Rector deben divulgarse en la Gaceta Parlamentaria y
en el portal de internet de la Cámara, dentro de los diez dí-
as hábiles siguientes a su expedición.

Artículo 16

1. El Presidente del Órgano Rector:
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I. Convoca y conduce las sesiones ordinarias y extraor-
dinarias;

II. Presenta a la consideración del pleno del Órgano
Rector el orden del día y las propuestas de resolución de
los asuntos de su competencia, y

III. Presenta a la consideración del pleno el Programa
Anual de Trabajo del Órgano Rector;

IV. Presenta a la consideración del pleno los informes
semestrales del Órgano Rector, y

V. Nombra al Secretario Técnico del Órgano Rector.

Artículo 17

1. Los vocales del Órgano Rector: 

I. Analizan el orden del día y la documentación que co-
rresponde a los asuntos por tratar;

II. Participan en las sesiones ordinarias y extraordinarias
del Órgano Rector con voz y voto;

III. Resuelven los asuntos que les son puestos a vota-
ción;

IV. Informan con antelación al Presidente los asuntos
que sugieran tratar 

V. Realizan las demás funciones y actividades que
acuerda el pleno del Órgano Rector.

Artículo 18

1. Los consultores:

I. Elaboran, conjuntamente con el Secretario Técnico la
propuesta de Programa Anual de Trabajo;

II. Analizan y hacen propuestas de los asuntos y proble-
mas que compete resolver al Órgano Rector, y

III. Elaboran, conjuntamente con el Secretario Técnico
los Informes semestrales de labores.

2. Participan en las sesiones plenarias del Órgano Rector
con derecho a voz pero sin voto.

Artículo 19

1. El Órgano Rector tiene un Secretario Técnico designado
por el Presidente, que dura en su cargo mientras perma-
nezca en el suyo el Presidente que lo nombra.

2. El Secretario Técnico del Órgano Rector:

I. Asiste a los integrantes del Órgano Rector durante las
sesiones sin voz ni voto;

II. Elabora, en conjunto con los consultores, la propues-
ta de Programa Anual de Trabajo del Órgano Rector;

III. Elabora, en conjunto con los consultores, la pro-
puesta de Informe Semestral del Órgano Rector;

IV. Programa las sesiones;

V. Elabora las convocatorias a sesión;

VI. Elabora los órdenes del día;

VII. Elabora los registros de asistencia;

VIII. Corrobora el quórum en cada sesión;

IX. Prepara la documentación necesaria para las sesio-
nes del Órgano Rector;

X. Elabora las propuestas de redacción de los acuerdos;

XI. Lleva el registro y seguimiento de los acuerdos que
someterá a consideración del Presidente del Órgano
Rector;

XII. Realiza la propuesta de acta de la sesión anterior;

XIII. Remite los proyectos de acta a los integrantes del
Órgano Rector;

XIV. Instrumenta todas las acciones necesarias para el
cumplimiento de los acuerdos;

XV. Divulga las convocatorias para la sesión, las actas y
los acuerdos del Órgano Rector;

XVI. Cumple las tareas que le sean encomendadas por
los vocales, el Pleno o el Presidente del Órgano Rector,
y
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XVII. Realiza las demás tareas que sean necesarias pa-
ra el cumplimiento de los objetivos del Órgano Rector o
inherentes a las responsabilidades de su cargo.

Artículo 20

1. En los acuerdos del Órgano Rector, se deben enunciar
los órganos obligados, los funcionarios responsables de su
cumplimiento y las fechas programadas para ello.

Artículo 21

1. La propuesta de acta de sesión debe remitirse a los inte-
grantes del Órgano Rector para sus observaciones, dentro
de los cinco días hábiles posteriores a la sesión.

2. Los miembros del Órgano Rector deben enviar al Secre-
tario Técnico las observaciones a la propuesta de acta de
sesión anterior en un plazo no mayor de tres días hábiles,
contados a partir de que reciban el documento para efecto
de que elabore la versión final que será firmada, en la se-
sión siguiente.

Artículo 22

1. El Órgano Rector debe enviar al Consejo y al Pleno de
la Cámara, dentro de los primeros diez días hábiles del mes
de enero y julio de cada año, un informe semestral que de-
be contener: 

I. Los datos respecto del número y tipo de todas las so-
licitudes de información presentadas y sus resultados;

II. Los tiempos de respuesta a las diferentes solicitudes;

III. El estado en que se encuentran las denuncias pre-
sentadas por el Consejo ante los órganos internos de
control, y

IV. Las dificultades observadas en el cumplimiento de la
ley, de este reglamento y de las demás disposiciones
aplicables.

CAPÍTULO TERCERO
DEL CONSEJO

Artículo 23

1. El Consejo, es el órgano especializado e imparcial de la
Cámara con autonomía operativa de gestión y de decisión.

2. Se integra con tres especialistas en materia de transpa-
rencia, acceso a la información pública y protección de da-
tos personales.

3. Uno funge como presidente, electo por el voto directo y
secreto de los consejeros, los otros dos como miembros de
número.

4. Los consejeros duran en su cargo cinco años y pueden
ser reelectos una sola vez.

5. El rango salarial de todos es equivalente al de Director
General en la Cámara.

6. El Consejo funciona en Pleno con la concurrencia de la
mayoría de sus integrantes y sesiona una vez a la semana
de manera ordinaria y cuantas veces lo decida de manera
extraordinaria.

7. Resuelve sus decisiones por mayoría de votos.

8. Las sesiones se realizan por convocatoria de su Presi-
dente, son públicas por regla general y se elaboran versio-
nes estenográficas de ellas, salvo cuando se traten asuntos
reservados o de información confidencial.

9. La presidencia del Consejo dura un año con posibilidad
de reelección.

10. La falta de algún integrante del Consejo es suplida en
los mismos términos del proceso de designación estableci-
do en este Reglamento.

Artículo 24

1. El Consejo:

I. Participa en el diseño de la política institucional de la
Cámara en materia de transparencia, acceso a la infor-
mación pública y la protección de datos personales me-
diante análisis, evaluaciones periódicas, estudios y re-
comendaciones;

II. Conoce, sustancia y resuelve los procedimientos de
reconsideración, en materia de transparencia, acceso a
la información y protección de datos personales en la
Cámara;

III. Interpreta el Reglamento para su exacta observan-
cia;
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IV. Aplica las medidas correctivas y/o de apremio con-
ducentes;

V. Propone la estructura administrativa del Consejo;

VI. Designa a los directivos y al personal administrati-
vo de confianza del Consejo;

VII. Establece los mecanismos de reclutamiento, selec-
ción, designación y promoción del personal del Consejo;

VIII. Propone a la Junta de Coordinación Política, el
proyecto de presupuesto de egresos del Consejo;

IX. Establece las normas, procedimientos y criterios pa-
ra la administración de recursos financieros y materiales
del Consejo;

X. Establece los lineamientos que regulan los informes
que deben presentarle el Órgano Rector y la Unidad;

XI. Recibe para su evaluación el informe anual de la Cá-
mara respecto del ejercicio del derecho de acceso a la
información pública;

XII. Establece los lineamientos de las evaluaciones a
que se sujetan las acciones, planes, programas y linea-
mientos del Órgano Rector y la Unidad;

XIII. Diseña y aplica indicadores para evaluar el des-
empeño de la Cámara en materia de transparencia, ac-
ceso a la información pública y protección de datos per-
sonales;

XIV. Establece los indicadores de gestión de órganos y
sujetos obligados;

XV. Tiene acceso en cualquier momento a todos los do-
cumentos e información de la Cámara, a fin de resolver
la reconsideración, y

XVI. Emite semestralmente un análisis y evaluación de
las políticas institucionales de transparencia, acceso a la
información pública y protección de datos personales y
concluye con recomendaciones generales y específicas.

2. La normatividad y documentos generados por el Conse-
jo deben divulgarse en la Gaceta Parlamentaria, y en el
portal de internet de la Cámara dentro de los diez días há-
biles siguientes a su expedición.

Artículo 25

1. Corresponde a la Cámara, por conducto de la Comisión
de la Función Pública, emitir una convocatoria a las insti-
tuciones públicas y privadas de educación superior para
que presenten aspirantes a consejeros.

2. La convocatoria debe establecer plazos, lugares, hora-
rios de presentación de solicitudes, forma de acreditación
de los requisitos y cualquier otra disposición necesaria pa-
ra clarificar el proceso.

3. La convocatoria debe ser difundida por la Cámara a ni-
vel nacional en los diarios de circulación nacional, la Ga-
ceta Parlamentaria y el portal de internet de la Cámara.

Artículo 26

1. En la primera etapa, la Comisión de la Función Pública
revisa en cada caso:

I. Cumplimiento de requisitos;

II. Revisión de impedimentos, y

III. Perfil académico.

2. Los aspirantes que cumplen lo anterior deben suscribir
un compromiso por escrito del acatamiento de los resulta-
dos.

3. La Comisión de la Función Pública, debe publicar una
lista de quienes pasen a la siguiente etapa, en la Gaceta Par-
lamentaria y el portal de internet de la Cámara.

Artículo 27

1. En la segunda etapa, la Comisión de la Función Pública
vigila que la Dirección General de Recursos Humanos
aplique un examen de perfil psicométrico a los aspirantes.

2. Los aspirantes deben presentar un ensayo inédito por es-
crito que debe:

I. Ser de un mínimo de veinticinco cuartillas, y

II. Abordar algún tema relativo a la transparencia, el ac-
ceso a la información pública y la protección de datos
personales.
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3. Los aspirantes que cumplan con estos elementos, quedan
inscritos.

4. La Comisión de la Función Pública vigila que se publi-
que la lista de quienes queden inscritos en la Gaceta Parla-
mentaria y el portal de internet de la Cámara.

Artículo 28

1. En la tercera etapa, la Comisión de la Función Pública
organiza sesiones de trabajo para entrevistar a los aspiran-
tes inscritos, en las que cuestiona e intercambia puntos de
vista, respecto de su ensayo.

2. La Comisión de la Función Pública hace una selección
de los inscritos que pasen a la siguiente etapa y vigila que
se publique la lista de esta selección en la Gaceta Parla-
mentaria y el portal de internet de la Cámara, durante tres
días.

Artículo 29

1. En la etapa final, la Comisión de la Función Pública de-
be elaborar un dictamen en el que conste la propuesta que
formula al Pleno de la Cámara para la integración del Con-
sejo.

2. En la integración de la terna se debe procurar la equidad
de representación de los géneros.

3. El Pleno de la Cámara resuelve, mediante voto califica-
do, la designación de los consejeros.

4. La resolución que apruebe el Pleno de la Cámara es de-
finitiva.

Artículo 30

1. Para ser consejero se requiere:

I. Ser mexicano;

II. Contar con una edad mínima de treinta años al mo-
mento de la designación;

III. Contar con grado de licenciatura en el campo de las
ciencias sociales, preferentemente con algún postgrado, y

IV. Contar con experiencia mínima comprobable de cin-
co años en la docencia y /o investigación.

Artículo 31

1. Es impedimento para ser consejero:

I. Haber sido dirigente de un partido político salvo que
se haya separado del mismo cuando menos dos años an-
tes de la fecha de la designación;

II. Tener vínculo consanguíneo hasta el segundo grado
con los diputados o funcionarios que intervengan en el
proceso de designación;

III. Tener vínculo de parentesco con los diputados o fun-
cionarios que intervengan en el proceso de designación;

IV. Estar inhabilitado para ejercer cargos públicos;

V. Haber sido diputado federal o gobernador de un esta-
do durante los dos años previos a la designación;

VI. Haber sido titular de alguno de los sujetos obligados
en términos de la Ley, salvo que se haya separado del
cargo dos años previos a la designación;

VII. Ser o haber sido ministro de culto, y

VIII. Haber sido condenado por la comisión de un deli-
to grave.

Artículo 32

1. El cargo de Consejero es incompatible con:

I. Cualquier otro empleo, cargo o comisión en el mismo
horario en el que se desempeñe el de Consejero;

II. Cualquier patrocinio, iguala, premio o estímulo otor-
gado por los partidos políticos, grupos parlamentarios o
diputados sin partido, y

III. Cualquier patrocinio, iguala, premio o estímulo
otorgado por los cabilderos en las Cámaras o los clien-
tes de éstos.

Artículo 33

1. Cualquier persona, bajo su más estricta responsabilidad,
puede presentar ante la Comisión Jurisdiccional, acusación
de incompatibilidad que debe:
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I. Constar por escrito;

II. Tener firma autógrafa;

III. Contener los datos generales del denunciante;

IV. Contener los datos generales del acusado;

V. Contener los motivos de la incompatibilidad;

VI. Contener los fundamentos de la acusación, y

VII. Acompañar los elementos probatorios que respal-
den su dicho.

2. El promovente debe presentar identificación oficial vi-
gente en original y copia, que debe ser devuelta en el pri-
mer caso y conservada en el segundo previo cotejo.

Artículo 34

1. Los aspirantes inscritos para ser consejeros, se deben ex-
cusar de participar cuando:

I. No cumplan con lo estipulado en la convocatoria;

II. No cumplan con los requisitos establecidos en este
ordenamiento; o

III. Se sitúen en cualquiera de los impedimentos señala-
dos.

Artículo 35

1. Los aspirantes inscritos pueden ser recusados por cual-
quier ciudadano cuando:

I. No cumplan lo estipulado en la convocatoria;

II. No cumplan con los requisitos establecidos en este
ordenamiento, o

III. Se sitúen en cualquiera de los impedimentos seña-
lados.

Artículo 36

1. Los aspirantes inscritos pueden excusarse o ser recusa-
dos hasta un día antes de que la Comisión de Función Pú-

blica apruebe el dictamen que propone al Pleno de la Cá-
mara.

Artículo 37

1. Para la excusa, basta comunicación por escrito del aspi-
rante en que la haga constar.

2. El documento de excusa debe presentarse con firma au-
tógrafa, ante la Comisión de la Función Pública.

Artículo 38

1. La Comisión de la Función Pública resuelve sobre la ex-
cusa dentro de las treinta y seis horas siguientes a la recep-
ción de la promoción.

2. La resolución se debe hacer mediante acuerdo en el que
se deben exponer las razones y causas que la fundamenten.

3. Esta resolución es definitiva.

Artículo 39

1. Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabili-
dad, puede recusar mediante una promoción que debe: 

I. Presentarse por escrito con firma autógrafa;

II. Contener sus datos generales;

III. Contener los datos generales del candidato inscrito;

IV. Contener los motivos de la recusación;

V. Contener los fundamentos de la recusación, y

VI. Acompañar los elementos probatorios que respalden
su dicho.

2. El promovente debe además, presentar identificación
oficial vigente en original y copia, que debe ser devuelta en
el primer caso y conservada en el segundo previo cotejo.

Artículo 40

1. La Comisión Jurisdiccional resuelve sobre la recusa den-
tro de las treinta y seis horas siguientes a su recepción.
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2. La resolución se debe hacer mediante acuerdo que se
propone al Pleno de la Cámara, en el que se deben exponer
las razones y causas que la fundamenten.

3. Las recusaciones que no reúnan los requisitos deben ser
desechadas.

4. El Pleno de la Cámara resuelve por mayoría calificada
sobre ello de manera definitiva.

Artículo 41

1. Las denuncias sobre incompatibilidad son estudiadas y
puestas en estado de resolución dentro de las treinta y seis
horas siguientes a su recepción, por la Comisión Jurisdic-
cional, mediante dictamen que propone al Pleno de la Cá-
mara.

2. Las denuncias que no reúnen los requisitos son desecha-
das.

3. El Pleno de la Cámara es quien decide por mayoría cali-
ficada sobre ello de manera definitiva.

4. La resolución del Pleno de la Cámara en el sentido de
que se actualiza alguno de los supuestos de incompatibili-
dad da lugar a la separación del cargo.

Artículo 42

1. Los consejeros son sujetos de responsabilidad en los tér-
minos y por las causas que establecen la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Pú-
blicos y la Ley Federal de Responsabilidades de los Servi-
dores Públicos.

Artículo 43

1. Para efecto del cómputo de los plazos y términos seña-
lados en este capítulo se toman en cuenta únicamente los
días hábiles.

TÍTULO TERCERO
INFORMACIÓN EN LA CÁMARA

CAPÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES, 

SUJETOS Y OBLIGACIONES

Artículo 44

1. Conforme a los principios de máxima publicidad y dis-
ponibilidad, toda información en poder de la Cámara se
presume pública y debe estar asequible, salvo la que deba
estar clasificada como reservada, la información confiden-
cial y los datos personales protegidos.

2. La información pública debe estar a disposición del
usuario gratuitamente vía electrónica en fuentes apropiadas
y su consulta se sujeta sólo a la disponibilidad material y
física de espacios, equipos y capacidad técnica.

3. En caso de duda razonable debe optarse por su publici-
dad siempre que no haya riesgo de daño o por versiones
públicas que garanticen la reserva, la confidencialidad y
los datos personales protegidos.

4. La Secretaría General, en coordinación con la Unidad,
son responsables de mantenerla actualizada y de informar
visiblemente de la fecha de su actualización.

5. Cuando se solicita información pública a la Cámara, se
tiene por atendido el pedimento mediante la ubicación de
las fuentes de consulta al usuario.

Artículo 45.

1. Quienes produzcan, administren, manejen, archiven o
conserven información son responsables de ella en los tér-
minos de la Ley y el Reglamento.

2. Todo servidor público que reciba, procese, genere o ad-
ministre información debe identificarla como pública, cla-
sificada como reservada o confidencial, según sea el caso,
con una leyenda en el margen inferior izquierdo de las ho-
jas, impresos, archivos, etcétera.

3. Cuando se trate de información clasificada como reser-
vada o información confidencial, se debe asentar el funda-
mento jurídico tanto de las disposiciones de la ley como las
del Reglamento.
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Artículo 46

1. La Cámara, está obligada a divulgar información sobre:

I. Estructura orgánica;

II. Facultades de cada órgano obligado;

III. Directorio de servidores públicos, desde el nivel de
jefe de departamento o equivalente hasta el Secretario
General;

IV. Remuneración mensual por puesto, incluyendo com-
pensaciones y/o percepciones extraordinarias;

V. El domicilio de la Unidad;

VI. La dirección electrónica donde pueden recibirse las
solicitudes de información;

VII. Las metas y objetivos de los órganos y sujetos obli-
gados en la Cámara;

VIII. Los servicios que se ofrecen;

IX. Los trámites, requisitos y formatos;

X. Presupuesto asignado e informe de ejecución;

XI. Resultado de las auditorias al ejercicio presupuestal
de cada órgano y sujeto obligados;

XII. Licitaciones y contrataciones otorgadas, especifi-
cando los titulares;

XIII. Marco normativo aplicable a cada órgano y sujeto
obligados;

XIV. Informes que generen los órganos y sujetos obli-
gados;

XV. Mecanismos de participación ciudadana;

XVI. Indicadores de gestión de órganos y sujetos obli-
gados, y

XVII. Cualquier otra información útil o relevante y la
relativa a las preguntas o cuestionamientos que haga el
público de manera más frecuente.

Artículo 47

1. Los órganos obligados a generar información en la Cá-
mara son:

I. La Mesa Directiva;

II. La Junta;

III. La Conferencia;

IV. Los grupos;

V. Los diputados sin partido;

VI. Las comisiones;

VII. Los comités;

VIII. La Secretaría General;

IX. Las Secretarías de Servicios;

X. La Contraloría Interna;

XI. La Coordinación de Comunicación Social;

XII. El Consejo;

XIII. El Órgano, y

XIV. La Unidad.

Artículo 48

1. Los órganos de la Cámara obligados a generar informa-
ción, deben designar de entre los servidores públicos que
se encuentren adscritos a ellas, a los sujetos obligados a
procesar la información que deben fungir, a la vez, como
vínculo con la Unidad, para el trámite y desahogo de las so-
licitudes.

Artículo 49

1. Los órganos administrativos encargados de publicar la
información a que se refiere el artículo cuarenta y seis son: 

I. La Secretaría General;
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II. La Secretaría de Servicios Parlamentarios y las di-
recciones generales que la integran;

III. La Secretaría de Servicios Administrativos y Finan-
cieros y las direcciones generales que la integran;

IV. La Contraloría Interna, y

V. La Coordinación General de Comunicación Social.

2. Cada uno, de los anteriores, de acuerdo con el ámbito de
su responsabilidad, deben publicar: 

I. La Gaceta Parlamentaria;

II. El Diario de los Debates;

III. La bitácora de asistencia de los diputados a las se-
siones del Pleno de la Cámara y de las comisiones ordi-
narias, así como el sentido de su voto en ambas;

IV. Los dictámenes o resoluciones que presenten las co-
misiones;

V. Las iniciativas o puntos de acuerdo que presenten los
diputados;

VI. La agenda legislativa;

VII. Los viajes oficiales que realicen los diputados, de-
más servidores públicos y los informes correspondien-
tes, y

VIII. Los resultados de los estudios o investigaciones de
naturaleza económica, política y social que realicen los
centros de estudios siempre que hayan sido previamen-
te registrados para salvaguardar el derecho de autor. La
obligación de publicar no se aplica cuando los estudios
e investigaciones se encomienden con carácter de reser-
vados y/o sean necesarios para los procesos deliberati-
vos de la Cámara.

Artículo 50

1. La Secretaría General tiene obligación de publicar la in-
formación a que se refiere el artículo cuarenta y seis rela-
cionada con: 

I. La Mesa Directiva;

II. La Junta;

III. La Conferencia;

IV. Los Diputados sin partido;

V. Las Comisiones, y

VI. Los Comités.

Artículo 51

1. Los coordinadores de los grupos parlamentarios están
obligados a publicar la información a que se refiere el artí-
culo cuarenta y seis, relacionada con los grupos parlamen-
tarios.

Artículo 52

1. La Secretaría General debe publicar:

I. Las convocatorias a cada una de las sesiones ordina-
rias o extraordinarias del Pleno de la Cámara;

II. Las convocatorias a cada una de las sesiones ordina-
rias, extraordinarias de las comisiones y comités que in-
tegren la legislatura;

III. Las actas de sesiones, con la lista de asistencia;

IV. Los acuerdos que se adopten y el sentido del voto de
los diputados;

V. La información relativa a la asignación, custodia y
condiciones de los vehículos, espacios físicos, bienes
muebles e inmuebles, y en general de todos los recursos
materiales que les provea la Cámara; y 

VI. La información sobre la aplicación y destino final de
los recursos económicos asignados por la Cámara.

Artículo 53

1. Las comisiones y comités deben incluir en el informe se-
mestral previsto en el inciso b) del párrafo sexto del artícu-
lo cuarenta y cinco de la Ley Orgánica, la información re-
lativa a:

I. Integrantes;
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II. Sesiones;

III. Actas;

IV. Dictámenes, minutas, iniciativas y puntos de acuer-
do, así como el estado en que se encuentren, y

V. Ejercicio del presupuesto.

Artículo 54

1. Los grupos parlamentarios, a través de su coordinador, y
los diputados sin partido, en lo individual, deben presentar
al Órgano Rector informes semestrales sobre:

I. Custodia y condiciones de los vehículos;

II. Espacios físicos;

III. Bienes muebles e inmuebles, y 

IV. Asignación y destino final a detalle de los recursos
económicos y materiales que se les provea institucio-
nalmente.

2. Los periodos que abarcan estos informes son del primer
día de septiembre al último de febrero y del primero de
marzo al último de agosto.

3. La fecha de presentación de los informes es dentro de los
treinta días naturales siguientes a la fecha de corte del in-
forme que se trate.

4. En el año que finalice la legislatura, el último informe fi-
nal se debe presentar dentro de los primeros diez días del
mes de agosto.

CAPÍTULO SEGUNDO
DE LA CLASIFICACIÓN

Artículo 55

1. La clasificación de la información compete al titular de
cada uno de los órganos de la Cámara.

2. Al clasificar la información como reservada se debe cui-
dar que no cause detrimento, perjuicio, molestia o riesgo de
daño.

3. Los documentos clasificados como reservados o parcial-
mente reservados deben ser debidamente custodiados y
conservados por los titulares de los órganos obligados.

Artículo 56

1. El plazo de reserva inicia a partir de la fecha en que ha-
ya sido generado o recibido el documento.

2. En el caso de los expedientes, el plazo corre a partir de
la fecha de la primera promoción.

Artículo 57

1. Los órganos obligados pueden solicitar al Consejo, la
ampliación del periodo de reserva siempre que justifiquen
que subsisten las causas que dieron origen a su clasifica-
ción.

Artículo 58

1. La información clasificada como reservada puede ser
desclasificada: 

I. A partir del vencimiento del periodo de reserva;

II. Cuando desaparezcan las causas que dieron origen a
la clasificación;

III. Cuando así lo determine el Órgano Rector, en los
términos de la normatividad, o

IV. Cuando así lo determine el Consejo.

CAPÍTULO TERCERO
DE LA INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

Artículo 59

1. La información confidencial no tiene un periodo de vi-
gencia ni puede cambiar su carácter por disposiciones ad-
ministrativas.

2. La información confidencial puede divulgarse cuando
haya consentimiento expreso del particular o se considere
que existen razones de interés público relacionadas con los
objetivos de la ley y del reglamento y medie una orden ju-
dicial para ello.
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Artículo 60

1. Los documentos recibidos con el carácter de confiden-
ciales, deben manejarse con discreción y mantenerse res-
guardados.

2. La violación de esta disposición da lugar a responsabili-
dad administrativa.

Artículo 61

1. Si la información en manos de la Cámara o sujetos obli-
gados, se genera por un particular, se debe obtener su con-
sentimiento expreso para difundirla. De no obtenerlo, se
debe comunicar al solicitante.

2. De obtenerlo se debe difundir la versión completa en ca-
so de consentimiento total o la versión pública en caso de
consentimiento parcial.

3. En ambos casos, se debe anotar al pie de página, el fun-
damento jurídico tanto de las disposiciones legales como
reglamentarias y el nombre del órgano obligado que res-
guarda el documento.

CAPÍTULO CUARTO
DE LA PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES

Artículo 62

1. La Cámara periódicamente debe recabar datos persona-
les y mantener un banco de los mismos a disposición de sus
titulares.

2. La Cámara periódicamente debe invitar a los titulares de
los datos a consultar y rectificar o ratificar sus datos perso-
nales en los bancos de datos personales con el fin de man-
tenerlos actualizados.

Artículo 63

1. Todo titular de datos incluidos en los sistemas de datos
personales, tiene derecho a:

I. Otorgarlos;

II. Negarse a otorgarlos;

III. Consultarlos;

IV. Ser informado de la posible inclusión de sus datos
personales por otra fuente;

V. Rectificarlos;

VI. Ratificarlos;

VII. Oponerse a su procesamiento, y

VIII. Cancelarlos.

Artículo 64

1. Las personas a quienes se soliciten datos personales de-
ben ser previamente informadas de modo expreso, preciso
e inequívoco de: 

I. La existencia de una base de datos en la que se debe
incluir la información;

II. La finalidad de la obtención de éstos;

III. Los destinatarios de la información;

IV. El carácter obligatorio o facultativo de su respuesta
a la solicitud;

V. Las consecuencias de la obtención de los datos o de
la negativa a su suministro;

VI. La posibilidad de que estos datos sean difundidos,
en cuyo caso se debe hacer constar el consentimiento
expreso de la persona;

VII. La posibilidad de que estos datos sean procesados;

VIII. La identidad y dirección del responsable del pro-
cesamiento, y

IX. La posibilidad de ejercitar los derechos de acceso,
ratificación, rectificación, corrección, oposición y can-
celación.

Artículo 65

1. No es necesario recabar el consentimiento para el proce-
samiento de los datos personales, cuando:

I. Se divulguen por la Cámara para el cumplimiento de
obligaciones legales;
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II. Medie una orden de autoridad competente;

III. Requieran un procesamiento necesario para la pre-
vención, diagnóstico o tratamiento médico, la gestión o
prestación de asistencia sanitaria. En este caso, la per-
sona que haga el procesamiento está obligada a mante-
ner en reserva los datos en términos de un secreto pro-
fesional, o 

IV. Figuren en fuentes de libre acceso y su procesa-
miento no implique quebranto de derechos y libertades
fundamentales del interesado.

Artículo 66

1. La obligación de informar al titular de los datos en tér-
minos del artículo sesenta y cuatro, no procede cuando:

I. La ley expresamente lo prevea, o

II. No se pueda localizar al titular de la información o
ello exija esfuerzos desproporcionados, lo cual se debe
acreditar con elementos objetivos.

Artículo 67

1. La Unidad y los órganos obligados deben garantizar las
condiciones y requisitos mínimos para la debida preserva-
ción del ejercicio de los derechos de acceso, ratificación,
rectificación, corrección, oposición y cancelación de los
particulares y velar por el manejo confidencial de los datos
personales.

2. No pueden divulgarlos, transmitirlos o procesarlos, sal-
vo por disposición legal, orden judicial o cuando medie el
consentimiento expreso de los titulares por escrito o por un
medio de autentificación similar, incluyendo los electróni-
cos.

3. La Unidad debe contar con los formatos necesarios para
recabar el consentimiento.

4. El consentimiento puede ser revocado cuando exista
causa justificada y no se le atribuyan efectos retroactivos.

5. Los datos personales sólo pueden usarse para las finali-
dades para las que fueron recolectados, pero pueden ser
procesados posteriormente con fines históricos o estadísti-
cos.

Artículo 68

1. Los datos personales deben ser suprimidos total y defi-
nitivamente de las bases de datos cuando:

I. Hayan dejado de ser necesarios o pertinentes para la
finalidad para la cual hubieran sido recabados, o

II. Sean bloqueados y transcurra el plazo para aclaracio-
nes y responsabilidades.

2. En ambos casos se requiere la autorización de la Mesa
Directiva, la Contraloría Interna y el Consejo.

TÍTULO CUARTO
TRÁMITES Y RECURSOS

CAPÍTULO PRIMERO
DEL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES

Artículo 69

1. Cualquier persona, por sí o su representante puede pre-
sentar ante la Unidad, su solicitud de información me-
diante:

I. Escrito de estilo libre;

II. Formatos impresos que le proporcione la Unidad; o

III. El sistema electrónico que tenga a su disposición la
Unidad.

Artículo 70

1. Si el trámite se realiza mediante un representante, se re-
quiere presentar ante la Unidad, carta poder firmada de ma-
nera autógrafa ante dos testigos, identificación oficial con
foto y firma de representante y representado.

2. Para acreditar la identidad se admiten credencial para
votar, pasaporte vigente, cartilla del servicio militar y cé-
dula profesional.

Artículo 71

1. El personal de la Unidad debe orientar al usuario en el
llenado de su solicitud, explicar las ventajas de presentar la
solicitud en formato electrónico y permitir el uso de los
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equipos de cómputo disponibles con acceso a Internet para
ese efecto.

Artículo 72

1. Los servidores públicos de la Unidad deben registrar to-
das las solicitudes de acceso a la información pública el
mismo día en que se presenten.

Artículo 73

1. Las solicitudes sólo deben ser recibidas por la Unidad.

2. Ningún otro órgano de la Cámara puede recibir solicitu-
des de información, pero todos están obligados a indicar al
solicitante la ubicación de la Unidad para encauzar su peti-
ción.

3. La Unidad no está obligada a dar trámite a solicitudes de
acceso ofensivas.

4. La Cámara no tiene obligación de informar respecto de
datos que no tenga o no sean de su responsabilidad, pero
debe informarlo al solicitante.

Artículo 74

1. La Unidad tiene diez días hábiles para responder a las
solicitudes; el término empieza a correr a partir de la fecha
y hora de recepción de la solicitud.

2. En caso de que la cantidad o complejidad de documen-
tos a revisar implique a utilizar más tiempo, el plazo puede
ampliarse hasta por cinco días hábiles más. En estos casos
el órgano obligado debe dar aviso a la Unidad fundando y
motivando, y la Unidad notifica al solicitante.

3. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la in-
formación dentro del plazo legal actualiza la afirmativa fic-
ta, en cuyo caso la Unidad proporciona la información so-
licitada en un periodo de tiempo no mayor a los diez días
hábiles a partir de la determinación de la afirmativa ficta,
sin ningún costo por la reproducción del material o medio,
salvo que se trate de información clasificada como confi-
dencial.

Artículo 75

1. Presentada la solicitud, la Unidad turna al servidor pú-
blico de enlace en el órgano u órganos obligados que ten-

gan la información, dentro de las veinticuatro horas si-
guientes.

2. El servidor público de enlace de los órganos obligados
en que pueda estar la información hace una búsqueda para
ubicarla y enviarla a la Unidad dentro de los siete días há-
biles siguientes a que le turnen la solicitud.

Artículo 76

1. Si los datos proporcionados por el solicitante son erró-
neos o insuficientes para localizar la información, el servi-
dor público del órgano de enlace lo notifica a la Unidad
dentro del tiempo que tiene para resolver.

2. La Unidad, dentro del tiempo que tiene para resolver, re-
quiere al solicitante corrija o amplíe los datos o aporte
otros elementos que permitan localizar la información,
apercibiéndolo de que, en caso de no hacerlo dentro de los
cinco días hábiles siguientes, se tiene por no presentada la
solicitud.

3. El requerimiento de ampliación o corrección de datos
que haga la Unidad al solicitante dentro del plazo que tie-
ne para resolver, se tendrá como cumplimiento del proceso
en tiempo y forma y por tanto sin consecuencias para la
Unidad.

4. La ampliación o corrección de datos hecha por el solici-
tante, renueva a los plazos y términos para resolver.

Artículo 77

1. Una vez localizada la información, el servidor público
del órgano obligado debe enviarla a la Unidad y ésta, debe
notificar al solicitante la disponibilidad de la información y
acordar con él, el medio de transmisión o reproducción de
la misma, para establecer el costo.

2. La información no tiene ningún costo, es gratuita; pero
el solicitante debe cubrir los costos de los medios de trans-
misión o reproducción. La información sólo se debe entre-
gar cuando se acredite haber pagado este costo.

3. Si se notifica la disponibilidad de la información y trans-
curren treinta días hábiles sin que el particular recoja la
misma, opera la caducidad del trámite.

4. La Unidad debe notificar del acuerdo sobre la caducidad
del trámite al interesado.
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Artículo 78

1. En caso de que el órgano obligado que podría tener la in-
formación, no la localice en sus archivos, la solicitud y el
reporte de búsqueda se deben remitir al Órgano Rector
dentro del plazo que tiene el órgano obligado para resolver.

2. El Órgano Rector, una vez que reciba la solicitud y el re-
sultado de búsqueda, debe ordenar una nueva búsqueda por
una única vez, en algún otro órgano en el que pudiera estar
la información solicitada, notificando al solicitante la copia
del reporte de búsqueda y la nueva búsqueda ordenada. Es-
ta notificación renueva los términos de la Cámara para re-
solver.

Artículo 79

1. El órgano obligado, en caso de no encontrar la informa-
ción de esta nueva búsqueda, debe hacer un reporte de bús-
queda al Órgano Rector dentro del plazo que tiene para re-
solver.

2. Dentro del plazo que tiene para resolver, el Órgano Rec-
tor debe expedir una resolución que confirme la inexisten-
cia de la información solicitada motivado en el reporte de
búsqueda y lo debe notificar al solicitante a través de la
Unidad.

Artículo 80

1. Cuando la información solicitada haya sido clasificada
como confidencial, los titulares de los órganos obligados
que hayan clasificado la información, dentro del plazo de
cinco días hábiles, deben remitir la solicitud, la informa-
ción y la prueba de riesgo al Órgano Rector, quien debe re-
solver en un plazo de dos días hábiles si confirma la clasi-
ficación y niega el acceso a la información; si revoca la
clasificación y concede el acceso a la información o si or-
dena la elaboración de una versión pública.

Artículo 81

1. La resolución que emite el Órgano Rector debe notifi-
carse al interesado dentro del plazo que tiene la Unidad pa-
ra resolver; en caso de ser negativa, la Unidad está obliga-
da a indicar al solicitante que puede interponer un recurso
contra la resolución ante el Consejo.

Artículo 82

1. Los titulares de los datos personales pueden solicitar an-
te la Unidad la consulta de sus datos, y derivado de ello
pueden rectificar, ratificar o solicitar su cancelación.

2. Los trámites en el ejercicio de estos derechos, sólo los
puede hacer el titular de los mismos o su representante legal.

3. Para hacerlo pueden:

I. Presentar escrito de estilo libre;

II. Utilizar los formatos impresos que proporcione la
Unidad, o

III. Utilizar los medios electrónicos al alcance previa
autentificación fidedigna de la identidad del solicitante.

4. La utilización de medios electrónicos para el ejercicio de
este derecho no admite la representación.

Artículo 83

1. El derecho de negativa a otorgar datos y de oponerse a
su procesamiento, surgen del deber que tienen los órganos
obligados de levantar los datos, de informar al titular sobre
su inclusión por otra vía y de informar al titular sobre su
procesamiento.

Artículo 84

1. El titular acredita su personalidad presentando original y
copia de identificación oficial vigente con fotografía y firma.

2. El representante legal acredita su personalidad mediante
carta poder, poder notarial o cualquier otro documento que
reúna los requisitos legales, pero debe presentar además,
originales y copias de identificación oficial vigente con fo-
tografía y firma tanto propia como de su representado.

3. La acreditación por vía electrónica se sujeta a los medios
de autentificación que establezca la Unidad.

4. Las identificaciones originales deben ser devueltas en el
acto por el personal de la Unidad tras la comparación con
sus copias.

5. Para acreditar la identidad se admiten credencial para
votar, pasaporte vigente, cartilla del servicio militar y cé-
dula profesional.
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Artículo 85

1. La solicitud de acceso, rectificación o cancelación de da-
tos, se realiza ante la Unidad.

2. La Cámara tiene un plazo de quince días hábiles para
responder.

3. El plazo empieza a correr a partir de la fecha y hora de
recepción de la solicitud.

4. En caso de que la cantidad o complejidad de documen-
tos a revisar implique utilizar más tiempo, el plazo puede
ampliarse hasta por cinco días hábiles más; en este caso, la
Unidad debe notificarlo al solicitante fundando y motivan-
do su dicho.

Artículo 86

1. El personal de la Unidad debe informar al usuario la po-
sibilidad de consultar sus datos personales desde los equi-
pos de cómputo disponibles en la Unidad para ese efecto.

Artículo 87

1. Las solicitudes son recibidas y procesadas sólo por la
Unidad.

2. Los servidores públicos de la Unidad deben registrar to-
das las solicitudes el día que se presenten.

Artículo 88

1. La resolución de la Unidad ante una solicitud de consul-
ta de datos personales puede determinar:

I. La accesibilidad a los datos personales;

II. La inaccesibilidad a los datos personales, o

III. La inexistencia de datos personales.

Artículo 89

1. Cuando se localizan los datos personales, se debe notifi-
car al titular y convenir con él el costo, si lo hay, de los ma-
teriales de reproducción o transmisión de la información.

2. Si se notifica la localización de datos personales y trans-
curren treinta días hábiles sin que el titular recoja la mis-
ma, opera la caducidad del trámite.

3. La Unidad debe notificar de este acuerdo al titular.

4. Si el solicitante lo desea, se le puede expedir una cons-
tancia de consulta de datos personales, previo pago del cos-
to de los medios de reproducción.

Artículo 90

1. Las respuestas a solicitudes se entregan solamente en la
Unidad al titular o a su representante legal previa compro-
bación de identidad y pago del costo de los materiales de
reproducción, si los hay.

Artículo 91

1. La solicitud de rectificación debe ser procesada por la
Unidad dentro de los ocho días hábiles posteriores a su pre-
sentación.

2. El órgano obligado debe proceder a efectuar la rectifica-
ción de los datos personales hasta que haya quedado feha-
cientemente acreditada la identidad del solicitante o de su
representante legal y las facultades de éste, en su caso, y se
haya efectuado el pago de los derechos respectivos cuando
corresponda.

3. El solicitante, transcurridos los ocho días hábiles, obtie-
ne una constancia de corrección de datos o una resolución
negativa fundada y motivada.

Artículo 92

1. La solicitud de oposición se ejerce ante la Unidad sólo
por el titular de los datos cuando tiene noticia del levanta-
miento de sus datos personales, de la obtención que de los
mismos haga la Cámara por otro medio, de que la Cámara
pretenda transferirlos a un tercero o de que se pretende pro-
cesarlos.

2. La oposición no opera en los casos señalados en los ar-
tículos sesenta y seis y sesenta y siete.

Artículo 93

1. La solicitud de cancelación de datos personales sólo la
puede presentar el titular cuando deje de prestar servicios
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para la Cámara o cuando estos datos se hubiesen transferi-
do de o a un tercero sin el consentimiento expreso del titu-
lar.

Artículo 94

1. Los datos personales cancelados deben conservarse a
disposición de la Cámara durante cinco años, únicamente
para efectos de establecer las posibles aclaraciones y res-
ponsabilidades surgidas del procesamiento de los datos.

2. Cumplido dicho plazo, los datos se deben suprimir o
destruir, según sea el caso, total y definitivamente.

Artículo 95

1. Ningún archivo, documento o base de datos puede ser
suprimido o destruido sin cumplir los requisitos que esta-
blezca el Órgano Rector en sus lineamientos.

Artículo 96

1. Toda resolución de la Unidad en materia de consulta, co-
rrección o cancelación de datos personales, puede ser recu-
rrida por los titulares de la información o por sus represen-
tantes mediante el recurso de revisión.

2. La Unidad debe informar de ello a los solicitantes en ca-
da resolución que emita.

CAPÍTULO SEGUNDO
DEL RECURSO DE REVISIÓN

Artículo 97

1. El recurso de revisión procede contra toda resolución o
falta de la misma en los términos del Reglamento, atribui-
bles a la Unidad.

2. El recurrente puede desistirse a su entero perjuicio de la
interposición del recurso en cualquier tiempo hasta antes
de que se emita la resolución final.

Artículo 98 

1. La revisión se interpone ante el Órgano Rector, dentro de
los quince días hábiles siguientes a la fecha en que se pre-
sente la resolución o a la fecha en que la Unidad debía re-
solver y esta no emitió la resolución.

2. La puede presentar quien acredite tener interés jurídico
en el asunto.

3. Puede presentarse personalmente o por un representante
jurídico en las oficinas del Órgano Rector.

4. Puede ser interpuesto por escrito de estilo libre, en for-
matos que para tal efecto proporcione el Órgano Rector, o
mediante el sistema electrónico que para tal efecto imple-
mente el Órgano Rector.

Artículo 99

1. El escrito de solicitud de revisión debe contener: 

I. El nombre del solicitante y del tercero interesado si lo
hay;

II. El domicilio o medio que señalan para recibir notifi-
caciones, en caso de optar por mensajería o correo cer-
tificado, deben cubrir el costo;

III. El acto que se solicita revisar, la autoridad que lo
emitió y la fecha en que se le notificó o tuvo conoci-
miento;

IV. Las razones de esa inconformidad;

V. Los puntos petitorios;

VI. La copia de la resolución que se impugna y, en su
caso, de la notificación correspondiente;

VII. Los elementos de prueba relacionando tiempo lugar
y circunstancia, y

VIII. Los demás elementos que el promovente conside-
re procedentes.

Artículo 100

1. En lo que respecta a datos personales, la solicitud de re-
visión, puede ser presentada por medios electrónicos,
siempre que el particular provea su Clave Única de Regis-
tro Poblacional.

Artículo 101

1. El recurso de revisión debe ser resuelto dentro de los
quince días hábiles posteriores a su admisión.
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2. Los términos para resolver no corren sino hasta que se
admita la solicitud.

3. En su sustanciación opera la suplencia de la queja.

4. Presentado el recurso, el Órgano Rector tiene tres días
para admitirlo, prevenirlo o desecharlo.

5. Se debe admitir cuando cumpla con los requisitos esta-
blecidos.

6. Se debe prevenir por una sola vez, cuando incumpla con
los requisitos establecidos y el Órgano Rector no cuente
con elementos para subsanarlo.

Artículo 102

1. El recurso de revisión se desecha cuando:

I. Sea notoriamente improcedente, o

II. No tenga materia.

Artículo 103

1. El recurso de revisión se sobresee cuando:

I. El recurrente se desista;

II. Se trate de un segundo recurso sobre el mismo acto
de los órganos de la Cámara, o

III. Se presente una resolución del órgano rector y trans-
curran 30 días hábiles sin que el promovente muestre in-
terés en el asunto.

Artículo 104

1. Se debe admitir sólo un recurso de revisión por cada ac-
to reclamado.

2. No se considera el mismo acto reclamado aquel deriva-
do de los mismos hechos pero referido a una acción distin-
ta de los órganos de la Cámara.

Artículo 105

1. La prevención consiste en una advertencia por escrito al
promovente, a través del medio que haya elegido, de que su
recurso carece de alguno de los elementos o datos necesa-

rios para su sustanciación con la finalidad de que lo corri-
ja o complete, dentro de un lapso máximo de cinco días há-
biles, apercibido de que, en caso de no hacerlo, su recurso
se tendrá por no presentado.

Artículo 106

1. Admitido el recurso, se envía al pleno del Órgano Rec-
tor para que tome conocimiento, lo turne al integrante po-
nente, y le de vista del mismo a la Unidad para que mani-
fieste lo que a su derecho convenga en un plazo de tres días
hábiles.

2. El integrante ponente del Órgano Rector debe integrar el
expediente y presentar un proyecto de resolución al pleno
del Órgano Rector, dentro de los diez días hábiles poste-
riores a su turno.

3. Durante el procedimiento debe asegurarse que las partes
puedan presentar por escrito, los argumentos que funden y
motiven sus pretensiones.

4. Los escritos y promociones del interesado pueden reci-
birse por vía electrónica.

5. El pleno del Órgano Rector debe resolver en definitiva,
dentro de los diez días hábiles siguientes en que se presen-
tó el proyecto de resolución.

6. Las resoluciones deben ser notificadas al recurrente y a
la Unidad.

7. Las resoluciones del pleno del Órgano Rector son públi-
cas y debe generase una versión pública del expediente.

8. Cuando haya causa justificada el pleno del Órgano Rec-
tor puede ampliar, por una vez y hasta por un periodo igual,
los plazos establecidos en este artículo.

Artículo 107

1. Cuando el recurso de revisión reclame la falta de res-
puesta, el Órgano Rector debe requerir a la Unidad para
que en el plazo de cinco días hábiles compruebe la res-
puesta al particular en tiempo y forma.

2. Si el hecho es comprobado a juicio del Órgano Rector,
éste debe proceder a informarlo al particular a través de
una resolución que se debe emitir dentro de los quince dí-
as hábiles siguientes a la admisión de la solicitud.
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3. En caso contrario, se debe emitir una resolución donde
conste la instrucción a la Unidad para entregar la informa-
ción solicitada dentro de los cinco días hábiles siguientes a
la notificación que para esos efectos se lleve a cabo.

4. En el supuesto de que la Unidad no pueda comprobar
que respondió en tiempo y forma al particular, y considere
que se trata de información reservada o confidencial, debe
remitir al Órgano Rector un informe en el que funde y mo-
tive la clasificación correspondiente en el plazo señalado
en el párrafo anterior.

Artículo 108

1. En caso de que el informe sea insuficiente para determi-
nar la clasificación correspondiente, el Órgano Rector pue-
de citar la Unidad para que en un plazo de dos días hábiles
aporte los elementos que permitan resolver lo conducente,
incluida la información reservada o confidencial.

Artículo 109

1. El Órgano Rector debe valorar la clasificación hecha y,
en su caso, emitir dentro de los quince días hábiles si-
guientes a la admisión del recurso, una resolución donde
conste la instrucción a la Unidad para que le entregue la in-
formación solicitada, o bien en la que determine que los
documentos en cuestión son reservados o confidenciales,
en cuyo caso la resolución debe instruir a la Unidad para
que resuelva de manera fundada y motivada la negativa co-
rrespondiente.

2. En ambos casos la instrucción debe acatarse dentro de
los cinco días hábiles siguientes a la notificación que para
esos efectos se lleve a cabo.

Artículo 110

1. Se admiten como pruebas, todas las que admite la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, excepto la con-
fesional de las autoridades.

2. No se considera confesional de autoridad, la petición de
informes a los órganos obligados, respecto de hechos que
consten en sus expedientes o de documentos agregados a
ellos.

3. Todas las pruebas deben ser ofrecidas al momento de ser
presentada la revisión.

Artículo 111

1. Las resoluciones del Órgano Rector pueden: 

I. Desechar;

II. Sobreseer;

III. Confirmar la resolución del Órgano Rector;

IV. Revocar la resolución del Órgano Rector o de la
Unidad, o

V. Modificar parcialmente la resolución del Órgano
Rector o de la Unidad.

Artículo 112

1. Todas las resoluciones son por escrito, establecen plazos
para su cumplimiento y procedimientos para asegurar su
ejecución.

2. La resolución del Órgano Rector debe ser notificada
dentro del plazo que tiene la Unidad para resolver.

3. En caso de ser negativa, el Órgano Rector esta obligado
a indicar al recurrente que puede interponer el recurso de
reconsideración ante el Consejo.

Artículo 113

1. Si el Órgano Rector no resuelve en el plazo establecido
en este Reglamento, se tiene por confirmada la resolución
recurrida.

CAPÍTULO TERCERO
DEL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

Artículo 114

1. La reconsideración procede contra la resolución al re-
curso de revisión.

2. El solicitante puede desistirse a su entero perjuicio de la
interposición del recurso en cualquier tiempo hasta antes
de que se emita la resolución final.

Artículo 115

1. La solicitud de reconsideración debe contener:
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I. El nombre del solicitante y del tercero interesado, si
lo hay;

II. El domicilio o medio que señalan para recibir notifi-
caciones, en caso de optar por mensajería o correo cer-
tificado, se cubre el costo;

III. El acto que se solicita reconsiderar, y la fecha en que
se le notificó o tuvo conocimiento;

IV. Las razones de esa inconformidad;

V. Los puntos petitorios;

VI. La copia de la resolución que se impugna y, en su
caso, de la notificación correspondiente;

VII. Los elementos de prueba relacionando tiempo lugar
y circunstancia, y

VIII. Los demás elementos que el promovente conside-
re procedentes.

Artículo 116

1. La reconsideración se interpone ante el Consejo, por
quien ha promovido una revisión, dentro de los noventa
días hábiles posteriores a la fecha en que se le haya notifi-
cado la resolución del recurso de revisión.

2. Puede presentarse personalmente o por un representante
jurídico en las oficinas del Consejo.

3. Puede ser interpuesta por escrito de estilo libre, en for-
matos que para tal efecto proporcione el Consejo, o me-
diante el sistema electrónico que para tal efecto implemen-
te el Consejo.

Artículo 117

1. La reconsideración puede tramitarse personalmente en
las oficinas del Consejo o a través de representante.

2. Puede enviarse por correo certificado o mensajería, con
acuse de recibo o en el sistema electrónico que establezca
el Consejo, en todo caso se debe acusar recibo al particular
de manera que conste la fecha de presentación.

3. La reconsideración tramitada por medios electrónicos y
recibidos en días u horas inhábiles, se tiene por presentada
a primera hora hábil del día hábil siguiente.

Artículo 118

1. La reconsideración debe ser resuelta dentro de los vein-
te días hábiles posteriores a su admisión.

2. Los términos para resolver no corren sino hasta que se
admita la solicitud.

3. En su sustanciación opera la suplencia de la queja.

4. Presentado el recurso, el Consejo tiene tres días para ad-
mitirlo, prevenirlo o desecharlo.

5. Se debe admitir cuando cumpla con los requisitos esta-
blecidos.

6. Se debe prevenir por una sola vez, cuando incumpla con
los requisitos establecidos y el Consejo no cuente con ele-
mentos para subsanarlo.

Artículo 119

1. El recurso de reconsideración se desecha cuando:

I. Sea notoriamente improcedente, o

II. No tenga materia.

Artículo 120

1. El recurso de reconsideración se sobresee cuando:

I. El recurrente se desista;

II. Se trate de un segundo recurso sobre el mismo acto
de los órganos de la Cámara, o

III. Se presente una resolución del Consejo y transcu-
rran treinta días hábiles sin que el promovente muestre
interés en el asunto.

Artículo 121

1. Sólo se admite un recurso de reconsideración por cada
acto reclamado; pero no se considera el mismo acto recla-
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mado aquel derivado de los mismos hechos pero referido a
una acción distinta de los órganos de la Cámara.

Artículo 122

1. La prevención consiste en una advertencia por escrito al
promovente, a través del medio que haya elegido, de que su
recurso carece de alguno de los elementos o datos necesa-
rios para su sustanciación con la finalidad de que lo corri-
ja o complete, dentro de un lapso máximo de cinco días há-
biles, apercibido de que, en caso de no hacerlo, su recurso
se tendrá por no presentado.

Artículo 123

1. Admitido el recurso, se envía al pleno del Consejo para
que lo turne al integrante del Consejo ponente, y le de vis-
ta del mismo al Órgano Rector.

2. El Consejero ponente debe integrar el expediente y pre-
sentar un proyecto de resolución al pleno del Consejo, den-
tro de los diez días hábiles posteriores a su turno.

3. Durante el procedimiento debe asegurarse que las partes
puedan presentar por escrito, los argumentos que funden y
motiven sus pretensiones.

4. Los escritos y promociones del interesado pueden reci-
birse por vía electrónica.

5. El pleno del Consejo resuelve, en definitiva, dentro de
los diez días hábiles siguientes en que se presentó el pro-
yecto de resolución.

6. Las resoluciones deben ser notificadas al recurrente, son
públicas y se debe generar una versión pública del expe-
diente.

7. Cuando haya causa justificada el pleno del Consejo pue-
de ampliar, por una vez y hasta por un periodo igual, los
plazos establecidos en este artículo.

Artículo 124

1. Se admiten como pruebas, todas las que admite la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, excepto la con-
fesional de las autoridades.

2. No se considera confesional de autoridad, la petición de
informes a los órganos obligados, respecto de hechos que

consten en sus expedientes o de documentos agregados a
ellos.

3. Todas las pruebas deben ser ofrecidas al momento de ser
presentada la revisión.

Artículo 125

1. Las resoluciones del Consejo pueden: 

I. Desechar;

II. Sobreseer;

III. Confirmar su resolución, o

IV. Reconsiderar su resolución, en cuyo caso debe emi-
tir una nueva, atendiendo a lo expuesto y probado en la
sustanciación del recurso de reconsideración.

Artículo 126

1. Todas las resoluciones deben:

I. Ser por escrito;

II. Establecer plazos para su cumplimiento, y

III. Establecer procedimientos para asegurar su ejecu-
ción.

Artículo 127

1. Si el Consejo no resuelve en el plazo establecido en es-
te Reglamento, se tiene por confirmada la resolución que
se solicita reconsiderar.

Artículo 128

1. Las resoluciones del Consejo son implementadas por la
Cámara en un plazo no mayor a cinco días hábiles conta-
dos a partir del día hábil siguiente a aquel en que se haya
notificado la resolución al Órgano Rector.

Artículo 129

1. Cuando el Consejo determina que algún servidor públi-
co incurrió en responsabilidad, lo hace del conocimiento de
la Contraloría de la Cámara.
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Artículo 130

1. Las resoluciones de la Unidad, el Órgano Revisor y el
Consejo son obligatorias para los órganos de la Cámara y
recurribles por los particulares.

CAPÍTULO CUARTO
DISPOSICIONES COMUNES A LOS 

CAPÍTULOS  DE ESTE TITULO

Artículo 131

1. Las solicitudes o recursos tramitados por vía electrónica
en días u horas inhábiles, se tienen por presentados a partir
de la primera hora hábil del día hábil siguiente.

2. La presentación de solicitudes o recursos por vía elec-
trónica, no admiten representación jurídica.

Artículo 132

1. Las notificaciones surten efectos al día hábil siguiente al
que se realicen.

Artículo 133

1. Toda solicitud o recurso tramitado por vía electrónica
valida el uso de la misma vía para la respuesta o notifica-
ción, salvo que expresamente se señale un medio distinto.

Artículo 134

1. Las notificaciones se pueden hacer: 

I. Personalmente o a través de un representante, en el
domicilio de el Órgano Rector;

II. Por estrados;

III. Por correo certificado o mensajería en el domicilio
del recurrente, con acuse de recibo, siempre que este ha-
ya cubierto el pago del servicio; o

IV. Por estrados electrónicos.

Artículo 135

1. La notificación hecha por estrados y por estrados electró-
nicos debe permanecer treinta días hábiles difundiéndose.

Artículo 136

1. Cuando el solicitante no señale un medio para recibir no-
tificaciones, o no cubra el pago del servicio de mensajería
la notificación se realiza mediante los estrados y los estra-
dos electrónicos.

TÍTULO QUINTO
BASES TÉCNICAS Y TECNOLÓGICAS PARA

EL ACCESO Y LA TRANSPARENCIA
DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y LA

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Artículo 137

1. La Cámara debe contar con un conjunto de sistemas que
le permitan desarrollar sus funciones de manera ágil, expe-
dita, atingente y remota.

2. Estos sistemas son:

I. Sistema electrónico de archivo de la información, que
permite que el personal autorizado por la Cámara reci-
ba, envíe, almacene, organice, clasifique, preserve con-
sulte e imprima información, datos y archivos de diver-
sos formatos electrónico gráfico y de audio;

II. Sistema electrónico de procesamiento de solicitudes,
que permite que la Cámara otorgue acceso remoto a los
solicitantes, reciba solicitudes de información, reciba
solicitudes de datos personales, permita la consulta de
las bases de datos autorizadas, el bloqueo y cancelación
de datos y la notificación de las resoluciones a los soli-
citantes, y

III. Sistema electrónico de control interno de gestión,
que permite a los órganos obligados, a la Unidad, al ór-
gano revisor y al Consejo, dar seguimiento a las solici-
tudes y respuestas a las mismas, así como consultar la
clasificación o desclasificación de información para co-
rroborarla o rectificarla.

Artículo 138

1. Los sistemas deben incluir:

I. El cuadro general de clasificación;

II. El catálogo de disposición documental, y
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III. Los inventarios documentales.

Artículo 139

1. Las series documentales que formen el catálogo de dis-
posición documental deben señalar los valores administra-
tivos y legales de cada serie, así como su clasificación ar-
chivística como reservada o confidencial.

2. En el manejo de los documentos, la Cámara deben ob-
servar los principios de disponibilidad, eficiencia, localiza-
ción expedita, integridad y conservación.

Artículo 140

1. En la administración y tratamiento de los sistemas de da-
tos y la custodia de los datos personales que se encuentren
bajo su resguardo, los funcionarios de los órganos obliga-
dos deben observar los principios de licitud, consentimien-
to, calidad e información.

Transitorios

Primero: El presente Reglamento entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Fe-
deración.

Segundo: Se abrogan el Reglamento para la Transparencia
y el Acceso a la Información Pública de la Cámara de Di-
putados publicado en el Diario Oficial de la Federación el
12 de mayo de 2003, así como el “Acuerdo de la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados por el que se establecen
los criterios de clasificación, desclasificación y custodia de
la información reservada y confidencial”, publicado en la
Gaceta Parlamentaria No. 1323 del 29 de agosto de 2003.

Tercero: La Cámara de Diputados, por conducto de la Se-
cretaría General, deberá cumplir con las obligaciones de
transparencia y acceso a la información pública relativas a
las comisiones bicamerales por cuanto a los recursos pro-
porcionados por esta Cámara, en tanto se emiten las dispo-
siciones correspondientes.

Cuarto: El Órgano Rector tendrá 180 días hábiles para
presentar los lineamientos en materia de organización de la
información; clasificación, desclasificación, integración,
organización y conservación de la información y de acce-
sibilidad y calidad de la información. Estos lineamientos
deben ser publicados en la Gaceta Parlamentaria y en la

sección de transparencia del portal de internet de la Cáma-
ra de Diputados, dentro de los siete días posteriores a su
creación.

Quinto: El Órgano Rector, en un plazo de cincuenta días
hábiles, contados a partir de su instalación, deberá emitir
los lineamientos generales en materia de datos personales,
donde se considerarán los niveles de seguridad que se de-
berán emplear en la Cámara.

Sexto: La Comisión de la Función Pública de la Cámara,
propondrá en un solo acto una terna para la elección de los
tres consejeros fundadores.

Séptimo: El particular puede optar por sustanciar las soli-
citudes no resueltas a la entrada en vigor de este Regla-
mento, en términos del Reglamento anterior o de este.

Octavo: La Secretaría General y las de Servicios Adminis-
trativos y Financieros, harán las gestiones necesarias para
proporcionar 2 asesores y 1 asistente por cada consejero, así
como del personal secretarial, los espacios físicos, el equipo
y mobiliario necesarios para que el Consejo funcione.

Noveno: La Secretaría General y las de Servicios Admi-
nistrativos y Financieros y Parlamentarios harán, en el ám-
bito de su respectiva competencia, las previsiones necesa-
rias para permitir la integración y funcionamiento
adecuado de la Unidad, el órgano Rector, el Consejo y los
sistemas electrónicos de archivo de la información, de pro-
cesamiento de solicitudes y de control interno de gestión.

Décimo: La Secretaría General y las de Servicios Admi-
nistrativos y Financieros y Parlamentarios tendrán un pla-
zo de 6 meses, en días naturales, para poner en marcha los
sistemas electrónicos que se mencionan.

Así lo resolvieron los diputados integrantes de la Comisión de Régi-
men, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias en diciembre de dos mil
ocho.

Por la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamen-
tarias, diputados: Carlos Chaurand Arzate (rúbrica), presidente; Ma-
ría Elena Álvarez Bernal (rúbrica), Jaime Espejel Lazcano (rúbrica),
secretarios; Elías Cárdenas Márquez (rúbrica), Jorge Luis de la Garza
Treviño, Alejandro Enrique Delgado Oscoy (rúbrica), Rutilio Escan-
dón Cadenas, Jesús Vicente Flores Morfín (rúbrica), Silvano Garay
Ulloa (rúbrica), Armando García Méndez (rúbrica), Ma. de los Ánge-
les Jiménez del Castillo (rúbrica), Antonio Xavier López Adame (rú-
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brica), Silvia Luna Rodríguez, Víctor Samuel Palma César (rúbrica),
Marta Rocío Partida Guzmán (rúbrica), Juan José Rodríguez Prats (rú-
brica), José Guillermo Velázquez Gutiérrez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION

El Secretario diputado Santiago Gustavo Pedro Cortés:
«Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público,
con proyecto de decreto que reforma el artículo 5 del Có-
digo Fiscal de la Federación

4 de marzo de 2009

Honorable Asamblea

Con fundamento en el artículo 72 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 86 y 89 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos y 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el
Senado de la República remitió la minuta proyecto de de-
creto por el que se reforma el artículo 5o. del Código Fis-
cal de la Federación.

Esta Comisión resulta competente para dictaminar la mi-
nuta turnada por la Cámara de Senadores de conformidad
con el Artículo 72 de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos y con lo dispuesto por los artículos
39, 44 y 45 de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos. Asimismo, se abocó al análisis de la
Minuta antes señalada y conforme a las deliberaciones y el
análisis que de la misma realizaron los miembros de esta
Comisión de Hacienda y Crédito Público reunidos en Ple-
no, presenta a esta Honorable Asamblea el siguiente:

Dictamen

Antecedentes

1. En sesión ordinaria del Senado de la República, el 4
de noviembre de 2008, los senadores Gustavo Madero
Muñoz, José Isabel Trejo Reyes, Minerva Hernández
Ramos y José Eduardo Calzada Rovirosa presentaron la

iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma
el artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación.

2. El 4 de diciembre de 2008, en sesión ordinaria de la
Cámara de Senadores, se presentó el dictamen, el cual
fue aprobado por 77 votos y turnada a la Cámara de Di-
putados.

3. Por acuerdo de la Mesa Directiva de esta H. Cámara,
el 5 de diciembre de 2008 se turnó a la Comisión de Ha-
cienda y Crédito Público, la Minuta en comento para su
estudio y dictamen.

Descripción de la minuta

La minuta propone reformar el artículo 5o. del Código Fis-
cal de la Federación, a efecto de confirmar que todas las
disposiciones fiscales, sin excepción, pueden ser interpre-
tadas mediante la utilización de cualquier método interpre-
tativo y, por otro lado, que sólo las normas referidas al ob-
jeto, base, tasa o tarifa y las relativas a las infracciones y
sanciones deben ser aplicadas estrictamente.

Menciona la minuta que la interpretación en materia fiscal
es una actividad delicada de la que depende en gran medi-
da que no se grave a los ciudadanos con tributos o cargas
excesivas ni que se prive al Estado de los recursos que le-
gítimamente tiene derecho a percibir en beneficio del inte-
rés colectivo. Es decir, tiene la finalidad de buscar un equi-
librio en la relación jurídico-tributaria cuyo propósito es
sufragar el gasto público de manera proporcional y equita-
tiva que dispongan las leyes.

Por ello, la minuta señala que es pertinente delimitar el al-
cance de la propuesta en análisis toda vez que da cabida al
método de interpretación por analogía, lo cual indudable-
mente rompería el equilibrio mencionado, pues se dejaría a
su arbitrio la imposición de cargas excesivas y de sancio-
nes injustificadas, que pudiera prestarse a un abuso del po-
der público y por consiguiente violatorio de la Constitución
y a su vez, de los particulares, teniéndose además el riesgo
de que el Estado no recaude lo que a su derecho corres-
ponde.

Señala la minuta que dentro del cúmulo de las obligaciones
de los ciudadanos sobresalen las tributarias, su debido
cumplimiento es condición indispensable para que el Esta-
do obtenga los recursos necesarios para satisfacer las nece-
sidades de la sociedad, principal razón de su existencia. 
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La minuta en comento señala que la creciente dinámica so-
cial y, sobre todo, la relacionada con los fenómenos con-
templados por las disposiciones fiscales, ha dado como re-
sultado que cada vez más sujetos deban interpretar las
disposiciones fiscales, por lo que debe evitarse la confu-
sión que la actual redacción del artículo 5o. del Código Fis-
cal de la Federación provoca.

Subraya la minuta que al hacer un recorrido por las dife-
rentes tesis, resoluciones y documentos, que tanto autori-
dades como particulares han producido sobre este tema, se
advierte que, errónea pero frecuentemente, se dice, por un
lado, que existe un método de interpretación estricta y por
el otro, que la aplicación que se hace de la norma inter-
pretada es estricta, lo que ha dado lugar a que se hagan in-
terpretaciones rigoristas con resultados indeseables, que
han llegado al extremo de asimilar la aplicación estricta
con la restrictiva.

Agrega la minuta que proveer los elementos para lograrlo,
también es objetivo del quehacer legislativo, cuyo resulta-
do se traduce en textos que deben ser interpretados tanto
por contribuyentes, como por autoridades fiscales, jueces,
académicos, entre otros, por lo que resulta fundamental que
las reglas sobre su interpretación sean claras, a efecto de
uniformar su utilización por todos los interesados y, con
ello, favorecer resultados lo más consistentes posible, sin
desconocer que por su naturaleza toda norma puede admi-
tir diferentes interpretaciones.

Por lo anterior, la colegisladora considera que es de impor-
tancia la reforma al artículo 5º del Código Fiscal de la Fe-
deración, con el fin de fortalecer la protección de los usua-
rios para no dañar sus derechos patrimoniales.

Consideraciones de la comisión

Esta dictaminadora considera que es de aprobarse la minu-
ta sobre la reforma al artículo 5o. del Código Fiscal de la
Federación a fin de confirmar que todas las disposiciones
fiscales, sin excepción, deben ser interpretadas mediante la
utilización de cualquier método interpretativo y, por otro
lado, que sólo las normas referidas al objeto, base, tasa o
tarifa y las relativas a las infracciones y sanciones deben
ser aplicadas estrictamente, previa su interpretación por
cualquier método aportado por la ciencia jurídica.

De lo anterior, esta comisión que dictamina estima conve-
niente que con esta nueva redacción quedará claro que no
existe un método de interpretación estricta, sino que la nor-

ma interpretada conforme a cualquier método, deberá ser
aplicada en forma estricta, únicamente cuando se trate de
las relativas al objeto, sujeto, base, tasa o tarifa, así como
las que contienen las infracciones y sanciones, sin ampliar
ni restringir las hipótesis de causación así como sus excep-
ciones.

La comisión que dictamina está de acuerdo que la pro-
puesta contenida en la Minuta procura alcanzar los objeti-
vos de establecer reglas claras de interpretación, con el
propósito de fortalecer la certidumbre jurídica que debe
emanar de esta H. Soberanía, siguiendo para ello las reglas
sobre interpretación en materia fiscal que la Suprema Cor-
te de Justicia de la Nación ha establecido a través de su ju-
risprudencia y ajustando en consecuencia la redacción que
pretende apegarse a la esencia de dichas jurisprudencias,
que autoriza la aplicación de cualquier método aportado
por la ciencia jurídica.

En el mismo sentido, la que dictamina considera que tam-
bién aclara y precisa, el objetivo que persigue la reforma,
en cuanto a la posibilidad de que tanto el destinatario, el in-
térprete, como cualquier aplicador de la norma tributaria,
pueda adoptar cualquier método para su exégesis jurídica,
a efecto de asegurar el debido cumplimiento de los objeti-
vos buscados por el legislador al crear esas normas, a ex-
cepción de aquéllos cuya utilización pretendiera implicar
la aplicación analógica o por mayoría de razón de las hipó-
tesis de causación o de sus excepciones, en virtud de lo dis-
puesto en el primer párrafo del actual artículo 5, el cual
permanece intocado y prescribe la aplicación estricta de las
disposiciones fiscales que establecen cargas a los particu-
lares y las que señalan excepciones a las mismas.

La que dictamina coincide en que con esta reforma se do-
tará de mayor claridad al artículo 5o. mencionado, en be-
neficio del marco jurídico tributario, a efecto de que las
normas jurídicas en la materia se interpreten con mejor mé-
todo y técnica interpretativas, y que las normas interpreta-
das que se refieran al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, así
como las relacionadas con las infracciones y sanciones, se
continúen aplicando en todos los casos en forma estricta,
ajustándose al texto de la norma tributaria sustantiva.

Esta comisión estima conveniente que se coadyuve a que
las reglas de interpretación de las normas fiscales sean cla-
ras, pues sólo de esta forma contribuirán a su cabal cum-
plimiento. De Igual forma, se considera que es puntual y
precisa, toda vez que aclara e incorpora a la Ley principios
del Derecho Fiscal respecto a los métodos de interpretación
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aceptados, con lo cual se dejará en claro lo que ya ha defi-
nido hoy la propia jurisprudencia de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación, es decir que todas las disposiciones
fiscales se interpretan aplicando cualquier método de inter-
pretación jurídica,  quedando desde luego prohibida la apli-
cación por analogía y la mayoría de razón.

Al respecto debe citarse la siguiente tesis de jurisprudencia
firme de la Segunda sala de la Suprema Corte de Justicia
de la Nación, que señala lo siguiente:

“INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS FISCALES
QUE ESTABLECEN LOS ELEMENTOS ESENCIA-
LES DE LOS TRIBUTOS. SU ALCANCE EN RELA-
CIÓN CON LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONA-
LES DE LEGALIDAD TRIBUTARIA Y
SEGURIDAD JURÍDICA. Si bien es verdad que el juz-
gador, al momento de definir los elementos esenciales
del tributo, debe partir del texto literal de la norma, co-
mo exigencia lógica de su aplicación al caso concreto,
ello no implica que le esté prohibido acudir a los diver-
sos métodos de interpretación reconocidos por la cien-
cia jurídica. Esto es así, ya que los principios de legali-
dad tributaria y de seguridad jurídica, y las
disposiciones legales que establecen fórmulas dirigidas
a condicionar la aplicación e interpretación de las nor-
mas tributarias, deben entenderse únicamente en el sen-
tido de impedir aplicaciones analógicas en relación con
los elementos esenciales de los tributos.

Contradicción de tesis 181/2005-SS. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Cuarto y Tercero,
ambos del Décimo Quinto Circuito. 17 de febrero de
2006. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Ponente: Margarita Beatriz Luna
Ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto Guillermo I.
Ortiz Mayagoitia. Secretarios: Fernando Silva García y
Paula María García Villegas. Tesis de jurisprudencia
26/2006. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto
Tribunal, en sesión privada del primero de marzo de dos
mil seis.”

Así la propuesta de reforma al artículo 5o. del Código Fis-
cal de la Federación, es coincidente con la interpretación
que de la norma ha establecido la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación.

En efecto, se ha reconocido que cuando se tenga la necesi-
dad de interpretar la norma, primeramente se debe desen-
trañar su alcance y posteriormente tiene que aplicarse úni-

ca y exclusivamente a las hipótesis jurídicas o de hecho
que coincidan con el desentrañamiento de su sentido, in-
terpretado a partir de su texto y sin que procedan aplica-
ciones analógicas o por mayoría de razón.

Con lo anterior, se estima que el uso de los métodos de in-
terpretación jurídica al interpretar y aplicar la norma, no
puede generar supuestos de causación o imposición alguna,
diversos a los que estrictamente establecen las disposicio-
nes fiscales, misma conclusión que aplica para los supues-
tos de excepciones, infracciones y sanciones.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión estima necesa-
ria la aprobación de la minuta con proyecto de decreto que
reforma el artículo 5o.del Código Fiscal de la Federación
para dotar de mayor claridad al artículo mencionado, en
beneficio de los contribuyentes, a efecto de que las normas
jurídicas en la materia, se interpreten con mejor técnica, a
través de cualquier método y que las normas interpretadas
que se refieran al sujeto, objeto, base, tasa o tarifa y las re-
lacionadas con las infracciones y sanciones, se continúen
aplicando en forma estricta, como ya ahora lo dispone el
Código Fiscal de la Federación, por lo que somete a consi-
deración del pleno de esta honorable asamblea el siguien-
te:

Decreto por el que se reforma el artículo 5o. del Código
Fiscal de la Federación

Artículo Único. Se reforma el artículo 5o. del Código Fis-
cal de la Federación, para quedar como sigue: 

Artículo 5o. Las disposiciones fiscales que establezcan
cargas a los particulares y las que señalan excepciones a las
mismas, así como las que fijan las infracciones y sancio-
nes, son de aplicación estricta. Se considera que establecen
cargas a los particulares las normas que se refieren al suje-
to, objeto, base, tasa o tarifa.

La interpretación de las disposiciones fiscales se efectuará
a partir de su texto, mediante cualquiera de los métodos de
interpretación jurídica. Tratándose de las disposiciones a
que se refiere el primer párrafo de este precepto, deberá
partirse en todo caso del texto de la norma, quedando pro-
hibida la interpretación por analogía o mayoría de razón. A
falta de norma fiscal expresa, se aplicarán supletoriamente
las disposiciones del derecho federal común cuando su
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del dere-
cho fiscal.
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Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el Diario Oficial de la Federa-
ción.

Sala de comisiones de la Cámara de Diputados a 4 de marzo de 2009.

Por la Comisión de Hacienda y Crédito Público, diputados: Char-
bel Jorge Estefan Chidiac (rúbrica), presidente; Emilio Ramón Ramiro
Flores Domínguez (rúbrica), Ricardo Rodríguez Jiménez, Carlos Al-
berto García González (rúbrica), Hugo Eduardo Martínez Padilla, José
Antonio Saavedra Coronel, Antonio Soto Sánchez (rúbrica), Ismael
Ordaz Jiménez (rúbrica), Horacio Garza Garza (rúbrica), Carlos Al-
berto Puente Salas, Juan Ignacio Samperio Montaño, Joaquín Hum-
berto Vela González, Manuel Cárdenas Fonseca (rúbrica), Aída Mari-
na Arvizu Rivas (rúbrica), secretarios; José Alejandro Aguilar López,
Samuel Aguilar Solís, José Rosas Aispuro Torres (rúbrica), María del
Consuelo Argüelles Arellano (rúbrica), Valentina Valia Batres Guada-
rrama, Itzcóatl Tonatiuh Bravo Padilla (rúbrica), Francisco Javier Cal-
zada Vázquez, Ramón Ceja Romero, José de la Torre Sánchez (rúbri-
ca), Javier Guerrero García (rúbrica), Mariano González Zarur
(rúbrica), Juan Nicasio Guerra Ochoa (rúbrica), José Martín López
Cisneros (rúbrica), Lorenzo Daniel Ludlow Kuri (rúbrica), Luis Xavier
Maawad Robert (rúbrica), Octavio Martínez Vargas, José Murat, Do-
lores María del Carmen Parra Jiménez, Mario Alberto Salazar Madera
(rúbrica), Jorge Alejandro Salum del Palacio (rúbrica), Pablo Trejo Pé-
rez (rúbrica).»

Es de primera lectura.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de dictáme-
nes negativos relativos a iniciativas. En virtud de que se
encuentran publicados en la Gaceta Parlamentaria… Soni-
do en la curul del diputado Elías Cárdenas.

REGLAMENTO DE TRANSPARENCIA, 
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA

Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES 
DE LA CAMARA DE DIPUTADOS

El diputado Elías Cárdenas Márquez (desde la curul):
Gracias, señor presidente.

Únicamente para solicitar que se dispensen las lecturas del
dictamen, en virtud de que ha habido tardanza en este re-

glamento que tanto nos interesa, para que se transparenten
los manejos de la Cámara.

Al incumplir la Cámara de Diputados estamos incurriendo
en una omisión legislativa de carácter absoluto en el des-
empeño de una facultad o competencia de ejercicio obliga-
torio, lo que genera una violación directa a la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que persistirá
en tanto no se realicen las modificaciones necesarias a la
legislación correspondiente.

Por el bien de la Cámara, de la transparencia, de la rendi-
ción de cuentas, que hoy en la mañana incluso tuvimos la
visita del auditor superior de la Federación, donde se hizo
una lista de buenos deseos para que exista la transparencia
en esta Cámara, es el motivo de mi súplica, señor presi-
dente, a este pleno. Gracias por su atención.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias,
compañero diputado. Quiero decirle que precisamente se
ha dispensado la primera lectura. Coincidimos plenamente
en los conceptos que usted ha participado en esta interven-
ción, pero para poder dispensar todos los trámites se re-
quieren las dos terceras partes, y hay todavía precisión de
algunos grupos parlamentarios en la reserva del mismo.
Hemos dado el primer paso y éste está en primera lectura,
y esperemos en la próxima sesión poderla resolver... Dipu-
tada Layda Sansores.

La diputada Layda Elena Sansores San Román (desde
la curul): Presidente, insisto y apoyo a mi compañero Elías.
Creo que desde el 10 de diciembre tienen ustedes en sus
manos este dictamen aprobado, por mayoría, por la comi-
sión encargada de elaborar este reglamento de transparen-
cia.

La creación del órgano de revisión para asuntos de trans-
parencia, autónomo, que propusimos también nosotros, por
mandato constitucional debió crearse desde el año pasado,
el 20 de julio de 2008.

Desde entonces estamos violando la Constitución y creo
que somos muy flexibles para dispensar segundas lecturas
y pasar directamente a la discusión de los dictámenes.

Cada día sacan, de su costal de mañas, otro pretexto más
para posponer la discusión de ese dictamen. Nosotros in-
sistimos que es un asunto de prioridad. Hemos soslayado el
tema de transparencia y creo que ya los medios, todos los
días, evidencian la corrupción que hay en la Cámara. El es-
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tercolero nos desborda, hay indignación popular y no po-
demos seguir posponiendo un tema tan importante.

Le pido que usted reflexione, y que la Junta de Coordina-
ción sea más sensible y más flexible con los temas más im-
portantes.

Le recuerdo a la Junta de Coordinación que fueron ellos los
que, en diciembre de 2007, presentaron esta iniciativa. Na-
da más que después les vino la amnesia o les vino el mie-
do. ¿Por qué? ¿A qué le temen?

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Gracias
diputada. Le ruego que la representación de su grupo par-
lamentario en la Junta de Coordinación Política haga valer
precisamente esta opinión, la cual compartimos en buena
parte. Sin embargo, ha sido ya aprobado en primera lectu-
ra y vamos a insistir para que en la próxima sesión se re-
suelva. Gracias, diputada.

LEY ORGANICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE 
IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: El si-
guiente punto del orden del día es la discusión de dictáme-
nes negativos relativos a iniciativas.

En virtud de que se encuentran publicados en la Gaceta
Parlamentaria, consulte la Secretaría a la asamblea, en vo-
tación económica, si se autoriza que sólo se lean los enca-
bezados de los mismos.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán: Por
instrucciones de la Presidencia se consulta a la asamblea,
en votación económica, si se autoriza que sólo se lean los
encabezados. Las diputadas y los diputados que estén por
la afirmativa sírvanse manifestarlo. Las diputadas y los di-
putados que estén por la negativa sírvanse manifestarlo.

Señor presidente, mayoría por la afirmativa.

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Se autori-
za. Continúe la Secretaría.

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Gobernación, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma,
adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes Or-
gánica del Poder Judicial de la Federación, y General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Gobernación de la LX Legislatura fue
turnada para su estudio, análisis y dictamen correspondien-
te, la iniciativa con proyecto de decreto por el que se re-
forman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral.

Esta comisión con fundamento en los artículos 72 y 73,
fracción XXX, a la luz de lo dispuesto en artículo 99 de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y
en los artículos 39, 45 numeral 6, incisos e) y f) y numeral
7 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados
Unidos Mexicanos, así como los artículos 56, 60, 65, 87,
88, 93 y 94 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, y ha-
biendo analizado el contenido de la iniciativa de referencia,
somete a la consideración de esta honorable asamblea el
presente dictamen, basándose en los siguientes:

Antecedentes

1. Con fecha diecisiete de abril de dos mil ocho, los di-
putados Carlos Armando Biebrich Torres y José Rosas
Aispuro Torres, integrantes del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, en uso de la facul-
tad que les confiere el artículo 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,
presentaron en sesión de la Cámara de Diputados del H.
Congreso de la Unión, la iniciativa con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan di-
versas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación y de la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

2. Con esa misma fecha, diecisiete de abril de dos mil
ocho, la Presidencia de la Mesa Directiva dispuso que la
iniciativa fuera turnada a la Comisión de Gobernación
de la Cámara de Diputados para su estudio y dictamen.
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3. Con fecha dos de diciembre de dos mil ocho, los di-
putados integrantes de la Comisión de Gobernación
aprobaron el presente dictamen.

Contenido de la iniciativa

Expone la iniciativa que por mandato de la reforma consti-
tucional, al Congreso de la Unión le fue fijado un plazo pa-
ra realizar la adecuación a las leyes secundarias en materia
electoral; con ese propósito, los proponentes consideran re-
alizar las adecuaciones a Ley Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, relativas a la estructura orgánica y com-
petencias de las salas del Tribunal Electoral del Poder Ju-
dicial de la Federación y en la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral a fin de ar-
monizarla con las normas constitucionales en la materia.

En este sentido, la iniciativa destaca las siguientes reformas
que los proponentes estiman necesarias a fin de armonizar
las disposiciones legales materia del proyecto de decreto con
las reformas constitucionales en materia electoral y el nuevo
Código de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Por lo que hace a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación, los proponentes consideran necesarias, entre
otras, las siguientes reformas:

1. La permanencia de las salas regionales del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación.

2. Fortalecer a la Sala Superior como instancia máxima
tanto en los aspectos sustantivos del quehacer jurisdic-
cional como en lo relativo a la vida administrativa in-
terna.

3. Modificar algunas reglas de operación y relaciones
entre las instancias administrativas y de control interno
del TEPJF.

4. Adecuar las atribuciones de la Comisión de Adminis-
tración para perfeccionarlas o transferirlas a la Sala Su-
perior o a las salas regionales.

En relación a la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, la iniciativa formula los
siguientes planteamientos:

1. La posibilidad de que la Sala Superior del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación declare la
nulidad de toda la elección presidencial.

2. El límite que la Constitución impone al Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la Federación tratándose
de las nulidades expresamente establecidas en la Ley de
la materia.

3. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción podrá declarar la nulidad de una elección por las
causas expresamente señalas en la ley, es decir en la Ley
materia.

4. Nuevos criterios y normas al Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación  para atender los asun-
tos internos de los partidos políticos.

5. La capacidad confirmada del Tribunal Electoral del
Poder Judicial de la Federación  para declarar la no apli-
cación de leyes en materia electoral contrarias a la
Constitución.

6. Establecer hipótesis, requisitos y procedimientos pa-
ra que las salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial
de la Federación  acuerden y realicen nuevos escrutinios
y cómputos de la votación recibida en las casillas elec-
torales.

7. Confirmar las causas de nulidad vigentes y las condi-
ciones o requisitos que deben cumplirse para su aplica-
ción, en especial el criterio de “determinancia”, deriva-
do del principio universal que el voto ciudadano.

8. Homologar el criterio cuantitativo para la nulidad de
las elecciones de diputados federales y senadores al 20
por ciento de las casillas en la circunscripción territorial
respectiva.

En este sentido, los iniciadores consideran que las reformas
propuestas a las disposiciones en comento derivará en el
perfeccionamiento de nuestro sistema electoral que “ha si-
do producto de avances sucesivos y pactados por las prin-
cipales expresiones políticas del país”.

Establecidos los antecedentes y el contenido de la Iniciati-
va, los miembros de la Comisión de Gobernación de la LX
Legislatura de la Cámara de Diputados que suscriben el
presente dictamen, exponemos las siguientes:

Consideraciones

I. La Ley para la Reforma del Estado, publicada en el Dia-
rio Oficial de la Federación el dio fue resultado de los con-
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sensos entre las distintas fuerzas políticas que derivaron en
las  adiciones y reformas de los artículos 6°, 41, 85, 99,
108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga el tercer
párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, en materia electoral y de justicia
electoral.

II. Estas reformas y adiciones al texto de la norma funda-
mental llevaron a la expedición de un nuevo Código Fede-
ral de Instituciones y Procedimientos Electorales, publica-
do en el Diario Oficial de la Federación el catorce de enero
de dos mil ocho, el cual introdujo figuras importantes en el
derecho electoral mexicano como la prohibición a los par-
tidos políticos para comprar propaganda en radio y televi-
sión, en cualquier tiempo, la reducción del financiamiento
público a los partidos políticos, la reducción de los tiempos
de campaña y el fortalecimiento de la autonomía y capaci-
dades del Instituto Federal Electoral.

III. No obstante el nuevo marco electoral constitucional y
secundario, quedaron pendientes de reformar las normati-
vidades en materia de justicia electoral, entre las que des-
taca la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación,
misma que debería ser acorde con lo dispuesto por el artí-
culo 99 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos que reorganizó al Tribunal Federal Electoral del
Poder Judicial de la Federación y la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

IV. En este sentido, los diputados integrantes de la LX Le-
gislatura presentaron sus  iniciativas con el fin de adecuar
las disposiciones secundarias al nuevo marco constitucio-
nal y legal, entre ellas la de los diputados Carlos Armando
Biebrich Torres y José Rosas Aispuro Torres y que es ma-
teria del presente dictamen.

V. El dictamen de las Comisiones Unidas de Justicia y de
Gobernación que analizó la minuta con proyecto de decre-
to que reforma adiciona y derogas diversas disposiciones
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral, aprobado por el Pleno de la Cámara de
Diputados el veinte de junio de dos mil ocho, contempló la
iniciativa enunciada en la consideración anterior. Efectiva-
mente, en la consideración segunda “Sobre la naturaleza de
las reformas”, se afirma que:  “La iniciativa de los Diputa-
dos Carlos Armando Biebrich Torres y José Rosas Aispu-
ro, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional, el 17 de abril de 2008, coincide

con el proyecto de reformas y adiciones remitido por el Se-
nado, por lo que se reconoce que las propuestas señaladas
contribuyeron a la discusión que armonizará los preceptos
relativos a la justicia electoral con el nuevo marco consti-
tucional en la materia”.

VI. En este sentido, al haber sido concluida la reforma de
la legislación secundaria en materia de justicia electoral,
misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación
el 1 de julio de 2008 y, como afirma el dictamen de la Cá-
mara de  Diputados que le dio origen, al ser coincidente
con el objetivo de la iniciativa presentada por los diputados
Biebrich Torres y Aispuro Torres, esta Comisión estima
que ha sido satisfecho el propósito de los iniciadores.

Por lo antes expuesto, los integrantes de la Comisión de
Gobernación de la LX Legislatura, sometemos a conside-
ración del Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente:

Acuerdo

Primero. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Fe-
deración y de la Ley General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral, presentada por los
diputados Carlos Armando Biebrich Torres y José Rosas
Aispuro Torres, el diecisiete de abril de dos mil ocho.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro. México, Distrito Federal, a dos de
diciembre de dos mil ocho.

Por la Comisión de Gobernación, diputados: Diódoro Carrasco Al-
tamirano (rúbrica), presidente; Juan Enrique Barrios Rodríguez, Cris-
tián Castaño Contreras (rúbrica), Valentina Valia Batres Guadarrama,
Alberto Amador Leal (rúbrica), Alfonso Rolando Izquierdo Bustaman-
te (rúbrica), Antonio Xavier López Adame (rúbrica), Layda Elena San-
sores San Román (rúbrica en abstención), Ricardo Cantú Garza, secre-
tarios; Carlos Armando Biebrich Torres, César Camacho Quiroz
(rúbrica), Ariel Castillo Nájera, Jesús de León Tello, María del Carmen
Fernández Ugarte (rúbrica), Javier Hernández Manzanares, Juan Darío
Lemarroy Martínez, Miguel Ángel Monraz Ibarra, Mario Eduardo Mo-
reno Álvarez (rúbrica), Adolfo Mota Hernández (rúbrica), María del
Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra Noriega, Gerardo
Priego Tapia (rúbrica), Raciel Pérez Cruz, José Jesús Reyna García
(rúbrica), Salvador Ruiz Sánchez (rúbrica), Francisco Javier Santos
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Arreola, Rosa Elva Soriano Sánchez (rúbrica), Alberto Vázquez Mar-
tínez (rúbrica), Gerardo Villanueva Albarrán, Javier Martín Zambrano
Elizondo (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Están a
discusión los puntos de acuerdo. En virtud de que no se ha
registrado orador alguno, se reservan para su votación en
conjunto. Continúe.

LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con puntos de acuer-
do por los que se desecha la minuta proyecto de decreto
que adiciona la fracción VI al artículo 61 de la Ley Gene-
ral de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la LX Legislatura fue turnada
para su estudio y dictamen la minuta con proyecto de de-
creto por el que se adiciona la fracción VI al artículo 61 de
la Ley Federal de Salud, la cual tiene su origen en la ini-
ciativa presentada por la senadora Amira Griselda Gómez
Tueme, del Grupo Parlamentario del PRI.

La Comisión de Salud con fundamento en las atribuciones
que le otorga el artículo 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos; los artícu-
los 39, numerales 1º y 3º, 43, 44, 45 numeral 6, inciso e) y
f), y de los demás relativos de la Ley Orgánica del Con-
greso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56,
60, 87, 88, 89 y 93 del Reglamento para el Gobierno Inte-
rior del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, somete a la consideración de esta honorable asamblea,
el presente dictamen de acuerdo con la siguiente metodo-
logía:

I. Antecedentes

Con fecha 19 de abril de 2007, la senadora Amira Griselda
Gómez Tueme, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, presentó a nombre
del Congreso de Quintana Roo, la iniciativa con proyecto
de decreto por el que se adiciona una fracción VI al artícu-
lo 61 de la Ley General de Salud. En esa misma fecha, la

Mesa Directiva turnó la iniciativa a las Comisiones de Sa-
lud y de Estudios Legislativos, Primera, para realizar el es-
tudio y dictamen.

Con fecha 29 de abril de 2008, se publicó en la Gaceta del
Senado, el dictamen de las Comisiones Unidas, referente a
dicha iniciativa. Éste fue aprobado por el Pleno de la Cá-
mara de Senadores y turnado a la Cámara de Diputados.

Con fecha 30 de abril de 2008, se recibió en la Cámara de
Diputados la minuta con proyecto de decreto por el que se
adiciona una fracción VI al artículo 61 de la Ley General
de Salud. En esa misma fecha, la Mesa Directiva turnó la
Minuta a la Comisión de Salud, para su estudio y posterior
dictamen.

II. Contenido

La minuta que se estudia propone establecer la preserva-
ción del material biológico proveniente del cordón umbili-
cal del recién nacido. Este material contiene células esta-
minales, las cuales cuando están en buenas condiciones,
pueden ser utilizadas en el tratamiento de enfermedades de
la sangre y el sistema inmunológico.

Se señala que el Estado debe impulsar esta tecnología, pa-
ra facilitar su acceso público, ya que actualmente el trata-
miento es costoso y está principalmente bajo control de
instituciones privadas.

III. Consideraciones

Comprendiendo la preocupación de la proponente por faci-
litar la preservación de células estaminales del cordón um-
bilical para uso en el tratamiento de enfermedades, los di-
putados integrantes de esta comisión dictaminadora hemos
realizado un análisis a fondo de la propuesta. Las principa-
les consideraciones para dictaminar la Minuta fueron las si-
guientes:

1. Coincidimos con los siguientes argumentos planteados
en la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen
a la minuta:

Varias enfermedades como la leucemia, diabetes, anemia
severa e inmunodeficiencia han experimentado un creci-
miento progresivo en nuestro país. En muchos de los casos,
los pacientes no tienen acceso a las terapias o centros de sa-
lud especializados, ya que los tratamientos son costosos.
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El transplante de células estaminales derivadas de la mé-
dula ósea es un recurso para estos pacientes, con el incon-
veniente de que en numerosos casos, no se encuentran do-
nadores compatibles.

El cordón umbilical es otra fuente de células estaminales
para el tratamiento de pacientes con enfermedades de la
sangre y el sistema inmunológico, con la ventaja de tener
un menor porcentaje de rechazo en los pacientes.

Actualmente en México, varias instituciones públicas y
privadas han incursionado en la preservación y transplante
de células estaminales del cordón umbilical, con resultados
positivos; por consiguiente, es necesario que el Estado im-
pulse esta tecnología, para facilitar su acceso público.

2. El dictamen realizado por las Comisiones Unidas del Se-
nado de la República contiene consideraciones importan-
tes, que es conveniente recapitular:

La iniciativa concuerda con lo establecido en el alcance y
objetivos de la Declaración Universal sobre Bioética y De-
rechos Humanos (artículos 1 y 2). México, como Estado
firmante de esta declaración, debe implementar las medi-
das necesarias para reconocer el progreso científico así co-
mo su aplicación benéfica, salvaguardando la dignidad hu-
mana.

Resulta afortunado que la fracción que se pretende adicio-
nar esté contenida en el Capítulo V - Atención Materno In-
fantil, de la Ley General de Salud, en virtud de que el artí-
culo 3, fracción IV de la misma Ley considera la atención
materno infantil como materia de salubridad general. La
adición propuesta implica que el Estado Mexicano deberá
procurar de manera prioritaria la preservación de células
estaminales provenientes del cordón umbilical.

3. La Secretaría de Salud, en su opinión institucional sobre
la Minuta emitida por el Senado, señala que los conceptos
“material genético” y “células estaminales”, no están defi-
nidos actualmente en la Ley General de Salud.

Con respecto al concepto “material genético proveniente
del cordón umbilical”, consideramos que no es acorde con
el contexto de la iniciativa, puesto que para lograr los estu-
dios que se pretenden, se requieren células completas, no
solamente el material genético, definido como las molécu-
las que almacenan y transfieren información biológica
(ADN, ARN y proteínas).

Por otra parte, el término “células estaminales” no está de-
finido en la Ley General de Salud, porque se utiliza su si-
nónimo “células progenitoras hematopoyéticas”. Cabe se-
ñalar que ese término se utiliza en un contexto más amplio.
Los artículos 323, 341 y 375 de la Ley General de Salud se
refieren a células progenitoras hematopoyéticas de la san-
gre de cualquier parte del cuerpo.

Adicionalmente, creemos que el concepto “sistema inmuni-
tario” debería sustituirse por “sistema inmunológico”, que es
el término correcto en las ciencias médico-biológicas.

En este tenor, consideramos que la minuta, en sus términos
actuales, puede causar confusiones e interpretación errónea
de términos.

La opinión institucional de la Secretaría de Salud también
señala necesario contar con la opinión técnica del Centro
Nacional de Transfusión Sanguínea y del Instituto Nacio-
nal de Medicina Genómica, para evaluar la factibilidad de
la propuesta. Cabe mencionar que en la valoración de im-
pacto presupuestario, presentado más adelante, se tomaron
en cuenta varias de estas consideraciones técnicas.

4. Esta comisión dictaminadora, con fecha 23 de julio de
2008, solicitó al Centro de Estudios de las Finanzas Públi-
cas (CEFP) de la Cámara de Diputados, un estudio de im-
pacto presupuestario de la Minuta que se estudia. En enero
de 2009, el CEFP presentó la correspondiente Valoración
del Impacto Presupuestario. Algunos datos relevantes de
dicho estudio son:

Los bancos de sangre de cordón umbilical pueden ser de
varios tipos:

Se tomó como ejemplo práctico el caso de Estados Unidos,
donde el Congreso aprobó en 2004, una partida presupues-
tal por US$ 10 millones para fundar el Programa del Ban-
co de Células Madre y Cordón Umbilical. Este programa
incluyó actividades de investigación, desarrollo de meca-
nismos para el uso no clínico de las unidades disponibles
para investigación, bancos de almacenamiento de cordón
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umbilical, procedimientos de certificación, desarrollo de
estándares unificados para muestreo y establecimiento de
sistemas de calidad.

Actualmente los bancos de sangre de cordón umbilical se
apoyan en estándares internacionales, de manera que deben
cumplir ciertos requisitos y condiciones mínimas para ser
certificados. Entre estos requisitos destacan:

A. Disponer de una unidad médico-quirúrgica especiali-
zada en gineco-obstetricia.

B. Tener relación con un equipo de coordinación de
transplantes.

C. Instalaciones y equipo para la obtención, preparación
y almacenamiento de las muestras.

D. Un protocolo consensuado sobre la obtención, pre-
paración y transporte y procesamiento de muestras.

E. Garantizar la realización de los estudios pertinentes
para descartar la presencia de enfermedades transmisi-
bles.

F. Personal y equipo para la criopreservación, con un
protocolo validado.

G. Documentación de las condiciones de actuación con
los centros de transplante.

H. Un registro, de acceso restringido y confidencial,
donde constarán las extracciones realizadas, con todos
los datos necesarios de identificación y destino de las
muestras, que permitan el adecuado seguimiento.

Con base en estos antecedentes, se observa que la propues-
ta contenida en la Minuta que se estudia requiere varios
elementos operativos y administrativos para su correcto
funcionamiento; así pues, el CEFP presenta la siguiente ta-
bla de costos:

Para valorar el impacto presupuestario, el CEFP consideró
los siguientes supuestos:

1. Se consideró el costo de 7 bancos de cordón umbili-
cal en la República Mexicana sin considerar el costo de
equipos especializados (aunque no necesariamente sería
en los estados que se propone).

2. Se tomó en cuenta el número de nacimientos única-
mente en hospitales o clínicas oficiales de los estados
propuestos.

3. El costo se calculó en base a precios de mercado de
bancos de preservación privados.

4. Las actividades que se realizarían en esos hospitales
básicamente serían las mismas que se llevan a cabo en
el Banco de Sangre de Cordón Umbilical del Centro Na-
cional de Transfusión Sanguínea.

Dado que una cobertura total en el país es muy costosa y
difícil, si iniciaran operaciones únicamente siete bancos de
cordón umbilical con estas características el costo fijo
aproximado sería de $549.5 millones de pesos para el pri-
mer año, modificándose año con año debido a la dinámica
de nacimientos en hospitales o clínicas oficiales.

El costo del equipo especializado depende del inventario
que se desee alcanzar. Para un inventario de 100 mil uni-
dades, los costos podrían ascender, a nivel nacional, a
$2,100 millones. De igual manera, para un inventario de
300,000 unidades, como caso extremo, los costos totales
serían de alrededor de $2,780 millones.

Bajo estos supuestos se concluye que la Minuta en estudio
genera un impacto presupuestario total que va del rango de
$2,696 millones a $3,332 millones, toda vez que contem-
pla la inclusión de diversos bancos de sangre de cordón
umbilical en la República Mexicana, así como equipo es-
pecializado para su operación.

5. El proyecto de decreto contenido en la minuta, supone
que todos los recién nacidos serán donadores potenciales
de cordón umbilical. Incluso, establece que a este material
se le asignará “un folio que deberá incluirse en la cartilla
de vacunación”.

El alcance que se pretende es imposible, puesto que el
transplante de células estaminales del cordón umbilical aún
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continúa en estudio y tiene varias limitaciones técnicas1,
entre ellas:

• Las madres candidatas a la donación deben ser eva-
luadas desde el inicio del embarazo, deben cursar un
embarazo sin complicaciones y tener un producto eutró-
fico, sano de término.

• Los productos de madres fumadoras, multigestas, o
con trastornos en su embarazo, no reúnen los controles
de calidad para una dosis celular adecuada, para garan-
tizar la hematopoyesis post-transplante.

• La madre y el padre deben otorgar su consentimiento
informado para la colección, procesamiento, almacena-
miento y posterior aplicación de las células estaminales.

• Sólo el 40% de los productos obtenidos cumplen con
los controles de calidad requeridos para su uso con fines
terapéuticos.

Debido a estas limitaciones, los países desarrollados conti-
núan haciendo investigación sobre técnicas de obtención,
preservación y transplante de células estaminales, y han
optado por mantener centros de referencia y un registro pú-
blico internacional, para abatir costos y hacer eficientes los
programas.

En consecuencia, los bancos de células estaminales deben
ser de acceso público, no preferentes para el propio donan-
te y sus familiares, como lo propone el segundo párrafo del
proyecto de decreto que se estudia:

“El material genético a que se refiere la fracción anterior
será utilizado preferentemente a favor del propio indivi-
duo al que le es extraído o sus familiares, quedando pro-
hibida su comercialización, toda transferencia nuclear, o
su uso para fines experimentales”.

6. El proyecto de decreto contenido en la minuta restringe
su campo de aplicación al material “proveniente del cordón
umbilical del recién nacido”. Como se revisó anteriormen-
te, existen otras fuentes de células estaminales, como la
médula ósea, cuyo aprovechamiento resulta más conve-
niente en algunas ocasiones. Sin embargo, para abarcar to-
das las fuentes de células progenitoras hematopoyéticas, la
adición propuesta en la Minuta no tendría lugar en el capí-
tulo de Atención Materno Infantil.

Adicionalmente, es importante reiterar que la Ley General
de Salud ya considera la disposición de células progenito-
ras hematopoyéticas para fines terapéuticos:

Artículo 341. La disposición de sangre, componentes san-
guíneos y células progenitoras hematopoyéticas con fines
terapéuticos estará a cargo de bancos de sangre y servicios
de transfusión que se instalarán y funcionarán de acuerdo
con las disposiciones aplicables. La sangre será considera-
da como tejido.

Derivado de lo anterior, consideramos que el objetivo ge-
neral de la minuta se encuentra cubierto por este artículo,
de manera que actualmente el Centro Nacional de Transfu-
sión Sanguínea coordina las actividades del Banco de San-
gre de Cordón Umbilical.

Otros aportes contenidos en la minuta que se estudia son
inviables por motivos técnicos y presupuestarios. Como se
revisó en la valoración de impacto presupuestario, la in-
versión requerida no se justifica en relación costo/benefi-
cio.

Por lo anteriormente expuesto y para los efectos de lo dis-
puesto por la fracción d, del artículo 72 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, los integrantes
de la Comisión de Salud ponemos a consideración de la
asamblea el siguiente:

Acuerdo

Único. Se desecha la minuta con proyecto de decreto que
adiciona la fracción VI al artículo 61 de la Ley General de
Salud, remitida por la Cámara de Senadores, el 30 de abril
de 2008.

Nota:

1 Gómez-Morales, Enrique. Transplante de células progenitoras hem-
patopoyéticas. Una nueva perspectiva. Gac Méd Méx Vol. 139, Suple-
mento 3, 2003 www.medigraphic.com/pdfs/gaceta/gm2003/gms033k.
pdf

Por la Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba
(rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra Oliva-
res (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efraín Mo-
rales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbri-
ca), Maricela Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes Corral Agui-
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lar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel
Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel
Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes (rú-
brica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Glo-
ria Requena, María Mercedes Maciel Ortiz, Lorena Martínez Rodrí-
guez, Holly Matus Toledo (rúbrica), Roberto Mendoza Flores
(rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero,
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto
Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Están a
discusión los puntos de acuerdo. En virtud de que no se ha
registrado orador alguno, se reservan para su votación en
conjunto. Continúe.

LEY DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE TRANSPLANTES - 

LEY DE LOS INSTITUTOS NACIONALES 
DE SALUD - LEY GENERAL DE SALUD

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Salud, con punto de acuerdo
por el que se desecha la iniciativa que expide la Ley del
Instituto Nacional de Trasplantes; y reforma las Leyes de
los Institutos Nacionales de Salud, y General de Salud

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del
Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y pos-
terior dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por la
que se expide la Ley del Instituto Nacional de Trasplantes
y se reforman las Leyes de los Institutos Nacionales de Sa-
lud y General de Salud presentada por la diputada Lorena
Martínez Rodríguez del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional.

Los integrantes de esta Comisión dictaminadora con fun-
damento en los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 nume-
rales 1°, 3°, 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) y f) y demás
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60, 87, 88, 89, 93 del
Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso Gene-
ral de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la con-
sideración de los miembros de esta honorable asamblea el
presente dictamen mismo que se realiza  bajo la siguiente:

Metodología

La Comisión encargada del análisis y dictamen de las ini-
ciativas mencionadas, desarrolla su trabajo conforme al
procedimiento que a continuación se describe:

I. En el capítulo de Antecedentes se da constancia del
trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo del
turno para el dictamen de ambas iniciativas, así como de
los trabajos previos de la comisión.

II. En el capítulo correspondiente a Contenido se expo-
nen los motivos y alcance de las propuestas en estudio,
así mismo, se hace una breve referencia de los temas
que componen.

III. En el capítulo de Consideraciones, la comisión dic-
taminadora  expresa los argumentos de valoración de las
propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del
dictamen.

I. Antecedentes

En sesión celebrada el 8 de abril de 2008 la diputada Lore-
na Martínez Rodríguez del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional presentó ante el pleno de la
Cámara de Diputados, la iniciativa con proyecto de decre-
to por la que se expide la Ley del Instituto Nacional de
Trasplantes y se reforman las Leyes de los Institutos Na-
cionales de Salud y General de Salud.

Con la misma fecha la mencionada iniciativa fue turnada a
las Comisiones de Cuenta Pública para su opinión y Salud
para dictaminación.

II. Contenido

En su exposición de motivos, la diputada que promueve
asevera que en contraste con el desarrollo de los trasplan-
tes en México, ha crecido la insuficiencia y discriminación
para atender estos servicios que han crecido en lo que con-
sidera de una manera geométrica. Afirma que a falta de una
política seria e imaginativa en la donación de órganos, en
la actualidad sólo pueden contar con trasplantes las perso-
nas que cuentan con seguridad social.

Por ello y por la transición epidemiológica que genera mas
necesidad de trasplantes, propone una reforma al Centro
Nacional de Trasplantes para que de ser un órgano descon-
centrado de la Secretaria de Salud, se convierta en un Ins-
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tituto Nacional, recuperando la experiencia de los otros
institutos regulados en la Ley de Institutos Nacionales de
Salud, mediante reformas a ésta Ley, a la Ley General de
Salud y la creación de una nueva Ley del Instituto Nacio-
nal de Trasplantes.

III. Consideraciones

1. La primera observación sobre la iniciativa en cuestión,
trata de la forma. La Ley de los Institutos Nacionales de
Salud abrogó las leyes diversas que existían para dichos or-
ganismos, por lo que crear una ley específica para un nue-
vo Instituto no estaría en concordancia con la legislación
vigente, que además consideramos adecuada, en tanto con-
centra disposiciones comunes para organismos que, si bien
descentralizados, encuentran coordinación operativa, nor-
mativa y administrativa en una misma secretaría de estado,
como se establece en la Ley Orgánica de la Administración
Pública Federal.

2. Más allá de la forma, la iniciativa plantea un serio pro-
blema en el fondo. Consideramos que la analogía en el des-
arrollo de los otros institutos nacionales con el área de tras-
plante, no  resulta apropiada, dado que los institutos citados
por la promovente y el que pretende sea creado, no parten
de supuestos similares, los ya creados buscan, como bien lo
señala la propia Ley de los Institutos Nacionales de Salud,
además de la investigación, la atención concentrada en un
tercer nivel, visión que va en contrario sensu con el avan-
ce logrado al momento en materia de trasplantes.

3. Compartimos la aseveración de la promovente respecto
de la insuficiencia de los trasplantes que se realizan en Mé-
xico, sin embargo, podemos afirmar que la insuficiencia no
depende de la creación o no de un centro hospitalario de
tercer nivel específico para el trasplante; la insuficiencia
depende, a nuestro modo de ver, de la capacidad de res-
puesta de autoridades judiciales y sanitarias para procurar
la donación de los órganos así como del número de dona-
ciones que se generen en todo el territorio nacional y la
viabilidad de las mismas, en cuanto a su estado general de
salud, la calidad de los órganos o la histocompatibilidad
por citar algunos.

Derivado de lo anterior es evidente que, la creación de un
gran hospital de tercer nivel puede asegurar el ingreso de
pacientes, pero no por ello asegurarles el trasplante.

4. El Centro Nacional de Trasplantes obedece además a la
necesidad de la Secretaría de Salud de contar dentro de su

estructura orgánica una unidad que coordine, planee y vi-
gile las acciones de los trasplantes.

La función de Cenatra es en lugar de centralizar la prácti-
ca, coordinar las procuraciones y donaciones en la mayor
cantidad posible de hospitales públicos y privados por todo
el país.

5. Respecto a las limitantes presupuestarias para el soporte
con medicamentos inmunosupresores a pacientes trasplan-
tados, resulta aun de mayor conflicto soportar financiera-
mente la existencia de un hospital de tercer nivel con pa-
cientes ingresados por tiempo indefinido y al mismo
tiempo distribuir medicamentos en todas las entidades.

Si bien el Sistema Nacional de Trasplantes debe ser forta-
lecido, concluimos que no es a través de la creación de un
nuevo Instituto Nacional.

Por lo anteriormente expuesto los integrantes de la Comi-
sión de Salud de la LX Legislatura con las atribuciones que
les otorgan los artículos 73, fracción XVI, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como
los artículos 45 numeral 6, inciso e) y f) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del
Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, po-
nen a su consideración el siguiente:

Acuerdo

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por
la que se expide la Ley del Instituto Nacional de Trasplan-
tes y se reforman las Leyes de los Institutos Nacionales de
Salud y General de Salud presentada por la diputada Lore-
na Martínez Rodríguez del Grupo Parlamentario del Parti-
do Revolucionario Institucional el 8 de abril de 2008.

Por la Comisión de Salud, diputados: Ector Jaime Ramírez Barba
(rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano, Adriana Rebeca Vieyra Oliva-
res (rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal (rúbrica), Efraín Mo-
rales Sánchez, María Oralia Vega Ortiz (rúbrica), Juan Abad de Jesús
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara (rúbrica), Efraín Arizmendi Uri-
be, Maricela Contreras Julián (rúbrica), María Mercedes Corral Agui-
lar (rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel
Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Ángel
Humberto García Reyes (rúbrica), Beatriz Eugenia García Reyes (rú-
brica), Yolanda Mercedes Garmendia Hernández (rúbrica), Tomás Glo-
ria Requena, María Mercedes Maciel Ortiz, Lorena Martínez Rodrí-
guez, Holly Matus Toledo (rúbrica), Roberto Mendoza Flores
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(rúbrica), Elizabeth Morales García, Miguel Ángel Navarro Quintero,
Gilberto Ojeda Camacho, Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto
Rubio Chávez, María Gloria Guadalupe Valenzuela García (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Está a
discusión el punto de acuerdo. Ningún legislador ha solici-
tado la palabra; por tanto, se reserva para su votación en
conjunto. Continúe.

LEY ORGANICA DEL
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION - 

LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS 
DE IMPUGNACION EN MATERIA ELECTORAL

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la minuta con proyecto de
decreto que reforma las Leyes Orgánica del Poder Judicial
de la Federación, y General del Sistema de Medios de Im-
pugnación en Materia Electoral

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura, le fue tur-
nada para su estudio, análisis y dictamen correspondiente,
la minuta proyecto de decreto que reforma la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial de la Federación y la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45, numeral 6,
incisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88 del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen de la minuta proyecto de decreto que refor-
ma la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y
la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en
Materia Electoral

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Senadores
del honorable Congreso de la Unión en fecha 6 de julio de
2005, el senador Héctor Larios Córdova, del Grupo Parla-

mentario del Partido Acción Nacional, presentó la iniciati-
va proyecto de decreto por el que se reforma la Ley Orgá-
nica del Poder Judicial de la Federación y la Ley General
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electo-
ral.

Segundo. La Mesa Directiva de la Cámara de Senadores,
en esa misma fecha, mediante oficios números CP2R2AE.-
959 y CP2R2AE.-958, acordó se turnara dicha iniciativa a
las Comisiones Unidas de Justicia y de Estudios Legislati-
vos, Primera, respectivamente, las cuales, previo análisis y
estudio de la misma, presentaron el dictamen correspon-
diente ante el Pleno de la Cámara de Senadores, que fue
discutido y aprobado en sesión de fecha 26 de abril de
2006.

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 26 de abril de
2006, se dio cuenta con el oficio número II-2622, median-
te el cual la Cámara de Senadores remite la minuta proyec-
to de decreto que reforma la Ley Orgánica del Poder Judi-
cial de la Federación y la Ley General del Sistema de
Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Cuarto. En fecha 5 de septiembre de 2006, la Mesa Direc-
tiva, mediante oficio número D.G.P.L.60-II-1-2008, acordó
se turnara dicha minuta a la Comisión de Justicia y Dere-
chos Humanos.

Consideraciones

Primera. En virtud del decreto publicado el 5 de diciem-
bre de 2006 en el Diario Oficial de la Federación, por el
que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de la Ley
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Me-
xicanos, se dividió a la Comisión de Justicia y Derechos
Humanos en dos comisiones: Comisión de Justicia y Co-
misión de Derechos Humanos, quedando a cargo de la Co-
misión de Justicia, la emisión del dictamen de la minuta
aludida.

Segunda. En la minuta proyecto de decreto, la Cámara de
Senadores propone una reforma integral a la Ley Orgánica
del Poder Judicial de la Federación y a la Ley General del
Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral,
se plantea otorgar a las Salas Regionales del Tribunal Elec-
toral del Poder Judicial de la Federación, competencia pa-
ra conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las
controversias que se susciten por los juicios de revisión
constitucional electoral, en única instancia y en los térmi-
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nos previstos en la ley de la materia, por actos o resolucio-
nes definitivos y firmes de las autoridades competentes pa-
ra organizar, calificar y resolver las impugnaciones en los
procesos electorales de las entidades federativas, que vio-
len un precepto de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos y que puedan resultar determinantes pa-
ra el desarrollo del proceso electoral respectivo o el resul-
tado final de las elecciones de diputados locales, así como
a la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, ayunta-
mientos o de los titulares de los órganos político-adminis-
trativos del Distrito Federal.

También se propone, facultar para conocer y resolver por
lo que hace a los supuestos de elección de Gobernadores y
Jefe de Gobierno del Distrito Federal, a la Sala Superior
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Tercera. Sin perjuicio de que la minuta que se analiza tie-
ne como fin mejorar el sistema electoral, cabe hacer men-
ción que la misma ha quedado sin materia por las siguien-
tes consideraciones:

La Ley para la Reforma del Estado, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 13 de abril de 2007, creó la Co-
misión Ejecutiva de Negociación y Construcción de Acuer-
dos del Congreso de la Unión (CENCA), que tuvo varios
grupos de trabajo integrados por legisladores y asesores, a
fin de procesar la agenda de temas acordada, quedando a
cargo del Grupo de Trabajo de Democracia y Sistema Elec-
toral, el análisis del sistema de justicia electoral mexicano.
Como resultado de los trabajos y consensos entre las dis-
tintas fuerzas políticas, finalmente el Congreso de la Unión
aprobó el decreto que reforma los artículos 6°, 41, 85, 99,
108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y deroga el tercer
párrafo del artículo 97, todos de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos.

Estas reformas y adiciones al texto de la norma fundamen-
tal llevaron a la expedición de un nuevo Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, el
cual introdujo figuras importantes en el derecho electoral
mexicano, como la prohibición a los partidos políticos pa-
ra comprar propaganda en radio y televisión, en cualquier
tiempo, la reducción del financiamiento público a los par-
tidos políticos, la reducción de los tiempos de campaña y el
fortalecimiento de la autonomía y capacidades del Institu-
to Federal Electoral.

No obstante el nuevo marco electoral constitucional y se-
cundario, quedaron pendientes de reformar las normativi-
dades en materia de justicia electoral, entre las que destaca
la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, mis-
ma que debería ser acorde con lo dispuesto por el artículo
99 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos, que reorganizó al Tribunal Federal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación, y la Ley General del Sistema
de Medios de Impugnación en Materia Electoral.

Por otra parte, se estudiaron y discutieron diferentes pro-
puestas, con el objetivo fundamental de reglamentar las
disposiciones emanadas de la Constitución, además de in-
cluir ciertas adecuaciones que, sin derivar en forma directa
de la reforma constitucional en materia electoral, permitie-
ran dar armonía y coherencia a la legislación electoral fe-
deral en su conjunto.

Es así que el 1º de julio de 2008, fue publicado el decreto
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas
disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la
Federación y de la Ley General del Sistema de Medios de
Impugnación en Materia Electoral, con lo cual se dio por
concluido el proceso de reforma al sistema electoral mexi-
cano, en su conjunto.

Tercera. Finalmente, esta Comisión estima que si bien el
contenido de la minuta en análisis es loable, ha quedado sin
materia a raíz de las reformas mencionadas en párrafos pre-
cedentes.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión de Justicia sometemos a consideración del ple-
no de esta honorable asamblea el siguiente proyecto de:

Acuerdo

Primero. Se desecha la minuta proyecto de decreto que re-
forma la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación
y la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación
en Materia Electoral, señalada en el capítulo de anteceden-
tes de este dictamen.

Segundo. Archívese el expediente como asunto total y de-
finitivamente concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de enero de 2009.

Por la Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rú-
brica), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Are-
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llano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Verónica Velasco
Rodríguez (rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bau-
tista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda, Liliana Carbajal
Méndez (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia
Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del
Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Gran-
de, Silvano Garay Ulloa, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica),
Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna, Victorio Rubén Mon-
talvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno
Álvarez, Silvia Oliva Fragoso, Édgar Armando Olvera Higuera (rúbri-
ca), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra
Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira
Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Está a dis-
cusión el punto de acuerdo. En virtud de que ningún legis-
lador nos ha solicitado la palabra, se reserva para su vota-
ción en conjunto. Continúe.

CODIGO PENAL FEDERAL - CODIGO FEDERAL
DE PROCEDIMIENTOS PENALES - 

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA - 

LEY QUE ESTABLECE LAS NORMAS 
MINIMAS SOBRE READAPTACION 

SOCIAL DE SENTENCIADOS - 
LEY DE LA POLICIA FEDERAL PREVENTIVA - 

LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA
GENERAL DE LA REPUBLICA - 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de
acuerdo por los que se desechan las iniciativas que refor-
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de los
Códigos Penal Federal, y Federal de Procedimientos Pena-
les, así como de las Leyes Federal contra la Delincuencia
Organizada, que establece las Normas Mínimas sobre Re-
adaptación Social de Sentenciados, de la Policía Federal
Preventiva, Orgánica de la Procuraduría General de la Re-
pública, y Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia de la LX Legislatura, le fueron
turnadas para su estudio, análisis y dictamen correspon-
diente, diversas iniciativas con proyecto de decreto por el
que se reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones
del Código Penal Federal; del Código Federal de Procedi-
mientos Penales; de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada; de la Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados; de la Ley de la
Policía Federal Preventiva; de la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República; y de la Ley Federal de
Procedimiento Contencioso Administrativo.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 70, 71, 72 y 73 de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 in-
cisos f) y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de
los Estados Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Re-
glamento para el Gobierno Interior del Congreso General
de los Estados Unidos Mexicanos, somete a la considera-
ción de los integrantes de esta honorable asamblea el pre-
sente dictamen, basándose en los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 12 de di-
ciembre de 2006, la diputada Silvia Oliva Fragoso, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

Segundo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión en fecha 20 de marzo
de 2007, el diputado Gerardo Octavio Vargas Landeros, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institu-
cional, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada.

Tercero. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 11 de octubre
de 2007, la diputada Dolores María Manuell-Gómez An-
gulo, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el
que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Có-
digo Federal de Procedimientos Penales.
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Cuarto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 11 de octubre
de 2007, el diputado Javier Hernández Manzanares, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código Penal Federal.

Quinto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 31 de octu-
bre de 2007, la diputada Arely Madrid Tovilla, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional,
presentó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 133 del Código Federal de Procedi-
mientos Penales.

Sexto. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión en fecha 11 de junio de
2008, los diputados César Camacho Quiroz, Raúl Cervan-
tes Andrade, Jorge Mario Lescieur Talavera y Fernando
Moctezuma Pereda, del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, presentaron la iniciativa con
proyecto de decreto por el que se reforman y adicionan di-
versos artículos del Código Federal de Procedimientos Pe-
nales; de la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da; del Código Penal Federal; de la Ley que Establece las
Normas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentencia-
dos; del Código Penal Federal; de la Ley de la Policía Fe-
deral Preventiva; de la Ley Orgánica de la Procuraduría
General de la República; y de la Ley Federal de Procedi-
miento Contencioso Administrativo.

Séptimo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión en fecha 9 de julio de
2008, el diputado Jorge Toledo Luis, del Grupo Parlamen-
tario del Partido Revolucionario Institucional, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforman y
adicionan diversas disposiciones del Código Penal Federal.

Octavo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 18 de sep-
tiembre de 2008, el diputado Andrés Lozano Lozano, del
Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Demo-
crática, presentó la iniciativa con proyecto de decreto por
el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del
Código Federal de Procedimientos Penales y de la Ley Or-
gánica de la Procuraduría General de la República.

Noveno. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 2 de diciem-

bre de 2008, el diputado Jacinto Gómez Pasillas, del Gru-
po Parlamentario del Partido Nueva Alianza, presentó la
iniciativa con proyecto de decreto por el que se reforma el
artículo 193 del Código Federal de Procedimientos Pena-
les.

Décimo. En sesión celebrada por la Cámara de Diputados
del honorable Congreso de la Unión en fecha 11 de di-
ciembre de 2008, el diputado Carlos Navarro Sugich, del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, presen-
tó la iniciativa con proyecto de decreto por el que se refor-
man y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal
contra la Delincuencia Organizada.

Décimo Primero. La Mesa Directiva, en esas mismas fe-
chas, mediante oficios números D.G.P.L. 60-II-4-91,
D.G.P.L. 60-II-4-223, D.G.P.L. 60-II-1-520, D.G.P.L. 60-II-
5-1033, D.G.P.L. 60-II-4-814, D.G.P.L. 60-II-3-993,
CP2R2A.-705, CP2R2A.-1270, D.G.P.L. 60-II-1-1732,
D.G.P.L. 60-II-1-1964 y D.G.P.L. 60-II-3-2104, respectiva-
mente, acordó se turnaran las tres primeras iniciativas a la
Comisión de Justicia y Derechos Humanos, y las siguien-
tes a la Comisión de Justicia.

Décimo Segundo. En virtud del decreto publicado el 5 de
diciembre de 2006 en el Diario Oficial de la Federación,
por el que se reforman y adicionan los artículos 39 y 43 de
la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Uni-
dos Mexicanos, se dividió a la Comisión de Justicia y De-
rechos Humanos en dos comisiones: Comisión de Justicia
y Comisión de Derechos Humanos, quedando a cargo de la
Comisión de Justicia, la emisión del dictamen de las tres
primeras iniciativas a la que se ha hecho referencia.

Contenido de las iniciativas

A. Iniciativa presentada por la diputada Silvia Oliva
Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido de la Re-
volución Democrática.

Señala la autora que la publicación de la Ley Federal Con-
tra la Delincuencia Organizada presentó en su momento
una serie de inconsistencias que impedirían en su momen-
to, la configuración de la figura de la delincuencia organi-
zada cuando se refiriera al robo de vehículos cometido tan-
to a título local en el Distrito Federal, como a título federal,
puesto que al artículo al que se refiere la fracción V del ar-
tículo 2º de la referida Ley (la cual hace referencia al Có-
digo Penal para el Distrito Federal en materia de fuero co-
mún y para toda la República en materia de Fuero Federal)
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no corresponde con la figura del robo de vehículo. Aña-
diendo que, respecto de este mismo artículo, se pretende la
adecuación de la mención que se hace a la legislación pe-
nal federal que ya no existe, adoptándose la denominación
actual de Código Penal Federal.

Asimismo, señala que la redacción del artículo 3º, que su-
peditó a la Unidad encargada del combate a la delincuencia
organizada a atraer los delitos tales como asalto, robo de
vehículo, secuestro y sustracción de menores para poder
conocer de ellos, no contempló la posibilidad de que se
pueda dar sin la necesidad de la atracción para el caso de
que los delitos no sean competencia de las entidades, sino
de la Federación y que parte indispensable de la argumen-
tación, se refiere al hecho de que cuando se publicó la ci-
tada Ley, se encontraba referida la delincuencia organizada
a las figuras delictivas de la fracción V del referido artícu-
lo 2º ya fuera de las establecidas en el Código Penal para el
Distrito Federal en materia del Fuero Común y para toda la
República en materia de Fuero Federal (de aplicación dual,
tanto para la Federación, como para el Distrito Federal), o
en las correspondientes legislaciones penales “estatales”.

Sin embargo, las reformas que el Congreso de la Unión rea-
lizara al Código Penal para el Distrito Federal en materia
de Fuero Común y para toda la República en materia de
Fuero Federal, consistentes en el cambio de nombre, para
quedar como Código Penal Federal, mismas que de fondo
eliminaban la competencia local respecto del Distrito Fe-
deral, dieron al traste con la aplicabilidad de la referida Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada por lo que a es-
ta entidad federativa se refiere, ya que, de acuerdo al artí-
culo segundo transitorio del Decreto por el que se reforma
diversas disposiciones en materia penal de 18 de mayo de
1999 se estableció que las menciones que en leyes federa-
les se hicieran al Código Penal para el Distrito Federal en
materia de Fuero Común y para toda la República en ma-
teria de Fuero Federal, se entenderían hechas al Código Pe-
nal Federal. 

En virtud de ello, apunta, cuando el artículo 2º de la Ley
Federal contra la Delincuencia Organizada hace mención
al Código Penal, se entiende que tan solo se refiere al fe-
deral, excluyendo al del Distrito Federal el cual al no ser
“legislación penal estatal”, no se menciona jamás y por en-
de, no puede ser considerado para conformar el delito de
segundo piso denominado delincuencia organizada.

Añade la autora que, el problema no termina allí puesto
que la ley penal es de estricta aplicación, se debe hacer una

interpretación gramatical de sus conceptos, no cabiendo si-
quiera, la interpretación teleológica o axiológica. Por ello
es cuando se mencionan el asalto, el secuestro, etc. En las
fracciones V del 2º, referido a las disposiciones penales es-
tatales, se debe referir directamente la integración del tipo,
de acuerdo al nomen iuris del delito. Esto es si la delin-
cuencia organizada es la agrupación de tres personas o más
que se organizan para cometer un secuestro contemplado
en una legislación estatal, ese delito de secuestro, debe,
forzosa e invariablemente, denominarse secuestro, dentro
de dicha legislación. Por eso, cuando en una legislación lo-
cal, se presenta una figura delictiva cuyas características tí-
picas son idénticas a las características del tipo de secues-
tro de otras legislaciones (V.gr. el Código Penal Federal),
pero que ella le llama de otra forma (como privación ilegal
de la libertad, etc.), no debe ser considerada como factible
a ser punible como delincuencia organizada, puesto que la
redacción del tipo es clara al decir: Secuestro. Este nomen
iuris, será indispensable en la integración del tipo.

Por otro lado, señala que el párrafo primero del 3º que es-
tipula la competencia directa del Ministerio Público Fede-
ral por los delitos federales contemplados en las fracciones
I a la IV del 2º, y por otro lado tenemos que el párrafo se-
gundo del 3º, estipula la conditio sine qua non de que los
delitos de la fracción V sólo serán competencia del Minis-
terio Público Federal cuando sean cometidos por los miem-
bros de la delincuencia organizada y el Ministerio Público
ejerza la facultad de atracción. Resulta evidente que en el
caso de un robo de vehículos federales por miembros de la
Delincuencia Organizada, el delito es eminentemente fede-
ral y que por ningún motivo puede el Ministerio Público
Federal ejercer su facultad de atracción por delitos que de
suyo le competen a él.

Expone la autora que ante estas condiciones, no debe en-
tenderse que el Ministerio Público de la Federación no pue-
da conocer de los delitos de asalto, secuestro, tráfico de
menores y robo de vehículos cuando sean cometidos en el
fuero federal, por supuesto que será competente, pero en
caso de que concurran con delincuencia organizada, la
Subprocuraduría de Investigación Especializada en Delin-
cuencia Organizada (SIEDO) no tendrá posibilidades de
conocer de estos delitos, pues la exigencia de que se co-
nozcan sólo cuando el Ministerio Público perteneciente a
dicha Subprocuraduría, imposibilita que éste investigue y
consigne por ellos, por lo que deberá ser otro Ministerio
Público, y no el que pertenece a la Subprocuraduría de In-
vestigación Especializada en Delincuencia Organizada el
que integre esta averiguación.
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Esto es estricto apego a dicho precepto, sin que pase por al-
to el hecho de que lo que deseó el legislador, no fue eso, si-
no marcar esta excepción para el caso de los delitos cone-
xos del fuero común y la delincuencia organizada federal,
porque en el caso de que fueran federales los delitos esta-
blecidos en la fracción V, se realizara sin ulterior trámite.
Dilucidando que de esta manera, resulta claro que el con-
tenido del párrafo segundo del 3º tan sólo es aplicable a los
delitos contemplados en las legislaciones penales estatales,
sin contemplar, evidentemente al Código Penal Federal ni
al Código Penal del Distrito Federal.

Por otro lado, y atendiendo a la economía en la técnica le-
gislativa, es pertinente unificar la denominación con la que
se refiere a los agentes del “Ministerio Público de la Fede-
ración” a que se refiere la Ley, para lo cual se propone que
se le denomine Ministerio Público, sucediendo lo mismo
con la denominación de la Policía Judicial, a fin de que
exista correspondencia con la reforma constitucional y con
las disposiciones aplicables de la Procuraduría General de
la República.

Expone que de gran importancia resulta el establecer clara-
mente que las facultades extraordinarias que se presentan
en la Ley, tan solo son aplicables por lo que hace la figura
de la Delincuencia Organizada por lo que cuando la diver-
sidad de artículos establecen que “por los delitos estableci-
dos en esta ley” deben dejar claro que se refieren al que se
refiere el párrafo primero del artículo 2o. y no a todos los
que establece la ley, pues ello implicaría abarcar las apli-
caciones a todos aquellos a los que se refieren las cinco
fracciones del mismo artículo, así como a las conductas de-
lictivas de revelación de secretos y de intervención de co-
municaciones que regula la misma ley y sobre los cuales no
se deberá pensar en autorización de intervención de comu-
nicaciones, arraigos hasta por 90 días, etc.

Igualmente propone que para estar acorde a los preceptos
constitucionales, se establece la obligación de que para la
Secretaría de hacienda y Crédito Público pueda realizar au-
ditorías a personas físicas o morales, cuando existan indi-
cios suficientes que hagan presumir fundadamente que son
miembros de la delincuencia organizada, deba existir cons-
tancia de la solicitud que el Ministerio Público realice a di-
cha secretaría, debiendo fundar y motivar su solicitud.

Igualmente propone que a fin de no crear limitaciones que
redunden en injusticias, se propone no restringir nominal-
mente las materias en la que existe prohibición para la in-
tervención de comunicaciones, toda vez que con una re-

dacción de esas características, se pueden excluir materias
tales como la ambiental, la militar, etc., que por no estar
señaladas ex profeso por la ley, puede interpretarse por ex-
clusión, que no existe prohibición para realizar la interven-
ción por conductas relacionadas con las mismas.

B. Iniciativa presentada por el diputado Gerardo Octa-
vio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del Par-
tido Revolucionario Institucional.

Expone el autor que la delincuencia organizada en nuestro
país es, sin duda, un mal que aqueja a la sociedad cada día
con mayor intensidad, manteniéndola atemorizada; el tipo
penal considera que se materializa la misma cuando tres o
más personas acuerdan organizarse o se organizan para re-
alizar en forma permanente o reiterada conductas que, por
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer al-
guno o algunos de los delitos establecidos en el artículo se-
gundo de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organiza-
da, tales como terrorismo, delitos contra la salud,
falsificación o alteración de moneda, operaciones con re-
cursos de procedencia ilícita, acopio y tráfico de armas, de
indocumentados, de órganos y de menores; asalto, secues-
tro, entre otros tipos penales previstos en distintos ordena-
mientos jurídicos.

Manifestando que las consecuencias del crimen organizado
son, principalmente violencia y muertes, inquietud y an-
gustia comunitaria, tensiones en la relación gubernamental
nacional e internacional, aumento en las adicciones, conta-
minación y corrupción en las instituciones públicas y pri-
vadas, pérdida de competitividad e inhibición de la inver-
sión productiva, perversión de los valores éticos y de
convivencia social y que los criminales organizados cuen-
tan con un gran poder de intimidación, fortaleciéndose un
círculo vicioso de impunidad. Aclarando que no está en sus
prioridades enfrentar al Estado, sino infundir miedo a la so-
ciedad y a las autoridades para controlar el territorio e in-
hibir el poder público, rebasando el poder del gobierno, lo
que envilece la actuación de éste último.

Por ello, propone el autor salvaguardar la identidad, domi-
cilio y demás datos personales de los testigos, asegurándo-
se para tal efecto, en todo momento, la reserva de su iden-
tificación. Resulta complicado tener que atestiguar contra
la delincuencia organizada, por ello esto ayudará al com-
bate de tal ilícito.

En este sentido, la iniciativa pretende derogar el artículo 14
de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año III, Segundo Periodo, 12 de marzo de 2009135



virtud de la limitada protección que ofrece, pues actual-
mente otorga reserva de identidad hasta el ejercicio de la
acción penal, lo que significa que no gozan de una seguri-
dad plena en su persona para rendir su testimonio y ello re-
sulta complicado en la participación de los testigos que a
sabiendas de su dicho corren riesgo en su persona.

Al respecto, el artículo 34 de la Ley en comento establece
el derecho de apoyo y protección a jueces, peritos, testigos,
víctimas y demás personas cuando por su intervención en
un procedimiento penal así se requiera; sin embargo, el
precepto legal contempla una protección incierta, al depen-
der de la discrecionalidad de la Procuraduría General de la
República. Por lo que se reforma en este sentido dicho pre-
cepto legal suprimiendo el término testigo a fin de ser con-
templada su protección en el artículo 34 Bis.

C. Iniciativa presentada por la diputada Dolores María
Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Señala la iniciante que la autoridad es el medio necesario
para que la comunidad civil cumpla con legalidad vigente
en nuestro marco jurídico y así poder obtener una sana con-
vivencia y alcanzar a vivir en el tan anhelado estado de de-
recho. La legalidad es lo que debe regir los regímenes po-
líticos de cualquier sociedad y es precisamente la autoridad
el medio de garantizar la convivencia y el goce de los ple-
nos derechos en la vía legal.

Para hablar de modificaciones que incumben al Ministerio
Público, a la Policía Judicial y, en general, al cuerpo judi-
cial penal, debemos remitirnos indudablemente a lo que es-
tablece el artículo 21 constitucional, el cual establece que
“la imposición de las penas es propia y exclusiva de la au-
toridad judicial. La investigación y persecución de los de-
litos incumben al Ministerio Público, el cual se auxiliará
con una policía que estará bajo su autoridad y mando in-
mediato”.

La legalidad judicial alude en términos jurídicos al princi-
pio de nulla poena sine juditio y, por lo mismo, nulla poe-
na sine judex, esto refiere a dos instrucciones centrales del
régimen penal: Ministerio Público y Policía Judicial. El te-
ma central a que se refiere la presente iniciativa se delimi-
ta a esta última figura de Policía Judicial, entendida como
un órgano administrativo con la facultad jurisdiccional de
ejercer, en sentido estricto, la persecutoria que mandata el
Ministerio Público, recae en la responsabilidad de la Poli-
cía Judicial.

Apunta la autora que el objetivo principal de esta iniciati-
va es, por un lado, actualizar la denominación de la instan-
cia auxiliar directa del Ministerio Público en la investiga-
ción y persecución de los delitos, en tanto que, por otro
lado, poder erradicar la percepción inquisitiva que se tenía
respecto a la llamada Policía Judicial para poder transitar
hacia una percepción de una policía investigadora, basada
en métodos y procedimientos científicos que aseguren su
adecuada actuación.

Aunado a ello, señala que, en la mayoría de las entidades
federativas las corporaciones policíacas antes denominadas
judiciales del estado se les ha cambiado las siglas y ahora
son llamadas Policías Ministeriales. Entre los estados se
encuentran Baja California, Guanajuato, Nuevo León, So-
nora, estado de México, Jalisco, Michoacán y Morelos. El
cambio sustancial radica en las funciones que desempeñan,
y exige una mejor comprensión de las tareas a su encargo.

Concluyendo que con la aprobación de esta modificación
se estaría dotando de certeza a las acciones, funciones y
responsabilidades de la fuerza policíaca federal, ya que en
la actualidad aún existe una confusión del término de la ex-
tinta policía judicial federal en el Código en comento.

D. Iniciativa presentada por el diputado Javier Her-
nández Manzanares, del Grupo Parlamentario del Par-
tido de la Revolución Democrática.

Señala el autor que la libertad personal es un derecho fun-
damental que sólo puede ser restringido en determinados
supuestos; en virtud de una orden expedida por autoridad
competente y durante los plazos previstos en las normas
constitucionales o las leyes. Son diversos los instrumentos
internacionales vinculantes para nuestro país los que han
regulado dicho derecho, tales como el Pacto Internacional
de Derechos Civiles y Políticos, la Convención Americana
sobre Derechos Humanos y la Convención Interamericana
de Derechos Humanos.

Manifiesta que la privación arbitraria de la libertad perso-
nal incluye supuestos de legalidad e ilegalidad de una de-
tención, las cuales son consecuencia del sistema de procu-
ración y administración de justicia que prevalece en
nuestro país.

El informe del Grupo de Trabajo sobre la detención arbi-
traria de Naciones Unidas relativo a su visita a México en
2002 señaló que en la mayoría de las detenciones arbitra-
rias aparece frecuentemente el recurso de revisión y las vi-
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gilancias rutinarias, así como las redadas con cierta perio-
dicidad, bajo la apariencia de acciones preventivas contra
la delincuencia, asimismo de arrestos basados en denuncias
anónimas o en actitudes sospechosas, sin que se le notifi-
que el interesado las razones de su detención.

Los amparos y las quejas ante las comisiones de derechos
humanos siguen siendo en su mayoría por detenciones ar-
bitrarias. Amnistía Internacional –en su informe anual
2006, relativo a México– señala que las violaciones a los
derechos humanos y la impunidad siguieron siendo una
práctica generalizada en México, mediante el uso excesivo
de la fuerza policial.

El iniciante propone adicionar un Capítulo XIV con un ar-
tículo 224 bis en el que se tipifique la conducta de deten-
ción arbitraria, el cual consistiría en que aquel servidor pú-
blico que sin el cumplimiento de los requisitos legales o sin
el debido proceso, reciba o retenga a una persona para pri-
varla de su libertad o mantenerla bajo medida de seguridad,
imponiéndosele una sanción de uno a ocho años de prisión
y de cincuenta hasta trescientos días multa e incluir este
nuevo precepto al artículo 213 Bis del Código Penal Fede-
ral.

E. Iniciativa presentada por la diputada Arely Madrid
Tovilla, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional.

La iniciativa señala que en el México de actualidad, los de-
rechos humanos constituyen el paradigma de legitimidad y
justicia de las relaciones entre el gobierno y el pueblo, co-
mo elementos del Estado. Representan uno de los pocos
signos positivos de esta época, caracterizada por alarman-
tes problemas sociales, como la delincuencia organizada, el
narcotráfico, el terrorismo, la tortura, la desaparición for-
zada de personas, el abuso de autoridad y la detención en
arraigo domiciliario por más tiempo del autorizado en el
párrafo séptimo del artículo 16 constitucional, a pesar de
los cuales sobresale la creciente importancia otorgada al te-
ma del reconocimiento y respeto de los derechos humanos.

Expone la autora que en ninguna circunstancia debe tole-
rarse que la autoridad pase por encima de la Constitución y
viole ilícitamente la libertad de la persona, sin obstar el
subterfugio que esgrima para justificar su mala actuación.
Por necesidad, por política criminal, la Constitución del pa-
ís autoriza la detención de un individuo por breves horas,
por parte de las autoridades competentes.

Esto es, en los casos de privación de la libertad personal se
prevén plazos momentáneos, establecidos en horas, para
que el inculpado sea puesto a disposición inmediata del ór-
gano jurisdiccional de la causa y éste determine su situa-
ción jurídica. Sin embargo, en la legislación hay un pre-
cepto legal –artículo 133 Bis del Código Federal de
Procedimientos Penales– que expresamente transgrede la
Constitución, que abiertamente viola el párrafo séptimo del
artículo 16 constitucional, al establecer una detención es-
puria de más de 48 horas, una privación de libertad en
arraigo domiciliario hasta por 30 días.

El arraigo domiciliario o la prohibición de abandonar una
demarcación geográfica se prolongarán por el tiempo es-
trictamente indispensable, no debiendo exceder de treinta
días naturales, en el caso del arraigo, y de sesenta días na-
turales, en el de la prohibición de abandonar una demarca-
ción geográfica.

Cuando el afectado pida que el arraigo o la prohibición de
abandonar una demarcación geográfica queden sin efecto,
la autoridad judicial decidirá, escuchando al Ministerio Pú-
blico y al afectado, si deben o no mantenerse, añadiendo
que pese a que el arraigo domiciliario es una medida cau-
telar por la que sólo se autoriza para asegurar a una perso-
na con el fin de que quede a disposición de la averiguación
previa, sometida a la vigilancia del Ministerio Público
–normalmente en su domicilio–, evitando que se fugue, lo
cierto es –como a todos nos consta, por los medios de co-
municación– que dicha autoridad hoy lo impone inconsti-
tucionalmente para incomunicar, intimidar, privar del dere-
cho de defensa, obligar a declarar o aun para torturar, en
hoteles o casas de seguridad con que, clandestinamente o
no, cuentan las procuradurías.

Luego entonces, lo que procede en la Cámara de Diputa-
dos, señala el iniciante es someter a un riguroso análisis la
legalidad del arraigo domiciliario, subordinándolo como
corresponde en derecho a las referidas disposiciones cons-
titucionales, con el único objeto de que sirva a la lucha con-
tra el delito y a la justicia, y no, como hasta ahora se ha he-
cho, para utilizarlo con fines aviesos y represivos, propios
de gobiernos despóticos y de facto, que no nos acomodan,
que no son propios de México que está constituido demo-
crática y republicanamente con gobierno representativo y
federal.
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F. Iniciativa presentada por los diputados César Cama-
cho Quiroz, Raúl Cervantes Andrade, Jorge Mario
Lescieur Talavera y Fernando Moctezuma Pereda, del
Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional.

Exponen los autores que el Constituyente Permanente re-
formó y adicionó la Constitución, para crear un nuevo sis-
tema de justicia penal, orientado por el garantismo en el
procedimiento y la eficacia en el combate a la delincuencia
organizada.

Lo primero, al inscribirse dentro de avanzadas expresiones
del derecho penal contemporáneo, incorporando los princi-
pios del debido proceso. Lo segundo, al establecer recursos
jurídicos y materiales más adecuados para que el Estado en-
frente exitosamente a quienes más agravian a la sociedad.

Señalando que, la reforma constitucional al sistema de jus-
ticia penal establece un sistema garantista; esto es, en el
que se respeten los derechos de los involucrados en un pro-
ceso judicial penal y que proteja a las víctimas, logrando
un equilibrio entre ambos, sin que el reconocimiento de un
derecho para una parte suponga la anulación de un derecho
de la otra parte; castigue efectivamente a los culpables; sea
transparente y eficaz; y esté a cargo de instituciones sólidas
y de servidores públicos profesionales y eficientes. En ese
sentido apuntan las reformas y adiciones constitucionales
aprobadas, con dos grandes propósitos: el establecimiento
de un sistema acusatorio y oral, y la expedición de normas
más adecuadas para combatir al crimen organizado.

De esta suerte, apuntan que vale la pena destacar que fue
aprobada una de las reformas más esperadas, que contribu-
ye a la consolidación del Estado Democrático y de Derecho
en nuestro país, y pone las bases para que las instituciones
recuperen la confianza de la gente.

Haciendo la aclaración los autores que, de conformidad
con el régimen de transitoriedad de la reforma en análisis,
el decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de la Federación, con excepción
de lo dispuesto en los diez artículos transitorios siguientes;
entre dichas disposiciones se encuentra todo lo relativo al
sistema acusatorio y oral, que deberá implantarse, paulati-
namente, en un plazo máximo de ocho años. Entre las re-
formas que entrarán en vigor de inmediato, una vez publi-
cado el decreto, es necesario realizar una serie de reformas
a diversos ordenamientos legales, a fin de dar congruencia
y dotar a las autoridades, tanto de procuración como de im-

partición de justicia, de los elementos idóneos para poder
dar cabal cumplimiento al nuevo mandato constitucional,
evitar interpretaciones subjetivas o generar algún conflicto
de inconstitucionalidad de leyes.

La iniciativa señala que los ordenamientos jurídicos que
deben reformarse y adicionarse son el Código Federal de
Procedimientos Penales, la Ley Federal contra la Delin-
cuencia Organizada, el Código Penal Federal, la Ley que
Establece las Normas Mínimas sobre Readaptación Social
de Sentenciados, la Ley de la Policía Federal Preventiva y
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca, de conformidad con las siguientes disposiciones consti-
tucionales:

• Artículo 16, párrafo décimo, petición de orden de ca-
teo por cualquier medio a la autoridad judicial.

Sin duda una de las preocupaciones de las autoridades en-
cargadas de la procuración de justicia es la celeridad en la
emisión de la resolución del pedimento de una orden de ca-
teo, pues actualmente se tramita mediante el tradicional
procedimiento escrito, el cual dilata en ocasiones las ac-
ciones del Ministerio Público, bajo el riesgo de la desapa-
rición, alteración o destrucción de las evidencias buscadas.
Por ello, a fin de dar congruencia en el párrafo décimo del
artículo 16 constitucional, se propone suprimir la obliga-
ción específica de que ese procedimiento sea por escrito,
para que por cualquier medio se permita la solicitud de di-
chas órdenes.

• 2. Artículo 16, párrafo cuarto, definición de detención
en flagrancia y su registro inmediato.

Las formas de detención de una persona se encuentran re-
guladas en la Constitución, sin embargo, ahora el Constitu-
yente Permanente, a fin de evitar posibles excesos, definió
el concepto de flagrancia, señalando que comprende desde
el momento de la comisión del delito hasta el periodo in-
mediato posterior en que haya persecución física del invo-
lucrado, por lo que se propone actualizar las hipótesis de
detención en flagrancia previstas en el Código Federal de
Procedimientos Penales, no limitándose a la persecución
material del sujeto sino que inmediatamente después de co-
meter el delito pueda ser señalada por la víctima, un testi-
go o partícipe en la comisión del delito y además que exis-
tan objetos o indicios que hagan presumir fundadamente
que acaba de intervenir en él. Vinculado a la medida ante-
rior, es necesario establecer un mecanismo de control a las
autoridades que intervengan en la detención, mediante su
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registro inmediato, previa comunicación al centro de regis-
tro de detenciones.

En razón de lo anterior, los autores proponen crear un tipo
penal, para el caso de su incumplimiento, incorporándose
al Título Décimo, relativo a los delitos cometidos por ser-
vidores públicos.

• 3. Artículo 16, párrafo séptimo, y artículo décimo pri-
mero transitorio, arraigo domiciliario y para delincuen-
cia organizada.

El párrafo séptimo del artículo 16 constitucional regula la
figura del arraigo, estableciendo como requisito que se tra-
te de delincuencia organizada y siempre y cuando sea ne-
cesario para el éxito de la investigación, la protección de
personas o bienes o cuando exista riesgo fundado de que el
inculpado se sustraiga de la acción de la justicia, señalan-
do además un plazo de 40 días, prorrogables siempre que
se acredite que subsisten las causas que le dieron origen y
en ningún caso podrá exceder los 80 días. Por ello, resulta
necesario actualizar los requisitos que establece la Ley Fe-
deral contra la Delincuencia Organizada, a efecto de armo-
nizarlos con los descritos en el texto constitucional.

Asimismo, se establece la posibilidad de aplicar esta medi-
da en delitos que no se encuentren en el régimen de la de-
lincuencia organizada, pero considerados graves por la ley,
de conformidad con el artículo décimo primero transitorio;
en ese sentido, se propone reformar el código adjetivo de la
materia. 

• 4. Artículo 16, párrafo undécimo, grabaciones de co-
municaciones para que los particulares que participen
en ellas puedan ofrecerlas como prueba.

Con la reforma constitucional, las comunicaciones entre
particulares podrán ser intervenidas y grabadas, sin orden
judicial, y aportadas como prueba durante el juicio cuando
alguno de éstos participe en ellas, siempre y cuando se en-
cuentren relacionadas con la comisión de un delito y no
violen el deber de confidencialidad que establece la ley.

Al respecto, la iniciativa propone distintas hipótesis en las
que un particular participa en una comunicación privada,
sea una comunicación entre particulares y uno de ellos la
grabe; sea una comunicación entre particulares y un terce-
ro con conocimiento y acuerdo de uno de los participantes
la grabe; o sea una comunicación de un particular partici-

pante con otro, con la colaboración del Ministerio Público
y el delito sobre el que verse la comunicación sea de los
expresamente señalados como graves en la ley.

• 5. Artículo 18, párrafos octavo y noveno, reglas espe-
ciales para procesados y sentenciados por delincuencia
organizada y otros internos que requieran medidas espe-
ciales de seguridad.

Los centros preventivos y de reclusión no han sido impedi-
mento para que delincuentes sigan cometiendo conductas
ilícitas desde el interior, siendo indispensable regular la re-
serva de los centros de máxima seguridad para procesados
o sentenciados por delincuencia organizada o para otros
que requieran medidas especiales de seguridad, como la
posibilidad del interno para evadirse de la acción de la jus-
ticia; que pueda cometer posibles conductas delictivas;
cuando algún interno esté en riesgo por la eventual acción
de otras personas; cuando el interno, por afectación psico-
lógica, pueda poner en riesgo a otras personas; y en aque-
llos casos en que la autoridad lo considere indispensable
para la seguridad del interno o de terceros.

Señalan los autores que es importante establecer la compe-
tencia de las autoridades para restringir las comunicaciones
de los inculpados y sentenciados por delincuencia organi-
zada con terceros, salvo el acceso a su defensor, e imponer
medidas de vigilancia especial a quienes se encuentren in-
ternos. Lo anterior podrá aplicarse a otros internos que re-
quieran medidas especiales de seguridad, en términos de la
ley.

Respecto de este tema, concluyen manifestando que, resul-
ta fundamental regular la excepción de que aquellos sen-
tenciados por delitos de delincuencia organizada puedan
compurgar su condena cerca de su domicilio.

• 6. Artículo 21, párrafo primero, facultad de investiga-
ción de las policías.

Exponen que es importante regular en el Código Federal de
Procedimientos Penales la facultad que se da a las policías
para investigar, siempre bajo la conducción y mando del
Ministerio Público, a fin de hacer eficiente la etapa de ave-
riguación previa y al mismo tiempo establecer contrapesos
que permitan evitar abusos por parte de la autoridad.

• 7. Artículo 22, párrafo primero, principio de propor-
cionalidad.
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Los límites del derecho penal punitivo, ius puniendi, se en-
cuentran regulados por diversos principios, entre los que
destaca el principio de proporcionalidad previsto en el pá-
rrafo primero del artículo 22 constitucional.

Con lo anterior no sólo se pretende que el legislador ordi-
nario, al momento de determinar las penas, busque el equi-
librio entre la sanción y el bien jurídico, sino que el juzga-
dor, al determinar la responsabilidad penal de una persona,
sea congruente en la individualización de la sanción, de
conformidad con los parámetros establecidos en la ley.

• 8. Artículo 123, Apartado B, fracción XIII, párrafo se-
gundo, cambio de régimen laboral para agentes del Mi-
nisterio Público, peritos y policías.

Derivado del cambio de régimen laboral en el texto consti-
tucional para policías, agentes del Ministerio Público y pe-
ritos, si la autoridad jurisdiccional resolviere que la separa-
ción, remoción, baja, cese o cualquier otra forma de
terminación del servicio fue injustificada, el Estado sólo
estará obligado a pagar la indemnización y demás presta-
ciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso pro-
ceda su reincorporación al servicio, cualquiera que sea el
resultado del juicio o medio de defensa que se hubiere pro-
movido.

Por ello, concluyen que es importante realizar las adecua-
ciones necesarias a la Ley de la Policía Federal Preventiva,
la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repúbli-
ca y la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi-
nistrativo. 

G. Iniciativa presentada por el diputado Jorge Toledo
Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucio-
nario Institucional.

El iniciante manifiesta que la sociedad mexicana se en-
cuentra ante una grave situación de inseguridad pública y
enfrenta a diario los embates de una delincuencia cada vez
más violenta e irracional que atenta contra la vida de las
personas y sus bienes, destrozando a miles de familias en
todo el país, lo que mantiene en la zozobra y en la deses-
peranza a grandes sectores de la población, evidenciando
niveles intolerables de corrupción e impunidad.

Exponiendo que, el crimen organizado ha sido conceptua-
lizado como una “sociedad” que pretende operar al margen
de la ley y fuera del control de la acción del Estado, pues
involucra a miles de personas que participan en estructuras

complejas, ordenadas y disciplinadas como cualquier cor-
poración, mismas que están sujetas a reglas aplicadas con
rigidez.

Y añadiendo que la delincuencia organizada tiene un eje
central de dirección y mando, con rangos permanentes de
autoridad, de acuerdo con la célula o células que la inte-
gran; alberga una permanencia en el tiempo, más allá de la
vida de sus miembros; cuentan un grupo de sicarios a su
servicio y tienen, entre otros objetivos, el de corromper a
las autoridades de prácticamente todos los órdenes y ámbi-
tos de gobierno.

De igual forma, disponen de recursos humanos, materiales
y financieros; del armamento más sofisticado y de una se-
rie de redes que les permiten cometer ilícitos en cualquier
instante y en cualesquier lugar, sin importar la pérdida de
vidas inocentes, con el único fin de cometer sus reproba-
bles objetivos.

Entre los medios de que se vale la delincuencia organizada
para llevar a cabo las acciones antes mencionadas, se en-
cuentran, entre otros, el uso indebido de uniformes, insig-
nias, grados jerárquicos y siglas correspondientes a alguna
corporación policíaca, a las Fuerzas Armadas mexicanas o
incluso del extranjero, ya que la venta de estos enseres no
se encuentra debidamente regulada y, por tanto, es relati-
vamente sencillo adquirirlas y cometer con mayor facili-
dad, mediante la confusión y el temor de sus víctimas, los
hechos delictivos.

Concluyendo que en el Código Penal Federal ya se con-
templa la sanción para aquellos que, sin ser servidores pú-
blicos, hagan mal uso de estos instrumentos que sirven pa-
ra combatir a la delincuencia; sin embargo, considero que
esta penalización no es suficiente para castigar el delito que
se comete, ya que la sanción es sólo de uno a seis años de
prisión y multa de cien a trescientos días de salario míni-
mo, aún cuando en estos supuestos se aumenta la mitad de
las penas en cuanto a su duración y cuantía, pero aún así re-
sultan insuficientes.

H. Iniciativa presentada por el diputado Andrés Loza-
no Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido de la
Revolución Democrática.

Expone el autor que en México, uno de los problemas más
serios y complejos a los que se enfrentan las instituciones
del Estado es la profesionalización de las policías ya que es
la autoridad más próxima a la población, de ahí que el reto
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debe ser tal que la sociedad al requerir de su auxilio, reci-
ba una ayuda eficiente y oportuna de su parte, mayor aún,
cuando a ésta se les ha dado la facultad de investigar los
delitos bajo el mando y control del Ministerio Público, me-
diante Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008 relativo a la reforma de justicia
penal.

Señala que dicho decreto establece las bases y los princi-
pios que debe regir en un sistema penal acusatorio, imple-
mentando lo que comúnmente se ha denominado los jui-
cios orales bajo el principio de presunción de inocencia, así
como los derechos de las víctimas, testigos y de toda per-
sona imputada.

Y que dicha reforma, establece además una definición
constitucional de seguridad pública estableciendo que sus
instituciones serán de carácter civil, disciplinado y profe-
sional, por lo que ninguna persona podrá ingresar a estas
instituciones si no ha sido debidamente registrado y certi-
ficado. De manera integral, el artículo 21 de la Constitu-
ción se reforma para dotar de facultades a las policías para
investigar los delitos y establecer una la relación con el Mi-
nisterio Público en torno a la investigación de los mismos.

Respecto a este punto, los policías en el ejercicio de la fun-
ción de investigación estarán bajo la conducción y mando
del Ministerio Público. Cabe señalar que estos policías po-
drán realizar funciones de análisis e investigación, pero de
una manera taxativa en el momento en que la policía en-
cuentre un delito deberá notificarlo y denunciarlo ante el
Ministerio Público de manera inmediata.

Apunta que, dado el régimen de transitoriedad de la refor-
ma, existen disposiciones que han entrado en vigor una vez
publicado el decreto del 18 de junio de 2008, una de ellas
es la relativa a la faculta de investigación del Ministerio
Público y las policías, por lo que se hace necesario imple-
mentar las reformas correspondientes en el Código Federal
de Procedimientos Penales, para dotar a las policías de la
facultad de investigación de los delitos siempre y cuando
se encuentren bajo la estricta dirección y control por parte
del Ministerio Público y en su caso de la autoridad judicial.

De ahí que con la reforma constitucional en comento, se re-
quiera que las policías que ejercen funciones de investiga-
ción, se encuentren debidamente capacitados y certifica-
dos, con la finalidad de que puedan desarrollar plenamente
estas atribuciones, de ahí que la finalidad del legislador al
aprobarse la reforma constitucional es que las policías que

investigan los delitos bajo la conducción y mando del Mi-
nisterio Público, cuenten con los conocimientos que le per-
mitan desarrollar su función.

Por tanto, manifiesta que la iniciativa que propone tiene
como finalidad regular esta facultad otorgada a los policí-
as para investigar los delitos bajo la conducción y mando
del Ministerio Público y en su caso del control jurisdiccio-
nal, ya que no sería congruente que las policías se capaci-
ten, se reorganicen, se tecnifiquen y adquieran mayor ca-
pacidad de investigación sino se le fijan los controles
correspondientes en funciones que de alguna manera pu-
dieran vulnerar derechos fundamentales.

• 1. Funciones de investigación únicamente a cargo del
Ministerio Público.

Propone reformar el segundo párrafo del artículo 2°. del
Código Federal de Procedimientos Penales para establecer
expresamente las funciones de investigación que en la ave-
riguación previa el Ministerio Público únicamente podrá
realizar.

• 2. Funciones de investigación de las policías sin auto-
rización del Ministerio Público.

Propone adicionar un artículo 3o. Bis al Código Federal de
Procedimientos Penales para que las policías certificadas
que ejerzan funciones de investigación puedan realizar sus
atribuciones sin autorización previa del Ministerio Público.
Cabe señalar que se trata de investigaciones que no repre-
sentan actos de molestia para los ciudadanos; las cuales no
tendrán valor de testimonios ni de indicios, y sólo podrán
servir como criterios ordenadores de la investigación.

El hecho de que este tipo de investigaciones por parte de
que las policías se realice por iniciativa propia, no signifi-
ca que el Ministerio Público no intervenga en su conduc-
ción y mando, por el contrario, de estas labores de investi-
gación las policías deberán presentar un informe detallado
al Ministerio Público que conduzca la investigación, para
que este analice si hubo violaciones a las garantías indivi-
duales o derechos fundamentales.

Cabe señalar que desde el momento en que tengan conoci-
miento de una conducta delictiva, comienza la labor de in-
vestigación de las policías, por lo que deben ejercer sus
atribuciones tales como la inspección del lugar donde se
cometió el delito, realizar entrevistas e interrogatorios.
Además deberán identificar y recoger técnicamente los ele-
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mentos materiales probatorios y evidencias físicas y regis-
trarán por escrito o en grabación magnetofónica las entre-
vistas e interrogatorios. De igual manera, cuando deba de
realizarse un examen médico a la víctima, cuando lo soli-
cite, deberá acompañarla.

Asimismo, cuando en el desarrollo de su actividad, las po-
licías consideren que una persona fue víctima o testigo pre-
sencial de un delito o que tenga una información útil para
la investigación, realizará una entrevista con ella y, si fue-
re el caso, le dará la protección necesaria. Esta entrevista
debe registrarse y grabarse por cualquier medio idóneo.

• 3. Funciones de investigación de los agentes de policí-
as certificados que requieren autorización del Ministerio
Público.

Propone adicionar un artículo 3o. Ter al Código Federal de
Procedimientos Penales, para que las policías certificadas
que ejerzan funciones de investigación puedan realizar sus
atribuciones con autorización expresa del Ministerio Públi-
co, pero además, sean sometidas al control de legalidad an-
te un Juez de Control, incluyendo aquellas en las que no se
obtuvo algún resultado, cabe señalar que, las reformas
constitucionales al sistema de justicia penal, establecen en
el artículo 16 la figura de jueces de control, los cuales se
abocarán fundamentalmente a resolver los pedimentos mi-
nisteriales de medidas cautelares, providencias precauto-
rias, técnicas de investigación para resolverlos de forma in-
mediata, para minimizar los riesgos de la demora en la
ejecución de alguna diligencia, por lo que sin perjuicio de
la responsabilidad del Ministerio Público y ahora, las que
tienen las policías en la investigación de los delitos, se es-
tima necesario establecer la existencia de jueces de control
que se aboquen a resolver esta medidas, sin que ello impli-
que dejar de fundar y motivar concretamente sus resolu-
ciones.

Especificando que tales diligencias, son búsqueda selecti-
va en base de datos que implique acceso a información
confidencial; la inspección corporal de una persona deteni-
da en flagrancia o cuando existan motivos fundados que
dentro del cuerpo de una persona exista elementos mate-
riales y evidencia física para la investigación, vigilancia de
un domicilio o entregas vigiladas de objetos o actuación de
agentes encubiertos. En las actuaciones de agentes encu-
biertos y en las entregas vigiladas, se requerirá autoriza-
ción expresa del procurador general de la República.

• 4. Medidas de investigación que requieren autoriza-
ción judicial.

Propone adicionar un artículo 3o. Quáter al Código Federal
de Procedimientos Penales, para establecer expresamente las
circunstancias en que se requiere de esta autorización. Dili-
gencias como el aseguramiento de computadoras o servido-
res, cuando la persona imputada ha estado transmitiendo
información útil para la investigación, durante su navega-
ción por Internet u otros medios tecnológicos que produz-
can efectos similares; el cateo de un domicilio, la obten-
ción de fluidos corporales, cabellos, vello púbico, semen,
sangre u otro vestigio que permita determinar datos como
la raza, el tipo de sangre y, en especial, la huella dactilar
genética, mediante exámenes de ADN o la Intervención de
comunicaciones privadas.

Por otra parte, el autor señala que la Iniciativa propone re-
formas a la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la
República para homologar las facultades de investigación
y hacer armónico a ambos ordenamientos. Se busca que no
cualquier policía pueda auxiliar al Ministerio Público en la
investigación de los delitos, sino aquellos servidores públi-
cos que puedan aportar elementos sólidos en la integración
de las investigaciones conjuntamente con la representación
social, pues actualmente buena parte de los probables res-
ponsables logran evadir la acción de la justicia debido a la
deficiente investigación de los delitos y por consecuencia
una mala integración de las averiguaciones previas. 

I. Iniciativa presentada por el diputado Jacinto Gómez
Pasillas, del Grupo Parlamentario del Partido Nueva
Alianza.

Expone el autor que la legislación del país, con relación a
la justicia penal, hasta hace algunos meses se encontraba
notoriamente retrasada y no satisfacía las exigencias de un
verdadero sistema de justicia. Esto dio como resultado la
necesidad de un nuevo sistema que, además de responder a
las demandas de seguridad y justicia de la población, fuera
respetuoso de los derechos y de las garantías de los indi-
ciados de un determinado delito y que el respeto de los de-
rechos humanos de quienes intervienen en todo procedi-
miento que tienda a la privación o afectación de algún
derecho es de vital importancia para la prevalencia del es-
tado de derecho de una sociedad.

Por lo que señala que la reforma constitucional en materia
de justicia penal publicada en el Diario Oficial de la Fede-
ración el 18 de junio de 2008 modificó las bases constitu-
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cionales y normativas del sistema mexicano de seguridad y
justicia con el fin de, entre otras cosas, garantizar la vigen-
cia del debido proceso en materia penal, conforme al cual
las autoridades deben respetar las formalidades esenciales
del procedimiento, a fin de que el proceso se desarrolle de
forma justa y equitativa, y permita que cualquier persona
involucrada tenga la oportunidad de ser escuchada en de-
fensa, ofreciendo pruebas, alegando a su favor, interpo-
niendo recursos, etcétera; es decir, comprende un conjunto
de elementos o condiciones que deben cumplirse para ase-
gurar la adecuada defensa.

Concluye manifestando que para lograr la implantación de
la reforma constitucional se tiene que realizar una serie de
modificaciones de la legislación secundaria en la materia.
Por ello, propone modificar el Código Federal de Procedi-
mientos Penales, para que el Ministerio Público haga un re-
gistro inmediato al momento de una detención, atacando
así una de las deficiencias del sistema de justicia penal vi-
gente. Con esta modificación se busca que la impartición
de la justicia en México sea eficaz, de calidad y respetuosa
de las garantías mínimas que la Carta Magna establece pa-
ra todos los ciudadanos.

J. Iniciativa presentada por el diputado Carlos Navarro
Sugich, del Grupo Parlamentario del Partido Acción
Nacional.

Expone el autor que en las últimas décadas, a medida en
que se han cerrado las fronteras al tráfico de estupefacien-
tes, la delincuencia ha encontrado nuevas formas de operar,
haciendo cada vez más necesario que las autoridades de los
tres niveles de gobierno se coordinen para hacer frente a la
delincuencia organizada, que se mezcla con la delincuencia
común, para atacar un nuevo modo de operar que es la po-
sesión para comercio y suministro, en el entorno cercano a
la comunidad vecinal y familiar.

Manifiesta que la sociedad demanda de sus autoridades una
respuesta inmediata y contundente que dé resultados en el
corto, mediano y largo plazos. El 21 de agosto del presen-
te año se suscribió el Acuerdo Nacional por la Seguridad,
la Justicia y la Paz, donde los tres Poderes de la Unión, los
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil asumen el cla-
ro compromiso de replantear los mecanismos de coordina-
ción interinstitucional para poner fin a la impunidad y la
corrupción, adoptando políticas integrales en materia de
prevención del delito procuración e impartición de justicia,
readaptación social, participación ciudadana, inteligencia y
análisis legislativo, control de confianza y de comunica-

ción. Todo ello, con el objetivo de hacer de las institucio-
nes encargadas de la seguridad, instituciones sólidas, efica-
ces y honestas para hacer frente de manera decidida al cri-
men en todas sus expresiones.

Señala que para combatir los problemas de inseguridad
creados por la delincuencia organizada, y atendiendo los
diversos instrumentos internacionales, se ha modificado la
fracción XXI del artículo 73, por la cual se otorgan facul-
tades exclusivas al Congreso de la Unión para legislar en
materia de delincuencia organizada, lo que llevaría a forta-
lecer el Estado en sus capacidades de investigar, perseguir,
procesar y sancionar la delincuencia organizada, sin lo cual
se tornaría imposible el éxito de nuestro sistema de justicia.
Es decir, sólo la Federación conocerá de delitos de esta na-
turaleza. En el régimen de transitoriedad se prevé que las
legislaciones en dicha materia de las entidades federativas,
continuarán en vigor hasta en tanto el Congreso de la
Unión ejerza la facultad que ahora se le confiere.

Apunta que esta federalización conlleva un doble signifi-
cado: por un lado, la certidumbre jurídica mediante la
adopción de reglas claras que permitan delimitar compe-
tencias y, por el otro, la certeza jurídica mediante la adop-
ción de figuras delictivas únicas para todo el territorio na-
cional, sus respectivas consecuencias jurídicas y la
sustanciación de los procedimientos, por lo que con la re-
cién aprobada reforma constitucional se hace necesario
adecuar la legislación para dotar con oportunidad de los
instrumentos legales necesarios las acciones de las autori-
dades que investigan los delitos. Por esta razón, el inician-
te propone:

• 1. Actualizar el tipo penal de delincuencia organizada
con objeto de distinguir este tipo de delito respecto de
los tradicionales de asociación delictuosa, así como eli-
minar la posibilidad de sancionar a quienes simplemen-
te acuerden organizarse para la comisión de delitos pre-
vistos en el régimen de delincuencia organizada. De esta
manera, se evita la contradicción entre la definición
constitucional de delincuencia organizada y la que se
encuentra en la ley de la materia.

• 2. Se plantea la suspensión de los plazos para la pres-
cripción de la acción penal, en el caso de que el incul-
pado sujeto a proceso, evada la acción de la justicia o
sea puesto a disposición de otro juez que lo reclame en
el extranjero, a fin de evitar impunidad en este tipo de
delitos.
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• 3. Se establecen de manera expresa los supuestos en
que el órgano jurisdiccional podrá decretar el arraigo de
una persona. A efecto de salvaguardar las garantías del
arraigado y preservar el principio de seguridad jurídica,
dicha medida no podrá exceder de 40 días, que se po-
drán prorrogar hasta por 80, sin que ningún supuesto
pueda rebasar este plazo. Esta medida restringe la apli-
cación del arraigo a los delitos de delincuencia organi-
zada, como una forma de salvaguardar los derechos fun-
damentales de las personas, como es el ejercicio de la
libertad personal, sin perjuicio de lo dispuesto por el ar-
tículo décimo primero transitorio de la referida reforma
constitucional del 18 de junio de 2008.

• 4. A efecto de garantizar mejores resultados en la lu-
cha contra la delincuencia organizada, se implanta la
protección de víctimas, ofendidos y testigos, así como
de las demás personas que intervengan en el procedi-
miento penal, en razón de que la autoridad, además de
perseguir y castigar los delitos cometidos, también está
obligada a garantizar la integridad, dignidad e identidad
de los que coadyuvan a la consecución de la justicia.

• 5. Por la naturaleza de los delitos de delincuencia or-
ganizada y la peligrosidad de quienes los cometen, se
propone que los procesados y los sentenciados sean re-
cluidos en centros especiales de seguridad, sin perjuicio
de que, en el caso de sentenciados, sean asignados a
centros penitenciarios que no se encuentren cercanos a
su domicilio.

• 6. Se propone que la autoridad penitenciaria tenga la
facultad para restringir las comunicaciones de los incul-
pados y sentenciados, con terceros, a excepción de las
comunicaciones con su defensor. Así también, la autori-
dad podrá imponer medidas de vigilancia especial cuan-
do lo considere necesario, justificando, en ambos casos,
la necesidad de la implantación de dichas medidas.

Establecidos los antecedentes y el contenido de las inicia-
tivas, los miembros de esta Comisión dictaminadora expo-
nen las siguientes: 

Consideraciones

Primera. En razón de su contenido, todas las iniciativas
enunciadas en los antecedentes, han sido dictaminadas de
manera conjunta, por coincidir con la materia del presente
dictamen.

Derivado del decreto por el que se reforman y adicionan
diversas disposiciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 18 de junio de 2008, muchas legisla-
ciones se deben adecuar a la reforma del sistema de segu-
ridad y justicia penal.

Ahora bien, de conformidad con el régimen de transitorie-
dad de la citada reforma, el Decreto entró en vigor al día si-
guiente de su publicación, con excepción de lo dispuesto
en los diez artículos transitorios que se incluyeron; entre
dichas disposiciones se encuentra todo lo relativo al siste-
ma acusatorio y oral, que deberá implantarse, paulatina-
mente, en un plazo máximo de ocho años.

Sin embargo, las disposiciones que ya son vigentes, de-
mandan realizar una serie de reformas a diversos ordena-
mientos legales, a fin de dar congruencia y armonía jurídi-
ca, así como dotar a las autoridades, tanto de procuración
como de impartición de justicia, de los elementos idóneos
para poder dar cabal cumplimiento al nuevo mandato cons-
titucional, evitar interpretaciones subjetivas o generar al-
gún conflicto de inconstitucionalidad de leyes.

Por ello, el Congreso de la Unión aprobó en diciembre de
2008 múltiples reformas al Código Federal de Procedi-
mientos Penales, de la Ley Federal contra la Delincuencia
Organizada, de la Ley que Establece las Normas Mínimas
sobre Readaptación Social de Sentenciados, del Código
Penal Federal, de la Ley de la Policía Federal Preventiva,
de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica, de la Ley Federal de Responsabilidades Administra-
tivas de los Servidores Públicos y de la Ley Federal de Pro-
cedimiento Contencioso Administrativo, denominada
Miscelánea Penal. Las mismas ya fueron publicadas en el
Diario Oficial de la Federación el 23 de enero de 2009.

Asimismo, el 2 de enero de 2009, se publicó en el Diario
oficial de la Federación, el Decreto por el que se expide la
Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.

Segunda. Iniciativa presentada por la diputada Silvia
Oliva Fragoso, del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática.

En cuanto a la presente iniciativa, esta dictaminadora con-
sidera que la propuesta de la autora, ha sido recogida con
diversas reformas realizadas a la Ley Federal Contra la De-
lincuencia Organizada, como por ejemplo la publicada en

Año III, Segundo Periodo, 12 de marzo de 2009 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados144



el Diario Oficial de la Federación el 27 de marzo de 2007,
mediante la cual se hizo de conocimiento a la sociedad el
decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diver-
sas disposiciones del Código Penal Federal, del Código Fe-
deral de Procedimientos Penales y de la Ley Federal con-
tra la Delincuencia Organizada, reforma que modificó la
fracción V del artículo 2° de ésta última, realizando la mo-
dificación correspondiente, respecto de la denominación
del Código Penal Federal, de las disposiciones de las legis-
laciones penales Estatales y de las del Distrito Federal,
cambiando con ello, la cita del Código Penal para el Dis-
trito Federal en Materia de Fuero Común y para toda la Re-
pública en Materia de Fuero Federal.

Por otro lado, respecto de la preocupación de la autora en
cuanto al nombre jurídico (nomen iuris) de algunos delitos
que varían en las distintas legislaciones penales federales y
locales, y que son considerados dentro de la Ley Federal
Contra la Delincuencia Organizada, específicamente en la
fracción V, del artículo 2°, es necesario aclarar que dicha
disposición no vulnera la garantía de exacta aplicación de
la ley penal, toda vez que, tanto el Ministerio Público, co-
mo el juez de la causa, al momento de imputar un delito o
enjuiciar y sentenciar al imputado, respectivamente, no só-
lo deben cumplir con lo dispuesto por los artículos 16 y 19
constitucionales, como  enunciar simplemente la nomina-
ción del delito de que se trate, sino además deben contem-
plar el delito que se impute al acusado; el lugar, tiempo y
circunstancias de ejecución, así como los datos que esta-
blezcan que se ha cometido un hecho que la ley señale co-
mo delito y que exista la probabilidad de que el indiciado
lo cometió o participó en su comisión.

Es decir, lo que regula el Derecho Penal son conductas de-
lictivas descritas en la norma, sin que sea un inconvenien-
te su denominación, por lo que consideramos que no se
vulnera la garantía de exacta aplicación de la ley penal, en
ese sentido si son punibles las conductas delictivas aún
cuando varíe su nombre en las distintas legislaciones pena-
les de la República Mexicana y que son consideradas den-
tro del régimen de la delincuencia organizada, por lo que
no es indispensable en la integración del tipo, la denomi-
nación o nomen iuris del delito, si no más bien la conduc-
ta descrita en el mismo. 

Al respecto resulta aplicable, la jurisprudencia por contra-
dicción de tesis, emitida por el Pleno de la Suprema Corte
de Justicia de la Nación, que señala lo siguiente:

No. registro: 170.391
Jurisprudencia
Materia(s): Penal
Novena Época
Instancia: Primera Sala
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta
Tomo: XXVII, Febrero de 2008
Tesis: 1a./J. 3/2008
Página: 151

AUTO DE FORMAL PRISIÓN. EN LA SENTEN-
CIA QUE CONCEDE EL AMPARO EN SU CON-
TRA PUEDE RESERVARSE PLENITUD DE JU-
RISDICCIÓN A LAAUTORIDAD RESPONSABLE
PARA QUE RECLASIFIQUE EL DELITO POR EL
CUAL SE EJERCIÓ LA ACCIÓN PENAL. Confor-
me al artículo 19 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, corresponde a la autoridad
judicial, a través del auto de formal prisión, clasificar
los hechos ante ella consignados y determinar qué de-
litos configuran, por lo que también está facultada pa-
ra cambiar la clasificación del delito, esto es, modifi-
car aquel por el que se ejerció la acción penal, y
sujetar a proceso al acusado por otro, con base en el
cual se normará la instrucción, siempre y cuando no
se varíen los hechos de la acusación. Es decir, la Nor-
ma Fundamental prohíbe la modificación de la sus-
tancia de los hechos, pero no su apreciación técnica o
su denominación legal. Ahora bien, la concesión del
amparo contra el auto de formal prisión, por no haber-
se acreditado el cuerpo del delito o la probable respon-
sabilidad del indiciado, trae consigo la declaratoria de
invalidez de dicho auto, por lo que, formalmente, ya no
estará sujeto a la etapa procedimental de la instrucción
y será indispensable que la autoridad responsable defi-
na su situación jurídica, pudiendo presentarse dos hi-
pótesis: que aquélla reclasifique el delito por el cual se
dictó el primer auto de formal prisión y se inicie el jui-
cio por el ilícito cometido, en cumplimiento al artículo
19 mencionado, o bien, que no esté en condiciones de
hacerlo porque ello implicaría variar los hechos mate-
ria de la consignación, en cuyo caso podrá dictar un
auto de libertad por falta de elementos para procesar,
con las reservas de ley. Por tanto, en la sentencia que
concede el amparo contra el auto de formal prisión dic-
tado incorrectamente el juzgador puede reservar pleni-
tud de jurisdicción a la autoridad responsable para que,
en su caso, reclasifique el delito por el cual se ejerció la
acción penal y se continúe la instrucción, pues dicha fa-
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cultad de reclasificación no se fundamenta en una de-
claratoria judicial, sino en el indicado precepto consti-
tucional; sin que con ello se agrave la situación del in-
culpado, porque la autoridad de amparo no vincula a la
responsable a dictar un nuevo auto de formal prisión,
debidamente fundado y motivado, sino que sólo recono-
ce la posibilidad de reclasificar el delito.

Contradicción de tesis 103/2007-PS. Entre las sustenta-
das por los Tribunales Colegiados Primero y Séptimo,
ambos en Materia Penal del Primer Circuito. 28 de no-
viembre de 2007. Cinco votos. Ponente: José de Jesús
Gudiño Pelayo. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

Tesis de jurisprudencia 3/2008. Aprobada por la Prime-
ra Sala de este Alto Tribunal, en sesión de fecha cinco
de diciembre de dos mil siete.

En el ámbito internacional, opera de la misma forma, por
ejemplo en cuanto a los procedimientos de extradición, los
tratados internacionales señalan que no es necesario que
los delitos se denominen en la misma forma en los Estados
que intervienen en la extradición de un imputado, sino sim-
plemente que la conducta que se reprocha sea delictiva y
que se encuentre descrita en la norma, al respecto resulta
aplicable la siguiente jurisprudencia emitida por  el Pleno
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación:

No. registro: 170.160
Tesis aislada
Materia(s): Penal
Novena Época
Instancia: Pleno
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Ga-
ceta
Tomo: XXVII, Febrero de 2008
Tesis: P. XXIX/2008
Página: 21

TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTA-
DOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ESTADOS UNI-
DOS DE AMÉRICA. PARA CONCEDER LA EN-
TREGA DEL RECLAMADO NO ES NECESARIO
QUE EL DELITO TENGA LA MISMA DENOMINA-
CIÓN EN LAS LEYES PENALES INTERNAS. Con-
forme a los artículos 1 y 2 del citado Tratado, los Esta-
dos parte se comprometen a entregarse mutuamente a
las personas respecto de las cuales las autoridades
competentes del requirente hayan iniciado un procedi-

miento penal o que hayan sido declaradas responsables
de un delito, y si el delito es cometido fuera del territo-
rio de la Parte requirente la requerida concederá la ex-
tradición si sus leyes disponen que los hechos que se
atribuyen al requerido constituye un ilícito. Ahora bien,
lo anterior no implica que las normas del Estado re-
querido deban describir en los mismos términos la
conducta infractora y fijar la misma punibilidad, toda
vez que el Apéndice del Tratado no describe tipos pe-
nales, sino que enumera delitos por su nombre y, en
algunos casos, sólo hace alusión al verbo rector del ti-
po; además, el artículo 2 del Tratado de Extradición en-
tre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados Unidos
de América señala que darán lugar a extradición las
“conductas intencionales” que, encajando dentro de
cualquiera de los incisos de tal Apéndice, sean punibles
conforme a las leyes de ambas partes contratantes con
una pena privativa de libertad, cuyo máximo no sea me-
nor de 1 año, por lo que es evidente que se refiere en
general a las conductas que también estén catalogadas
como delito en la ley del Estado requerido, con la pena
límite de referencia, sin exigir que haya concordancia
en la denominación o particularidades del tipo penal.

Amparo en revisión 1267/2003. Marco Antonio García
López. 16 de febrero de 2006. Once votos. Ponente:
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. Secretario: Marco Anto-
nio Cepeda Anaya. 

Amparo en revisión 1303/2003. Antonio Derás Gonzá-
lez y Susana Aragón Lugo. 21 de febrero de 2006. Once
votos. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. Se-
cretario: Javier Arnaud Viñas.

Amparo en revisión 724/2004. Bernardino Carrión Váz-
quez. 21 de febrero de 2006. Once votos. Ponente: José
de Jesús Gudiño Pelayo. Secretaria: Eunice Sayuri
Shibya Soto. 

Amparo en revisión 199/2004. Jesús Levario Sánchez.
27 de febrero de 2006. Unanimidad de diez votos. Au-
sente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Margarita
Beatriz Luna Ramos. Secretarios: Roberto Martín Cor-
dero Carrera y Alfredo Villeda Ayala. 

El Tribunal Pleno, el catorce de enero en curso, aprobó,
con el número XXIX/2008, la tesis aislada que antece-
de. México, Distrito Federal, a catorce de enero de dos
mil ocho.
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Respecto a la modificación del segundo párrafo del artícu-
lo 3° de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada,
cabe señalar que no es necesaria tal modificación, dado de
conformidad con la reforma publicada en el Diario Oficial
de la Federación el 27 de marzo de 2007, citada líneas arri-
ba, se contempló a las conductas delictivas previstas en el
Código Penal Federal, o en las disposiciones correspon-
dientes de las legislaciones penales Estatales o del Distrito
Federal, por lo que la disposición del artículo 3° segundo
párrafo en cuanto a  que los delitos señalados en la fracción
V del artículo 2° serán investigados, perseguidos, procesa-
dos y sancionados conforme a las disposiciones de la Ley
Federal Contra la delincuencia Organizada, únicamente si,
además de cometerse por un miembro de la delincuencia
organizada, el Ministerio Público de la Federación ejerce la
facultad de atracción.

Igualmente no debe pasar inadvertido que, el Ministerio
Público de la Federación no sólo está obligado a observar
las reglas de la Ley en cita, sino además de cumplir con to-
das las disposiciones procesales que le son aplicables, co-
mo las señaladas en los artículos 10, 113 y 123 del Código
Federal de Procedimientos Penales, mismos que fueron
modificados en la reciente reforma denominada “Miscelá-
nea Penal”.

En cuanto al cambio de denominación de los agentes del
“Ministerio Público de la Federación” por sólo Ministerio
Público, igual que con la denominación de la Policía Judi-
cial, a fin de que exista correspondencia con la reforma
constitucional y con las disposiciones aplicables de la Pro-
curaduría General de la República, es de señalarse que no
es procedente tal modificación, en virtud de que al ser la
Ley Federal Contra la delincuencia Organizada una ley es-
pecial únicamente aplicable al Ministerio Público de la Fe-
deración, como expresamente lo señala la propia Ley, no se
incurre en ninguna falta de técnica legislativa. Igualmente
por lo que hace al cambio de denominación de la Policía
Judicial, se señala que la propia Ley Orgánica de la Procu-
raduría General de la República dispone en el artículo Oc-
tavo Transitorio que las referencias que se hagan en otras
disposiciones legales a la Policía Judicial Federal, se en-
tenderán hechas a la policía federal investigadora, por lo
que no es necesaria la modificación propuesta.

Por otra parte, en cuanto a establecer claramente que las fa-
cultades extraordinarias que se presentan en la Ley, tan so-
lo son aplicables por lo que hace la figura de la Delincuen-
cia Organizada y no a todos los delitos que la misma

contempla, resulta improcedente, dado que la propia Ley
dispone en su artículo 3°, que los delitos señalados en el ar-
tículo 2 serán investigados, perseguidos, procesados y san-
cionados conforme a las disposiciones de esa Ley, de la si-
guiente manera:

Artículo 3. Los delitos a que se refieren las fracciones I,
II, III y IV del artículo anterior, que sean cometidos por
algún miembro de la delincuencia organizada, serán in-
vestigados, perseguidos, procesados y sancionados
conforme a las disposiciones de esta Ley.

Los delitos señalados en la fracción V de dicho artículo
lo serán únicamente si, además de cometerse por un
miembro de la delincuencia organizada, el Ministerio
Público de la Federación ejerce la facultad de atrac-
ción. En este caso, el Ministerio Público de la Federa-
ción y las autoridades judiciales federales serán las
competentes para conocer de tales delitos. Bajo ningu-
na circunstancia se agravarán las penas previstas en las
legislaciones de las entidades federativas.

En relación a la propuesta para que la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público pueda realizar auditorías a perso-
nas físicas o morales, cuando existan indicios suficientes
que hagan presumir fundadamente que son miembros de la
delincuencia organizada, deba existir constancia de la soli-
citud que el Ministerio Público realice a dicha Secretaría,
debiendo fundar y motivar su solicitud, se señala que no es
necesario, ya que es una obviedad que todo acto de autori-
dad que vulnere las garantías del gobernado, aún y cuando
exista sospecha de que es miembro de la delincuencia or-
ganizada, debe constar por escrito y estar debidamente fun-
dado y motiva do como lo obliga el artículo 16 constitu-
cional.

En cuanto a la iniciativa para no restringir las materias de
la intervención de comunicaciones, no es procedente la
modificación, toda vez que la Ley, copia del texto consti-
tucional las mismas materias en las que se prohíbe expre-
samente la intervención de comunicaciones, a saber, las
materias de carácter electoral, fiscal, mercantil, civil, labo-
ral o administrativo, ni en el caso de las comunicaciones
del detenido con su defensor.

Por todas las consideraciones anteriores, se desecha la pre-
sente iniciativa. 
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Tercera. Iniciativa presentada por el diputado Gerardo
Octavio Vargas Landeros, del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional.

La iniciativa propone que se le de más protección a los tes-
tigos, para salvaguardar la identidad, domicilio y demás
datos personales, asegurándose para tal efecto, en todo mo-
mento, la reserva de su identificación, al respecto la Comi-
sión de Justicia resuelve que no es procedente tal modifi-
cación, en virtud de la tendencia y cambio de sistema de
enjuiciamiento penal que acogió nuestro país, es decir el
sistema acusatorio, mismo que se cimienta en principios
como el de la contradicción, es decir las partes tienen el de-
recho de deponerse entre sí. 

Este principio se refiere primordialmente a la posibilidad
que tienen tanto la defensa como la parte acusadora, de co-
nocer y controvertir las pruebas de su intención, y con la
posibilidad de intervenir en su formación y tiene la finali-
dad contradecir y controvertir las pruebas principalmente a
través de interrogatorios y contrainterrogatorios, pero con
la posibilidad de debatir cualquier tipo de prueba, como los
documentos o las periciales, en ese sentido es imposible,
que no se conozca ya en el proceso judicial la identidad de
un testigo.

No obstante lo anterior, con la reforma judicial al sistema
de justicia penal, se reconocieron derechos a las víctimas y
ofendidos así como a los demás sujetos que intervienen en
el procedimiento penal, como los testigos, ello en términos
de lo dispuesto por el la fracción V Apartado C del artícu-
lo 20 constitucional que obliga al Ministerio Público y a los
jueces que deberán garantizar la protección de víctimas,
ofendidos, testigos y en general todas los sujetos que inter-
vengan en el proceso.

Por ello y para adecuar el texto constitucional a las leyes
secundarias, se modificaron los artículos 2 y 3 del Código
Federal de Procedimientos Penales, que obliga al Ministe-
rio Público y a las policías a brindar protección a víctimas,
ofendidos, testigos, jueces, magistrados, agentes del Mi-
nisterio Público y de la policía, y en general, de todos los
sujetos que intervengan en el procedimiento, en los casos
en que exista un riesgo objetivo para su vida o integridad
corporal.

Así como también se reformó la Ley Orgánica de la Pro-
curaduría General de la República, señalando que corres-
ponde a la Procuraduría General de la República prestar el

apoyo y protección suficiente a las víctimas, ofendidos,
testigos, peritos, jueces, magistrados, agentes del Ministe-
rio Público, de la policía y demás sujetos, cuando por su in-
tervención en un procedimiento penal así lo requieran.

Por lo anteriormente expuesto se desecha la iniciativa en
estudio.

Cuarta. Iniciativa presentada por la diputada Dolores
María Manuell-Gómez Angulo, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional.

El objetivo principal de esta iniciativa es actualizar la de-
nominación de la Policía Judicial para denominarla policía
investigadora, dentro del Código Federal de Procedimien-
tos Penales, sobre el particular, se considera que la modifi-
cación no es necesaria en virtud de que con motivo de la re-
forma constitucional al sistema de justicia penal, la
concepción de las policías, cambió, toda vez que se modi-
ficó el artículo 21 constitucional y ahora se estable que a
todas las policías les corresponde la investigación de los
delitos, así como al Ministerio Público, quien conducirá y
mandará a aquellas en el ejercicio de esta función.

Derivado de esta modificación, se reformó el Código Fe-
deral de Procedimientos Penales, dentro del paquete de re-
formas de la Miscelánea Penal, en el que se estableció un
término genérico para los cuerpos de policía, denominán-
doles simplemente “La Policía”, dándoles facultades espe-
cíficas de investigación, como lo dispone el citado precep-
to constitucional.

En ese sentido, se desecha la iniciativa.

Quinta. Iniciativa presentada por el diputado Javier
Hernández Manzanares, del Grupo Parlamentario del
Partido de la Revolución Democrática.

Esta Comisión dictaminadora, considera improcedente la
presente iniciativa debido a que el iniciante propone tipifi-
car la conducta de detención arbitraria cuando un servidor
público, sin el cumplimiento de los requisitos legales o sin
el debido proceso, reciba o retenga a una persona para pri-
varla de su libertad o mantenerla bajo medida de seguridad,
con lo que observamos un innecesario aumento indiscrimi-
nado de los tipos penales, pues aunque la detención arbi-
traria por “nomens criminis” no se encuentra previsto, si
está sancionada en diversos tipos penales, mismos que fue-
ron reformados en la Miscelánea Penal:
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Artículo 215. Comete el delito de abuso de autoridad
los servidores públicos que incurran en alguna de las
conductas siguientes:

...

VII. Cuando teniendo conocimiento de una privación
ilegal de la libertad no la denunciase inmediatamente a
la autoridad competente o no la haga cesar, también
inmediatamente, si esto estuviere en sus atribuciones.

...

XV. Omitir el registro de la detención correspondiente o
dilatar injustificadamente poner al detenido a disposi-
ción de la autoridad correspondiente.

...

Al que cometa el delito de abuso de autoridad en los tér-
minos previstos por las fracciones VI a IX, XIII, XIV y
XV, se le impondrá de dos a nueve años de prisión, de
setenta hasta cuatrocientos días multa y destitución e
inhabilitación de dos a nueve años para desempeñar
otro empleo, cargo o comisión públicos.

Artículo 225. Son delitos contra la administración de
justicia, cometidos por servidores públicos los siguien-
tes:

...

X. Detener a un individuo durante la averiguación pre-
via fuera de los casos señalados por la ley, o retenerlo
por más tiempo del señalado en la Constitución;

...

XIV. Prolongar la prisión preventiva por más tiempo del
que como máximo fije la ley al delito que motive el pro-
ceso.

...

XVI. Demorar injustificadamente el cumplimiento de
las providencias judiciales, en las que se ordene poner
en libertad a un detenido.

...

XXVII. No ordenar la libertad de un procesado, decre-
tando su sujeción a proceso, cuando sea acusado por
delito o modalidad que tenga señalada pena no privati-
va de libertad o alternativa.

...

XXX. Retener al detenido sin cumplir con los requisitos
que establece la Constitución y las leyes respectivas;

...

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones
IV, V, VI, X, XI, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX,
XXI, XXII, XXIII, XXVII, XXVIII, XXX, XXXI y XXXII,
se le impondrá pena de prisión de cuatro a diez años y
de mil a dos mil días multa.

En todos los delitos previstos en este Capítulo, además
de las penas de prisión y multa previstas, el servidor pú-
blico será destituido e inhabilitado de tres a diez años
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públi-
cos.

De lo anterior, se desecha la iniciativa en estudio.

Sexta. Iniciativa presentada por la diputada Arely Ma-
drid Tovilla, del Grupo Parlamentario del Partido Re-
volucionario Institucional.

La presente iniciativa resulta haber quedado sin materia,
toda vez que con motivo de la reforma constitucional pú-
blica el 18 de junio de 2008 en el Diario Oficial de la Fe-
deración, se incorporó a la Constitución la medida cautelar
de arraigo para evitar que el imputado pueda evadirse de la
autoridad ministerial en un primer momento y de la judicial
ulteriormente, o bien, que pueda obstaculizar la investiga-
ción o afectar la integridad de las personas involucradas en
la conducta indagada, modificándose el artículo 16 consti-
tucional, así como el artículo décimo primero transitorio,
mismos que señalan lo siguiente: 

Artículo 16. ...

...

“La autoridad judicial, a petición del Ministerio Públi-
co y tratándose de delitos de delincuencia organizada,
podrá decretar el arraigo de una persona, con las mo-
dalidades de lugar y tiempo que la ley señale, sin que
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pueda exceder de cuarenta días, siempre que sea nece-
sario para el éxito de la investigación, la protección de
personas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo fun-
dado de que el inculpado se sustraiga a la acción de la
justicia. Este plazo podrá prorrogarse, siempre y cuan-
do el Ministerio Público acredite que subsisten las cau-
sas que le dieron origen. En todo caso, la duración to-
tal del arraigo no podrá exceder los ochenta días.”.

...

Décimo Primero. En tanto entra en vigor el sistema
procesal acusatorio, los agentes del Ministerio Público
que determine la ley podrán solicitar al juez el arraigo
domiciliario del indiciado tratándose de delitos graves
y hasta por un máximo de cuarenta días.

Esta medida será procedente siempre que sea necesaria
para el éxito de la investigación, la protección de per-
sonas o bienes jurídicos, o cuando exista riesgo funda-
do de que el inculpado se sustraiga a la acción de la
justicia.

Por lo que también se modificó la ley secundaria, es de-
cir, el Código Federal de Procedimientos Penales, en la
citada Miscelánea Penal. Se reformó el artículo 133 Bis
y se adicionó un artículo 133 Ter, para quedar como si-
gue:

Artículo 133 Bis. La autoridad judicial podrá, a peti-
ción del Ministerio Público, decretar el arraigo domici-
liario del indiciado tratándose de delitos graves, siem-
pre que sea necesario para el éxito de la investigación,
la protección de personas o bienes jurídicos o cuando
exista riesgo fundado de que el inculpado se sustraiga a
la acción de la justicia. Corresponderá al Ministerio
Público y a sus auxiliares vigilar que el mandato de la
autoridad judicial sea debidamente cumplido.

El arraigo domiciliario se prolongará por el tiempo es-
trictamente indispensable, no debiendo exceder de cua-
renta días.

El afectado podrá solicitar que el arraigo quede sin
efecto, cuando considere que las causas que le dieron
origen han desaparecido. En este supuesto, la autoridad
judicial escuchará al Ministerio Público y al afectado,
y resolverá si debe o no mantenerse. 

Artículo 133 Ter. La autoridad judicial podrá, a peti-
ción del Ministerio Público, imponer las medidas cau-
telares a la persona en contra de quien se prepare el
ejercicio de la acción penal, siempre y cuando estas me-
didas sean necesarias para evitar que el sujeto se sus-
traiga a la acción de la justicia; la destrucción, altera-
ción u ocultamiento de pruebas, la intimidación,
amenaza o influencia a los testigos del hecho a fin de
asegurar el éxito de la investigación o para protección
de personas o bienes jurídicos.

Corresponderá al Ministerio Público y a sus auxiliares
vigilar que el mandato de la autoridad judicial sea de-
bidamente cumplido.

El cumplimiento a la prohibición de abandonar una de-
marcación geográfica podrá ser vigilado de manera
personal o a través de cualquier medio tecnológico.

El afectado podrá solicitar que las medidas cautelares
queden sin efecto, cuando considere que las causas que
le dieron origen han desaparecido. En este supuesto, la
autoridad judicial escuchará al Ministerio Público y al
afectado, y resolverá si debe o no mantenerse.

De lo anterior se advierte que, la legislación procesal se
adecuo al texto constitucional, estableciendo las formalida-
des para que la autoridad judicial pueda decretar el arraigo
de una persona.

Por otra parte y respecto de la medida cautelar de la prohi-
bición de abandonar una demarcación geográfica, se esta-
bleció que la autoridad judicial podrá, a petición del Mi-
nisterio Público, imponer las medidas cautelares a la
persona en contra de quien se prepare el ejercicio de la ac-
ción penal, siempre y cuando estas medidas sean necesa-
rias para evitar que el sujeto se sustraiga a la acción de la
justicia; la destrucción, alteración u ocultamiento de prue-
bas, la intimidación, amenaza o influencia a los testigos del
hecho a fin de asegurar el éxito de la investigación o para
protección de personas o bienes jurídicos, y que al Minis-
terio Público y a sus auxiliares le corresponde la vigilancia,
la cual podrá ser de manera personal o a través de cualquier
medio tecnológico. 

Por lo que es evidente que la citada iniciativa quedó sin
materia, al haber sido reformadas las disposiciones consti-
tucionales y legales citadas.
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Séptima. Iniciativa presentada por los diputados César
Camacho Quiroz, Raúl Cervantes Andrade, Jorge Ma-
rio Lescieur Talavera y Fernando Moctezuma Pereda,
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional.

Esta iniciativa se desecha en virtud de que la misma es muy
semejante con el espíritu y disposiciones de la llamada
Miscelánea Penal, lo que se advierte de las siguientes con-
sideraciones.

En cuanto a la propuesta de petición de orden e cateo por
cualquier medio, se reformaron los siguientes artículos del
Código Federal de Procedimientos Penales:

Artículo 61. Cuando en la averiguación previa el Mi-
nisterio Público estime necesaria la práctica de un ca-
teo, acudirá a la autoridad judicial competente, o si no
la hubiere a la del orden común, a solicitar por cual-
quier medio la diligencia, dejando constancia de dicha
solicitud, expresando su objeto y necesidad, así como la
ubicación del lugar a inspeccionar y persona o perso-
nas que han de localizarse o de aprehenderse, y los ob-
jetos que se buscan o han de asegurarse a lo que úni-
camente debe limitarse la diligencia.

Al inicio de la diligencia el Ministerio Público designa-
rá a los servidores públicos que le auxiliarán en la
práctica de la misma.

Al concluir el cateo se levantará acta circunstanciada,
en presencia de dos testigos propuestos por el ocupante
del lugar cateado o en su ausencia o negativa, por la
autoridad que practique la diligencia; los servidores
públicos designados por el Ministerio Público para au-
xiliarle en la práctica de la diligencia no podrán fungir
como testigos de la misma.

...

La petición de orden de cateo deberá ser resuelta por la
autoridad judicial de manera inmediata, en un plazo
que no exceda de las veinticuatro horas siguientes a que
la haya recibido. Si dentro del plazo señalado el juez no
resuelve sobre el pedimento de cateo, el Ministerio Pú-
blico podrá recurrir al superior jerárquico para que és-
te resuelva en un plazo igual.

Artículo 62. Las diligencias de cateo se practicarán por
el Ministerio Público, previa autorización judicial, el

cual podrá auxiliarse de la policía, según se precise en
el mandamiento. Si alguna autoridad hubiere solicitado
del Ministerio Público la promoción del cateo, ésta po-
drá asistir a la diligencia.

Artículo 69. ...

Se formará un inventario de los objetos que se recojan
relacionados con el delito que motive el cateo y, en su
caso, otro por separado con los que se relacionen con el
nuevo delito. En todo caso, deberán observarse las re-
glas a las que se refieren los artículos 123 Bis a 123
Quintus.

Igualmente se reformó la Ley Federal Contra la Delin-
cuencia Organizada, misma que ahora dispone lo siguien-
te:

Artículo 15. Cuando el Ministerio Público de la Fede-
ración solicite por cualquier medio al juez de distrito
una orden de cateo con motivo de la investigación de al-
guno de los delitos a los que se refiere el presente orde-
namiento, dicha petición deberá ser resuelta en los tér-
minos de Ley dentro de las doce horas siguientes
después de recibida por la autoridad judicial. 

...

...

Cuando el Juez de Distrito competente, acuerde obse-
quiar una orden de aprehensión, deberá también acom-
pañarla de una autorización de orden de cateo, si pro-
cediere, en el caso de que ésta haya sido solicitada por
el agente del Ministerio Público de la Federación, de-
biendo especificar el domicilio del probable responsa-
ble o aquél que se señale como el de su posible ubica-
ción, o bien el del lugar que deba catearse por tener
relación con el delito, así como los demás requisitos que
señala el artículo 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos.

Por lo que es evidente que la propuesta ha sido atendida
con la multicitada reforma.

Ahora bien, en relación a la propuesta de definición de de-
tención en flagrancia y su registro inmediato, la misma es
improcedente en razón de las reformas que se realizaron
con motivo de la Miscelánea Penal, las cuales son las si-
guientes:
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Artículo 193. Cualquier persona podrá detener al indi-
ciado:

I. En el momento de estar cometiendo el delito;

II. Cuando sea perseguido material e inmediatamente
después de cometer el delito, o

III. Inmediatamente después de cometer el delito, cuan-
do la persona sea señalada por la víctima, algún testi-
go presencial de los hechos o quien hubiere intervenido
con ella en la comisión del delito, o cuando existan ob-
jetos o indicios que hagan presumir fundadamente que
intervino en el delito. Además de estos indicios se con-
siderarán otros elementos técnicos.

El indiciado deberá ser puesto sin demora a disposición
de la autoridad competente, conforme al artículo 16,
párrafo cuarto, de la Constitución.

Las autoridades que realicen cualquier detención o
aprehensión deberán informar por cualquier medio de
comunicación y sin dilación alguna, a efecto de que se
haga el registro administrativo correspondiente y que la
persona sea presentada inmediatamente ante la autori-
dad competente. La autoridad que intervenga en dicha
detención elaborará un registro pormenorizado de las
circunstancias de la detención.

Desde el momento de la detención hasta la puesta a dis-
posición ante la autoridad ministerial correspondiente,
se deberán respetar los derechos fundamentales del de-
tenido.

El Ministerio Público constatará que los derechos fun-
damentales del detenido no hayan sido violados.

La violación a lo dispuesto en los dos párrafos anterio-
res será causa de responsabilidad penal y administrati-
va.

La detención por flagrancia deberá ser registrada de
inmediato por la autoridad competente.

Artículo 193 Bis. ...

a) a c)...

...

La detención por caso urgente deberá ser registrada de
inmediato en los términos señalados por el artículo 193
Quater de este Código.

Artículo 193 Ter. Se entenderá que el indiciado queda a
disposición del Ministerio Público para los efectos
constitucionales y legales correspondientes, desde el
momento en que le sea entregado física y formalmente.

Para los mismos efectos, cuando sea necesario ingresar
al detenido a alguna institución de salud, la autoridad
que haya realizado la detención deberá acompañar a su
parte informativo, la constancia respectiva de dicha
institución. 

Del mismo modo, cuando otras autoridades tengan a
disposición al indiciado por otros delitos y pongan en
conocimiento al Ministerio Público de la Federación de
algún delito de su competencia.

Artículo 193 Quáter. La autoridad que practique la de-
tención deberá registrarla de inmediato en términos de
las disposiciones aplicables. El registro, al menos, de-
berá contener:

I. Nombre y, en su caso, apodo del detenido;

II. Media filiación

III. Motivo, circunstancias generales, lugar y hora en
que se haya practicado la detención;

IV. Nombre de quién o quiénes hayan intervenido en la
detención. En su caso, rango y área de adscripción, y

V. Lugar a dónde será trasladado el detenido y tiempo
aproximado para su traslado.

Artículo 193 Quintus. La información capturada en es-
te registro será confidencial y reservada. A la informa-
ción contenida en el registro sólo podrán tener acceso:

I. Las autoridades competentes en materia de investiga-
ción de los delitos, para los fines que se prevean en los
ordenamientos legales aplicables, y

II. Los probables responsables, estrictamente para la
rectificación de sus datos personales y para solicitar
que se asiente en el mismo el resultado del procedi-
miento penal, en términos de lo dispuesto en la Ley Fe-
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deral de Transparencia y Acceso a la Información Pú-
blica Gubernamental.

Los datos contenidos en el registro de detención serán
proporcionados al detenido y a su abogado defensor,
quienes sólo podrán utilizarlos en el ejercicio del dere-
cho de defensa.

La Comisión Nacional de los Derechos Humanos ten-
drá acceso a ese registro cuando medie queja.

Bajo ninguna circunstancia se podrá proporcionar in-
formación contenida en el registro a terceros. El regis-
tro no podrá ser utilizado como base de discriminación,
vulneración de la dignidad, intimidad, privacidad u
honra de persona alguna.

Al servidor público que quebrante la reserva del regis-
tro o proporcione información sobre el mismo, se le su-
jetará al procedimiento de responsabilidad administra-
tiva o penal, según corresponda.

El registro deberá ser cancelado de oficio y sin mayor
trámite cuando se resuelva la libertad del detenido o
cuando en la averiguación previa no se hayan reunido
los elementos necesarios para ejercitar la acción penal,
cuando se haya determinado su inocencia o cuando se
actualicen las hipótesis previstas en el artículo 165 Bis
de este código.

Artículo 193 Sextus. El Ministerio Público, una vez que
el detenido sea puesto a su disposición, recabará, en su
caso, lo siguiente:

I. Domicilio, fecha de nacimiento, edad, estado civil,
grado de estudios y ocupación o profesión;

II. Clave Única de Registro de Población;

III. Grupo étnico al que pertenezca;

IV. Descripción del estado físico del detenido;

V. Huellas dactilares;

VI. Identificación antropométrica, y

VII. Otros medios que permitan la identificación del in-
dividuo.

Artículo 193 Septimus. El Procurador General de la
República emitirá las disposiciones necesarias para re-
gular los dispositivos técnicos que permitan generar,
enviar, recibir, consultar o archivar toda la información
a que se refiere el artículo anterior, la que podrá abar-
car imágenes, sonidos y video, en forma electrónica,
óptica o mediante cualquier otra tecnología.

Artículo 193 Octavus. El Ministerio Público y la poli-
cía deberán informar a quien lo solicite, si una persona
está detenida y, en su caso, la autoridad a cuya disposi-
ción se encuentre. Tratándose de delincuencia organi-
zada, únicamente se proporcionará dicha información a
los parientes consanguíneos en línea recta ascendente o
descendente sin limitación de grado, parientes colate-
rales consanguíneos o afines hasta el cuarto grado,
adoptante o adoptado, cónyuge, y a su abogado.

Respecto de la propuesta de regulación de arraigo domici-
liario y para la delincuencia organizada, la misma es im-
procedente, por las mismas observaciones expuestas en la
el consideración séptima, y que en obvio de repeticiones
innecesarias, se tienen por aquí transcritas y se toman en
cuenta para desechar la presente propuesta.

Por otro lado, respecto de la iniciativa para regular las gra-
baciones de comunicaciones entre particulares, las refor-
mas al Código Federal de Procedimientos Penales, conte-
nidas en la Miscelánea Penal, señalan que:

Artículo 278 Bis. Las comunicaciones entre particula-
res podrán ser aportadas voluntariamente a la averi-
guación previa o al proceso penal, cuando hayan sido
obtenidas directamente por alguno de los participantes
en la misma.

El tribunal recibirá las grabaciones o video filmaciones
presentadas como prueba por las partes y las agregará
al expediente.

Las comunicaciones que obtenga alguno de los partici-
pantes con el apoyo de la autoridad, también podrán
ser aportadas a la averiguación o al proceso, siempre
que conste de manera fehaciente la solicitud previa de
apoyo del particular a la autoridad. De ser necesario,
la prueba se perfeccionará con las testimoniales o peri-
ciales conducentes.

En ningún caso el Ministerio Público o el juez admiti-
rán comunicaciones que violen el deber de confidencia-
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lidad que establezca la Ley, ni la autoridad prestará el
apoyo a que se refiere el párrafo anterior cuando se vio-
le dicho deber.

No se viola el deber de confidencialidad cuando se
cuente con el consentimiento expreso de la persona con
quien se guarda dicho deber.

Las empresas concesionarias y permisionarias del ser-
vicio de telecomunicaciones o de internet, estarán obli-
gadas a colaborar con las autoridades para la obten-
ción de dichas pruebas cuando así lo soliciten.
Cualquier omisión o desacato a esta disposición será
sancionada por la autoridad, en los términos del artí-
culo 178 del Código Penal Federal.

Carecen de todo valor las comunicaciones que sean ob-
tenidas y aportadas en contravención a las disposicio-
nes señaladas en este Código.

Artículo 278 Ter. Cuando la solicitud de intervención
de comunicaciones privadas sea formulada por el Pro-
curador General de la República o los servidores públi-
cos en quienes delegue la facultad, la autoridad judicial
otorgará la autorización cuando se constate la existen-
cia de indicios suficientes que acrediten la probable res-
ponsabilidad en la comisión de delitos graves.

El Ministerio Público será responsable de que la inter-
vención se realice en los términos de la autorización ju-
dicial. La solicitud de autorización deberá contener los
preceptos legales que la funda, el razonamiento por el
que se considera procedente, el tipo de comunicaciones,
los sujetos y los lugares que serán intervenidos, así co-
mo el periodo durante el cual se llevarán a cabo las in-
tervenciones, el cual podrá ser prorrogado, sin que el
periodo de intervención, incluyendo sus prórrogas, pue-
da exceder de seis meses.  Después de dicho plazo, só-
lo podrán autorizarse nuevas intervenciones cuando el
Ministerio Público acredite nuevos elementos que así lo
justifiquen.

En la autorización, el juez determinará las característi-
cas de la intervención, sus modalidades, límites y, en su
caso, ordenará a instituciones públicas o privadas, mo-
dos específicos de colaboración.

En la autorización que otorgue el juez deberá ordenar
que, cuando en la misma práctica sea necesario am-
pliar a otros sujetos o lugares la intervención, se debe-

rá presentar ante el propio juez, una nueva solicitud;
también ordenará que al concluir cada intervención se
levante un acta que contendrá un inventario pormeno-
rizado de las cintas de audio y video que contengan los
sonidos o imágenes captadas durante la intervención,
así como que se le entregue un informe sobre sus resul-
tados, a efecto de constatar el debido cumplimiento de
la autorización otorgada.

El juez podrá, en cualquier momento, verificar que las
intervenciones sean realizadas en los términos autori-
zados y, en caso de incumplimiento, decretar su revoca-
ción parcial o total.

En caso de no ejercicio de la acción penal y una vez
transcurrido el plazo legal para impugnarlo, sin que
ello suceda, el juez que autorizó la intervención, orde-
nará que se pongan a su disposición las cintas resulta-
do de las investigaciones, los originales y sus copias, y
ordenará su destrucción en presencia del Ministerio
Público.

Como se advierte de la simple lectura de la reforma en ci-
ta, la iniciativa ha quedado sin materia.

En relación a la propuesta de reforma respecto de las reglas
especiales para procesados y sentenciados por delincuencia
organizada y otros internos que requieran medidas especia-
les de seguridad, la misma es improcedente, ya que se re-
formó tanto, la Ley que Establece las Normas Mínimas so-
bre Readaptación Social de Sentenciados, así como la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada, en los siguien-
tes términos, respectivamente:

Artículo 3. La Secretaría de Seguridad Pública tendrá
a su cargo aplicar estas normas en el Distrito Federal y
en los reclusorios dependientes de la Federación. Asi-
mismo, las normas se aplicarán, en lo pertinente, a los
reos federales sentenciados en toda la República y se
promoverá su adopción por parte de las entidades fede-
rativas. Para este último efecto, así como para la orien-
tación de las tareas de prevención social de la delin-
cuencia, el Ejecutivo Federal podrá celebrar convenios
de coordinación con los gobiernos de las entidades fe-
derativas.

...

...
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Podrá convenirse también que los reos sentenciados
por delitos del orden federal compurguen sus penas en
los centros penitenciarios a cargo de los Gobiernos Es-
tatales, cuando estos centros se encuentren más cerca-
nos a su domicilio que los del Ejecutivo Federal, y que
por la mínima peligrosidad del recluso, a criterio de la
Secretaría de Seguridad Pública, ello sea posible.

Para los efectos anteriores, en caso de reos indígenas
sentenciados, se considerarán los usos y costumbres,
así como las circunstancias en las que se cometió el de-
lito. Esta medida no podrá otorgarse tratándose de re-
clusos sentenciados por alguno o más de los delitos que
prevé la Ley Federal contra la Delincuencia Organiza-
da y respecto de otros internos que requieran medidas
especiales de seguridad, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 6o., párrafo cuarto, de este ordena-
miento.

En los convenios a que se refiere este artículo podrá
acordarse que los sentenciados por delitos del ámbito
de su competencia extingan las penas en establecimien-
tos penitenciarios dependientes de una jurisdicción di-
versa.

La Secretaría de Seguridad Pública tendrá a su cargo,
asimismo, la ejecución de las sanciones que, por sen-
tencia judicial, sustituyan a la pena de prisión o a la
multa, y las de tratamiento que el juzgador aplique, así
como la ejecución de las medidas impuestas a inimpu-
tables, sin perjuicio de la intervención que a este res-
pecto deba tener, en su caso y oportunidad, la autoridad
sanitaria.

Artículo 6. El tratamiento será individualizado, con
aportación de las diversas ciencias y disciplinas perti-
nentes para la reincorporación social del sujeto, consi-
deradas sus circunstancias personales, sus usos y cos-
tumbres tratándose de internos indígenas, así como la
ubicación de su domicilio, a fin de que puedan compur-
gar sus penas en los centros penitenciarios más cerca-
nos a aquél, esto último, con excepción de los sujetos in-
ternos por delincuencia organizada y de aquellos que
requieran medidas especiales de seguridad.

...

...

En materia de delincuencia organizada, la reclusión
preventiva y la ejecución de penas se llevarán a cabo en
los centros especiales, del Distrito Federal y de los Es-
tados, de alta seguridad, de conformidad con los con-
venios respectivos para estos últimos. Lo anterior tam-
bién podrá aplicarse a otros internos que requieran
medidas especiales de seguridad, en los siguientes ca-
sos:

I. Tratándose de inculpados respecto de los cuales se
haya ejercitado la acción penal en términos del artícu-
lo 10, párrafo tercero del Código Federal de Procedi-
mientos Penales;

II. Que el interno cometa conductas presuntamente de-
lictivas en los centros penitenciarios, o que haya indi-
cios de que acuerda o prepara nuevas conductas delic-
tivas desde éstos;

III. Cuando algún interno esté en riesgo en su integri-
dad personal o su vida por la eventual acción de otras
personas;

IV. Cuando el interno pueda poner en riesgo a otras
personas;

V. En aquellos casos en que la autoridad lo considere
indispensable para la seguridad del interno o de terce-
ros, y

VI. Cuando así lo determine el perfil clínico criminoló-
gico que le realice la autoridad penitenciaria.

Las autoridades competentes podrán restringir las co-
municaciones de los inculpados y sentenciados por de-
lincuencia organizada con terceros, salvo el acceso a su
defensor, e imponer medidas de vigilancia especial a
quienes se encuentren internos. Lo anterior podrá apli-
carse a otros internos que requieran medidas especiales
de seguridad, en términos de esta Ley.

Para los efectos del párrafo anterior, serán autoridades
competentes:

a) Durante el proceso, el juez de la causa, a solicitud
del Ministerio Público, y

b) Durante la ejecución de la sentencia, el director del
reclusorio, con ratificación posterior del consejo técni-
co interdisciplinario.
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El responsable del centro de reclusión deberá aplicar la
restricción de comunicaciones en los términos en que
haya sido ordenada o ratificada.

Serán causas para la restricción de comunicaciones y la
imposición de medidas de vigilancia especial:

I. Que el interno obstaculice el proceso penal en su con-
tra o el desarrollo de investigaciones a cargo del Mi-
nisterio Público; cometa o intente cometer probables
conductas delictivas, o exista riesgo fundado de que se
evada de la acción de la justicia, o

II. Que el interno realice o intente realizar actos que
pongan en peligro bienes relevantes como la vida, la se-
guridad de los centros especiales o la integridad de los
internos, de las visitas, del personal penitenciario.

En la construcción de nuevos establecimientos de cus-
todia y ejecución de sanciones y en el remozamiento o
la adaptación de los existentes, la Secretaría de Seguri-
dad Pública tendrá las funciones de orientación técnica
y las facultades de aprobación de proyectos a que se re-
fieren los convenios.

Artículo 14 Bis. Las medidas de vigilancia especial po-
drán consistir en:

I. Instalación de cámaras de vigilancia en los dormito-
rios, módulos, locutorios, niveles, secciones y estan-
cias;

II. Traslado a módulos especiales para su observación;

III. Cambio de dormitorio, módulo, nivel, sección, es-
tancia y cama;

IV. Supervisión ininterrumpida de los módulos y locuto-
rios;

V. Vigilancia permanente de todas las instalaciones del
Centro Penitenciario;

VI. El aislamiento temporal;

VII. El traslado a otro centro de reclusión;

VIII. Aplicación de los tratamientos especiales que de-
termine la autoridad penitenciaria con estricto apego a
las disposiciones legales aplicables;

IX. Suspensión de estímulos;

X. La prohibición de comunicación de telefonía móvil,
Internet y radiocomunicación, y

XI. Las demás que establezcan las disposiciones legales
aplicables.

Sin menoscabo de lo anterior, la autoridad penitencia-
ria que determine el Reglamento podrá decretar en
cualquier momento estado de alerta o, en su caso, aler-
ta máxima cuando exista riesgo o amenaza inminente
que ponga en peligro la seguridad del Centro Federal,
de la población penitenciaria, de su personal o de las
visitas.

Ley Federal contra la Delincuencia Organizada

Artículo 45. Los sentenciados por los delitos a que se
refiere esta ley no tendrán el derecho de compurgar sus
penas en el centro penitenciario más cercano a su do-
micilio.

La legislación que establezca las normas sobre ejecu-
ción de penas y medidas de seguridad preverá la defini-
ción de los centros especiales para la reclusión preven-
tiva y la ejecución de sentencias, la restricción de
comunicaciones de los inculpados y sentenciados y la
imposición de medidas de vigilancia especial a los in-
ternos por delincuencia organizada.

De lo anterior se advierte con claridad, que el espíritu de la
iniciativa en estudio ha sido tomada en cuenta por la refor-
ma trascrita, por lo que se desecha.

En relación a la propuesta de la facultad investigadora de los
policías, la iniciativa se desecha dado que, de igual forma ha
quedado sin materia, ya que se reformó el Código Federal de
Procedimientos Penales, para quedar como sigue:

Artículo 3. Las Policías actuarán bajo la conducción y
el mando del Ministerio Público en la investigación de
los delitos, en términos de lo dispuesto por el artículo
21 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, y quedarán obligadas a:

I. Recibir las denuncias sobre hechos que puedan ser
constitutivos de delito, sólo cuando debido a las cir-
cunstancias del caso aquéllas no puedan ser formula-
das directamente ante el Ministerio Público, al que las
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Policías deberán informar de inmediato, así como de
las diligencias practicadas y dejarán de actuar cuando
él lo determine;

II. Practicar las diligencias necesarias que permitan el
esclarecimiento de los delitos y la identidad de los pro-
bables responsables, en cumplimiento de los mandatos
del Ministerio Público;

III. Practicar detenciones en los casos de flagrancia en
los términos de ley y poner a disposición de las autori-
dades ministeriales competentes a las personas deteni-
das o los bienes que se hayan asegurado o estén bajo su
custodia, con estricto cumplimiento de los plazos cons-
titucional y legalmente establecidos;

IV. Participar, en auxilio del Ministerio Público, en la
investigación y persecución de los delitos, en la deten-
ción de  personas o en el aseguramiento de bienes rela-
cionados con la investigación de los delitos, cumplien-
do sin excepción los requisitos previstos en los
ordenamientos constitucionales y legales aplicables;

V. Registrar de inmediato la detención, como garantía
del inculpado, en términos de las disposiciones aplica-
bles, así como remitir sin demora y por cualquier medio
la información al Ministerio Público. En dicho registro
deberá anotarse la resolución que se emita con relación
a su situación jurídica.

El registro deberá ser cancelado de oficio y sin mayor
trámite cuando se resuelva la libertad del detenido o
cuando en la averiguación previa no se hayan reunido
los elementos necesarios para ejercitar la acción penal,
cuando se haya determinado su inocencia o cuando se
actualicen las hipótesis previstas en el artículo 165 Bis
de este código;

VI. Preservar el lugar de los hechos y la integridad de
los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuoso, así
como los instrumentos, objetos o productos del delito.
Las unidades de la Policía facultadas para el procesa-
miento del lugar de los hechos deberán fijar, señalar, le-
vantar, embalar y entregar la evidencia física al Minis-
terio Público, conforme a las instrucciones de éste y en
términos de las disposiciones aplicables;

VII. Solicitar al Ministerio Público, que requiera a las
autoridades competentes, informes y documentos para
fines de la investigación;

VIII. Garantizar que se asiente constancia de cada una
de sus actuaciones, así como llevar un control y segui-
miento de éstas. Durante el curso de la investigación
deberán elaborar informes sobre el desarrollo de la
misma, y rendirlos al Ministerio Público, sin perjuicio
de los informes que éste le requiera;

IX. Emitir los informes, partes policiales y demás docu-
mentos que se generen, con los requisitos de fondo y for-
ma que establezcan las disposiciones aplicables, para
tal efecto se podrán apoyar en los conocimientos cien-
tíficos y técnicos que resulten necesarios;

X. Proporcionar atención a víctimas, ofendidos o testi-
gos del delito, para tal efecto deberá:

a) Prestar protección y auxilio inmediato, de conformi-
dad con las disposiciones legales aplicables;

b) Informar a la víctima u ofendido sobre los derechos
que en su favor establece la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;

c) Garantizar que reciban atención médica y psicológi-
ca cuando sea necesaria;

d) Adoptar las medidas que se consideren necesarias
tendientes a evitar que se ponga en peligro su integri-
dad física y psicológica, en el ámbito de su competen-
cia;

e) Recibir y preservar todos los indicios y elementos de
prueba que la víctima u ofendido aporten para la com-
probación del cuerpo del delito y la probable responsa-
bilidad del imputado, informando de inmediato al Mi-
nisterio Público a cargo del asunto para que éste
acuerde lo conducente, y

f) Otorgar las facilidades que las Leyes establezcan pa-
ra identificar al imputado, sin riesgo para ellos, en es-
pecial en los casos de delitos contra la libertad, el nor-
mal desarrollo psicosexual o el libre desarrollo de la
personalidad.

XI. Dar cumplimiento a las órdenes de aprehensión y
demás mandatos ministeriales y jurisdiccionales;

XII. Entrevistar a las personas que pudieran aportar al-
gún dato o elemento para la investigación en caso de
flagrancia o por mandato del Ministerio Público;
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XIII. Hacer constar el estado de las personas, cosas y
lugares, mediante inspecciones, planos, fotografías, vi-
deo filmaciones, y demás operaciones que requiera la
investigación, sin perjuicio de la intervención que co-
rresponda a los servicios periciales. Las constancias,
junto con las fotografías, video filmaciones y demás ele-
mentos que las soporten deberán remitirse al Ministerio
Público para agregarse a la averiguación previa, y

XIV. Las demás que le confieran este Código y demás
disposiciones aplicables.

En el ejercicio de la función investigadora a que se re-
fiere este artículo, queda estrictamente prohibido a la
Policía recibir declaraciones del indiciado o detener a
alguna persona, fuera de los casos de flagrancia, sin
que medien instrucciones escritas del Ministerio Públi-
co, del juez o del tribunal.

Artículo 123 Ter. Cuando las unidades de la policía fa-
cultadas para la preservación del lugar de los hechos
descubran indicios, huellas o vestigios del hecho delic-
tuoso, así como los instrumentos, objetos o productos
del delito, en el lugar de los hechos, deberán:

I. Informar de inmediato por cualquier medio eficaz y
sin demora alguna al Ministerio Público e indicarle que
se han iniciado las diligencias correspondientes para el
esclarecimiento de los hechos, para efectos de la con-
ducción y mando de éste respecto de la investigación;

II. Identificar los indicios, huellas o vestigios del hecho
delictuoso, así como los instrumentos, objetos o pro-
ductos del delito. En todo caso, los describirán y fijarán
minuciosamente;

III. Recolectar, levantar, embalar técnicamente y etique-
tar los indicios, huellas o vestigios del hecho delictuo-
so, así como los instrumentos, objetos o productos del
delito. Deberán describir la forma en que se haya reali-
zado la recolección y levantamiento respectivos, así co-
mo las medidas tomadas para asegurar la integridad de
los mismos, y

IV. Entregar al Ministerio Público todos los indicios,
huellas o vestigios del hecho delictuoso, así como los
instrumentos, objetos o productos del delito, sus respec-
tivos contenedores y las actas, partes policiales o docu-
mentos donde se haya hecho constancia de su estado

original y de lo dispuesto en las fracciones anteriores
para efectos de la averiguación y la práctica de las di-
ligencias periciales que éste ordene. En dichos docu-
mentos deberá constar la firma autógrafa de los servi-
dores públicos que intervinieron en el procedimiento.

En cuanto a la iniciativa para reformar el Código Penal Fe-
deral respecto del principio de proporcionalidad, es de se-
ñalarse que este principio está dirigido primordialmente al
legislador, para que al momento de estar creando la norma
señale penas proporcionales respecto de la afectación de
los bienes jurídicos que pretende tutelar, se concuerda con
los proponentes que el juzgador al determinar la responsa-
bilidad penal de una persona, debe ser congruente en la in-
dividualización de la sanción, pero siempre dentro de los
parámetros establecidos en la ley, por ello es que se consi-
dera que atañe al legislador señalar proporcionalmente las
penas correspondientes a los delitos. En ese sentido se des-
echa la propuesta.

Por último y en relación al régimen laboral de los agentes
del Ministerio Público, peritos y policías, es de señalarse
que también se desecha la iniciativa, ya que ha quedado sin
materia al haber sido reformadas la Ley de la Policía Fede-
ral Preventiva, la Ley Orgánica de la Procuraduría General
de la República, la Ley Federal de Responsabilidades Ad-
ministrativas de los Servidores Públicos y la Ley Federal
de Procedimiento Contencioso Administrativo, para que-
dar como sigue:

Ley de la Policía Federal Preventiva

Artículo 3 Bis. Si la autoridad jurisdiccional resuelve
que la separación, remoción, baja, cese o cualquier
otra forma de terminación del servicio fue injustificada,
la Policía sólo estará obligada a pagar la indemniza-
ción y demás prestaciones a que tenga derecho, sin que
en ningún caso proceda su reincorporación o reinstala-
ción a la Policía Federal.

Artículo 3 Bis 1. La indemnización a que se refiere el
artículo anterior consistirá en:

I. Veinte días de salario por cada uno de los años de
servicios prestados, si la relación de servicio fuere por
tiempo indeterminado, y

II. Además, en el importe de tres meses de salario base.
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Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú-
blica

Artículo 76. Los Agentes del Ministerio Público y peri-
tos, así como los agentes de la policía federal investi-
gadora, podrán ser separados de sus cargos si no cum-
plen con los requisitos de permanencia que establezcan
las leyes vigentes o cuando sean removidos por haber
incurrido en alguna causa de responsabilidad en el des-
empeño de sus funciones.

Si la separación, remoción, baja, cese, destitución o
cualquier otra forma de terminación del servicio fue in-
justificada, el Estado estará obligado a pagar la indem-
nización y demás prestaciones, sin que proceda en nin-
gún caso la reincorporación al servicio.

Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de
los Servidores Públicos

Artículo 28. ...

Se exceptúan del párrafo anterior, los Agentes del Mi-
nisterio Público, peritos oficiales y miembros de las ins-
tituciones policiales de la Federación; casos en los que
la autoridad sólo estará obligada a pagar la indemni-
zación y demás prestaciones a que tengan derecho, sin
que en ningún caso proceda la reincorporación al ser-
vicio, en los términos previstos en el apartado B, frac-
ción XIII, del artículo 123 Constitucional.

...

...

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis-
trativo

Artículo 50. ...

...

...

...

...

Hecha excepción de lo dispuesto en fracción XIII, apar-
tado B, del artículo 123 Constitucional, respecto de los
Agentes del Ministerio Público, los Peritos y los Miem-
bros de las Instituciones Policiales de la Federación,
que hubiesen promovido el juicio o medio de defensa en
el que la autoridad jurisdiccional resuelva que la sepa-
ración, remoción, baja, cese, destitución o cualquier
otra forma de terminación del servicio fue injustificada;
casos en los que la autoridad demandada sólo estará
obligada a pagar la indemnización y demás prestacio-
nes a que tengan derecho, sin que en ningún caso pro-
ceda la reincorporación al servicio.

Por lo que en las apuntadas consideraciones y de la tras-
cripción realizada, se advierte que la iniciativa es improce-
dente al haber quedado sin materia.

Octava. Iniciativa presentada por el diputado Jorge To-
ledo Luis, del Grupo Parlamentario del Partido Revo-
lucionario Institucional.

La iniciativa en estudio es improcedente, al haber quedado
sin materia, toda vez que con motivo de la nueva Ley Ge-
neral del Sistema Nacional de Seguridad Pública, se refor-
mó el Código Penal Federal, para tipificar las conductas re-
lacionadas con el uso indebido de uniformes, insignias,
grados jerárquicos y siglas correspondientes a alguna cor-
poración policíaca, a las Fuerzas Armadas mexicanas, para
quedar como sigue:

Artículo 250 Bis. Al que cometa el delito de falsifica-
ción de uniformes y divisas de las fuerzas armadas o de
cualquier institución de seguridad pública, se le impon-
drá de cinco a doce años de prisión y hasta quinientos
días multa.

Comete el delito de falsificación de uniformes y divisas
de las fuerzas armadas o de cualquier institución de se-
guridad pública, el que sin autorización de la institu-
ción correspondiente fabrique, confeccione, produzca,
imprima o pinte, cualquiera de los uniformes, insignias,
credenciales de identificación, medallas, divisas, gafe-
tes, escudos, documentos, adheribles, distintivos o pie-
zas que contengan imágenes, siglas u otros elementos
utilizados en dichas instituciones.

Se entiende por uniformes, divisas o insignias para los
efectos de este artículo, los señalados en las disposicio-
nes aplicables de las fuerzas armadas o de cualquier
institución de seguridad pública.
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Artículo 250 Bis 1. Se impondrá de uno a seis años de
prisión y de cien a trescientos días multa a quien: 

I. Almacene, distribuya, posea o introduzca al territorio
nacional uniformes o divisas de las fuerzas armadas o
de cualquier institución de seguridad pública falsifica-
das; 

II. Adquiera, enajene o use por cualquier medio o títu-
lo, uniformes, divisas, balizaje, credenciales de identifi-
cación o insignias de las fuerzas armadas o cualquier
institución de seguridad pública, falsificadas; 

III. Obtenga, conserve, facilite o enajene sin autoriza-
ción los verdaderos uniformes o divisas de las fuerzas
armadas o de cualquier institución de seguridad públi-
ca; 

IV. Cuando se utilicen vehículos con balizaje, colores,
equipamiento, originales, falsificados o con apariencia
tal que se asemejen a los vehículos utilizados por las
fuerzas armadas o instituciones de seguridad pública; y 

V. Al que utilice uniformes, balizaje, insignias, creden-
ciales de identificación y divisas con tamaño similar o
igual al reglamentario de las fuerzas armadas o de ins-
tituciones de seguridad pública, cuando dichas piezas,
sin ser copia del original, presenten algunas de las imá-
genes o elementos de los contenidos en aquellos, resul-
tando con ello objetos o piezas con apariencia similar,
confundibles con los emitidos legalmente, con el objeto
de hacerse pasar por servidor público.

Se impondrá de cinco a doce años de prisión y de dos-
cientos a seiscientos días multa a quien realice alguna
de las conductas previstas en este artículo con el pro-
pósito de cometer algún delito o bien cuando el sujeto
activo sea o haya sido servidor público de las fuerzas
armadas o de cualquier institución de seguridad públi-
ca.

Para los efectos de este artículo, se entiende por uni-
formes, insignias, credenciales de identificación, meda-
llas, divisas, balizaje, gafetes, escudos, documentos, ad-
heribles, distintivos o piezas que contengan imágenes
siglas u otros elementos utilizados en instituciones de
las fuerzas armadas o de seguridad pública o procura-
ción de justicia, los señalados en las disposiciones apli-
cables de dichas instituciones y sólo se  considerarán

auténticos los que sean adquiridos, distribuidos o ena-
jenados por personas autorizadas para ello o a quienes
se les haya adjudicado el contrato respectivo por la ins-
titución competente, conforme  a las disposiciones apli-
cables.

Por lo que se desecha la iniciativa, al haber quedado sin
materia.

Novena. Iniciativa presentada por el diputado Andrés
Lozano Lozano, del Grupo Parlamentario del Partido
de la Revolución Democrática.

Esta Comisión dictaminadora considera que las propuestas
de reforma relacionadas con las funciones de investigación
únicamente a cargo del Ministerio Público, las funciones
de investigación de las policías sin autorización del Minis-
terio Público y las funciones de investigación de los agen-
tes de policías certificados que requieren autorización del
Ministerio Público, ya fueron atendidas con la citada refor-
ma penal denominada Miscelánea Penal, ya que se reformó
el Código Federal de Procedimientos Penales, como se se-
ñaló en la consideración octava del presente dictamen, por
lo que en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por
aquí transcritas y se toman en cuenta para desechar la pre-
sente propuesta.

En cuanto a la definición de flagrancia que propone el au-
tor de la iniciativa en estudio, se señala que es improce-
dente, dado que igualmente se reformó el Código Federal
de Procedimientos Penales, con motivo de la Miscelánea
Penal, como quedó igualmente señalado en la considera-
ción octava del presente dictamen, por lo que en obvio de
repeticiones innecesarias, se tienen por aquí transcritas y se
toman en cuenta para desechar la presente propuesta.

Décima. Iniciativa presentada por el diputado Jacinto
Gómez Pasillas, del Grupo Parlamentario del Partido
Nueva Alianza.

La propuesta de la presente iniciativa es establecer el re-
gistro inmediato de la detención de una persona, tema que
ya fue materia de la reforma al Código Federal de Procedi-
mientos Penales y a otras legislaciones, como se señaló en
la consideración octava del presente dictamen, por lo que
en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por aquí
transcritas y se toman en cuenta para desechar la presente
propuesta.
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Décima Primera. Iniciativa presentada por el diputado
Carlos Navarro Sugich, del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional.

Se desecha la propuesta de actualizar el tipo penal de de-
lincuencia organizada, en la Ley de la materia, toda vez
que con motivo de la reforma denominada Miscelánea Pe-
nal se reformó la Ley Federal Contra la Delincuencia Or-
ganizada para adecuarla al texto constitucional.

En cuanto a la regla de suspensión de los plazos para la
prescripción de la acción penal en delitos contemplados
por la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, se
desecha en virtud de que son aplicables las reglas del Có-
digo Penal Federal, como expresamente lo señala la propia
Ley en cita en su artículo 7°, que dispone lo siguiente:

Artículo 7. Son aplicables supletoriamente a esta Ley,
las disposiciones del Código Penal para el Distrito Fe-
deral en Materia de Fuero Común, y para toda la Re-
pública en Materia de Fuero Federal, las del Código
Federal de Procedimientos Penales y las de la legisla-
ción que establezca las normas sobre ejecución de pe-
nas y medidas de seguridad, así como las comprendidas
en leyes especiales.

Como se desprende del citado artículo, son aplicables su-
pletoriamente las disposiciones del Código Penal Federal,
no obstante que el artículo trascrito siga señalando erróne-
amente la denominación de Código Penal para el Distrito
Federal en Materia de Fuero Común, y para toda la Repú-
blica en Materia de Fuero Federal, ya que no hay que olvi-
dar que, cuando se modificó la actual denominación del
Código Penal Federal con motivo de la reforma publicada
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de
1999, se estableció en el segundo artículo transitorio, lo si-
guiente:

Segundo. Las menciones que en otras disposiciones de
carácter federal se hagan al Código Penal para el Dis-
trito Federal en Materia de Fuero Común y para toda
la República en Materia de Fuero Federal, se entende-
rán referidas al Código Penal Federal.

En ese sentido son aplicables las reglas del Código Penal
Federal en cuanto a la prescripción de los delitos, por lo
que se desecha la presente iniciativa.

Ahora bien, en cuanto a la propuesta de decretar el arraigo
de una persona, este tema fue materia de la reforma al Có-

digo Federal de Procedimientos Penales y a otras legisla-
ciones, como se señaló en la consideración octava del pre-
sente dictamen, por lo que en obvio de repeticiones inne-
cesarias, se tienen por aquí transcritas y se toman en cuenta
para desechar la presente propuesta.

Por cuanto hace a la propuesta de la protección de vícti-
mas, ofendidos y testigos, así como de las demás personas
que intervengan en el procedimiento penal, se desecha en
virtud de que ya ha quedado sin materia, como se señaló en
la consideración cuarta del presente dictamen, por lo que
en obvio de repeticiones innecesarias, se tienen por aquí
transcritas y se toman en cuenta para desechar la presente
propuesta.

En relación a la propuesta de que los procesados y los sen-
tenciados sean recluidos en centros especiales de seguri-
dad, sin perjuicio de que, en el caso de sentenciados, sean
asignados a centros penitenciarios que no se encuentren
cercanos a su domicilio, es de señalarse que igualmente se
desecha la iniciativa en virtud de que la misma ha quedado
sin materia, como ha quedado señalado en la consideración
octava del presente dictamen, por lo que en obvio de repe-
ticiones innecesarias, se tienen por aquí transcritas y se to-
man en cuenta para desechar la presente propuesta.

Por último, y en cuanto a la iniciativa que faculta a la au-
toridad penitenciaria para restringir las comunicaciones de
los inculpados y sentenciados, igualmente se desecha por
haber quedado sin materia con motivo de la Miscelánea Pe-
nal, por lo que en obvio de repeticiones innecesarias, se tie-
nen por aquí transcritas y se toman en cuenta para desechar
la presente propuesta, las manifestaciones señaladas en la
consideración octava del presente dictamen.

Finalmente, debe decirse que resulta loable la intención de
los legisladores, pero sus iniciativas han sido satisfechas
con las reformas constitucionales y legales en comento, por
lo las mismas deben desecharse, pero no se pasa inadverti-
do su trabajo, por lo que se les hace un distinguido recono-
cimiento a su pretensión de fortalecer las legislaciones que
fundamentan el sistema penal mexicano.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la Comisión de Justicia sometemos a consideración del
Pleno de esta Honorable Asamblea el siguiente proyecto
de:
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Acuerdo

Primero. Se desechan las iniciativas con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas
disposiciones del Código Penal Federal; del Código Fede-
ral de Procedimientos Penales; de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada; de la Ley que Establece las Nor-
mas Mínimas sobre Readaptación Social de Sentenciados;
de la Ley de la Policía Federal Preventiva; de la Ley Orgá-
nica de la Procuraduría General de la República; y de la
Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrati-
vo, descritas en el Capítulo de Antecedentes del presente
dictamen.

Segundo. Archívense los expedientes como asuntos total y
definitivamente concluidos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de enero de 2009.

Por la Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rú-
brica), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Are-
llano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Verónica Velasco
Rodríguez (rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bau-
tista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda, Liliana Carbajal
Méndez (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia
Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del
Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Gran-
de, Silvano Garay Ulloa, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica),
Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna, Victorio Rubén Mon-
talvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno
Álvarez, Silvia Oliva Fragoso, Édgar Armando Olvera Higuera (rúbri-
ca), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra
Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira
Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Están a
discusión los puntos de acuerdo. En virtud de que ningún
legislador nos ha solicitado la palabra, lo reservamos para
su votación en conjunto. Continúe.

LEY FEDERAL CONTRA LA
DELINCUENCIA ORGANIZADA - CODIGO

FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES - 
LEY GENERAL PARA PREVENIR Y SANCIONAR

LAS CONDUCTAS DELICTIVAS QUE 
CONFORMAN LA TRATA DE PERSONAS

La Secretaria diputada Rosa Elia Romero Guzmán:
«Dictamen de la Comisión de Justicia, con puntos de
acuerdo por los que se desecha la iniciativa que reforma y
adiciona diversas disposiciones de la Ley Federal contra la
Delincuencia Organizada y del Código Federal de Procedi-
mientos Penales, y expide la Ley General para prevenir y
sancionar las Conductas Delictivas que conforman la Trata
de Personas

Honorable Asamblea:

A la Comisión de Justicia, le fue turnada la iniciativa con
proyecto de decreto que reforma y adiciona diversas dispo-
siciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Organi-
zada y del Código Federal de Procedimientos Penales, y
que expide la Ley General para Prevenir y Sancionar las
Conductas Delictivas que Conforman la Trata de Personas.

Esta Comisión de Justicia, de conformidad con lo dispues-
to en los artículos 71, 72 y 73 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 39, 45 numeral 6 incisos f)
y g), de la Ley Orgánica del Congreso General de los Esta-
dos Unidos Mexicanos; y 55, 56, 60 y 88, del Reglamento
para el Gobierno Interior del Congreso General de los Es-
tados Unidos Mexicanos, somete a la consideración de los
integrantes de esta Honorable Asamblea el presente Dicta-
men, basándose en los siguientes:

Antecedentes

Primero. En sesión celebrada en fecha 6 de diciembre de
2006 por la Cámara de Diputados del honorable Congreso
de la Unión, la diputada Ana María Ramírez Cerda, del
Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de Mé-
xico, presentó iniciativa que reforma y adiciona diversas
disposiciones de la Ley Federal Contra la Delincuencia Or-
ganizada y del Código Federal de Procedimientos Penales,
y que expide la Ley General para Prevenir y Sancionar las
Conductas Delictivas que Conforman la Trata de Personas.

Segundo. La Mesa Directiva en esa misma fecha, median-
te oficio número D.G.P.L. 60-II-3-216, acordó se turnara a
la Comisión de Justicia.
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Contenido de la iniciativa

Primera. Señala la diputada que las difíciles condiciones
de vida que enfrentan los países menos desarrollados han
propiciado diversas conductas que atentan directamente
contra la dignidad de la persona y el respeto de los dere-
chos humanos.

El tráfico de personas es el tercer mayor negocio trans-
fronterizo, sin embargo algunos cálculos indican incluso
que la trata de personas pronto ocupará el primer lugar por
su alta rentabilidad, los traficantes ganan entre cuatro mil y
cincuenta mil dólares por persona, dependiendo del lugar
de origen y destino de la víctima, afirma.

Segundo. Señala la iniciante que México ha sido identifi-
cado como un país de origen, tránsito y destino de trata de
personas. La mayoría de las víctimas que llegan o pasan
por el país son centroamericanos con destino a Canadá, o
Estados Unidos. El Departamento de Estado de Estados
Unidos estima que de las 800 mil a 900 mil personas que
son tratadas anualmente, 18 mil a 20 mil van a los Estados
Unidos, México es uno de los lugares primordiales de trán-
sito en este mercado.

Tercero. La iniciativa propone crear la normatividad nece-
saria para prevenir y sancionar las conductas relacionadas
con la trata de personas, esto a través de una Ley Especial,
además de reformar el artículo 194 del Código Federal de
Procedimientos Penales para incluir a la trata de personas
como delito grave, y por último reformar el artículo 2º de
la Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada para in-
cluir el delito de trata de personas dentro del régimen de
excepción, y dichas conductas sean investigadas a través
de las reglas especiales de la delincuencia organizada.

Consideraciones

Primero. Sin duda la trata de personas ha sido uno de los
flagelos sobre los cuales el Congreso de la Unión y el Es-
tado Mexicano han puesto especial énfasis durante los últi-
mos años.

México suscribió la Convención contra la Delincuencia
Organizada Transnacional y el Protocolo para Prevenir y
Sancionar la Trata de Personas, ratificada por el Senado en
2002; posteriormente el 27 de marzo de 2007 se reformó el
Código Penal Federal en el que se tipifica el delito y se es-
tablece como bien jurídico tutelado “el libre desarrollo de
la personalidad” en lugar de la moral pública; en ese mis-

mo año, pero el 27 de noviembre, se publicó la Ley para
Prevenir y Sancionar la Trata de Personas; asimismo se re-
formó el Código Federal de Procedimientos Penales y la
Ley Federal Contra la Delincuencia Organizada, en los tér-
minos propuestos por la autora de la iniciativa que nos
ocupa.

Segundo. Ciertamente, la iniciativa en estudio se propuso
antes de que se expidiera la Ley para Prevenir y Sancionar
la Trata de Personas, por lo que ha quedado sin materia al
encontrarse ya recogido su espíritu en la Ley vigente.

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Justicia:

Acordó

Primero. Se deseche la iniciativa con proyecto de decreto
que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley
Federal Contra la Delincuencia Organizada y del Código
Federal de Procedimientos Penales, y que expide la Ley
General para Prevenir y Sancionar las Conductas Delicti-
vas que conforman la Trata de Personas.

Segundo. Archívese el asunto como total y definitivamen-
te concluido.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 28 de enero de 2009.

Por la Comisión de Justicia, diputados: César Camacho Quiroz (rú-
brica), presidente; Carlos Alberto Navarro Sugich, Miguel Ángel Are-
llano Pulido (rúbrica), Jorge Mario Lescieur Talavera (rúbrica), Fer-
nando Quetzalcóatl Moctezuma Pereda (rúbrica), Verónica Velasco
Rodríguez (rúbrica), secretarios; Mónica Arriola, Alliet Mariana Bau-
tista Bravo (rúbrica), Luis Enrique Benítez Ojeda, Liliana Carbajal
Méndez (rúbrica), Raúl Cervantes Andrade (rúbrica), Claudia Lilia
Cruz Santiago (rúbrica), Jesús de León Tello (rúbrica), José Manuel del
Río Virgen, Antonio de Jesús Díaz Athié (rúbrica), Arturo Flores Gran-
de, Silvano Garay Ulloa, Violeta del Pilar Lagunes Viveros (rúbrica),
Andrés Lozano Lozano, Omeheira López Reyna, Victorio Rubén Mon-
talvo Rojas, Jesús Ricardo Morales Manzo, Mario Eduardo Moreno
Álvarez, Silvia Oliva Fragoso, Édgar Armando Olvera Higuera (rúbri-
ca), María del Pilar Ortega Martínez (rúbrica), Luis Gustavo Parra
Noriega (rúbrica), Alfredo Adolfo Ríos Camarena (rúbrica), Yadhira
Yvette Tamayo Herrera (rúbrica).»

El Presidente diputado César Duarte Jáquez: Están a
discusión los puntos de acuerdo. No habiendo quien nos
haya solicitado la palabra, se reservan para su votación en
conjunto. Continúe.
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